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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA DE 2021
(noviembre 25)

En el salón de sesiones de la Comisión, Salón 
Guillermo León Valencia del Capitolio Nacional  

y en la plataforma virtual Zoom

Siendo las 9:10 a. m. del día 25 de noviembre 
de 2021, el autor de la Proposición número 69, 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves, 
quien preside, da inicio a la audiencia pública mixta, 
previamente convocada y con la presencia en el 
salón de sesiones de la Comisión Primera de Senado, 
Guillermo León Valencia del Capitolio Nacional, y en 
la plataforma virtual Zoom virtual de los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera del 
Honorable Senado.

AUDIENCIA PÚBLICA (MIXTA)
“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República informa que, para esta audiencia, la 
presencia será mixta a través de la plataforma Zoom, 
la invitación para la conexión, el ID y la contraseña 
se enviarán vía WhatsApp”.

CONVOCADA POR LA MESA 
DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PRIMERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 07  
DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021

CUATRIENIO 2018-2022. LEGISLATURA 
2021-2022 PRIMER PERIODO

Día: Jueves, 25 de noviembre de 2021

Lugar: Salón Guillermo León Valencia-  
Capitolio Nacional – primer piso

Plataforma Zoom y YouTube en vivo

Hora: 9:00 a. m.

I

Lectura de la Resolución  
número 07 del 17 de noviembre de 2021
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II
Audiencia pública remota sobre:

• “Trámite de los concursos públicos de méritos 
administrativos a cargo de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, los cuales han sido objeto de 
numerosas denuncias hechas por sindicatos 
de trabajadores del Estado por presuntas 
irregularidades ocurridas en varias regiones del 
país”.

Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Intervinientes: Personas naturales o jurídicas, 
formulen sus observaciones, inscritos previamente 
de conformidad con el artículo 230 de la Ley 5ª de 
1992.

El Presidente,
Honorable Senador, Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidente,
Honorable Senadora, Esperanza Andrade 

Serrano.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 

Secretaría se da lectura a la Resolución número 07.

 Secretario:

Al respecto, me permito informarle, señor 
Presidente que, conforme a la resolución que convoca 
esta audiencia, para el conocimiento de la ciudadanía 
en general se realizaron: un aviso para que fuera 
publicado en un periódico de circulación nacional, 
en la página de la Comisión Primera del Senado 
(comisionprimera@senado.com) e informando a la 
Oficina de Prensa del Senado y al Canal del Congreso 
para su debida publicación.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señor Secretario, vamos a iniciar la audiencia 
pública, saludo a los colombianos que se han 
conectado a esta audiencia que se hace desde la 
Comisión Primera del Senado de la República, el 
mecanismo que vamos a tener para desarrollar la 
audiencia, en donde evaluaremos el trámite de los 
concursos públicos de méritos administrativos a 
cargo de la Comisión Nacional de Servicio Civil. 
Nos ha llegado numerosas denuncias hechas por 
sindicatos y ciudadanos, sindicatos de trabajadores 
del Estado, por presuntas irregularidades ocurridas 
en varias regiones del país y por ello decidimos 
convocar a esta audiencia, será de la forma siguiente:

Inicialmente intervendrán las personas 
que escribieron la ponencia, señor Secretario, 
inmediatamente seguirán los señores invitados, 



Gaceta del conGreso  109 Jueves, 24 de febrero de 2022 Página 3

les quiero presentar lo siguiente: se han inscrito 
200 personas, hasta las 5:30 que era el plazo de 
inscripción, y yo le ruego que lea la resolución de 
esta audiencia, en donde dijimos con claridad que 
la resolución en la Resolución número 07 de la 
Mesa Directiva se recibían inscripciones hasta ayer 
miércoles, hasta las 5:30, priorizaremos aquellas 
personas que se inscribieron antes.

Siempre dejamos todo para lo último, entonces, 
priorizaremos a las personas si acaso alcanzamos, se 
les dará la palabra a las personas que se inscribieron 
después de las 5:30, en el orden en que se escribieron, 
no es fácil que alcancemos, porque hay 90 inscritos 
antes de las 5:30, se escribieron hace unas semanas, 
hace unos días, ellos intervendrán prioritariamente 
y también abriremos un espacio cuando falte una 
media hora para las 2:00 de la tarde, a las 2:00 de 
la tarde tenemos que terminar la audiencia, se inicia 
una nueva audiencia sobre reforma a la justicia.

Entonces, tenemos nuestro plazo hasta las 2:00 de 
la tarde, a las 1:30 abriremos un espacio para que 
los funcionarios invitados del Servicio Civil, de la 
Procuraduría, del Distrito, de otras entidades, puedan 
responder a las intervenciones que sus señorías han 
hecho, antes de solicitarle comenzar a llamar a los 
invitados.

El tiempo de intervención será de 3 minutos y es 
estricto, y, ¿por qué es estricto? 90 personas por 3 
minutos son 270 minutos, si nosotros dejamos que 
pasen los 3 minutos, entonces yo les agradecería 
que omitamos saludos, actos protocolarios y 
entremos inmediatamente a abordar el tema que se 
ha presentado.

En el recinto del Senado nos acompaña una 
serie de presidentes de los sindicatos del Estado, 
los Sindicatos Nacionales del Estado, de varias 
entidades del Estado, quisiéramos que todos nos 
hubiesen acompañado, desafortunadamente y como 
debe de ser por un hecho de bioseguridad, por una 
prevención de bioseguridad, solo estamos quienes 
estamos aquí, con las distancias requeridas, y con los 
cuidados requeridos.

Doctor Guillermo, hoy llega usted a los 45 años 
como servidor del Congreso, yo quiero hacerle un 
reconocimiento muy especial, la capacidad y el 
trabajo no se forman solo en una universidad, se 
forman también en el trabajo, usted se ha ganado la 
confianza de los Senadores, de todos, no solo de los 
de la Comisión.

A manera de historia de lo que debe ser una labor 
de servicio al Estado, creo que es de los hombres 
que cuando se inician las definiciones políticas en 
el Congreso, los Congresistas dicen de la Comisión 
Primera no hablemos, porque el Secretario es 
Guillermo y se gana el cariño, el respeto, pero eso se 
gana es con un una trayectoria, con una experiencia, 
un poco lo que tenemos que hablar aquí.

Un servidor no se forma de la noche a la mañana 
y no solo se forma, que, claro que es importante 
el bagaje académico, sino también se forma en la 

experiencia; Guillermo, de verdad, felicitaciones y 
es un honor trabajar a su lado, y que cuando yo fui 
Presidente de esta Comisión, usted fuera un buen 
coequipero.

Entonces, doctor Guillermo, iniciamos la sesión, 
sírvase usted leer la resolución y luego comenzar a 
llamar a los señores invitados, iniciamos con los que 
han inscrito ponencia.

Secretario:
Muchas gracias señor Presidente, usted me obliga 

a hablar y a decir que el honor ha sido mío de estar 
45 años en el Congreso y de esos 20 como Secretario 
de la Comisión Primera y 18 como Relator de la 
plenaria, ha sido un trabajo arduo, de día y de noche, 
porque, así en la calle se diga que en el Congreso no 
se hace nada, me hace recordar, doctor, las palabras 
del maestro Carlos Gaviria cuando era Senador de la 
Primera que decía “Que cuando él estaba fuera del 
Congreso, creía que no se hacía nada y ahora como 
Senador se daba cuenta de que no había tiempo para 
casi nada”.

Esta es una entidad donde se trabaja día y noche, 
o por lo menos en la Comisión Primera lo hacemos, y 
muchas gracias, el honor ha sido mío, ser el Secretario 
de esta, digamos, pléyade de intelectuales políticos 
de Colombia que siempre están en la Primera.

Nosotros aquí tenemos el orgullo de haber tenido 
seis precandidatos presidenciales y siempre son 
5 o 6 precandidatos presidenciales en la Comisión 
Primera, más que en cualquier Comisión.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Anuncio que, entre otros, radicaron unos 
documentos el doctor Francisco Maltés, Presidente 
de la Central Unitaria de Trabajadores, quien no se 
encuentra en el país, ha enviado un delegado, Percy 
Olaya Palomá, Presidente de la CGT, Confederación 
General de Trabajadores; Germán García Delgado, 
Presidente de Sunet, del Sindicato Unitario Nacional 
de Trabajadores del Estado, quienes nos acompañan 
presencialmente; Jorge Peña Cañón, Presidente 
de la Confederación General del Trabajo, y otros 
distinguidos presidentes de sindicatos nacionales 
regionales y locales.

Calculo que a estos invitados en un término de 
unos 45 o 50 minutos les daremos la palabra, porque 
arrancaremos con unas ponencias que están inscritas 
acá en la Mesa para que tengan la tranquilidad y 
la paciencia de que están inscritos y de que van a 
intervenir.

También ciudadanos que no tienen, digamos 
ninguna, representación distinta a defender lo que 
para ellos consideran que son derechos adquiridos 
y que nosotros debemos ser respetuosos con ellos, 
personas que han participado en el concurso, también 
se han inscrito, también van a intervenir, también los 
escucharemos, porque la audiencia será buena en 
la medida en que haya una pluralidad de conceptos 
y podamos escucharnos y podamos concretar las 
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quejas que muchos ciudadanos han presentado por el 
desarrollo de estos concursos y los efectos de estos 
concursos; doctor Guillermo iniciemos las ponencias 
radicadas.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Gladys Lucía Daza Monroy, Presidenta 
de Sintravivienda:

Buenos días a todos los asistentes, yo soy 
la Presidenta del Sindicato de Trabajadores del 
Ministerio de Vivienda, actualmente nos encontramos 
en un proceso de concurso público de méritos en el 
cual se presentaron funcionarios provisionales y 
funcionarios de ascenso, los resultados que fueron 
entregados antes nos muestran definitivamente que la 
prueba que fue presentada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil presentó varias deficiencias 
debido efectivamente a la forma en que se efectúo 
el concurso.

Consideramos que debido a que fuimos agrupados 
con otras entidades, no se midió ni la experiencia 
ni las aptitudes, ni los conocimientos que tienen 
los funcionarios que han venido ejerciendo en el 
cargo y que definitivamente determinaron que estas 
personas que han intervenido en la construcción de 
políticas técnicas en materia de vivienda y de agua, 
no pudieron ser valoradas.

Al punto que más del 95% de las personas que 
fueron vinculadas en la planta actualmente van a 
salir debido a que no superaron el concurso público 
de méritos, no estamos en contra de los concursos, al 
contrario, consideramos que la Función Pública debe 
ser ejercida efectivamente por personas que tengan 
el mérito.

Sin embargo, este mérito debe tener en cuenta 
experiencia, actitudes, conocimientos y toda 
una serie de profesionalismo que está adquirido 
precisamente en el ejercicio de la función durante, 
incluso, décadas enteras.

Solicitamos a los honorables Senadores que se 
evalúe realmente el procedimiento que debe tener la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la forma en 
que se están presentando estos exámenes que no están 
midiendo precisamente el mérito de las personas que 
también tienen derecho al trabajo.

Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gerardo Ferney Erazo Cerón, Presidente 
de la Subdirectiva de Sunet Mocoa:

Muchas gracias, muy buenos días, soy el 
Presidente de la Subdirectiva de Sunet Mocoa, 
municipios priorizados para el posconflicto, donde se 
desarrolló la convocatoria del proceso para iniciar el 
proceso de dar estos cargos en carrera administrativa.

En la actualidad, en Mocoa se realizaron 64 cargos 
que reportaron Unapec, desde el inicio del proceso 
nosotros hemos dado a conocer de las inconsistencias 
que se han realizado con respecto a, uno que tenemos 
un manual de funciones desde el 2013, está totalmente 

desactualizado, las competencias laborales están 
desactualizadas con la norma vigente.

Igualmente, el reporte de la plataforma SIMO, se 
solicitó que se realizara el cambio, toda vez que se 
suprimieron funciones al momento de reportar las 
OPEC, quisieron corregirlas, pero al contrario, en 
vez de corregir hicieron más daño, toda vez que se 
entrecortaron las funciones, duplicaron funciones, o 
sea, todo un proceso prácticamente dañino.

O sea, la improvisación en este proceso ha sido 
completamente, toda vez que se le ha informado a la 
Comisión mediante oficio y la Comisión transmite 
esas peticiones a la Alcaldía, en este caso de Mocoa, 
y la Alcaldía pues hace caso omiso, ese es el proceso 
que se ha llevado acá, se ha presentado, se hizo el 
reporte, nosotros tomamos cargo por cargo, hicimos 
este resumen de todas las inconsistencias que había.

Pero lastimosamente por parte ni de la Comisión, 
ni de la Alcaldía, se hizo ningún tipo de proceso, 
bueno, cabe resaltar que estos, los municipios PDET, 
municipios priorizados para el posconflicto, dentro 
del proceso pues no se solicitaba ni experiencia, ni 
una persona a nivel profesional, solo podía participar 
siendo profesional, no solicitaban experiencia, no se 
hizo valoración de antecedentes.

Sin embargo, ya se llevó a cabo la práctica de 
las pruebas donde prácticamente el 80% de los 
compañeros tendrían que salir de la administración 
en este caso, se hizo reporte de las inconsistencias 
presentadas al momento de practicar las pruebas, 
toda vez que la persona en este caso que estaba 
coordinando el punto de práctica de pruebas en el 
Colegio Nacional Pío XII, era el coordinador y 
estaba la esposa y familiares cercanos a él aplicando 
pruebas.

O sea, se hizo la denuncia de todo esto, se rompió 
la cadena de custodia, toda vez que el día de la 
práctica de las pruebas del Colegio Nacional Pío XII, 
muchas de las personas nos quedamos sin hacer la 
aplicación de las pruebas y sin embargo se volvió a 
reprogramar, no nos han dado acceso a algunos, a las 
reclamaciones con respecto a los resultados.

Estamos en ese proceso de mirar a ver qué pasa, 
porque ni la Comisión ni la Universidad ESAP, ni la 
alcaldía, hacen ningún tipo de pronunciamiento.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Juan Carlos Castañeda Vásquez, Abogado:
Muchas gracias honorable Secretario y honorable 

Senador Juan Fernando Velasco, este es un 
mecanismo de participación y para mí también como 
medio de control que podemos aplicar a una entidad 
del orden nacional, me sumo a la participación de los 
compañeros anteriores.

Honorable Senador, me gustaría que con su 
bufet consideráramos un medio de control sobre la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, porque yo 
siempre he dicho, cuando uno hace las cosas bien, su 
proceso y sus logros o resultados así lo demuestran.
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Sin embargo, desde el municipio de Sopetrán, 
Antioquia, soy el apoderado de una cantidad 
considerable de demandantes que en su cotidianidad, 
porque siempre lo he dicho como abogado, la gente 
desde su realidad latente del día a día se vulneraron 
muchos derechos y uno supone que el Estado o las 
agencias descentralizadas o entidades, como en este 
caso de la Comisión Nacional del Servicio Civil, van 
a garantizar estos derechos fundamentales.

Sin embargo, a través de medios de control, 
nulidad y restablecimiento del derecho, derechos de 
petición, tutelas, siempre vulneran y atropellan los 
derechos fundamentales de los ciudadanos.

Voy a referirme a casos puntuales, en el municipio 
de Sopetrán sacaron a la OPEC, a la Oferta Pública 
de Empleo, unas funciones, unos cargos que por, 
por la última aprobación del Concejo Municipal de 
Sopetrán que ya no existen, es decir, los concursantes, 
quienes compraron el pin para hacer parte de ese 
proceso, al momento del nombramiento o de la 
posesión ya no van a tener esas mismas funciones, 
ya ni existe el cargo y digamos que de manera… 

… Muchas gracias, concluyo rápidamente, la 
Comisión dice, no, no es responsabilidad mía, es la 
Administración quien me reporta la OPEC, el manual 
de funciones y los Alcaldes de manera mágica 
modifican, incluso, en contra de la ley, modifica 
el manual de funciones, modifican la OPEC, no 
comparten públicamente con los funcionarios en 
provisionalidad que hay un concurso en trámite y 
que prácticamente en momentos si van a participar 
del mismo concurso salen de…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Pedro Giovanni Caro, Sindicato Nacional 
de Empleados de la DIAN:

Desde el Sindicato Nacional de Empleados de 
la DIAN queremos expresar muy brevemente las 
denuncias y comenzamos por el final, el impacto 
y las consecuencias que va a tener el proceso de 
selección que todavía está en trámite.

Tenemos cerca de 1.500 vacantes convocadas 
que van a afectar a 1.200 funcionarios que hoy 
desempeñan las funciones en la entidad, eso, si lo 
llevamos a cifras de la gestión de la entidad, puede 
significar hasta 3 billones de pesos de gestión, que se 
perdería de ser por personas que tienen experiencia 
en los empleos que hoy fueron convocados.

Y que fueron convocados de una manera absurda, 
porque hicieron un camino total para que las cosas 
funcionaran muy mal y hoy estamos viendo los 
resultados de este proceso de selección, no se evalúa 
el mérito y es justamente lo que nosotros queremos 
denunciar, el concurso es simplemente una lotería 
donde se inscriben más de 2.000 aspirantes y se 
hacen unos procesos supremamente perversos, con 
preguntas que no tienen nada que ver con los ejes 
temáticos, desconociendo la experiencia.

Este concurso, como ningún otro, ni siquiera 
estuvo en cuenta los requisitos que exceden al 
requisito mínimo, es decir, y el empleo pedía una 

especialización, y hay compañeros que tienen dos 
o tres o maestrías, no les tenían en cuenta estos 
requisitos académicos, si se exigía experiencia, no 
les tenían en cuenta los requisitos de experiencia 
que superan los requisitos mínimos y eso pues 
obviamente significa que en la entidad realmente, las 
personas que van a llegar, se van a tardar mínimo 
hasta 2 años de tratar de coger el ritmo.

Porque en las universidades no enseñan lo que 
hacemos en la DIAN, un buen abogado por muy 
especializado aplicar títulos, hacer liquidaciones, 
adecuarse al proceso de cobro, un auditor no va a 
lograr hacerlo en el tiempo.

Entonces, por eso hablamos de las consecuencias, 
invitamos a que el Congreso legisle ojalá reformando 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, separando 
la administración de la vigilancia, porque la justicia 
no es suficiente en estos casos, ojalá hubiese un 
tribunal especial que realmente garantizara el mérito, 
un tribunal donde tuviera un proceso especial en 
donde pudiese analizar todas las situaciones que se 
ordenan en torno a un proceso de selección.

Y por supuesto, no afectar a las instituciones 
públicas que también aquí como consecuencia 
producen desmoralización de los trabajadores, 
riesgos de prevención de daño antijurídico y el riesgo 
ético que también es muy importante, estamos viendo 
que en tres meses la DIAN podría sencillamente 
prescindir de más de 1.300 trabajadores con más de 
5 años de experiencia en promedio.

Hay gente que están como provisionales desde 
hace 20 años y que su vacante fue convocada, 
hay ciudades y procesos donde el 80% van a ser 
cambiados y la última, digamos,  perla que podemos 
nosotros citar, es que la administración anterior del 
señor Romero y la señora Gabriela Barriga, convocó 
las vacantes de las personas más antiguas y privilegió 
las cuotas que ellos habían ingresado a la institución.

Entonces, aquí hay realmente una perversa 
intención de afectar la institucionalidad, de afectar a 
los trabajadores y estamos en una sin salida, con el 
colofón de que tenemos una sentencia que la Corte 
Constitucional declaró inexequible, que la DIAN 
adelantará la segunda fase a través de ella misma o 
contratando una universidad.

Aquí estamos violando flagrantemente la 
Constitución, el día 28 de noviembre se ha convocado 
unas pruebas escritas con base o con sustento en 
una Sentencia, 172 de la Corte Constitucional, 
que declaró precisamente que la DIAN no podía 
acercarse a intervenir en los procesos de selección.

Entonces, todo esto es un plan, orquestado 
justamente para afectar la institución, muchas gracias 
Presidente. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Edison Fabián Páez Gómez:

Bueno, claro que sí, seré muy sucinto, 
específicamente… del debido proceso frente a la 
convocatoria 571 municipio… copia de educación y 
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cultura de la municipalidad de Soacha y habiendo 
superado el curso, habiendo quedado en lista de 
elegibles en el segundo lugar y… habiéndose 
presentado la novedad de renuncia irrevocable de 
esa persona que estaba en el primer lugar y sabiendo 
plenamente, de acuerdo a la Circular número 1 
de 2020, expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, así como el Acuerdo 165 de esa misma 
Comisión, que se debía nombrar a la persona que 
seguía en estricto orden, respetando los principios de 
la meritocracia, a mí….

Sin embargo, la Comisión Nacional Civil ha 
hecho caso omiso a mi situación, al igual que la 
Alcaldía Municipal de Soacha, porque habiendo 
presentado yo mi derecho de petición, la Alcaldía 
Municipal de Soacha me da contestación diciendo 
que ellos cumplieron lo que un artículo en específico 
de ese Acuerdo 165 establece, y es que dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la presentación 
de la novedad denominada renuncia irrevocable, el 
ente…

Separado yo dentro del término de vigencia y 
cuando yo le pregunto al Senador Velasco… de 
5 días hábiles siguientes a la presentación de esa 
renuncia… la solicitud… Comisión Nacional del 
Servicio Civil… que fue creado… para todos los 
derechos y en especial… la explicación que hizo fue 
que ya se había vencido…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

No, alcanzamos a entender algo don Fabián, 
pero afortunadamente usted envío el documento, 
entonces lo tenemos, yo le quiero pedir a todos los 
intervinientes lo siguiente, muy seguramente una 
de las conclusiones de esta audiencia será y va a ser 
un trabajo que haremos todos juntos, recopilar las 
denuncias tanto generales como particulares que los 
intervinientes a la audiencia hagan.

Y en conjunto con el señor Presidente de la CUT 
y de los demás sindicatos nacionales y Presidentes 
de algunos sindicatos y ciudadanos en particular 
que tengan quejas muy específicas, yo pediré 
una cita con las cabezas de órganos de control, el 
señor Fiscal, la señora Procuradora General de la 
Nación, para presentar lo que recopilemos de esta 
audiencia y pedir que de verdad se investiguen las 
denuncias.

Habrá casos en donde también tendremos que 
intervenir ante Personeros, para que hagan la 
investigación, en algunos casos incluso el propio 
Contralor General de la República, de manera que 
esta audiencia no es simplemente que vamos a 
presentar unas quejas como una catarsis y no va a 
pasar nada.

Le vamos a hacer seguimiento de manera que 
aquellas personas que nos hicieron llegar documentos, 
por favor aunque sea posterior háganoslos llegar a 
Luis.velasco@senado.gov.com, ahora escribiremos 
en la pantalla para que la gente sepa a dónde se puede 
comunicar con nosotros.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Alfredo Gabriel Aarón Enríquez:

Muchas gracias, sí señor, aquí estoy señor 
Secretario. Honorable Senador, me encuentro 
presente, representando ponencia para concretar un 
tema, resulta y pasa que últimamente en la Comisión 
Nacional del Servicio Civil últimamente ha cambiado 
el esquema de evaluación de las competencias de los 
empleados, haciendo privilegiar conceptos que ellos 
llaman como capacidades, habilidades y rasgos.

Tales conceptos están siendo definidos por 
psicómetras, especializados de la misma Comisión, 
los cuales no se pueden verificar objetivamente, 
dichas capacidades, habilidades y rasgos, están 
poniendo incluso por encima de los conocimientos 
específicos y saberes que deben demostrar los 
empleados públicos para el ejercicio de los empleos 
públicos.

En caso particular, denuncio lo ocurrido con el 
empleo OPEP 143964 que es un empleo que tiene 
como propósito funcional ejercer la defensa judicial 
de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 
entidad que está convocado en concurso, en donde las 
preguntas del examen fueron una un gran porcentaje 
superior al 70% en evaluar capacidades, habilidades 
y rasgos definidas por la misma Comisión.

Y brillaron por su escasez o por su ausencia 
aquellas preguntas relacionadas con el Código 
General del Proceso, el Código de Procedimiento 
Administrativo, el CPACA, y las de prevención del 
daño antijurídico, es decir, que ahora los concursos 
de méritos, como lo dijo el anterior interviniente, 
se están convirtiendo en una lotería, en donde los 
participantes que se ajusten a los parámetros definidos 
por la Comisión, los cuales no se pueden verificar, 
como lo que ocurre con un concepto jurídico, una 
sentencia, una ley, un término para responder un 
derecho de petición.

Entonces, son esos los que van a ocupar los 
mejores puestos y los que efectivamente están 
sacando las mejores pruebas, dejando de lado 
aspectos importantes como el conocimiento, el 
dominio, el saber y la experiencia, que se deben 
contar para esos términos.

Dicha situación, honorable Senador, a mi juicio, 
resulta atentatoria del principio para acceder a 
empleos públicos en igualdad de condiciones, es un 
derecho político que está consagrado en el artículo 
4-7 de la Carta Política y también del principio 
democrático en la conformación del empleo público.

Yo, de manera respetuosa solicito a la honorable 
Comisión que esta denuncia sea recogida y trasladada 
a los organismos competentes para que investigan, 
entonces, solicito respetuosamente a la Comisión 
evalúe, digamos, la posibilidad de esta denuncia 
trasladarla y tomar los correctivos pertinentes 
para que se evalúen conocimientos, saberes sobre 
capacidades, habilidades y rasgos, definidos por la 
CNSC de manera unilateral.
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Muchísimas gracias honorable Senador y señor 
Secretario.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Elmer Ramiro Silva Rodríguez, Presidente 
de Dignillanos, la Asociación para la Defensa de 
la Tierra y la Dignidad Llanera: 

Buenos días, soy el Presidente de Dignillanos, la 
Asociación para la Defensa de la Tierra y la Dignidad 
Llanera, solicitarle a esta Comisión y al doctor Luis 
Fernando Velasco, especialmente que requieran la 
presencia del Ministerio Público, porque de acuerdo 
al artículo 275 de la Constitución, es precisamente 
el Director de ese importantísimo ente y organismo 
nacional.

Pero el numeral 3 del artículo 277 de la 
Constitución establece que ellos son los defensores 
de la sociedad y en consecuencia, en este caso, tiene 
que hacerse defender la Constitución en su artículo 
53, puesto que los concursos han sido citados sin que 
efectivamente se cumplan los requisitos previos que 
así señalan como principios mínimos fundamentales 
del derecho del trabajo y lógicamente como derechos 
fundamentales, el que debe haber previamente a esos 
concursos, una capacitación.

Y en ningún momento se llegó a convocar a esos 
concursos, demostrando que previamente se había 
capacitado al personal de las diferentes entidades, y 
obviamente esto genera una nulidad absoluta, como 
se han accionado diferentes tutelas en contra del 
concurso y generalmente las han fallado en contratos 
diferentes juzgados y tribunales, es obvio que 
tienen que ir a selección de la Corte Constitucional, 
quien debe ser motivada para que haga selección 
de revisión de estás tutelas y en consecuencia 
se entre a determinar que se violó el artículo 
53 de la Constitución mediante estos concursos 
inconstitucionales e ilegales.

Porque, repito, no se cumplieron los principios 
mínimos fundamentales contenidos en el artículo 
53 de la Constitución Política de Colombia, gracias 
y Dios quiera que volvamos a tener un Estado de 
derecho y no que se siga violando la Carta y la ley 
como ha ocurrido a través de la Comisión Nacional 
de Servicio Civil y de los entes que han solicitado 
en forma irregular la celebración de estos concursos 
para, obviamente, apropiarse de los cargos que deben 
tener el merecimiento y el reconocimiento de la 
prevalencia del derecho y sobre todo de la experiencia 
previa de quienes están en provisionalidad.

Gracias, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor José Federico Ávila Castillo:

Muchísimas gracias, voy a omitir los saludos 
por la brevedad, lo primero que tengo que decir es 
que este es un concurso inédito en la historia de 
Colombia, único en la historia de Colombia, porque 
aquí nunca se había hecho concurso de méritos 
basado en un acuerdo de paz, eso es lo primero que 
hay que entender.

Lo segundo que hay que entender en esa misma 
línea, es que lo que hizo el Acuerdo de Paz es 
reconocer, resarcir y reparar una población, una 
minoría que estuvo azotada por la violencia durante 
décadas y entre los muchos reconocimientos y entre 
las muchas reparaciones, con el Decreto número 893 
del 2017 se refirió al empleo público.

Tanto la Presidencia de la República como 
la Corte Constitucional, en la Sentencia C-527 
del 2017, le entregaron al empleo público de ese 
territorio y de esas personas que están ahí, unas 
acciones afirmativas, unos actos de discriminación 
positiva que la Comisión Nacional del Servicio Civil 
ha incumplido de manera absoluta.

Es decir, desde la A hasta la Z lo ha incumplido casi 
que todo, y me voy a referir a dos puntos en especial: 
uno, donde la Comisión Nacional del Servicio Civil 
ha pecado por omisión, porque lo que le ordena el 
Decreto número 893 de 2017 a la Comisión Nacional 
de Servicio Civil es realizar un proceso previo antes 
del concurso y no lo hizo.

En ese proceso previo antes del concurso tenía 
que crear, dice la Sentencia C-527 del 2017, repensar 
un nuevo modelo del empleo público en esos 
territorios, también dice allí que tiene que realizar 
un acceso diferenciado al empleo público, así dice la 
Sentencia C-527, por si no lo entendemos, por si no 
lo entendemos en el Decreto número 893 la sentencia 
nos lo explica de manera muy clara.

Se necesita hacer un acceso diferencial, eso 
nos lleva a pensar, ¿es posible hacer un concurso 
abierto? Porque en eso a pesar de que la izquierda y 
la derecha han querido hacer concursos cerrados, la 
Corte Constitucional lo ha impedido, sin embargo, 
este es un concurso claramente que no puede ser 
abierto, porque es diferencial.

Lo otro que ordena el Decreto número 893 y que 
lo reitera la Sentencia C-527, es que se deben hacer 
modificaciones en la nomenclatura, en los salarios, 
en las prestaciones, las capacitaciones, nada de 
eso se hizo, ni se actualizó tampoco el manual de 
funciones y eso es una falta de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil claramente por omisión.

Por Comisión, pues así como es el desayuno, así 
tenía que ser el almuerzo, si no hacen el proceso 
previo, donde tenían que hacer capacitaciones, donde 
tenían que repensar el modelo de acceso al empleo 
público para que pudieran entrar excombatientes y 
víctimas al empleo público, pues el concurso tenía 
que ser lo que fue, un concurso ordinario.

No fue un concurso único, no fue un concurso 
inédito, no fue un concurso como lo dice la norma 
que tenía que ser, con enfoque diferencial, con 
enfoque territorial, que tuviera en cuenta lo étnico, 
sino que fue un concurso ordinario, ustedes pueden 
mirar los concursos de los municipios PDET, son 
iguales a los concursos ordinarios.

No tiene el modelo diferencial por ningún lado, 
no tiene el modelo territorial por ningún lado, pero 
también por el lado ordinario, si hubiera sido un 
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concurso ordinario, tampoco hubiera resultado 
porque no respetaron el derecho que tienen los 
empleados, los empleados de carrera al ascenso, no 
actualizaron el manual de funciones.

Bueno, todo eso lo digo como Representante del 
Senador Dídier Lobo que no puede estar hoy aquí, 
que le pide excusas. Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Jhon Jairo Guillén:

Buenos días, yo acá quiero denunciar 
irregularidades que se están presentando acá en la 
Alcaldía de Sopetrán, Antioquia, el cual iniciaron 
una serie de trato, más como que se dice el trato 
que hizo la Comisión con la entidad para poner en 
concurso unas plazas y otras no, como ya dijo el que 
me antecedió la palabra, de que se amañan a colocar 
a unos y a otros no.

Lo otro es que se inició un concurso y 
se reportaron unas plazas con un manual de 
funciones a la Comisión, y al poquito tiempo hubo 
restructuración de funciones, entonces, las funciones 
que en el momento está ofertando la Comisión, 
en este momento, ya acá en el municipio, en la 
administración de acá, de Sopetrán, no existe.

En mi caso particular, cambió totalmente 
todo, el nombre, el cargo, el grado, las funciones 
son totalmente diferentes, lo que se estipula de 
experiencia, los estudios, todo está totalmente 
cambiado, se envió una PQR a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil donde se estaban reportando estas 
irregularidades y la Comisión hace caso omiso, 
simplemente le quita la pelota a la entidad y dicen 
que ellos no tienen nada que ver con eso.

Cómo no van a tener que ver, si ellos son los que 
tienen que velar porque en realidad de las cosas se 
estén realizando bien, la convocatoria del Sopetrán 
es la 1590, esa convocatoria está citada por muchas 
irregularidades, la otra es que no se socializó ni 
con los trabajadores en provisionalidad, ni con los 
sindicatos que en el momento tenemos en la entidad.

Entonces, a ver, cuál es mi llamado a usted señor 
Senador, Secretario, para que por favor se involucre 
y se llame directamente a la Comisión Nacional, 
que el deber de ellos es velar por los derechos de los 
trabajadores y por la carrera administrativa, que sean 
en realidad un mérito.

Entonces, yo considero que lo que están haciendo 
ahora es una masacre laboral, ¿por qué? Porque es que, 
¿cuántas plazas se están ofertando?, y supuestamente 
ofertan plazas de vacantes, ¿cuántas plazas de esas 
no tienen una persona que esté laborando ahí? Todas 
tienen una persona que estamos en provisionalidad.

La Comisión se está es acomodando con las 
entidades, porque están es con el mero hecho de 
adquirir unos recursos económicos, simplemente 
ellos están interesados no más en eso, en captar 
dinero, y no le interesa el empleo de las personas, 
entonces, ese es mi llamado, para que por favor se 
cite y se llame a la Comisión a que sea consiente 

en lo que en realidad ellos deben luchar por los 
trabajadores.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan David Uribe Gómez, Presidente 
Sinbo Colombia:

Buenos, Juan David Uribe, Presidente Sindicato 
Nacional de Bomberos Oficiales de Colombia, 
concurso sí pero no así, en el año 2013 se sanciona 
el Decreto número 256 que es con el que se crea la 
carrera, el escalafón de bomberos de Colombia, pero 
el decreto sale con un montón de baches que nos 
pone en desventaja frente al público común.

Se habla de idoneidad desde la Ley 909, pero 
dentro del decreto no se aplica dentro de los 
requisitos, para ingresar normalmente un cuerpo de 
bomberos, en el oficial en el país, se requiere Curso 
de Bomberos 1 por 330 horas, Curso de Bomberos 
2 por 166 horas, en muchos cuerpos de bomberos 
se está pidiendo ahora una técnica laboral como 
bombero por 613 horas, sumando esto más de 1.000 
horas de capacitación.

Para el concurso de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil se pide como requisito primordial 
ser bachiller, desconociendo la capacitación que 
han tenido los bomberos provisionales en el país, 
además de esto, el Decreto número 256 habla 
del curso concurso el cual no está reglamentado, 
entonces no entendemos los bomberos oficiales del 
país cómo vamos a ir a un concurso en donde no está 
reglamentado en el país.

En Colombia tenemos bomberos hasta con 
34 años de servicio en provisionalidad, el último 
concurso para bomberos oficiales en el país surgió 
en el año 2005, los bomberos más nuevos pueden 
tener tres, cuatro, cinco años y no han terminado su 
capacitación y su formación para poder cumplir con 
las condiciones a cabalidad de sus funciones.

El 90%, entre el 90% y 93% de los bomberos 
oficiales del país somos provisionales, tenemos 
cuerpos de bomberos en el país donde el 100%, 
incluyendo al comandante, es un comandante 
provisional, entonces viene un bachiller, se presenta 
en iguales condiciones o un bombero que ha 
entregado 30 años de servicio y este bachiller será 
el que asumirá los riesgos en sus municipios, en sus 
localidades.

Para Bogotá tenemos más de 250 provisionales, 
para Medellín tenemos 185 provisionales, tenemos 
cuerpos de bomberos donde el 100% son provisionales 
y los equipos de respuesta están conformados por 
esos, porque como hace 17 años no hay concurso, los 
bomberos que hace 17 años ganaron y han podido 
subir son comandantes y ya muchas veces no pueden 
ingresar por las condiciones logísticas tienen que 
hacer supervisión de los casos desde afuera.

Entonces entran los bomberos provisionales a 
atender las emergencias, entonces tenemos casos 
como los edificios que han caído en la Costa y en 
Antioquia, bomberos especializados son los que 
hacen esos rescates, no podemos pretender que la 
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Comisión quiera entregar la seguridad del país en 
cuestión de riesgos a personas sin la capacitación y 
la idoneidad.

Sí,  la provisionalidad dentro de los bomberos 
oficiales nos exige una formación, es lo mínimo 
que debería considerar la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y si hablamos de igualdad, ¿dónde 
está la igualdad después que bomberos entregaron 30 
años de servicio? ¿Dónde está la igualdad con esos 
bomberos que se han capacitado y se han formado?

La igualdad debe existir y debe existir desde la 
función, la Comisión ha desconocido por otra parte 
los manuales de funciones, tenemos manuales de 
funciones, si bien es cierto que no están actualizados 
en todo el país, hay ciudades que sí los tienen y tienen 
profesiogramas y la Comisión Nacional del Servicio 
Civil piensa en instalarnos un profesiograma general 
para todos, como si el bombero en Bogotá tuviera las 
mismas en San Andrés o de Cartagena.

Los bomberos en Colombia tenemos condiciones 
específicas, los profesiogramas no pueden ser los 
mismos, los manuales de funciones no pueden 
ser los mismos, para ciudades como Bogotá que 
tiene espejos de agua tienen necesidad de hacer 
preparaciones de rescate acuático, para los bomberos 
en Medellín nosotros no tenemos espejos de agua, 
no es necesario el rescate acuático dentro de la 
formación.

Las condiciones varían en cada una de las de las 
ciudades… 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perdón, voy a pedir excusas a los asistentes, quiero 
hacer un par de preguntas y te voy a dar un minuto 
adicional para que respondas, yo quiero tener bien 
claro eso, ¿cuándo se hace el concurso, el concurso 
que se hace para Bogotá es el mismo concurso que 
se hace para Bucaramanga, para Tumaco, y para 
Leticia, Amazonas?

Recobra el uso de la palabra el doctor Juan 
David Uribe Gómez, Presidente Sinbo Colombia:

Hablemos, Bucaramanga y Bogotá tienen 
cuerpos oficiales y es el mismo concurso bajo las 
mismas condiciones, bajo el mismo profesiograma, 
bajo el mismo manual de funciones porque están 
desconociendo los manuales de funciones del resto 
de las ciudades del país.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

No, yo lo que quiero entender, para tener bien 
claro, es quienes estamos en la actividad política 
conocemos el país, conocemos las circunstancias, 
o sea, quienes nos hemos movido por todo el país, 
sin ser un experto en la materia, entendería que el 
bombero del Cauca, donde hay cuerpo bomberos, 
tiene que tener una preparación específica muy 
distinta a la que tendría un bombero en Bogotá, Cali, 
Popayán, mi pregunta es, ¿si en el concurso se hace 
un solo concurso o cómo es?, o sea, para todos ellos, 

o sea, lo mismo para el bombero de Guapi, que para 
el bombero Bogotá.

Recobra el uso de la palabra el doctor Juan 
David Uribe Gómez, Presidente Sinbo Colombia:

Es el mismo concurso para el bombero de San 
Andrés islas que para el de Medellín, que para el de 
Quibdó, que para el de Plato, Magdalena, que para 
el de Ibagué, que para el de Neiva, que para el de 
Bucaramanga, que para el de Pereira y Dosquebradas, 
es el mismo concurso para todo, bajo las mismas 
condiciones, un profesiograma que no reconoce el 
manual de funciones de cada institución.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Javier Padilla:

Buenos días para todos, seguir la metodología que 
ha utilizado nuestro compañero Juan, señor Senador, 
la Comisión está violando el Decreto número 2090 de 
prevención de los cuerpos bomberos a nivel nacional, 
nosotros los bomberos oficiales tenemos una 
categoría quinta, la máxima en riesgos profesionales, 
se nos desconoce eso, hoy en Cartagena estamos 
gozando casi del 70% del personal en prevención, 10 
estamos en provisionalidad hace 29 años de servicio, 
no se nos está dando esa fortaleza, la Comisión no 
lo está haciendo, violando ese decreto ley que es el 
2090.

Nos quieren implementar algo que es de Bogotá, 
copia y pega para todos, así como dijo el compañero 
Juan, la Comisión están violando todo, todo es 
todo, nosotros somos, como bomberos necesitamos 
el apoyo del Congreso y usted que ha comenzado 
con esta tarea, creo que en Colombia y en todas las 
ciudades del país, donde hay bomberos oficiales, 
va a haber una masacre laboral, no se va a tener en 
cuenta nada.

Nada de esa gente que ha dejado su vida en este 
tema de los cuerpos de bomberos, y esto patrocinado 
por la Dirección Nacional de Bomberos, porque 
esa es la culpable de lo que está pasando hoy en día 
en los cuerpos de bomberos oficiales, voluntarios, 
aeronáuticos.

Hoy estamos en la plena penumbra sobre estos 
exámenes que nos quieren hacer, no se tiene el 
Decreto número 0256, no lo establecen por ningún 
lado, un solo examen y es el que dice si usted vale o 
no vale y poniéndonos a competir con muchachos que 
salgan ahora de las universidades y de los colegios 
de bachillerato, personal que ya tiene alrededor de 
los 50 años hasta los 75 años de edad trabajando en 
los cuerpos de bomberos oficiales.

No se nos está teniendo en cuenta nada, ni lo que 
hemos estudiado, ni lo que ha invertido el Estado 
y las alcaldías para estos concursos, nada se tenía 
en cuenta, se quiere decir que la Comisión hace 
aquí en Colombia lo que le da la gana, perdone las 
expresiones que estoy utilizando, pero aquí estoy 
utilizando el lenguaje costeño.

Ahora bien, necesitamos el apoyo de ustedes, 
ustedes son las únicas personas que nos pueden 
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colaborar en este tema, van a hacer una masacre 
laboral y esta masacre culpable se la echamos a la 
Dirección Nacional de Bomberos de Colombia, 
que nada más está pendiente de los contratos de los 
bomberos voluntarios.

De eso es de lo único que están pendientes ellos, 
y esto quiero darle a entender que son 2.800 familias 
que van a quedar en la calle señor Senador, de usted 
dependemos esas 2.800 familias que van a quedar en 
la miseria y la plena calle por culpa de la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y la Dirección Nacional 
de Bomberos. Muchas gracias. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Claro, aquí nos duelen las personas que pueden 
perder su empleo y ahí las circunstancias especiales 
que obligarían a defenderlas, pero también hay un 
elemento central de este debate y es la preocupación 
por perder un personal capacitado, que no se capacita 
de la noche a la mañana y que lo necesitamos, o sea, 
ese es un elemento muy interesante a tener en cuenta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Rocío Ordóñez Canamejoy:

Bueno, quiero dar a conocer todas las 
irregularidades que se presentaron en este concurso, 
que la verdad vulnera todos nuestros derechos como 
ciudadanos, como funcionarios públicos, en primer 
lugar, a nosotros desde un comienzo hubo esa 
desorganización, en mi caso particular, me citaron 
el día 2 de julio, me llegó la citación al colegio 
Ciudad Mocoa, luego el día 9 de julio que ingreso 
a la plataforma me llega otra nueva notificación de 
cambio de sitio, a 3 días de presentar obviamente la 
prueba.

Luego nos ubicamos en el sitio, obviamente, que 
nos citan, llegamos y a pesar de que nos toca soportar 
las inclemencias del clima en la parte de afuera, 
porque no nos dejaban ingresar, las aglomeraciones, 
no tuvieron en cuenta ningún tipo de protocolo de 
bioseguridad, una vez ingresamos al colegio Pío 
XII, nuevamente se presentan aglomeraciones y nos 
hacen ahí esperar hasta como las 3:00 de la tarde, 
que por fin nos dejan ingresar a los salones.

Nos ubican en algunos sitios, luego simplemente 
varias personas al ver ubicados algunas sillas en la 
parte de atrás que estaban desocupadas, dijeron que 
si se podían ubicar y dijeron que tranquilamente 
donde se veían más cómodos se ubicaran, luego yo 
le pregunto al encargado del salón, porque yo tenía 
mi celular y como siempre en los concursos los 
celulares hay que ubicarlos donde está el monitor, 
a cargo del monitor, él me dice que no hay ningún 
problema que solo lo ponga en silencio en caso de 
que entre alguna llamada.

Cuando yo observo pues todo mundo estaba 
muy pendiente de su celular, todos tienen su celular 
en mano, otras personas cuando van a sacar en el 
cuadernillo y la cartilla yo veo que la cartilla no está 

ubicada de manera pues en el pupitre como tal, sino 
que está de manera vertical ,cubriendo un poco, no 
sé qué cubrían y todo realmente estaba así.

O sea, nunca hubo seriedad en el concurso, mucha 
gente estaba totalmente desanimado precisamente 
porque mientras estábamos nosotros diligenciando 
en la parte de afuera de nuestro salón, personas 
que ya habían terminado que no demoraron nada, 
empezaban a dialogar y a discutir referente a las 
respuestas del cuestionario, de ahí que nos parecía 
pues una falta de respeto y de ahí que él sale y les 
dice que por favor silencio, pero vuelvo y repito esto, 
es una vulneración a nuestros derechos y una falta 
de seriedad y organización de la entidad encargada. 
Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra la 
doctora Emma Lucía Balcázar, del Cauca:

Muy buenos días compañeros, buenos días doctor 
Luis Fernando, compatriota desde el Cauca le hablo, 
usted ya había escuchado todas las quejas, el cúmulo 
de quejas que hay, sería en vano volver a repetir 
nuevamente lo que se está dando en este momento a 
nivel de Colombia.

Aquí en el Cauca no fue menos, aquí en el Cauca 
hubo problemas con la cuestión de la interpretación 
que ellos tuvieron para poder hacer las preguntas, 
el folleto, porque no tuvieron en cuenta el manual 
de funciones, la situación del perfil, del cargo, una 
cantidad de infinidad de cosas.

Tenemos problemas también con los municipios 
priorizados que están en la cabeza del conflicto, es 
una vaina que hay que entrar a analizar, como ya 
le digo pues esto no es ni más, ni menos, de lo que 
ha sucedido en el Cauca del resto de Colombia, lo 
que nosotros como empleados públicos, quienes 
hemos sido los colaboradores y la fuerza laboral 
de Colombia, solicitamos encarecidamente y muy 
respetuosamente que se tenga en cuenta con todo 
los entes de control, el aplazamiento o la nulidad de 
este concurso, mientras se pueda arreglar o ver qué 
se puede hacer.

Nosotros no podemos permitir que nuestra gente, 
las madres cabezas de familia, en representación de 
la internacional de servicios públicos de la mujer y 
de la mujer en el Cauca y de Colombia, la saquen al 
asfalto, es muy triste ver la situación que hay.

El doctor Velasco, que es caucano, sabe la situación 
que se vive en nuestro departamento, agobiado 
por todas las fuerzas oscuras que hay, además de 
aumentar entonces el desempleo, porque sacan y 
esa gente se queda volteando, la gente que tuvo una 
estabilidad laboral va a quedar definitivamente en la 
calle.

La cuestión del manual de funciones, en ninguna 
parte se revisó en Colombia, en ninguna parte se 
analizó, hemos tenido problemas con gobernación, 
porque se vulneró el derecho a que tuviéramos 
nosotros, los sindicatos, que estar cuando le metían 
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la mano al manual de funciones para poder hacer a su 
antojo y acomodar su élite.

Es importante que también se tenga en cuenta 
eso, porque las gobernaciones, los municipios, 
tuvieron también culpa ayudándose con la Comisión 
Nacional, la Comisión Nacional vino, recogió la 
plata, asustó gobernadores, asustó alcaldes, para que 
pudieran entregar esa plata y nos dejaron a la deriva.

Entonces, por eso nosotros pedimos que sean más 
solidarios y que en este momento acabe el terrorismo 
que hay en Colombia, con qué ya llegaron las listas, 
ya se van a efectuar las listas, ya quedaron afuera, 
no han respetado ni orden social, entonces muy 
respetuosamente doctor Luis Fernando Velasco, 
coterráneo, pido que tanto al Cauca como al resto se 
les pueda dar esa tregua para poder nosotros anunciar 
y que se reglamente como Dios manda.

Nosotros no podemos seguir dependiendo de 
un monstruo que acaba con la vida de nuestros 
trabajadores, hay que defender el valor que tiene un 
trabajador a nivel nacional, que es el colaborador, es 
el que es la fuerza laboral en Colombia, violaron el 
debido proceso con los de la carrera administrativa, 
cuando no hicieron el concurso interno de ascenso, 
sino que pasaron por encima y los pusieron a 
concursar con toda Colombia.

Entonces, ¿qué es lo que está pasando? Entonces, 
yo le pido encarecidamente la mano en el considere y 
le agradezco inmensamente que se apersone de esta 
situación en el país y en el Cauca. Gracias doctor.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Manuel José Castrillón:

Buenos días, como veedor ciudadano de la ciudad 
de Popayán, presento las irregularidades en el proceso 
contractual para la escogencia de la institución y 
adelantar el concurso de méritos para elección de 
Personero de la ciudad de Popayán, las cuales fueron 
denunciadas el pasado 10 de noviembre de este año 
ante la Procuraduría General de la Nación, para que 
se procediera a ordenar a sus…

…buenos días, las irregularidades en el proceso 
contractual para la escogencia de la institución 
para adelantar el concurso de méritos para elección 
del Personero de la ciudad de Popayán, fueron 
denunciadas el pasado 10 de noviembre de este año 
ante la Procuraduría General de la Nación, para 
que esta procediera a ordenar la suspensión del 
proceso y ante la Fiscalía General de la Nación, por 
la celebración de contratos sin cumplimiento de los 
requisitos legales y fraude de resolución judicial 
por parte del Presidente del Concejo Municipal de 
Popayán y hasta ahora ninguna de estas dos entidades 
ha hecho nada. 

Segundo, el Presidente del Concejo Municipal de 
Popayán adelantó una presunta convocatoria para la 
escogencia de la universidad, pero sin cumplimiento 
de requisitos como estudios previos, acta de cierre, 
informe de evaluación y demás, expidiendo un acto 

de justificación de la contratación directa, viendo 
este acto suplir la falta de documentos en la etapa 
precontractual,

Tercero, el Presidente del Concejo Municipal 
de Popayán, el 28 de octubre recibió oferta de la 
Corporación Universidad de la Costa, la evaluó 
y otorgó un puntaje con base en unos requisitos 
inexistentes en documento alguno y posteriormente 
el 5 de diciembre suscribió estudio previo, que ya se 
mencionaba el objeto a contratar a la Corporación 
Universidad de la Costa.

De aquí se desprende un interrogante doctor: 
¿Cómo la Universidad de la Costa presentó una 
propuesta sin conocer los requisitos que iban a regir 
en el proceso contractual?, y lo que es peor, ¿cómo 
el Concejo de Popayán evalúa la propuesta de la 
Corporación Universitaria de la Costa y encuentra 
ajustada unos presuntos requisitos que no existen en 
ningún documento precontractual?

Cuarto, el Concejo Municipal de Popayán 
presuntamente incurrió en fraude de resolución 
judicial, por no dar cumplimiento al fallo del Consejo 
de Estado, el cual ordenó adelantar la prueba de 
conocimiento y demás etapas de selección de 
Personero con la Universidad Nacional de Colombia 
y no con otra universidad, como actualmente lo 
pretende en el Concejo de Popayán.

El Presidente del Concejo Municipal de Popayán 
omitió cumplimiento de los principios consagrados 
en la Ley 80 de 1993 y decreto reglamentario y 
presuntamente incurrió en las conductas descritas en 
los artículos 410 del Código Penal en los numerales 
1 y 31 del artículo 48 de la Ley 734 del 2003.

Finalmente, pido a este ente de control y le reitero 
a la señora Procuradora General de la Nación, actuar 
de manera inmediata para evitar la vulneración de 
los preceptos normativos referidos y en virtud de las 
competencias señaladas en el Decreto Ley 262 del 
2000 y se ordene suspender de manera inmediata la 
ejecución del convenio interinstitucional corporación 
en cuestión.

Hasta tanto se verifique la conducta irregular 
del Presidente del Concejo y demás miembros de 
la Mesa Directiva, orquestadas por la Secretaria 
General de la Corporación y el Rector de la 
Corporación Universidad de la Costa, atentamente, 
Manuel Castrillón, y les reitero a este ente de control 
pues que me ayude con ese control de elección de 
Personero en la ciudad de Popayán.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perdone don Manuel, quiero hacerle una pregunta 
concreta, con la venia de los asistentes, entendí que se 
presenta una propuesta por parte de una universidad 
sin que se conozcan los requisitos que debería tener 
esa propuesta, y que esos requisitos se publican o 
se plantean posteriormente a la presentación de la 
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propuesta, ¿es eso cierto?, active el sonido por favor 
para que me responda.

Recobra el uso de la palabra el doctor Manuel 
José Castrillón:

Sí doctor, eso es cierto, posterior hacen una cosa y 
después publican otra, no llenó el requisito legal que 
establece la ley de la contratación, la Ley 80.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Mil gracias, mire Guillermo, en mi concepto, yo 
soy un servidor, a mí me están poniendo de presente 
en esta audiencia un delito, entonces, tengámoslo 
presente porque en la cita que pediré al Fiscal, yo 
mismo presentaré esa denuncia y pediré en carácter 
averiguatorio que miren la actuación del señor 
Presidente del Concejo Municipal de Popayán.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Wílmer Eduardo Esquivel Vásquez de 
Sintradian:

Buenos días, le saluda Sintradian Hacienda 
Pública, en el día de hoy estamos acá para denunciar 
las posibles irregularidades en los concursos 
que viene realizando la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, es lo que nos compete, en especial la 
Convocatoria 1461 de 2020, que es la convocatoria 
de concurso de méritos de la DIAN.

En ese sentido, vale la pena aclararles que 
Sintradian Hacienda Pública no es enemiga de los 
concursos de mérito, pero sí ha sido muy crítica de la 
actitud y lo permisivo que fue la Comisión Nacional 
del Servicio Civil cuando dejó que el concurso fuera 
construido por la anterior administración de la DIAN, 
a espaldas de los trabajadores, sin tenerlo en cuenta y 
sin que el concurso fuera riguroso en el acercamiento 
que debe tener con el principio constitucional del 
mérito.

Que además es el que rige las carreras 
administrativas y el principio rector de la propia 
Comisión Nacional del Servicio Civil, sin embargo, 
todo eso quedó recogido en un documento, en un 
oficio que se le envió a la Procuraduría General de 
la Nación de estas posibles irregularidades, para que 
las investigaran en el mes de septiembre.

Ese oficio reposa en una carpeta que se 
radicó ante el respetado Secretario General de la 
Comisión Primera y la vamos a enviar a cada uno 
de los Senadores que componen y Senadoras que 
componen la Comisión, lo importante, más allá de 
si hay irregularidades, si hubo personas que salieran, 
que salieron en el sistema SIMO, que es el aplicativo 
para este proceso, con notas inferiores a la probatoria 
que son 70 sobre 100 y que aparecían, incluso las 
pruebas están allí, como admitidas y continuaba en 
el concurso.

Más allá de eso, lo importante y lo que nos 
debiera preocupar a nosotros los colombianos es que 
hay aproximadamente 800 trabajadores de la DIAN 
en calidad de provisionales, cuyo futuro laboral con 
más de 20 años de servicio a la entidad, cuyo futuro 

laboral se ve en riesgo por estos errores o  esta forma 
en que se arregló el concurso de la DIAN.

En este sentido, la única solución que nosotros, 
que Sintradian veía, era la voluntad política de la 
Dirección de la DIAN, tanto las anteriores y esta, 
en conjunto con el Departamento Administrativo 
de la Función Pública y del Ministerio de Hacienda 
para el tema presupuestal, de cumplir un acuerdo de 
ampliación de planta.

Porque los concursos siempre dejan damnificados, 
sin embargo, si los trabajadores tienen un acuerdo de 
ampliación de planta, existen los cargos en la planta 
de empleo permanente para que sean reubicados, 
puedan volver a ser nombrados en provisionalidad 
y esta voluntad es la que hemos venido exigiendo 
desde el año 2018 y ha sido imposible.

Incluso con la administración anterior de la DIAN 
y con esta, quiero decirles que vale la pena que 
ustedes como Senadores y Senadoras de la República 
apoyen al doctor Junco en el propósito de ampliar 
la planta, el mensaje que tenemos nosotros es que 
él quiere hacerlo, sin embargo, es voluntad política 
y los trabajadores de la DIAN merecen tener una 
alternativa a los resultados de cualquier concurso.

Así sea bueno o malo y con todos los errores 
que tengan, merecen tener una alternativa, más aún 
cuando están paradas en algo que les da un derecho 
exigible como un acuerdo sindical, que también hace 
parte del bloque constitucional, porque pertenece 
obviamente a los convenios de la OIT.

Eso es todo y muy amables, muy gentiles, gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Germán Patiño Soche, Presidente 
Sintrenal:

Buenos días, Germán Patiño Sintrenal nacional, 
dejando referencia representamos a todo el personal 
administrativo de la educación, que trabaja en las 
instituciones educativas y Secretarías de Educación.

Senador, aquí hay una irregularidad grandísima 
entre los concursos amañados de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, hay un error grandísimo 
con los manuales de funciones, resulta que como la 
educación fue descentralizada por Ley 60, 115 y 715, 
se entregó el personal del Ministerio a departamentos 
y posteriormente a municipios certificados.

Y hoy en día usted encuentra en todo el país dos 
manuales de funciones, uno que tiene la entidad 
territorial y otro que llegó con el proceso de 
descentralización, y la Comisión hace un concurso de 
méritos y, ¿cuál es el manual que le aplica a la gente? 
No saben qué manual y entonces dicen actualicen el 
manual.

Las entidades territoriales lo han actualizado 
de una manera amañada, macheteando, violando 
lo que establece el Decreto número 498, que debe 
ser consultado con las organizaciones sindicales 
y entonces pregunta un auxiliar administrativo, un 
técnico o un profesional, yo me estoy presentando 
a un cargo, pero no sé qué me van a preguntar, si 
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el manual que tengo en educación o el manual que 
tiene la planta de recursos propios de la alcaldía o 
gobernación.

Aparte de eso, no se ha cumplido con los 
procesos de actualización de manual de funciones, 
encontramos regularidades en los concursos en 
Córdoba, en Casanare, en Putumayo, en Atlántico, 
donde las pruebas llegaron destapadas, donde el 
material no estaba sellado.

Hicieron un concurso de méritos en medio de una 
pandemia generando una masacre laboral, dice el 
Gobierno nacional es que las personas contaminadas 
hoy en día es por los paros, no señor miren las fotos 
e imágenes, tutelas, demandas que hemos puesto 
donde hay un hacinamiento para los concursos de 
méritos, se está violando el derecho a la vida y a la 
salud por parte de la Comisión.

No había vacunación y aun así insistieron, ustedes 
miran los listados de las personas que se presentaron 
a las pruebas y habían 35 o 40 personas asignadas en 
una aula de clase, sin agua, sin servicios públicos, 
miremos el deterioro que hubo en el Chocó, en 
Putumayo, no hay instalaciones y garantías.

Pero lo más grave aquí, es esa manera como la 
Comisión ha venido reprendiendo a los alcaldes 
y gobernadores, si usted no hace el concurso lo 
sancionamos, le enviamos a los entes de control, no 
hay plata en medio de una pandemia para atender 
el covid-19, pero sí tienen que sacar un CDP 
con 1.500.000, 3.500.000 de pesos para hacer un 
concurso de méritos.

La Comisión que le dice a las entidades, 
endéudense hagan un CDP por 1000 pesos iniciamos 
concurso y después nos pagan, la Comisión pretende 
recoger más de 6 billones de pesos en concurso de 
méritos, es lo que le interesa, ellos no pueden ser 
juez y parte del proceso, yo le pido al Honorable 
Senado que le divida a la Comisión sus funciones, 
ellos no pueden ser los que garantizan la carrera 
administrativa, pero a la vez los que obligan a hacer 
un concurso de méritos.

Aquí hay personas con 30 años de servicios, 25, 
35, con enfermedades laborales crónicas, con cáncer, 
con sida, con covid-19, que no se pudieron presentar 
a las pruebas por el aislamiento obligatorio, ¿dónde 
se presentan esas personas? a la fecha de hoy se 
quedaron sin la oportunidad de participar.

La Comisión no responde, los jueces de la 
República con todo respeto no han protegido los 
derechos de la igualdad, aquí hay un derecho a la 
igualdad, hay que reformar la Ley 909, aquí se están 
cometiendo muchos atropellos, yo le pido al Senado 
de la República, a nuestros gobernantes a nivel 
nacional, que le pongan un alto en el camino, no 
puede haber concursos sin garantías, eso acaba con 
el artículo 125 de la constitución.

Senador necesitamos que se garantice la 
meritocracia y que se le ponga un alto en el camino, 
el personal administrativo de la educación pide 
un SOS, un auxilio al igual que los bomberos, la 

DIAN y todos los empleados públicos, el 80% son 
provisionales, nomás concursos amañados.

Muchas gracias Sintrenal Nacional presente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Mil gracias, una pregunta, quédense ahí un 

segundito, ustedes pueden tener el listado de personas 
que por estar aislados con Covid, o por tener alguna 
enfermedad no pudieron presentarse y no les han 
respondido, eso lo podemos tener nosotros.

Recobra el uso de la palabra el doctor Germán 
Patiño Soche, Presidente Sintrenal:

Sí señor, con mucho gusto podemos hacer llegar 
esa estadística. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Germán García Delgado Sindicato 
Unitario Nacional de Trabajadores del Estado:

Gracias Senador, un saludo para usted y para 
los trabajadores que nos ven a lo largo y ancho 
del país, como la ciudadanía también que en este 
momento se encuentra conectada, para empezar 
queremos agradecer al Senador Luis Fernando 
Velasco la acogida y acompañamiento a la propuesta 
sindical del sector público de abordar el tema de los 
concursos para acceder a la responsabilidad política 
de ser servidor público.

A los ciudadanos y las ciudadanas que consideran 
que su actividad laboral tiene como propósito 
cimentar la democracia participativa y en su ejercicio 
laboral el fortalecimiento institucional del Estado 
Social de Derecho, un poco de historia, una de las 
críticas que hacía la sociedad colombiana, al Estado 
colombiano y generalmente a los gobiernos de turno 
era el clientelismo y a la apropiación de intereses 
privados de las entidades estatales.

Pues acceder a un cargo público se hacía por 
palanca, porque las instituciones tenían quiénes 
definían el ingreso o rechazaba el trabajador en el 
Estado según el Gobierno de turno, la Constitución 
de 1991 en el artículo 195 y en el artículo tercero dio 
un giro al respecto.

En consecuencia la función pública exige que el 
empleo público tenga funciones detalladas en la ley y 
en el reglamento 122 de la norma supra legal, por ello 
los empleos en los órganos y entidades del Estado son 
de administrativa, recordemos que la Presidencia de 
la República, el Presidente de la República es el jefe 
del Estado, jefe de Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa, el Gobierno nacional está formado 
por el Presidente de la República, los Ministros 
del despacho y los Directores de departamentos 
administrativos.

El Presidente, el Ministro y el director del 
departamento, corresponde a cada negocio en 
particular y constituyen el Gobierno según el artículo 
115 de la Constitución Política, quienes no ejercen 
este papel no podemos llamarlos a ellos patronos y los 
cuales tampoco nos podemos ciegamente convertir 
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en obediencia dentro del marco del respeto como 
lo dice la OIT, tenemos derecho a estos espacios 
de participación y de contribuir para que las cosas 
mejoren.

Esta audiencia pública con la Comisión Primera 
del Senado tiene una finalidad Senador, fortalecer 
la institucionalidad del Estado Social de Derecho, 
esto significa ser realidad, que sus instituciones sean 
garantes de los derechos y la realización progresiva 
de los derechos tanto de la ciudadanía como los 
trabajadores del Estado.

Otra cosa distinta es lo sistemático que 
actualmente se viene dando donde a través de las 
privatizaciones y los desfalcos, los impuestos de la 
ciudadanía terminan donde no tienen que terminar y 
hoy tenemos como servidores públicos otro atentado, 
las órdenes de prestación de servicios.

Senador tenemos entidades donde lo de planta 
son 800 y 1.000 y las órdenes de prestación de 
servicios suman 14 mil personas, somos promotores 
de los concursos en el Estado colombiano, hicimos 
una negociación CGT, CTC Y CUN sobre el trabajo 
decente en el sector público, esto implica que el 
ingreso laboral al Estado tiene que ser en condiciones 
dignas y justas.

Eso es lo que reclamamos como centrales 
sindicales, el trabajo decente significa reconstruir el 
sentido del trabajo, el cual se hubiera cambiado es 
todavía un derecho fundamental.

En segundo lugar los sindicatos del sector público 
somos conscientes de nuestra responsabilidad 
política, que se expresa en la eficacia y efectividad 
de nuestro trabajo, por lo tanto al colocar en la 
agenda pública el tema de los concursos queremos 
dejar claro Senador de la República como centrales 
obreras, que buscamos es la cualificación y los 
niveles de excelencia y la garantía de los derechos 
para todas y todos los ciudadanos.

Trabajo decente en el sector público significa que 
ningún cargo está en provisionalidad, lo denunciaban 
los compañeros de bomberos, de una planta de 600, 
520 están en provisionalidad en el caso del Distrito 
Capital, trabajo decente significa no tener 600 u 800 
trabajadores de planta y 15 y 20 mil por órdenes de 
prestación de servicios.

Hemos encontrado muchas diferencias tanto en 
las pruebas como el nombramiento por las entidades 
públicas quienes lograron el concurso y Senador, 
yo le voy a pedir un favor muy especial, el caso de 
la convocatoria 740 de la Secretaría Gobierno de 
Bogotá del 2018.

Los ciudadanos ganaron el concurso y la Secretaría 
de Gobierno se niega a nombrarlos existiendo cargos 
vacantes en la planta de personal, para aquellos 
que dicen que los sindicatos estamos en contra de 
los concursos, esto es una prueba fehaciente y clara 
Senador que usted la conoció de primera mano, 
donde están en lista elegibles hace año y medio cerca 
de 76 personas y la Secretaría de Gobierno en actitud 
dilatoria no los quiere nombrar.

Y dejar claro que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil ya resolvió todas las reclamaciones y ordenó 
nombrarlos, pero no ha sido posible por ninguno de 
los medios, Senador una propuesta, hay que reformar 
la 909, pero hay que crear una jurisdicción o hay que 
crear unos jueces que conozcan de meritocracia, hay 
jueces de la República con el Valle del Cauca que 
dicen que la Corte Constitucional prohibió las tutelas 
para exigir el nombramiento de las listas de elegibles.

Los jueces de la República un llamado muy 
fraterno, muy cordial y simplemente se dedican a 
decir que la gente demande, no es que los trabajadores 
y la ciudadanía estamos perdiendo las tutelas, es que 
los jueces de la República dice demanden, porque la 
Comisión dice yo gano las tutelas, no señor.

Lo otro Senador en el Consejo de Estado para 
admitir una acción de nulidad de las irregularidades 
de los concursos, donde aparecen dos manuales de 
funciones, donde aparecen manuales de funciones 
inexistentes, donde se viola el Decreto Presidencial 
498 del 2021 y el 051 del 2018 y el decreto único de 
la función pública el Consejo de Estado se gasta 2 
años en radicar una demanda y 4 o 5 años en proferir 
una sentencia de fondo, y esto lo sabe la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y se aprovecha para 
atropellar, para pasar por encima y para conculcar 
derechos.

Por último Senador, en el reporte de los cargos, 
es bueno que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil nos diga ¿por qué ahí donde hay 980 cargos en 
provisionalidad, por qué se reporta 150? y ¿por qué se 
reportan los cargos desde el momento en que yo me 
posicioné como nominador hacia el pasado? y ¿por 
qué si tengo 40 o 50 cargos de nivel administrativo 
reporto 15 o 18 y dejo los otros 15 por fuera? y dejo 
los otros 850 por fuera.

Esto tiene pleno conocimiento de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil que se hace la de la vista 
gorda, y el tema de la estabilidad laboral reforzada, 
llega la lista de elegibles, hay personas que no 
aceptan Senador, hay personas que están en el cargo 
y cuando ven que llega la lista elegibles y perdiera 
posesionar se van, se liberan los cargos y la entidad 
emiten circulares de estabilidad laboral reforzada y 
no los tienen en cuenta.

Las entidades hacen plantas temporales durante el 
concurso que el artículo 25 la 909 dicen que tienen 
que acudir a la lista de elegibles para nombrarlos 
y no los nombra y las circulares de estabilidad 
laboral reforzada de las madres, de los padres, de 
los del fuero sindical, de las personas que están con 
enfermedades terminales no los tienen en cuenta, 
vuelven y nombran gente de afuera, esto es un 
mensaje claro que le queremos dejar a los que dicen 
que el movimiento sindical se opone a los concursos.

Por el contrario estamos salvaguardando y 
estamos exigiendo que la Comisión Nacional 
del Servicio Civil sea un garante de concursos, 
no simplemente dentro de su plan de vigilancia 
atropellar a la ciudadanía, y por último para terminar 
para gastarme los últimos 15 segundos, sería bueno 
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Senador si la Comisión Nacional de Servicio Civil 
habla de mérito, ¿por qué la planta de personal de 
la Comisión Nacional de Servicio Civil está por 
contrato, por órdenes de prestación de servicios?

Muchísimas gracias Senadores en nombre 
SUNDTE Colombia

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias don Germán, don Germán acláreme una 
cosa cortitica, es una respuesta casi que de sí o no, 
el mensaje que usted quiere que la gente entienda, 
es que cuando la gente presenta tutelas, la respuesta 
de algunos jueces no es pronunciarse a fondo sobre 
el Derecho, sino decir el mecanismo no es la tutela, 
sino la demanda, no es que le esté dando la razón a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, sino que le 
está diciendo al accionante de la tutela que vaya y 
demande y no le acepta la tutela.

Recobra el uso de la palabra el doctor Germán 
García Delgado Sindicato Unitario Nacional de 
Trabajadores del Estado:

Así es Senador, no se falla de fondo, sino se tiene 
un formato donde le dice que existe otra vía, que es 
una demanda, que se demora 7 años en el tribunal y 
7 en el Concejo de Estado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Persi Olaya Presidente de la CGT:

Muy buenos días Senador y Parlamentarios 
que estén conectados muchísimas gracias por la 
invitación, a todos los sindicalistas y trabajadores que 
están conectados en todo el país muchísimas gracias 
y a la Comisión Nacional ojalá que nos escuche.

En esto toca decir como dicen acá en el recinto 
los Parlamentarios, creo que suficiente ilustración, 
yo estoy aquí y he pedido la palabra y les agradezco 
mucho para darles un saludo en nombre del comité 
ejecutivo de la Confederación de Trabajadores 
de Colombia (CTC) aclarando que yo no soy el 
presidente, Soy ejecutivo nacional, pero el presidente 
es Luis Miguel Morales Alfonso el cual les envía un 
cordial saludo.

Cosas concretas para decir a lo que ya todo se 
ha dicho acá, porque cualquier calificativo que uno 
diga las expresiones que la gente ajusta en todas las 
regiones del país han dicho creo que ya sobran, lo 
que sí tenemos que hacer es solicitudes expresas 
tanto al Congreso de la República con la vocería suya 
Senador Velasco, es que esto sí hay que modificar 
las funciones de la Comisión, tendremos que seguir 
trabajando, tendremos que como ya lo dejaron acá 
algunas modificaciones a la Ley 909 y sus decretos 
reglamentarios.

Porque la verdad es que cada vez que hacen una 
convocatoria en este país se vuelve es una tragedia, 
dejando claro que las centrales obreras CTC CUT 
y CTG de este país no nos oponemos a la carrera 
administrativa, ni al mérito, que quede bien claro 
eso en este recinto y como constancia en este gran 
evento.

Nosotros sí queremos la meritocracia, sí queremos 
que funcione la carrera, pero no así como lo están 
desarrollando, porque así como lo están desarrollando 
no nos están es atropellando a los trabajadores y eso 
sí no se compadece, solicitudes específicas para la 
Comisión Nacional del Servicio Civil con el permiso 
Senador.

Es para solicitarles que no vayan a cometer el 
error de convocar a los bomberos de Colombia a 
concurso, lo hemos venido diciendo a gritos, llevo 
tres años en la negociación Nacional con el Gobierno 
nacional haciendo esta solicitud, para que no se 
convoque a los bomberos.

Así como solicité en la negociación con el 
Gobierno nacional que no se convocara a los agentes 
de tránsito a concurso en una sola bolsa, porque no 
es lo mismo convocar a los agentes de tránsito y a 
los bomberos que tienen unas funciones específicas 
y tienen que tener unas capacidades específicas que 
nos metan en la misma bolsa.

No me hicieron caso y en el Valle usted que es 
de allá sabe la tragedia que estamos viviendo allá 
en el Valle con esa convocatoria, creo que eso es de 
público conocimiento y usted más que nadie que es 
de esa región sabe la tragedia que se vive.

Afortunadamente y como prueba para la 
Comisión de que nosotros lo advertimos y para el 
Gobierno nacional, porque aquí también hay que 
hacer un llamado al Departamento Administrativo 
de la Función Pública, que el Departamento 
Administrativo de la Función Pública debería de 
revisar todo el paquete que mandan antes de ir a la 
Comisión y creo que se quedan cortos en esa revisión 
y pasan de agache y los mandan a la Comisión 
para que nos masacren a los trabajadores con esas 
convocatorias que están haciendo.

Entonces los agentes de tránsito afortunadamente 
de los 284 cargos si no estoy mal la cifra no la 
tengo precisa, no pasaron las miles de personas que 
se presentaron afortunadamente o sino la masacre 
hubiera sido más grave, entonces tienen ahí a los 
agentes ahora ya quedaron en un carácter, en un 
limbo jurídico a los agentes porque como no pasó la 
gente, pues ahí los han mantenido.

Pero el Alcalde podría hacer uso discrecional y 
sacarlos cuando quisiera y nombrar gente nueva, 
esas cosas son las que nos están pasando con esos 
concursos y por eso pedimos que no vaya a pasar 
lo mismo con los bomberos, que nos vayan a meter 
en una sola bolsa, yo en algunas de las reuniones de 
la negociación nacional decía, a mí me gustaría que 
pasara el concurso para agente de tránsito un ciego, 
que no le pueden cerrar si un ciego se presenta al 
concurso y lo pasa lo tienen que nombrar y que 
nombren un ciego de agente de tránsito, es el ejemplo 
que yo pongo y pasaría lo mismo con los bomberos.

Y entonces de ir a apagar un incendio un ciego, 
a mí me gustaría eso, pero eso no ha sido atendido 
ni por la Comisión Nacional del Servicio Civil, ni 
por los alcaldes, ni por los gobernadores, ni por 
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el Gobierno nacional, ni por la función pública, 
entonces tenemos que acudir ante ustedes senadores, 
que hay que hacer esa clase de reformas y tendremos 
que seguir trabajando para dejarle aquí tranquilidad 
a los trabajadores colombianos que con el apoyo del 
Senado de la República y ojalá que el doctor Velasco 
sigamos en esta tónica para seguirle trabajando a 
esto y que los trabajadores sientan que las centrales 
obreras CTC-CUT CGT y el Senado de la República 
está con ustedes trabajadores colombianos.

Y que la Comisión nos escuche, y que la función 
pública nos escuche todas las reclamaciones que las 
hemos hecho en todos los tonos, de buena manera, 
por derechos de petición, por demandas, por tutelas 
y hoy seguimos cada vez peor, no podemos seguir en 
esa tónica.

Muchísimas gracias Senador y parlamentarios que 
estén conectados por este espacio que creo que es un 
ejercicio que tendremos que seguir haciendo cuantas 
veces lo tengamos que hacer, porque la situación 
de verdad con los trabajadores en el país está muy 
complicada y no podemos permitirlo nosotros como 
sindicales de este país.

Muchísimas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Diego Valencia de Simbo Colombia y 
Bogotá:

Bueno debemos iniciar contextualizando a los 
presentes, que hay una Ley General de Bomberos 
del 2012 y hay una administrativa especial que es la 
Dirección Nacional de Bomberos, la cual está para 
fortalecer las tres modalidades que hay, estamos 
los oficiales, aeronáuticos y voluntarios, que son 
empresas privadas sin ánimo de lucro que prestan el 
servicio donde no están los oficiales.

Bomberos oficiales somos 25 cuerpos a nivel 
nacional, bomberos aeronáuticos son 33 bases y 
los bomberos voluntarios son más de 800 cuerpos, 
más de 800 empresas privadas sin ánimo de lucro, 
la ley general de bomberos en su artículo segundo 
nos constituye como un servicio público esencial 
a cargo del Estado, siendo nosotros una institución 
uniformada y con una misionalidad, se solicita que 
seamos un régimen especial en las modalidades 
oficiales y aeronáuticos.

Teniendo autonomía en los concursos para 
ingreso y ascenso bajo las necesidades del servicio, 
obviamente con las mismas políticas del mérito y 
transparencia, así como lo realiza la Policía Nacional 
o la Fiscalía.

Veamos que la inversión en capacitación es 
superior a 250 millones de pesos por bombero, esta 
inversión también se va a ver reflejada en los equipos 
de protección personal y otras dotaciones para la 
prestación del servicio, en Colombia más del 90% de 
los bomberos somos provisionales con hasta 34 años 
de servicio bajo la figura de provisionalidad.

La capacitación básica para un bombero está 
alrededor de las 1.500 horas, adicionalmente la 

mayoría pertenecemos a grupos especializados 
donde incrementan estas horas igual o superior a la 
de un profesional en la formación formal y el Estado 
nos tipifica como asistenciales, ni siquiera somos 
técnicos.

La Comisión Nacional del Servicio Civil para el 
desarrollo de sus concursos del sistema específico 
de carrera de los bomberos oficiales de Colombia, 
ignora el decreto ley 256 al cual no se le ha dado 
cumplimiento, se solicita que una acción de 
cumplimiento para este decreto para los bomberos 
oficiales a nivel nacional, donde ignoran nuestra 
capacitación, experiencia, antigüedad.

Va a haber un déficit patrimonial un déficit de 
personal porque Gestión del Riesgo dice que debe 
ser un bombero por cada 1.000 habitantes, el Sistema 
Específico de Carrera se ve vulnerado porque desde el 
2005 no hay un concurso ni de ingreso, ni de ascenso 
en el sistema específico de carrera y los ascensos 
todos han sido por encargo, en donde no se valora la 
trayectoria y la experiencia de los compañeros que 
hoy en día son sargentos y todos están en encargo o 
cabos que están en encargo.

Pero en el Sistema Específico de Carrera están 
registrados como bomberos, el Decreto número 
256 atañe en varios de esos artículos la idoneidad 
para la prestación de este servicio, pero la Comisión 
Nacional del Servicio Civil no nos tiene en cuenta 
nuestra experiencia.

El déficit patrimonial solo en capacitación puede 
superar los 300.000 millones de pesos en este 
concurso, los equipos de protección personal basados 
en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo se dispondrán a desecharse teniendo aún 
vida útil.

Además el desabastecimiento del personal 
por más de 6 meses que dura la formación básica, 
arriesgando la prestación del servicio con personal 
no capacitado, el déficit de personal a nivel nacional 
es significativo, donde se requiere más personal y 
estaciones dentro de las modalidades oficiales y 
aeronáutico, adicional a lo anterior los manuales 
de funciones no se encuentran actualizados y hay 
cuerpos oficiales menos robustos, los cuales ni 
siquiera han creado sus manuales de funciones.

En conclusión los bomberos oficiales no vamos 
en contra de los concursos por méritos, muchos de 
nosotros hemos concursado bajo las mismas reglas 
de juego para provisionalidad, hemos concursado 
en concursos abiertos para provisionalidad, pero 
la Comisión Nacional del Servicio Civil no nos 
homologa esos procesos conociendo la importancia 
de nuestra labor, capacitación y experiencia, con el fin 
de fortalecer a los bomberos oficiales y aeronáuticos 
con su capital humano.

No se pueden permitir concursos que se hagan 
cada 17 años, ¿dónde quedan los ascensos? ¿Dónde 
queda el Sistema Específico de Carrera? las 
instituciones han hecho ascensos en el cargo por 
necesidades del servicio, estos concursos para este 
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tipo de instituciones deberían realizarse para ampliar 
las plantas de personal no para sacar el capital 
humano ya capacitado y con suficiente experiencia.

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Alfonso Montilla Bolaños de Sintra Ideam:

Senador Luis Fernando Velasco, muy buenos días, 
gracias por su invitación, compañeros sindicalistas 
para todos un fraternal saludo, voy a iniciar primero 
que todo con la génesis del Ideam, ¿qué es el 
Ideam? el Ideam es el apoyo técnico y científico a 
los organismos que conforman el SINA, el Ideam 
fue creado con la Ley 99 de 1993, es adscrito al 
Ministerio de Ambiente, recibió funciones del 
IMAC, Ingeominas, IGAC y del Inderena.

La situación del Ideam, en 1995 el Ideam fue 
creado con una planta de 705 cargos, actualmente 
nuestra planta es de 470 cargos, ocupados 458, 
contratistas directos con recursos de inversión del 
presupuesto de la Nación y funcionamiento del 
presupuesto de la Nación aproximadamente 320, 
si ya no han superado esa cifra, contratistas con 
recursos de Cooperación Internacional 119, en total 
la planta de personal del Ideam más los contratistas 
es de 897.

¿Cuáles son las necesidades del Ideam en este 
momento? es urgente que el Gobierno nacional 
apruebe la ampliación y fortalecimiento del 
Ideam, se requiere incrementar el presupuesto 
de funcionamiento, trasladando los recursos de 
inversión que se utilizan para órdenes de prestación 
de servicio y poder así dar cumplimiento a los 
acuerdos sindicales del 2017, 2019 y 2021 donde el 
Ideam ha sido priorizado.

Se requiere que el presupuesto de inversión de la 
entidad se incremente para poder operar y mantener 
la red de estaciones hidrometeorológicas, ¿está que 
incluye? viáticos y gastos de viaje, adquisición de 
repuestos e insumos para estaciones automáticas y 
estaciones convencionales, además de eso el pago de 
los observadores voluntarios.

El Ideam en estos momentos tiene 
aproximadamente 650 estaciones automáticas 
a hoy 25 de noviembre tenemos 264 estaciones 
desconectadas, eso equivale a 41% de estaciones 
automáticas y si hablamos de las convencionales, la 
cifra podría ser mayor, aunque con las convencionales 
nuestros compañeros técnicos del grupo de operación 
de redes de áreas operativas, mantienen con mucho 
entusiasmo y cariño estas estaciones convencionales 
sacando de sus viáticos para poder sostenerlas.

Estamos de acuerdo con el concurso, pero no así, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil desconoce o 
está por encima de la ley y de la constitución, a pesar 
de que son empleados públicos y juraron cumplir las 
leyes, este organismo no las cumple, la ley 1960 de 
2019 en el numeral 3 del artículo 2 determina: que 
con el fin del concurso de ascenso se puede presentar 
al concurso abierto.

Esto quiere decir que este concurso debe 
realizarse en dos etapas, primero el concurso 
abierto y posteriormente el concurso de ascenso y 
posteriormente el concurso abierto, pero aquí la 
Comisión Nacional del Servicio Civil está violando 
ese derecho.

La Comisión Nacional del Servicio Civil no 
permitió que la evaluación de antecedentes se 
incrementara el valor, el manual de funciones del 
Ideam esta administración lo ha convertido en un 
arbolito de navidad, para poderlos ilustrar el jefe de 
oficinas de pronósticos de alertas, donde se supone 
que es un experto en metodología hidrología y 
ciencias e ingenierías, este manual está colocando 
en las carreras enfermeros, medicina, músicos, artes 
plásticas, esto no lo podemos permitir en el Ideam.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marta Reina, Presidenta de la Asociación 
Nacional de Servidores Públicos de la Defensoría 
del Pueblo:

Muy buenos días honorable Senador, Presidente 
de la Comisión Primera, honorables Congresistas, 
compañeros todos sindicalistas, doctor Altus Baquero 
Secretario General de la Defensoría del Pueblo.

Bueno, en nombre y representación de nuestra 
organización sindical ASEP quiero solamente 
mencionar una situación que ocurre en la defensoría, 
la defensoría del pueblo es la entidad encargada 
por excelencia de la promoción, divulgación y 
efectivización de los Derechos Humanos en el país, 
está misión muy importante tiene al lado otra no 
menos importante que es la prestación del servicio 
de defensoría pública.

En la actualidad en la defensoría del pueblo este 
servicio de defensoría pública lo prestan más de 
4.000 abogados litigantes, que prestan sus servicios 
mediante un contrato de prestación de servicios, los 
abogados o estos defensores públicos se encuentran 
categorizados en la institución, entre municipales, 
defensores de circuitos tribunal y los que litigan ante 
la Corte Suprema de Justicia.

Estos Defensores Públicos vienen prestando o 
vienen vinculados a la institución mediante OPS, 
por orden de una ley la ley 941 que así lo establece, 
pero resulta que hay en realidad un desequilibrio 
muy grande entre los defensores públicos y los otros 
actores, hablemos del sistema del área penal por 
ejemplo, los otros operadores de Justicia como son 
el Fiscal, el Juez y el Procurador Judicial.

Mientras un Fiscal, un juez, en la categoría 
municipal devengan unos salarios de alrededor 
de 10 y 15 millones de pesos, con prestaciones de 
servicios están vinculados en planta, algunos son de 
carrera, otros están en provisionalidad, ocurre que 
los defensores públicos devengan unos honorarios 
de 4’000.000 alrededor de $4’200.000.

Por supuesto el desequilibrio como ustedes lo 
pueden palpar a través de este ejemplo, hace necesario 
que se cambie esa ley, para que los defensores 
públicos puedan entrar a la planta de personal de 
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la defensoría, podamos en realidad hablar de una 
verdadera nivelación salarial.

Recientemente nosotros hemos acabado de firmar 
un acuerdo en la mesa de negociación estatal y dentro 
de ese acuerdo se tiene previsto instalar una Mesa 
Técnica para hacer el estudio de nivelación entre 
los defensores públicos y todos los funcionarios de 
la defensoría, en relación con otras entidades del 
Estado.

Así que esto es un llamado para que por favor 
el Congreso de la República, esté muy atento al 
desarrollo de esta mesa técnica, donde esperamos 
que el resultado sea la verdadera nivelación salarial 
que debe darse en la defensoría, con los más de 
4.000 defensores o abogados litigantes que en ese 
momento están vendiendo porque decirlo de alguna 
manera sus servicios de una manera que pauperiza la 
profesión del abogado y que nosotros desde nuestra 
organización sindical estamos dispuestos a rescatar.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Juan Felipe García, Osemco:
Muchas gracias por habernos invitado para esta 

discusión que es muy importante, nosotros somos, 
soy el encargado, el Presidente a nivel nacional de la 
Organización Sindical Osemco la cual representamos 
a la Institución Migración Colombia, en la cual 
nosotros estamos en un régimen especial, ya que 
somos un servicio especial y la verdad vemos con 
preocupación este tema de concurso de méritos.

En el ámbito de que primero contratan a cualquier 
persona por así decirlo, cuando hacen el concurso de 
méritos no tienen en cuenta la experiencia, o no se 
tiene en cuenta los años de experiencia que se tiene 
los oficiales que están actualmente en contratación, o 
los que están actualmente en la entidad.

Eso es una entidad que se creó después 
que suprimieron el DAS, donde se tienen unas 
especificaciones, unas características muy 
especiales, ya que se tiene el control de seguridad 
a nivel nacional, donde se tienen que validar tanto 
todos los ingresos a nivel nacional e internacional de 
salida ingreso.

Entonces se tiene unas especificaciones de 
grafología, de tema de seguimiento, de tema jurídico, 
de tema investigativo y cuando hacen este concurso 
realmente lo hacen expuestos a que cualquier 
persona que no tenga estás idoneidades o demás pues 
lo puedan realizar.

Adicional a ello, pues estamos nosotros expuestos 
a que como hubo en el último concurso de méritos 
compañeros que venían antiguamente del DAS, no 
ganaron el concurso porque lo dejan abierto a miles 
de personas sin tener esas características y que dé un 
porcentaje altísimo por fuera del concurso.

Adicional a ello como nos podemos dar cuenta 
que muchas veces viene esto amañado de ambas 
partes, porque las entidades estatales o demás cuando 
van a hacer estos concursos logran amarrar muchos 

cargos que salgan de la misma planta, ya que para 
eso le colocan intrínsecamente el tema de contar con 
unas experiencias relacionadas con número de años, 
de 1, de 2, de 3 años.

Pero en nuestra entidad no sucede eso, ya que 
cuando salen los concursos de méritos no colocan 
este tipo de experiencia que debería tener mínimo 1, 
2, 3 años de experiencia relacionada, no solamente 
profesional sino también técnico o tecnológica, 
entonces esa nuestro aporte. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Diana Marcela Puentes Salva Presidenta 
Sedian:

Gracias, bueno, nosotros como sindicato también 
perteneciente a la DIAN, Sedian 2015, pues nos vamos 
a lo que ya mis compañeros de otras organizaciones 
han manifestado en relación con la preocupación 
que tenemos en relación con las funciones que está 
desempeñando la Comisión Nacional de Servicio 
Civil en relación con los concursos públicos.

El tema de la DIAN es un concurso que pretendió 
ser muy exigente precisamente para el ingreso de 
funcionarios a la entidad, e hicieron un concurso 
pues demasiado digamos oneroso para lo que se 
pretendía, en este momento se van a presentar 
pruebas de las áreas misionales este domingo, que 
son preocupantes además porque se contrató por 
parte de la DIAN o eligió el director de la DIAN a 
la Universidad Sergio Arboleda para que hiciera esta 
parte del proceso y no sabemos realmente cuál va a 
ser el resultado del mismo.

Finalmente tiene dos etapas eliminatorias, que 
creo que en ningún concurso había sucedido, esta 
es digamos la segunda parte de la etapa eliminatoria 
que a la postre va a concluir con algunos ingresos de 
compañeros a la planta de personal y creciendo una 
planta global y flexible seguramente en unos años van 
a pasar a hacer, digamos a realizar otras funciones 
que nada tienen que ver con lo que tuvieron que 
hacer para concursar, lo tuvieron que estudiar para 
poder concursar.

Además quiero agregar a lo que mis compañeros 
también habían hablado en relación con que la 
Comisión Nacional de Servicio Civil ha hecho estos 
concursos, no solo este sino los de las otras entidades 
con muchos vicios y que no se preocupa realmente 
porque estos vicios sean evidentes o sean palpables a 
la opinión pública y a cualquier ciudadano.

Porque finalmente sabe que a la hora de una 
demanda, pues se demora demasiado la justicia en 
fallar de fondo y cuando esto ya sucede, pues las 
personas ya están nombradas y tienen derechos de 
carrera y finalmente no pasa nada.

Llamamos la atención precisamente para que desde 
la Comisión Primera oigan todas estas denuncias que 
se están haciendo en relación con todos los vicios que 
tienen esos concursos, que tengan especial atención 
pedimos nosotros en relación con el concurso de la 
DIAN, porque es que estamos hablando realmente 
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del recaudo del Estado, de la entidad que recauda la 
mayoría de los ingresos del presupuesto nacional.

Y que como lo dijo Pedro en su oportunidad, 
se está poniendo en riesgo finalmente el recaudo 
nacional con la expedición de estos concursos, que 
si bien es cierto estamos de acuerdo con que deban 
ser por mérito, deben ser realmente por un mérito 
que se pueda probar y no con todos estos vicios que 
realmente lo que están haciendo es que los ciudadanos 
y los mismos funcionarios pues no creamos en ese 
tipo de procesos.

Lo que queremos es garantizar que la Comisión 
Nacional de Servicio Civil, a través de las funciones 
que se le delegaron por constitución la que garantice 
que los concursos sean transparentes, que tengan 
unas buenas bases y que sobre todo se escojan 
universidades que garanticen que las pruebas se han 
idóneas y que se garantice el mérito.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Luis Ramiro Torres Luquerna, USTE:
Buenos días, muchas gracias, les hablo en 

nombre de USTE, Unión Sindical de Trabajadores 
del Estado concede principal en la DIAN, a resumir 
sobre 4 temas principales que tienen que ver con los 
concursos que transitan en la entidad.

Lo primero es que existe una necesidad evidente 
cada vez más evidente, de separar el ingreso del 
ascenso varias intervenciones así lo han puesto de 
relieve y eso genera una complicación enorme hoy 
día en que se hagan concursos que mezclan una cosa 
y la otra.

Los concursos en verdad vienen revelando cada 
vez más su ineficacia como método, como modo 
idóneo para evaluar el mérito, como bien decía un 
compañero hace un rato, el mérito de un examen en 
5 horas con promedio de respuesta por pregunta de 
90 segundos es una falacia, es como una radiografía 
y pretender que una radiografía, permita establecer 
el Estado clínico de una persona a largo plazo, que es 
lo que ocurre con la carrera.

Por lo tanto los concursos deben seguir siendo 
para los ingresos y la movilidad al interior de las 
entidades de los cargos y de la escala de los salarios, 
que es lo que debe ser a lo largo de la vida laboral, 
debe medirse y debe regularse de otra manera.

Segundo, la Comisión Nacional de Servicio Civil 
efectivamente como decía un compañero lo que le 
da la gana y algunas veces menciona la norma para 
justificar el amanguale que viene ocurriendo con las 
direcciones de las entidades y en este caso con la 
dirección de la DIAN.

Lo otro, los concursos de la DIAN se eligen en 
una discriminación insólita contra los trabajadores 
de la DIAN y contra todos aquellos que pretenden 
ingresar a la entidad, porque se le supone de salida 
que son más corruptos o que son los corruptos y que 
los demás no, por eso a la entidad se le estableció 
una doble fase para el ingreso por concurso, se le 

estableció polígrafo, se le estableció otras pruebas 
que llaman de orden de confiabilidad.

Todas estas subjetivas y todas estas que le generan 
el libre albedrío denominador para proceder como a 
bien tenga con desconocimiento incluso de lo que 
la Constitución le entregó a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, con la complicidad de esos 
comisionados y en particular del Comisionado Jorge 
Ortega que hoy es el que regula los temas que tienen 
que ver con la DIAN.

De tal manera compañeros y señor Senador, 
agradeciéndole su gestión vamos a hacer llegar por 
escrito estas conclusiones principales de las que 
hago mención aquí, y algunas otras adicionales y 
agradezco mucho el espacio dado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Linda Ibeth Silva Rodríguez, Sindicato 
de Trabajadores del Atlántico: 

Muchas gracias quiero que quede constancia 
que estoy participando en nombre del Sindicato 
de Trabajadores del Atlántico Sindeatlan y 
específicamente en nombre de la Convocatoria 
Territorial 2019-2 número 1343.

Estamos actualmente en el proceso el día 19 
salió la lista de elegibles y en este momento está la 
Comisión de Personal revisando muchas hojas de 
vida, que dentro del término que establece la ley 
va a ser totalmente imposible, quiero adherirme a 
todas las irregularidades e inconformidades que han 
presentado, pero quiero manifestar puntualmente 
algo y que quiero que quede constancia también 
como violación a los derechos fundamentales a la 
salud y a la vida.

Cuando nos han expuesto a presentar el examen 
el día 14 de marzo con una citación del día 5 de 
marzo, evitando que cualquier pronunciamiento de 
los despachos judiciales vía de tutela ampararan 
estos aspectos, la misma Ley de Seguridad Social 
y de la emergencia sanitaria estableció cuáles eran 
las enfermedades preexistentes para estar confinados 
y así la Comisión a través de la Universidad Sergio 
Arboleda nos convocó.

Otro punto importante que hay que mencionar, 
es que la Comisión Nacional del Servicio Civil es 
el ejemplo más evidente de la extralimitación del 
centralismo existente en el país, ¿cómo es posible que 
una entidad como esta desconozca la ley que regula 
precisamente los principios de la descentralización 
administrativa?

La Ley 1962 de 2019 desarrolló precisamente 
estos principios y fuimos evaluados dentro del mismo 
marco con entidades territoriales como Facatativá y 
Girardot entre otras, es decir que fueron los mismos 
cuestionarios, además de que las mismas preguntas 
fueron presentadas para los niveles de nuestra 
entidad, es decir que por ejemplo al que estaba 
aspirando a un cargo de conductor, le salió la misma 
pregunta que le salió a un profesional universitario 
en el área de planeación, para citar un ejemplo.
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 Es decir, se ha desconocido el contenido mismo de 
la esencia de la Constitución, cuando ha reconocido 
las diferencias de las entidades territoriales y 
esta misma ley que acabo de mencionar, es la que 
reconoce la unidad de la identidad cultural, el sentido 
de propiedad que cada una de las personas por esa 
entidad territorial tiene, y el desconocimiento mismo 
de todas aquellas normas que se han presentado en 
discusión en el día de hoy.

Para la muestra por ejemplo, el día del examen 
los colegios que fueron escogidos distaban mucho, 
eran de difícil acceso, quiero simplemente decirles 
para terminar que el poder judicial a través de varias 
acciones de tutela que hemos presentado, también 
le escribimos a la Procuraduría para que hiciera 
vigilancia administrativa y a la fecha no hemos 
tenido una respuesta satisfactoria.

Muchísimas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

doctora Bettsy Aline Charris Palacio, Presidenta 
de la Asociación de Empleados Públicos del Cesar:

Buen día para todos, les habla Bettsy Charris, 
Presidenta de la Asociación de Empleados Públicos 
del Cesar, estoy acá como vocera de todos los 
funcionarios del municipio de Valledupar, de los 
7 municipios PDET que tiene el departamento 
del Cesar y como vocera en este asunto de las 
comunidades afro de nuestro territorio municipal, 
que están debidamente acreditadas y formalizadas 
ante el Ministerio del Interior.

Mi intervención va dirigida a dar a conocer la 
flagrante violación del acuerdo de paz que han 
hecho con el concurso de mérito en relación con 
los municipios PDET en Colombia, una de las 
características que se estableció en el acuerdo de paz 
para la realización y ejecución de estos concursos, 
era entre ellos el enfoque territorial y el enfoque 
diferencial.

El cual ninguno de estos se tuvo en cuenta, porque 
no se concertó con las comunidades afros o indígenas 
de nuestro territorio, aun cuando la Sentencia T154 
establece que toda actividad, todo concurso que vaya 
a realizar, debe ser concertado plenamente con estas 
autoridades, perdón, una sentencia que es bastante 
nueva es de este año 2021.

En el enfoque territorial tampoco, hay una 
omisión enorme, se elaboró un concurso igual para 
todos los 170 municipios PDET, sin tener en cuenta 
las características de cada una de las poblaciones 
o de los funcionarios que habitan en los diferentes 
municipios de nuestro país. No puede ser lo mismo 
las costumbres, el desarrollo de las actividades 
laborales en municipios como Valledupar, que en 
Montería, o en municipios del Cauca, donde también 
se aplicaron este tipo de concurso.

Al interior del municipio de Valledupar 
muchísimas irregularidades, un manual de funciones 
que solo salió a la luz en estos días, entonces es 
aplaudir esta iniciativa del Senador Velasco y de 
todos los miembros de la Comisión Primera, porque 

estamos en una situación de una violación de 
derechos humanos enorme, estamos revictimizados 
por la Comisión y por todas las entidades que han 
participado en estos concursos en todo el país.

Gracias por su espacio. 
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Rodrigo Vicente Guerrero Robayo 
Procurador Delegado para la Vigilancia 
Preventiva de la Función Pública:

Buenos días a todos, mi nombre es Rodrigo 
Guerrero Robayo funcionario adscrito a la 
Procuraduría delegada para la vigilancia preventiva 
de la función pública, en nuestra delegada uno de los 
asuntos que vigilamos de manera preventiva son las 
diferentes convocatorias públicas a cargos de carrera 
administrativa.

Sí, efectivamente sí se han recibido algunas quejas 
relacionadas con convocatorias a las cuales se les ha 
dado el respectivo trámite, dado la orden que dio la 
señora Procuradora General, en este momento estoy 
asistiendo en calidad de observador y creería yo que 
pues básicamente a una de las solicitudes que hizo 
su señoría, frente a que las diferentes quejas sean 
organizadas o acumuladas para que sean enviadas 
a la Procuraduría General, para darle su respectivo 
trámite.

Como quiera que al interior de la Procuraduría 
pues tenemos tres diferentes tipos de actuación, uno 
pues la función preventiva a cargo de la delegada 
donde presto mis servicios y las funciones de 
intervención y las funciones disciplinarias, entonces 
esa sería como la solicitud que le hacemos doctor 
Velasco…

…Doctor Velasco pues de acuerdo a la solicitud 
que envió el doctor Guillermo León Giraldo 
Secretario General de la Comisión Primera del 
Senado de la República, se envió un correo 
electrónico informando que la Procuradora General 
de la Nación no podía asistir a este evento porque 
tenía unas reuniones previamente establecidas.

No obstante yo asisto en calidad de observador y 
lo que le pediría al doctor Velasco es que atendiendo 
a una de sus solicitudes, a todas estas quejas que pues 
hemos venido escuchando de diferentes personas 
naturales y sindicatos, sean acumuladas en un solo 
documento y sean enviadas a este ente de control, 
para a su vez pues darle trámite a través de las 
diferentes áreas que tenemos acá en la Procuraduría, 
ya sea la disciplinaria, la preventiva o la intervención 
judicial. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Francisco Alfonso Camargo Salas Director 
de Empleo Público:

Buenos días honorable senador, un saludo cordial 
desde la función pública hemos estado atentos a 
todo el desarrollo de la audiencia, en primer lugar 
es importante precisar que la Constitución Política 
de Colombia frente a los empleos de carrera 
administrativa en su artículo 125 establece, que los 
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empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera administrativa y se exceptúan de ellos los de 
elección popular, de libre remoción y los trabajadores 
oficiales, y que el ingreso a los cargos de carga 
administrativa y el ascenso de los mismos, se hará 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y las 
calidades de los aspirantes.

A su vez el artículo 130 de la Constitución 
Política de Colombia, señala que habrá una 
Comisión Nacional de Servicio Civil responsable de 
la administración y la vigilancia de las carreras de 
los servidores públicos, excepción hecha de los que 
tengan carácter especial.

Y también sería importante digamos en este 
contexto el análisis respecto de lo que corresponde 
al artículo 7° de la Ley 909 de 2004, que establece 
en su artículo Séptimo la naturaleza de la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y la Comisión como 
saben aquí todos los asistentes, pues es un ente 
autónomo, de carácter Constitucional, que surgió 
en la Constitución Política en su artículo 130, y es 
el responsable de administrar y vigilar las carreras 
administrativas, la general y las especiales.

Es un órgano que goza digamos de autonomía 
e independencia del ejecutivo, nosotros somos 
del ejecutivo la Comisión es un ente autónomo 
e independiente que naturalmente debe actuar 
de concordancia con la ley y con las normas que 
correspondan.

Es independiente de las ramas y órganos del 
poder público y está dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, de 
hecho digamos el constituyente como el desarrollo 
de la ley 909 y con el fin de garantizar la plena 
vigencia del mérito en el empleo público de la 
carrera administrativa, creó la Comisión de Servicio 
Civil para que precisamente actúe de acuerdo con 
los principios de objetividad, independencia e 
imparcialidad.

Y dentro de los principios que tiene la Comisión de 
Servicio Civil está por supuesto el de desconcentrar 
sus funciones y el poder avanzar en… la Comisión 
ellos actúan a través de procesos donde universidades 
públicas y privadas son las que de manera conjunta 
con la Comisión adelantan los concursos de méritos.

Ahora bien en lo que tiene que ver también con las 
funciones mismas de la Comisión, pues por supuesto 
que en el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, se 
establece entre otras funciones establecer de acuerdo 
con la ley y con los reglamentos y lineamientos 
generales con los cuales se desarrollan los procesos 
de selección para la provisión de los empleos de 
carácter administrativo.

Y ese punto es importante digamos analizar 
a propósito de las diferentes reflexiones que han 
hecho los antecesores, en el sentido de que el 
concurso de méritos digamos es un trabajo que 
adelanta la Comisión de manera coordinada con la 
entidad pública y ese aspecto es importante desde la 

perspectiva propia del manual de funciones, como 
de los ejes temáticos en los cuales se adelantan los 
concursos de méritos que adelanta la Comisión de 
Servicio Civil.

Por otra parte digamos la manera como se 
concreta la oferta pública de empleos que se conoce 
comúnmente como la OPEC a través de SIMO, es a 
través precisamente de una convocatoria pública y 
abierta para adelantar los concursos de méritos como 
establece la Constitución Política de Colombia y la 
ley.

Ahora, con respecto a lo otro que se ha mencionado 
relacionado con los manuales de funciones y 
competencias laborales, es importante recordar que 
corresponde a cada entidad pública, a cada área de 
talento humano, a cada unidad de personal o quien 
haga sus veces a las diferentes entidades públicas 
en cada organismo de entidad pública de Colombia, 
entender que los estudios para su elaboración, 
actualización, modificación o adición y el velar por 
su efectivo cumplimiento corresponde a cada entidad 
pública y eso quedó establecido en el artículo 22261 
del Decreto número 1083 del año 2015.

Que entre otras cosas establece este artículo que 
la adición, modificación o autorización del manual 
específico se efectuará mediante resolución interna 
del jefe de la entidad u organismo de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el artículo al que estoy 
haciendo referencia.

De ahí la importancia digamos del manual de 
funciones como la estructura fundamental para 
la organización en lo que tiene que ver con los 
concursos de méritos, al respecto pero importante 
también mencionar que el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, establece las etapas del proceso de selección, 
del concurso y establece entre otros digamos en esas 
etapas toda la fase de convocatoria que será suscrita 
por la Comisión de Servicio Civil… 

…La función pública, la función pública es una 
entidad del ejecutivo retomando un poco lo que 
estaba planteando y voy a ir cerrando, importante 
revisar digamos para toda la audiencia las etapas del 
proceso de selección, donde la parte inicial digamos 
de la convocatoria es suscrita por la Comisión y 
el jefe de la entidad de organismo que adelanta el 
concurso.

Esto para demostrarle un poco que ha habido 
siempre una coordinación entre la entidad pública 
y la Comisión de servicio civil quien adelanta los 
concursos, y lo otro es que el modelo digamos que 
el país ha afrontado para adelantar los concursos de 
méritos, es un modelo por competencias, por eso muy 
probablemente alguien que tenga, digamos, que esté 
en condición de provisionalidad digamos esperarían 
que le consulten en las pruebas exactamente lo que 
hace en su cotidianidad.

Pero un modelo evolucionado está asociado y es 
una perspectiva internacional y también nacional 
por supuesto asociada con la demostración por parte 
del candidato a ocupar el cargo público, que cuenta 
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con las competencias para desempeñar determinado 
cargo público.

Lo otro entender también que es importante 
analizar, que el período de prueba dentro del 
concurso de mérito de 6 meses, es un período de 
prueba mediante el cual también hace parte el 
concurso de méritos durante el período de prueba, 
vía la evaluación positiva del desempeño, pues el 
servidor público podrá ser ratificado en la carrera 
iniciativa o también podrá ser desvinculado porque 
hace parte del mismo proceso de selección.

Finalmente yo creo que es importante mencionar 
que también con la expedición de la Ley 1960 del 
2019, que también mencionaron aquí previamente, 
pues es una ley que contribuye a modernizar todo el 
tema del empleo público en el sentido que permite 
concursos mixtos, que quiere decir concursos 
cerrados de ascenso a los servidores que ya están 
en la carrera administrativa, eso es un avance muy 
importante que se hizo también en este Gobierno y 
con corte a octubre cerca de 1.600 cargos vacantes se 
han ofertado por parte de la Comisión en la movilidad 
de ascenso.

Y por supuesto tantos en lo que corresponde al 
concurso abierto de méritos como efectivamente 
también sucedió con el tema de la importancia que en 
el plan nacional de desarrollo, se incluyó por primera 
vez que los concursos de quinta y sexta categoría de 
municipios fueran adelantados con recursos y de la 
mano entre la Comisión y la ESAP Escuela Superior 
de Administración Pública.

Eso también es importante porque eso evitó que 
los alcaldes de estos municipios tuvieran que invertir 
recursos en adelantar esos procesos de selección y 
además por supuesto que es importante en la garantía 
del mérito que permite precisamente la continuidad 
de las políticas públicas cuando hay tramos de 
Gobierno.

Esa es una de las grandes ventajas de un sistema de 
carrera administrativa, soportada en el mérito como 
la que tenemos en Colombia, así que de acuerdo 
con todo lo expuesto previamente desde la función 
pública, ratificamos y consideramos que el mérito 
es un mecanismo fundamental, constitucional para 
el ingreso a la carrera administrativa en Colombia, 
teniendo como siempre como un marco fundamental 
la constitución, la ley y en ese sentido hablar de las 
calidades de los aspirantes deben estar conformes a 
los requisitos, condiciones y competencias, que se 
fijen para todos los concursos de méritos, los cuales 
se encuentran a cargo de la Comisión Nacional de 
Servicio Civil.

Que como mencionaba al principio de mi 
intervención es un ente de carácter autónomo, 
independiente, de rango constitucional, que consta 
de esa autonomía constitucional y administrativa, 
persona jurídica, un patrimonio propio y del cual 
queda claro que se encuentra facultada por la 
constitución y por la ley para adelantar los concursos 
de carrera administrativa y para adelantar los 
procesos de selección de conformidad con lo que 

quede establecido en la OPEC, que es un proceso de 
iniciales construida conjuntamente con cada una de 
las entidades públicas.

Finalmente algunos de los casos aquí expuestos, 
invitan a una reflexión mutua en torno a la importancia 
de seguir avanzando en el mérito entre las entidades 
públicas, los servidores públicos, la Comisión de 
servicio civil, porque todos estamos comprometidos 
con el mérito y sabemos la importancia de seguir 
fortaleciendo el mérito en la administración pública 
colombiana, para seguir teniendo los mejores 
servidores públicos que contribuyan a que las 
entidades públicas sean más efectivas, más eficientes 
y le prestemos un mejor servicio al ciudadano que 
es a quien nos debemos como servidores públicos, 
servirle al ciudadano.

Muchas gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Mil gracias, antes de pedirle al doctor Jorge 

Alirio Ortega Cerón, comisionado Presidente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil que haga su 
intervención, en la que por supuesto tendrá el tiempo 
que requiera, me llegan a mi WhatsApp y a mis redes 
unas denuncias reiteradas, reiteradas en cuanto a los 
exámenes contralor, personero, particularmente de la 
Universidad del Atlántico.

Extrañan muchos ciudadanos, incluso aquí no 
diré la fuente unos magistrados, un agente del 
poder judicial, dicen oiga muy extraño que algunos 
concejos y asambleas escojan esta universidad, 
y esta universidad tiene un mismo parámetro me 
dicen ellos y es cosa que obviamente yo pediré se 
investigue.

El examen es el mismo, el cuadernillo presentan 
otra y otra y tener las pruebas incluso con los errores 
de ortografía, con la redacción, pero además de 
ello coincidencialmente en esos exámenes siempre 
quedan tres personas con unos puntajes altísimos, 
bastante distantes del resto de personas, de manera 
que yo sí creo que tenemos que meterle muela a este 
asunto.

O sea, si algo uno esperaría de estos exámenes es 
transparencia y queremos que eso sea así, de manera 
que este será un tema que abordaremos especialmente 
y desde ahora le digo a los señores Presidentes de la 
CUT, SUNET y de las demás centrales CGT, CTC, 
etcétera, las demás centrales de trabajadores, que 
no dejemos esto aquí, vamos juntos con todas las 
pruebas que nos ha entregado la gente y golpiemos 
la puerta seriamente del señor Fiscal, de la señora 
procuradora, preguntémosle ¿qué está pasando con 
esto? y que nos cuenten ¿qué investigaciones han 
hecho?

Porque es que hay unas denuncias muy graves, 
porque por ejemplo esa denuncia del Concejo de 
Popayán, aparece el contrato y luego aparecen los 
requisitos del contrato, es increíble o sea cualquier 
persona vería un rompimiento de las normas 
contenidas en el código penal, cuando se dice, se 
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habla por ejemplo de contrato sin el lleno de los 
requisitos legales.

O sea ahí tendríamos que averiguar claro, todo 
en carácter averiguatorio, pero que averigüen, que 
investiguen, ha habido muchas observaciones, 
muchas denuncias y entonces queremos escuchar.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Jorge Alirio Ortega Cerón, Comisionado 
Presidente de la Comisión del Servicio Civil:

Buenos días para todos, honorable Senador 
Velasco muchas gracias por la invitación y a todos los 
que están en la sala participando en forma presencial 
o de forma virtual.

Primero que todo agradecer que hemos estado 
tomando nota de distintas intervenciones que han 
hecho y quisiera tocar como los puntos comunes, 
digamos hay uno importante que lo han tocado varias 
personas y tiene que ver con el tema de la OPEC, y lo 
que la OPEC contiene, la oferta pública de empleos 
de carrera administrativa, fundamentalmente pues es 
un reflejo, una copia, de lo que está establecido en 
el manual específico de funciones y competencias 
laborales de cada entidad.

Como lo dijo mi antecesor del DAP, cuando 
hacemos concursos de méritos o procesos de 
selección hay unas competencias que en la norma 
está establecido para cada entidad, la primera de 
ellas es justamente el registro de la OPEC para poder 
iniciar los concursos de méritos.

Esa es una competencia de la entidad, yo entiendo 
el malestar que muchos de los compañeros que 
están en la sala en la audiencia han manifestado 
con respecto a que en dos sentidos, uno que el 
manual que cuando es puesto en la OPEC tiene 
deficiencias en los requisitos o en las funciones y 2 
que las entidades reportan una OPEC no completa, 
voy a usar esa calificación, lo primero ya lo dijo el 
Director de Empleo Público el DAF, la Comisión 
no es competente con respecto a los manuales de 
funciones.

La OPEC la debe cargar por una obligación legal 
que está establecida en el Decreto número 1083 que 
ya fue citado aquí, es una competencia y es exclusiva 
de la entidad que va a ofertar esos empleos de carrera 
administrativa para el concurso de méritos.

Nosotros tenemos un aplicativo que es el SIMO y 
la entidad ingresa a SIMO y transcribe a la OPEC su 
manual de funciones, y cierto es que algunas veces 
la entidad, repito porque no es competencia de la 
Comisión, puede cometer yerros en transcribirlas, 
pero también es cierto que una vez los yerros son 
detectados se abren mediante las correspondientes 
actuaciones administrativas, los procesos necesarios 
para corregirlos.

Y a todos los aspirantes se les da siempre la 
oportunidad si ha habido un yerro que repito no se 
puede negar, pero tampoco es que sean abultados, 
existen sí, son humanos los que suben la OPEC el 
manual de funciones a la OPEC, pero también es 

cierto repito que siempre se dan las garantías para que 
si alguno de los aspirantes se ve afectado, pueda optar 
por cambiarse de empleo, por si quiere permanecer 
en ese empleo o incluso solicitar la devolución de los 
derechos de participación que ha pagado.

Y cierto es también que puede haber ya no tanto 
transcripción del manual de funciones a la OPEC, 
sino quizá en opinión de muchos de los que están 
aquí participando, puede haber falencias en la 
estructuración misma del manual de funciones y en 
eso todos los asistentes, honorable Senador y pues 
hay unos decretos que en Colombia establecen los 
marcos generales dentro de los cuales las entidades 
deben elaborar sus manuales de funciones.

Voy a mencionar solo 2 que son como los más 
importantes en el decreto número 770 para el caso de 
las entidades de nivel nacional y el Decreto número 
785 para el caso de las entidades territoriales, los 
decretos regulan los manuales de funciones en cuanto 
a por ejemplo mínimos y máximos para estudio y 
para los requisitos de experiencia, las entidades 
deben tener en cuenta para elaborar sus manuales 
de funciones, ellas deben moverse dentro de esos 
límites.

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha 
establecido en los últimos años, incluso unas 
verificaciones que hacemos para ver si la entidad 
ha subido correctamente el manual de funciones a 
la OPEC y hacemos unas muestras aleatorias, pero 
bastante abundantes con muestras representativas 
y de hecho cuando descubrimos que la entidad ha 
cometido algún error en la transcripción de esos 
manuales de funciones le avisamos a la entidad, le 
decimos entidad, usted en este por ejemplo empleo en 
su manual dice estudio por decir algo administración 
del NBC administración pública, administración 
de empresas, pero usted registró solamente 
administración pública, le faltó administración de 
empresas y las entidades normalmente hacen esas 
correcciones.

Repito, eso ha pasado y siempre lo hacemos, 
es más, en nuestro aplicativo SIMO hasta el año 
pasado funcionaba de una forma en que las entidades 
que digitaban los manuales de funciones y en aras 
de contribuir a que esos errores de digitación se 
disminuyeran, la Comisión hizo una mejora a su 
sistema de información y ahora quienes lo han 
probado, ya es, no se digita, sino que incluso se 
escogen dentro de una lista de desplegables que nos 
tomó bastante tiempo hacer para que las entidades 
pudieran disminuir, repito, la probabilidad de que 
cometiesen errores sus funcionarios en cargar esa 
información de su manual de funciones en la OPEC.

Pero quiero ser reiterativo en esto, aun cuando 
presentan errores, repito, siempre y ahí un marco de 
adaptación que es el Decreto número 760, siempre 
se hacen las correcciones, siempre e incluso hemos 
hecho correcciones pasado la etapa de verificación 
de requisitos mínimos y le hemos ordenado a las 
entidades corregir lo que transcribieron de forma 
errónea y siempre le hemos dado a los aspirantes 
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que eventualmente se pudieran ver afectados por la 
información correcta que se registra nuevamente, 
para que se inscriban a otro empleo si a bien lo tienen.

Siempre lo hemos hecho, siempre la Comisión 
ha garantizado eso a todos los aspirantes, por otro 
lado con respecto a algo que también he escuchado 
mucho el de la OPEC, honorables compañeros, 
honorable Senador, mire, la Comisión y aquí hizo 
una intervención una persona que la Comisión es una 
entidad del nivel Nacional, tiene solamente sede en 
Bogotá, honorable Senador, compañeros, pero tiene 
que ejercer la administración y vigilancia sobre todas 
las entidades públicas cuyos sistemas de carrera a 
bien, sea general o específicos o especiales de origen 
legal, le compete administrar y vigilar, estamos 
hablando de más de 5.000 entidades.

Eso ¿qué implica? que nosotros como Comisión, 
hay sendas circulares en las que les hemos enviado 
a las entidades, y ellas deben, es un deber de las 
entidades reportar su OPEC, y las entidades reportan 
su OPEC honorable Senador hasta hace dos años 
y eso era una tarea muy titánica para la Comisión, 
porque nos implicaba estar detrás de las entidades 
para que reportaran su OPEC.

Ustedes ven un proceso de selección cuando ya 
sale a la luz pública, pero antes la Comisión se ha 
tomado muchos meses para hacer la planeación de 
ese proceso de selección y muchos de esos meses se 
van en lograr que las entidades reporten su OPEC 
en forma completa, es más, el mandato que tienen 
las entidades no es reportar la OPEC solamente con 
ocasión de un concurso de méritos que se va a realizar, 
es una obligación de reportarla permanentemente, 
las entidades una vez se ha generado la vacante es 
obligación reportar esa vacante a la OPEC en nuestro 
sistema de información.

Unas lo hacen, otras no lo hacen, en los últimos 
2 años eso ha mejorado considerablemente gracias 
y debo reconocerlo aquí públicamente, a un trabajo 
que se hizo en forma conjunta con la Procuraduría 
General de la Nación y el Ministerio de Hacienda, 
con el departamento administrativo de la función 
pública, con la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia y otras entidades que participaron en una 
mesa en la que logramos digamos para hacer unos 
compromisos y unas circulares conjuntas, incluso 
que se expidieron con la Procuraduría para que las 
entidades cumplieran con ese deber de reportar la 
OPEC.

Nosotros difícilmente tenemos mecanismos 
de saber si están reportando toda la OPEC o no, si 
están reportando todas las vacantes o no, porque 
la administración de las plantas de personal 
honorable Senador son de las entidades, y creo que 
nadie en el país, si usted lo pone averiguar incluso 
esa información, tal vez para entidades del nivel 
nacional es un poco más fácil de conseguir a través 
del Ministerio de Hacienda, por ejemplo.

Pero entidades territoriales a ciencia cierta 
¿cuántas personas tienen su planta personal cuyos 

cargos están vacantes? entonces muchas veces nos 
hemos enterado de que no están reportando las 
vacantes completas, porque algún ciudadano nos lo 
dice, porque los mismos funcionarios de la entidad 
nos lo dicen y hemos a hacer visitas de inspección y 
vigilancia.

Y aun así honorable Senador e inclusive es muy 
difícil saber si están reportando todas las vacantes 
porque eso es un tema de la nómina, hemos pedido 
las nóminas, hemos usado las nóminas, pero las 
nóminas también se mueven mucho, pero sí hemos 
hecho el trabajo, sí hemos hecho el trabajo.

Y entonces con respecto a estos 2 temas que se han 
comunes, tanto el tema de los manuales de funciones, 
repito, no es una competencia de la Comisión, yo he 
escuchado a varios de los intervinientes que dicen 
que la Comisión no hace nada, sí hemos hecho, sí 
hemos hecho, lo que sí no podemos hacer porque no 
es competente es que la entidad si a bien no lo tiene 
cambios en los manuales.

Nosotros lo que hacemos son observaciones 
respetuosas en el marco del concurso de méritos 
cuando cometen errores en transcribir ese manual en 
la OPEC y últimamente, les hablo del último año les 
hemos hecho también recomendaciones respetuosas 
cuando hemos encontrado que el manual a veces 
también encontramos eso no se ajusta a la norma, les 
hablaba el 770 del Decreto número 770.

A pesar de que incluso no nos corresponde, pero 
en aras de que el proceso de selección sea lo más 
transparente posible como siempre lo han sido, le 
sugerimos eso a las entidades, hay entidades que dicen 
sí me equivoque deme plazo voy a corregir mi manual 
de funciones, sacar el nuevo acto administrativo en 
las entidades, también hay que decirlo pues hacen, 
y han prestado al menos, yo hablo por los últimos 
años han prestado y están atentas por supuesto hay 
excepciones, pero están atentas.

Lo otro que he escuchado, que me parece que es 
importante aquí hablarlo y es el modelo de evaluación 
de las competencias laborales que estamos haciendo 
en los concursos de méritos, escuché la intervención 
muy atentamente de una persona que hablaba, bueno 
de varias, y miren, el mundo honorable Senador, 
compañeros, se han hecho estudios psicométricos en 
los últimos años para poder medir cuáles son aquellos 
factores que mayor probabilidad tienen de predecir 
el éxito en el desempeño laboral de una persona que 
aspira a un empleo.

Los estudios que se han hecho a nivel mundial 
han concluido una cosa, la inmensa mayoría y es 
que el factor que es menos potente para predecir 
el desempeño futuro de una persona que aspira a 
un cargo es el conocimiento, en cambio lo que más 
puede predecir el desempeño laboral de un futuro 
empleado son sus capacidades, habilidades y rasgos.

Voy a poner un ejemplo para explicarme y no voy 
a ser muy extenso en esto, pido excusas, hablamos de 
un abogado, alguna persona que hablo de un abogado 
sobre el derecho procesal, digamos, es importante 
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y hay que decirlo aquí, el poder de evaluación de 
la competencia laboral de la Comisión está parado 
sobre cuatro pilares, hoy en día, porque esto también 
es dinámico.

El estado del arte en evaluación de competencias 
laborales en el mundo no es estable, la comisión 
ha querido ir con la punta de lanza de todos estos 
avances que a nivel… Entonces vuelvo al ejemplo 
del abogado, que evaluamos conocimientos y no 
tanto memorias, sino y modelos capacidad para 
aplicar conocimientos y hay que reconocerlo a eso 
se le da énfasis, pero no es lo más importante, a 
lo que más importancia le estamos dando es a las 
capacidades y rasgos.

Entonces en el ejemplo podemos preguntarle 
muchísimas cosas sobre derecho procesal, artículos, 
incisos, numerales y es posible que algunos lo sepan, 
pero que pasa con ese abogado, por ejemplo, si 
no tiene muy bien desarrollada su capacidad, por 
ejemplo argumentativa, que es una de las capacidades 
laborales muy importantes o capacidades como, por 
ejemplo, el razonamiento categorial o habilidades 
como la lectura crítica, la capacidad de solución de 
problemas, la consultiva, el aprendizaje continuo, 
etcétera.

Los rasgos como, por ejemplo, honorable senador, 
para un servidor público le voy a decirlo en el tema 
el lenguaje más común, empatía, por ejemplo, su 
enfrentamiento de la crítica, etcétera, entonces ese es 
un modelo que se ha venido utilizando en el mundo, 
nosotros lo hemos adoptado y, por supuesto, no lo 
hemos inventado, ni lo hemos improvisado.

Eso obedece y quizás con eso respondo a las 
personas, dicen, pero por qué preguntan más 
conocimientos, esa es la razón, honorable senador, 
compañeros que me están escuchando de porqué 
evaluamos conocimiento y capacidad para aportar 
conocimientos, pero estamos dando un vuelco a darle 
gradualmente más importancia a evaluar también 
capacidades, habilidades y rasgos.

Entre otras cosas, porque las capacidades están 
definidas como características cognitivas que 
le permiten a la persona desempeñarse bien en 
cualquier contexto laboral, un abogado que tenga una 
altísima capacidad de argumentación, de análisis, de 
síntesis, de proposición, seguramente los abogados 
que están acá podrán coincidir conmigo en que es 
capaz de desempeñarse en cualquier entidad incluso 
en cualquier rama del derecho.

Toqué esos puntos, digamos, porque en general 
me parece que son los que han sido comunes a las 
distintas intervenciones de los aspirantes, perdón, 
de los intervinientes y cierro con esto, unos puntos 
adicionales, uno, las entidades, yo quiero ser 
reiterativo con eso, son las que definen porque esa 
es su competencia, la OPEC, y la suben a nuestro 
aplicativo.

Y dos, en muchos casos que tampoco es una 
obligación de la Comisión y hay que decirlo, en el 
Sistema General de Carrera Administrativa, en los 

sistemas específicos, en general muchas entidades 
han optado para con sus provisionales, capacitarlos 
pero eso son iniciativas que las propias entidades han 
adoptado, pero no es un requisito, hablo del Sistema 
de Carrera Administrativa que son la inmensa 
mayoría de los concursos que hacemos y también 
de los sistemas específicos de origen legal, no es 
un requisito que la Comisión, repito, hablo por la 
Comisión, haga una capacitación previa.

De hecho, lo que sí hacemos nosotros es ir por 
el país, antes de la pandemia íbamos por el país, 
lo hicimos durante la pandemia por redes sociales 
y ahora hemos procurado empezar a salir otra 
vez, a explicarles a los ciudadanos que tenemos 
convocatoria pública abierta, que asistan y lo que 
hacemos es explicarles de qué trata el proceso de 
selección, ¿Cuáles son sus reglas? ¿Cuáles son las 
pruebas que se van a aplicar?, el sentido de esas 
pruebas y hemos venido hablando en esto que acabo 
de mencionar en este momento.

Sí se socializan muchísimo las convocatorias, 
entiendo, repito, las preocupaciones que han 
manifestado acá, pero por parte de la Comisión 
hemos hecho el trabajo de la forma más transparente 
posible, esta es una entidad técnica, estamos abiertos 
para lo que ustedes necesiten, no quiero obviar las 
muchas intervenciones que han hecho con respecto 
al caso de bomberos, pues, estamos en el proceso, 
todavía estamos, de selección de bomberos.

Y pues si ustedes tienen algún tipo de sugerencias 
es importante, digamos, que a través de las entidades 
las hagan llegar, nosotros hacemos la planeación 
porque así lo establece la norma, son dos actores, la 
Comisión y la correspondiente entidad, los sindicatos 
pueden acceder a través de esas entidades, hemos 
atendido también muchos sindicatos que nos piden 
audiencias.

Pero, por supuesto, desde el punto de vista legal 
del interlocutor para definir la OPEC y todas estas 
cosas es la entidad a través de su representante 
legal y lo que nuevamente le digo a los sindicatos, 
ustedes hablen con su entidad porque es a través del 
representante legal de su entidad que se establecen 
y se conciertan estas reglas de los procesos de 
selección.

Quiero finalizar y excúseme con lista de 
elegibles, mencionaron el tema listas de elegibles, 
el uso, honorable senador, de la lista de elegibles 
es automático y hay un uso que se llama el uso por 
automática la lista de elegibles, escuché el caso de 
una persona que se le estaba cortando un poco la 
comunicación, me pareció escucharle que era de 
Soacha, estaba de segundo de la lista de elegibles, 
hubo una persona que fue el primero que, por lo 
que le entendí, ocupó el cargo, luego renunció y 
es un derecho, por supuesto, a esa persona que sea 
nombrado.

Pero uno no nombra, la Comisión; el que tiene 
que nombrar es el ente territorial, esto pasó en el 
municipio de Soacha, o sea, él es nominador no es 
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la Comisión, e incluso cuando el nominador porque 
hemos tenido, yo al menos recuerdo un caso, un 
menor que se negó a pesar de todo lo que hacemos 
son requerimientos, lo tienen que nombrar porque 
en este caso que mencionaba el participante, que no 
lo nombraron estando de segundo, hemos requerido 
incluso, honorable senador, los casos que han llegado a 
nuestro conocimiento, hemos establecido e impuesto 
las sanciones correspondientes a las autoridades que 
se han negado a hacer esos nombramientos.

Pero las listas de elegibles son de pleno derecho 
para los aspirantes una vez que han quedado en firme 
y tienen una vigencia como la misma Ley 909 lo 
estableció, de dos años; terminó con esto, agradezco 
mucho el espacio, para mí es muy importante estar 
acá, escuchar, por supuesto, hacer las mejoras que 
sean necesarias que para eso es una entidad pública, 
para cada vez mejorar su gestión.

Al honorable senador y a los compañeros que me 
escucharon, mil gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Doctor Jorge Alirio mil gracias por su intervención, 
de una vez le adelanto que le solicitaremos respetuosa 
y formalmente, pero a nombre de la Comisión 
Primera del Senado de la República una cita, a la que 
asistirá seguramente una Comisión de quienes aquí 
hoy han adelantado esta audiencia para, en un plano 
de cordialidad y de presencialidad, poder dejarle 
alguna de las muchas inquietudes.

A mí me llegó, a manera de ejemplo, a mi correo 
y valdría la pena confrontar con la información que 
usted tiene del caso de Soacha, la persona se gana el 
concurso, la Alcaldía les informó a ustedes, por lo 
menos es lo que yo tengo en mi correo, la información 
que tengo es que ese documento que evidentemente 
está referenciado, no aparece, no lo tienen ustedes 
y luego ustedes informan que el concurso ha sido 
vencido y por eso no se hizo el nombramiento.

Pero este es un caso menor frente a las múltiples 
observaciones que tienen la gente y que me agrada 
que usted, en esta audiencia, presente su visión y que 
luego solicitaremos esa cita. Continuemos doctor 
Guillermo, perdón, y los demás asistentes no se vayan 
a desconectar porque después de los funcionarios 
vamos a seguir dando el uso de la palabra a otros 
ciudadanos inscritos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Nidia Rocío Vargas Directora del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital:

Muchas gracias a ustedes, bueno muy importante 
que tengamos en la agenda pública este tema del 
mérito y de los concursos, he estado súper atenta a 
todo lo que se ha dicho en el día de hoy y hay algo 
que me tranquiliza, porque pues al principio estuve 
un poquito inquieta, un poco recordando la historia 
de nuestro país en materia de carrera administrativa, 
y yo creo no voy a dejar de decirlo en esta sesión.

Recordemos que solo hasta el año 1938 se empezó 
a hablar de carrera administrativa en nuestro país, por 
los años 50 solo mil quinientas personas de los 50 mil 
empleados públicos eran de carrera administrativa y 
no habían ingresado por mérito, eran por inscripción 
extraordinaria.

En el 58 con virtud del plebiscito algo empieza 
a estructurarse de la carrera administrativa, ya con 
el Decreto número 2400 empezamos a hablar de 
carrera administrativa otra vez, digamos, un poquito 
más estructurado, se hace toda la administración 
del personal civil del Estado, pero se dejó abierta 
la posibilidad de ingreso por mérito y además se 
dejó abierta la posibilidad de hacer inscripciones 
extraordinarias.

Y si eso uno lo une con las posibilidades 
del ejecutivo de suspender los derechos de los 
trabajadores vía estados los que somos del siglo 
pasado y los que conocimos los estados de sitio, pues 
ahí sí que definitivamente no había opción para poder 
tener un derecho de acceder a un empleo público en 
el Estado colombiano.

Afortunadamente en el 91 empiezan a darse 
discusiones alrededor de ¿Cómo se debe de construir 
el Estado? ¿Cómo pasar de un Estado patrimonialista 
a un Estado donde la burocracia y donde tengamos 
una burocracia que respalde a un Estado Social de 
Derecho? mínimo esperábamos un Estado de Derecho 
y como ya lo mencionaron varios antecesores, 
aparece en nuestra Constitución el artículo 125 que 
habla de que los empleos por regla, los empleos en 
los órganos y entidades del distrito son de carrera.

Y además establece que el ingreso al empleo 
público debe ser de manera meritocrática y en 
condiciones de igualdad y se constituye un derecho 
político para todos los ciudadanos, un derecho 
político, donde nosotros podemos acceder en 
igualdad de condiciones al Estado colombiano a un 
empleo del Estado colombiano.

Eso como sociedad es muy importante porque 
es la forma, insisto, de pasar de un Estado 
patrimonialista, a un Estado que no esté cooptado, 
a que no responda unos intereses particulares, sino 
que de verdad tengamos una fortaleza institucional y 
me alegra mucho, que aquí varias de las personas y 
varios de nuestros compañeros de las organizaciones 
sindicales lo han dicho.

Y creo que en eso hemos hecho acuerdos y 
coincidimos en que el mérito no se puede acabar y no 
lo vamos a destruir por las posibles oportunidades de 
mejora que tenga su implementación en Colombia, 
ojo con eso, porque cuando vi la invitación a este 
evento, y a esta audiencia me preocupé mucho, 
porque no podemos perder de vista nuestra historia y 
de donde estamos.

Claro que hay oportunidad de mérito y ya 
aterrizando a Bogotá porque he visto que se ha tocado 
aquí en esta audiencia, Bogotá venía como todo el 
Estado colombiano y quiero señalar que el primer 
concurso grande que se planteó en Colombia para 
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ingresar por meritocracia al Estado colombiano fue 
en el 2005, con la Convocatoria número 01 que duró 
un montón de tiempo, o sea, fue complicadísimo y ahí 
en el 2005 la carrera y los concursos meritocráticos 
empiezan a coger ritmo.

Todo esto para decirles que Bogotá por el nivel 
de provisionalidad que tenía, Bogotá le ha venido 
apostando en los últimos años a los concursos 
meritocráticos y en los últimos cinco años hemos 
sacado siete mil empleos a concurso, lo digo porque 
que estaba de acuerdo con el mérito y que debían 
salir los cargos a concurso y aquí se ha planteado que 
no debe haber provisionalidad y en eso estamos de 
acuerdo y Bogotá lo ha hecho.

Y le ha girado la Comisión en estos últimos 
cinco años largos más de 25 mil millones de pesos 
para pagar estos concursos, donde han participado 
257.660 ciudadanos colombianos que han aspirado 
a ocupar un cargo en Bogotá, y Bogotá le apuesta 
al mérito porque considera que con esta oferta de 
empleos públicos se generan oportunidades de 
inserción laboral, también se buscan promover 
acciones afirmativas que promuevan el enganche 
laboral.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Un pequeño comentario, doctora coincidimos 
creo que todos los que estamos en la audiencia en 
la defensa del concurso, o sea, no creo que nadie 
que haya solicitado, o nosotros que promovimos 
la audiencia queramos que el concurso como un 
derecho ciudadano se pierda, tienen que llegar los 
mejores.

Lo que queremos es que los concursos se hagan 
bien hechos y que cuando salgan los resultados se 
respeten y evidentemente esa es como la lucha y así 
he entendido la intervención de todas las personas 
que asisten a esta intervención muy importante 
que en el Distrito revisen que está pasando con la 
Secretaría de Gobierno, entiendo que hay incluso ya 
una acción de desacato o una decisión de desacato 
frente a un funcionario de la Alcaldía de alto nivel.

Entonces es bueno que le pegue una revisada a 
ver qué está pasando.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Edison Alberto Herrera Cubides:

Buenas tardes, estoy hablando del Distrito 
de Santa Marta, en el concurso de municipios 
priorizados para el posconflicto, este fue aperturado 
mediante la Comisión Nacional, mediante el número 
2018 100000 8216 el 7 diciembre del 2018, el cual 
estuvo soportado en su normatividad marco legal 
en el Decreto ley 893 del 2017, pero omitieron la 
aplicación del artículo 3° parágrafo primero que 
expresa lo siguiente:

El nivel de ruralidad se determinará atendiendo 
la normatividad e instrumentos legales vigentes 
como Planes de Ordenamiento Territorial (POT), 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (PBOT) 

y Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT), los 
municipios marcados con asterisco serán atendidos 
únicamente en su zona rural.

Se priorizaron los municipios: Santa Marta, 
Aracataca, Ciénaga y Fundación, encontrándose 
con asterisco señalado el municipio de Santa Marta, 
¿Qué pasó?, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
ofertó todos los cargos del Distrito de Santa Marta 
sin tener en cuenta si eran rurales o eran urbanos, lo 
cual viola el marco legal establecido para el concurso 
del posconflicto en la ciudad de Santa Marta.

Únicamente se debieron ofertar los cargos que 
hacían parte de la zona rural, certifica la Secretaría 
de Desarrollo Económico que de acuerdo con lo 
establecido con el Decreto número 893 de 2017, 
por el cual se crean los Programas de Desarrollo 
Económico con Enfoque Territorial, el parágrafo 
primero del artículo 3° fija: los municipios marcados 
con asterisco serán atendidos únicamente en su zona 
rural, dentro de los cuales se encuentra marcado el 
asterisco en la ciudad de Santa Marta, identificada 
con el Código DANE 47001.

Por lo anterior hacemos constar que los proyectos 
e iniciativas del Programa de Desarrollo con Enfoque 
Territorial a desarrollarse en el distrito de Santa Marta, 
están dirigidos a ejecutarse en zona rural, hacen 
parte de la zona rural del Distrito de Santa Marta, 
zona de resguardos y PNN Sierra Nevada, zona de 
amortización Tayrona Calabazo, las Aguateras, los 
Linderos, la Minca, Bonda, Tigrera, PNN Tayrona y 
la Danza no la cabecera del municipio.

Al hacer de esto, la Comisión afecta su mismo 
marco legal produciendo la nulidad absoluta de la 
convocatoria, solicito a la Comisión Nacional de 
Servicio Civil realizar el control de legalidad al acto 
administrativo por el cual se ofertaron los puestos 
que no hacen parte de la zona rural del Distrito de 
Santa Marta, por ende, no pueden ser ofertados 
mediante el concurso de mérito del posconflicto.

Por lo tanto, abstenerse de seguir dicha 
convocatoria hasta tanto no se ajuste a lo expresado 
en la ley, finalmente senador quiero agradecerle 
por este espacio que nos brinda de parte mía y mis 
compañeros, para expresarle tamaño irregularidad 
que se está presentando en el concurso del Distrito 
de Santa Marta.

Muchas gracias. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Marisela Tejada Fuentes, Auxiliar 
administrativo - departamento de Córdoba:

Buenos días, con respecto a lo que decía el doctor 
Ortega cuando se refería a que cuando cargaban las 
OPEC en la página de la Comisión, ellos son seres 
humanos y que también se equivocan, sí, eso lo 
entendemos, pero también sabemos que la mayoría 
de algunos compañeros que tienen años de estar 
en sus empleos, por el solo hecho de cargaron un 
documento donde no debían cargarlo.
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Por decir donde debían cargar la cédula, cargaron 
otro documento y por ese solo he hecho mis 
compañeros perdieron la oportunidad de hacer el 
examen, porque la Comisión Nacional del Servicio 
Civil no les dio otra oportunidad, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil están violando nuestros 
derechos, yo soy madre cabeza de hogar, mi esposo 
tiene cambios degenerativos en la columna, tengo 
dos niños menores de edad.

Y no es justo que en todos los departamentos 
donde la Comisión Nacional del Servicio Civil está 
haciendo estos concursos, no es justo que la mayoría 
de todos los que estamos en cargos provisionales 
salgamos de nuestros empleos, así como así, yo 
pienso que aquí hay algo que no sé, o sea, aquí no 
concuerda una cosa con la otra.

La Comisión es una cosa siempre se lava las 
manos, nosotros acá en el departamento de Córdoba 
tenemos miles y miles de denuncias, miles y miles 
de demandas y la Comisión Nacional se lava las 
manos con todo, con la universidad que hizo las 
pruebas, o sea, nos tiran unos exámenes donde hay 
130 preguntas y resulta que el día que vamos a hacer 
las reclamaciones, resulta que nos anulan cinco, seis, 
siete preguntas.

O sea, si ellos dicen son 130 preguntas, son 
130 preguntas, ellos no tienen por qué eliminarnos 
a nosotros las preguntas, o sea, ellos no juegan 
transparente, ellos hablan de transparencia, pero no 
son transparentes; les pido que, por favor, pongan los 
ojos encima de la Comisión Nacional, porque no sé 
qué es lo que está pasando en todos los departamentos 
del país, la mayoría de los provisionales perdemos 
esos exámenes, no es justo, no lo es.

Agradezco su atención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gerardo Ortega Erazo:

Bueno Gerardo Ortega Erazo, profesional 
de presupuesto del municipio Santiago de Tolú, 
he escuchado todas las expresiones de todos los 
participantes, pero el caso de Tolú es especial, aquí se 
realizó un concurso sin disponibilidad presupuestal y 
el cual fue firmado por la Comisión y el Alcalde de 
Santiago de Tolú.

Se hizo la Convocatoria número 1128 sin 
disponibilidad presupuestal y fue firmado, todavía en 
Colombia alguna vez se han firmado concursos sin 
disponibilidad presupuestal o contratos o convenios, 
mire esa violación de los derechos, he puesto tutelas 
a los juzgados administrativos, la he apelado ante 
los tribunales, tengo denuncia penal ante la Fiscalía, 
queja ante la Procuraduría, que falta la parte Fiscal 
ante la Contraloría General de la República.

Y no he podido que la Comisión conteste 
¿Por qué se firmó el convenio sin disponibilidad 
presupuestal?, un caso insólito en Colombia que en 
Tolú y en el municipio de Sucre se den contratos sin 
disponibilidad presupuestal, yo como profesional 
universitario de presupuesto, he certificado mil 

y miles de veces que no hubo la disponibilidad 
presupuestal y los jueces más hacen caso omiso.

Le pido a la Fiscalía General de la Nación, a la 
Procuraduría, que las denuncias que están puestas 
allá sean revisadas, ¿Por qué?, porque eso se va a 
convertir en un deterioro fiscal en caso de que no 
se haga caso a la detención de este concurso en el 
municipio de Santiago de Tolú eso, por un lado.

Otro caso, personas que participaron en el proceso 
de las escogencias y del concurso, debían declararse 
impedidas y participaron, y hoy están en los primeros 
puestos, además no se justifica cómo la Comisión 
pase un documento al alcalde este año solicitando la 
disponibilidad presupuestal para cobrar el concurso, 
cuando el concurso fue firmado el 4 de marzo del 
2019 y hoy estamos en el 21.

O sea, ¿Qué nos da a entender ello?, que eso está 
viciado, en Tolú el Concurso número 1128 de la 
Convocatoria número 1676 no existe, en Tolú debe 
declararse eso inmediatamente, señores del Senado 
de la República, no hubo convenio, no hubo contrato 
porque no hay disponibilidad presupuestal y hay 
violación de los derechos, al meter personal que 
participaron en el proceso y participan, deberían de 
declararse impedidos para participar en ese concurso.

Yo espero que la Comisión del Senado pase lo 
más rápido posible a la Fiscalía, a la Procuraduría, la 
suspensión y le solicite al alcalde actual de Santiago 
de Tolú y a la Comisión, la suspensión inmediata del 
concurso ya que aquí nunca se dio concurso por no 
existir una disponibilidad presupuestal.

Lo que quiero es que la Fiscalía, la Procuraduría y 
la Contraloría, se mencione, se hagan lo más rápido 
posible para que no se venga un deterioro fiscal en 
el municipio Santiago de Tolú en los próximos años.

Gracias. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Alfredo Gabriel Aarón Henríquez:

Yo ya tuve la oportunidad de intervenir, pero 
de todas maneras, lo reitero, no estoy de acuerdo 
con el cambio de evaluación de capacidades, 
habilidades y rasgos frente al de conocimientos y 
saberes específicos, no puede darse preponderancia 
a aspectos psicológicos que no pueden ser objeto de 
medición objetiva y esto debería ser objeto de control 
constitucional y legal por el derecho a acceder a 
cargos públicos.

Reitero mi intervención en este sentido y exhorto 
a ejercer los controles legislativos reglamentarios 
jurisdiccionales que sean pertinentes para este 
aspecto.

Muchísimas gracias, señor Secretario, por la 
oportunidad, muy amable.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Pedro Alirio Quintero Sandoval, 
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Presidente del Sindicato de Procuradores 
Judiciales (Procurar): 

Sí señor muy buenos días, un gusto saludarlo, el 
suscrito Presidente del Sindicato de Procuradores 
Judiciales (Procurar), quiere que lo represente, en el 
honorable Senado de la República, el año pasado en 
el mes de diciembre la Corte Constitucional profirió 
la Sentencia C 513 año 2020, en esta decisión 
sorpresivamente la Corte Constitucional avaló la 
postura según la cual el Procurador General de la 
Nación puede dar un trato igualitario a personas que 
no están en una misma situación jurídica.

Me explico, en esta sentencia la Corte sostiene 
que el Procurador General de la Nación tiene facultad 
discrecional para nombrar en encargo a personas 
que estén inscritas en el régimen de carrera de la 
Procuraduría al sistema carrera de la Procuraduría o 
nombrar provisionales que provengan de fuera de la 
entidad.

Con esto la Corte está dando en revés a la 
meritocracia en Colombia, es inadmisible que 
mientras el legislador avanza en la consolidación 
del mérito, del principio constitucional del mérito, 
la Corte de un revés a las reglas fijadas en su sólida 
línea jurisprudencial, ejemplo claro de los pasos que 
ha dado el legislador en materia de consolidación de 
meritocracia, es el artículo encargo, así como la Ley 
1960 de 2019 que permite también los concursos de 
ascenso al interior de las entidades.

El Sindicato de Procuradores Judiciales ha 
propuesto un incidente de nulidad frente a esta 
sentencia de la Corte Constitucional, no solamente 
porque desconoce las reglas de la meritocracia sino 
porque desconoce el propio Presidente sentado por 
la Corte Constitucional en muchas otras sentencias.

Por solo citar un ejemplo podríamos entrar 
a colación la Sentencia 142 del año 2003 en la 
cual la Corte señaló, que resulta elemental esto es 
diamantino, claro que se presidiera encargar esto 
es ascender a empleados carrera de la entidad, que 
nombrara a personas provisionales que provengan de 
fuera de la entidad.

La Corte sin cumplir las cargas de argumentación 
y transparencia, le da un revés al principio de 
meritocracia en esta sentencia frente a la cual hemos 
pedido la nulidad, exhortamos al honorable Congreso 
de la República para que se le exile en materia de la 
obligación que tienen las entidades de adelantar de 
manera periódica concursos públicos de méritos.

Es inadmisible que, por ejemplo, para el caso 
de Procuraduría General de la Nación garante por 
excelencia de los derechos, se haya dado informe a la 
Corte Constitucional el año 2018 de 1.088 vacantes 
inexistentes en la Procuraduría y hoy año 2021 la 
entidad se siga negando a adelantar un concurso de 
méritos para proveer los diferentes cargos que se 
encuentran vacantes.

De manera que invita o se exhorta de manera muy 
respetuosa al honorable Senado de la República, 

para que se legisle en este tema y se ponga plazos 
perentorios a las entidades de todo orden, tanto al 
orden territorial, nacional, como los órganos de 
control, para que estos concursos de mérito no queden 
su realización no quede sometida a la potestad, a 
la discrecionalidad de cada entidad, muchas de las 
cuales hoy en día aducen razones presupuestales.

La pandemia se convirtió en la excusa para dejar 
de hacer, dejar de cumplir muchas obligaciones, 
entre todas estas adelantar concurso de méritos, no 
es más.

Muchísimas gracias por el espacio, cordial saludo 
para todos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Efrén Quiroz, Representante Judicial de 
la RT:

Muchas gracias, bueno soy el representante 
judicial de la RT representándolos en la demanda de 
nulidad del Acuerdo número 354 del 28 de noviembre 
de 2020, por el cual se convocó a concurso en el 
Proceso de Selección 1498 de 2020 Nación 3, antes 
de esta, de la presentación de esta demanda se había 
interpuesto varias tutelas en la que los juzgados, 
tal como ya lo dijeron acá, manifestaron no ser el 
camino procesal y que por tanto se cuenta con un 
mecanismo aparentemente idóneo que es la demanda 
de nulidad, sin embargo, pues se pone digamos como 
en entredicho el camino idóneo.

Porque en la demanda se presentó hace más de seis 
meses y el Consejo de Estado no se ha manifestado 
frente a su inadmisión o inadmisión, el Acuerdo 
tiene varios defectos, entre ellos la vulneración del 
principio de legalidad y la competencia funcional 
por falta de la firma del representante legal de la RT, 
como requisito imperativo como lo ha manifestado 
el Consejo de Estado.

Vulnera principios de estabilidad laboral reforzada, 
no dio garantías para el ingreso de profesionales sin 
experiencia y hay una inadecuada aplicación de las 
equivalencias, se está en una situación compleja, no 
solo en esta demanda, sino en otras como ya se han 
referido en este recinto y que se han presentado pues 
en tanto el concurso avanza, el Consejo de Estado ni 
siquiera se manifiesta sobre la aceptación o no de la 
demanda.

Para el caso tenemos que se trata de una entidad 
que forma parte de la construcción del Acuerdo de 
Paz, para eso se crearon y se reestructuraron unas 
entidades, para el cumplimiento del mismo, entre 
ellas la RT, en la RT hay 220 personas nombradas en 
provisionalidad, con un número significativo de años, 
de experiencia que les permite manejar de forma 
adecuada el tema del Acuerdo de Paz, apuntándole a 
las transformaciones sociales.

Se trata de una entidad en marco de la justicia 
transicional y tiene una vida corta en el tiempo, 
no indefinida, aquí hay que hacerse una pregunta 
¿Qué va a pasar con quienes ganen el concurso 
luego de la terminación de estas entidades?, estaría 
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abocado el Estado en un problema de tipo jurídico, 
un examen como los que realiza la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y soy testigo de eso, 
puede dar lugar a una mortalidad laboral muy alta, 
afecta la implementación de los acuerdos de paz, 
genera situaciones en conflicto y no contribuye a la 
construcción de paz.

Precisamente ayer que celebraban, son 220 
personas en las que hay mujeres con promedios de 
40 y 47 años de edad, hombres entre 49 y 55 años 
de edad, ¿Dónde encontrarán personas con esta edad 
de trabajo?, un examen de estos no tiene en cuenta la 
reconfiguración del conflicto en el territorio, tampoco 
la situación de inseguridad de los ex miembros de las 
Farc y de las víctimas.

Los nuevos corredores territoriales y su disputa, 
entonces se hace un análisis reflexivo frente a la 
idoneidad del examen que considero no va a ser 
el más adecuado, me pregunto si las entidades 
convocantes y la Comisión han reflexionado y han 
realizado un balance del porcentaje de mortalidad 
laboral, me pregunto a dónde van a conseguir trabajo 
quiénes no…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Asmed Ospina, SUNET Tolima:

Sí, muy buena tarde, un saludo cordial al 
doctor Velasco y a todos presentes, de verdad que 
es importante esta intervención de la Comisión 
Primera del Senado, donde aquí queremos dejar de 
presente las diferentes irregularidades que se vienen 
presentando en todo el país con las convocatorias de 
los municipios de quinta y sexta categoría.

Nos detenemos en el caso del departamento 
del Tolima, manuales de funciones obsoletos con 
el Decreto número 10785 de 2005, que llevan ya 
más de diez años sin ser modificados, ni ajustados, 
de verdad, que esto vulnera todos los derechos de 
carrera de los provisionales, donde en este momento 
las OPEC que ha establecido la Comisión ni siquiera 
los acuerdos están firmados en su totalidad por los 
alcaldes.

Es decir, que la Comisión es la que decide y dice 
que hacer con estos procesos, donde se desconocen 
los padres, madres cabezas de familia, personas con 
enfermedades de alto riesgo, los pre-pensionados 
también los están dejando por fuera, muchos 
aspectos que de verdad hoy vemos en riesgo, estos 
profesionales que están con 15 y 20 años, hasta 30 
años, donde tenemos unas convocatorias que hace 
muchos años no se hacen para muchas partes del país 
y el departamento del Tolima no es la excepción.

Y esos son las situaciones que nos preocupan 
mucho, por eso nosotros creemos pertinente que 
se debe desde el Senado la República establecer 
un criterio puntual donde la Comisión sea la que 
vigile todos los derechos y aspectos de carrera 
administrativa, y que la función pública sea la que 
adelante los procesos de concurso, de meritocracia, 
para que haya una oportunidad de garantía, del 
debido proceso en la realización de estos concursos 

y de esta manera haya una garantía total de todas las 
personas que participen en estos concursos.

Donde tenemos entidades territoriales que le 
adeudan acreencias laborales a los trabajadores de 3, 4 
y 5 años, en donde no tienen ni siquiera recursos para 
pagar estas acreencias, de verdad que es bien crítica 
la situación, donde estos manuales de funciones no 
están actualizados, donde hay unas nóminas paralelas 
con contratistas, municipios que tienen plantas de 
personal únicamente con diez o doce trabajadores y 
unas nóminas a través de contratos OPS con más de 
cien personas.

De verdad que a esto es a lo que le apuntamos, a 
que estos manuales de funciones sean concertados 
con los sindicatos y que estos estudios técnicos 
consulten la realidad de lo que requieran las entidades 
territoriales en este aspecto.

Entonces, desde este espacio, pedirle a la 
Comisión Primera que siga acompañando este 
proceso, a las entidades, a la Función Pública, a la 
Procuraduría que vele por que se cumpla la ley y la 
Constitución tal como lo establece el Decreto 051 
del 2018, que establece la necesidad de concertar 
con los sindicatos, los manuales de funciones con 
los servidores públicos, y este es el llamado que le 
hacemos desde este espacio para que cumpla en ese 
sentido la ley.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

doctora Sandra Lucía Avellana Camargo: 
Yo tengo tres puntos específicos, uno es el tema 

de la Ley 1960 del 2019 su artículo 29, en donde 
se evidencia claramente una flagrante violación a los 
derechos de carrera ya que nos limita la posibilidad, 
a los funcionarios de carrera, de poder acceder 
en ascenso a un nuevo cargo ¿Por qué? Porque 
esta ley establece que solamente el 30% de las 
vacantes existentes pueden salir a ascenso, entonces 
nosotros nos preguntamos ¿Dónde está el principio 
constitucional a la igualdad?

El otro tema es lo que vienen haciendo con las 
diferentes convocatorias, el caso de las convocatorias 
de la rama ejecutiva del orden nacional y de las 
corporaciones autónomas, a nosotros no nos pueden 
mezclar o meter en un solo paquete para hacernos 
una evaluación.

¿Por qué? Porque cada una de las entidades tiene 
una misionalidad, unas funciones y un deber, no nos 
pueden seguir midiendo con el mismo rasero, lo que 
decían mis anteriores compañeros que expusieron, 
aquí se ve claramente que como que a todos nos 
quieren evaluar con el mismo rasero, ¿Dónde quedan 
los manuales de funciones?, ¿Dónde queda la 
experticia profesional? ¿Dónde queda la experiencia 
que tenemos, por ejemplo, los funcionarios de 
carrera, que llevamos más de 20, 15 años?, y eso no 
lo tienen en cuenta.

De igual manera el tema de las pruebas que se 
están aplicando, no es lo mismo un funcionario que 
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va para el Ministerio de Ambiente, voy a hablar del 
sector ambiente, una cosa son los funcionarios que 
van a trabajar en el Ministerio de Ambiente que es el 
formulador de las políticas ambientales y otra, muy 
diferente, a las corporaciones autónomas que somos 
los ejecutores de esas políticas, los que las aplicamos, 
los que hacemos la evaluación, el seguimiento y el 
control ambiental.

En este momento ya el Ministerio no tiene esas 
funciones porque esas funciones fueron delegada a 
la Agencia Nacional de Licencias Ambientales y eso 
es lo mismo que nos sigue pasando, en este último 
concurso nos mezclaron a varias entidades y nos 
terminaron evaluando como con el mismo rasero y, 
pues, realmente uno queda bastante decepcionado, 
porque lo que allí se pregunta y se aplica, en lo 
que estoy completamente en desacuerdo con los 
funcionarios de la Comisión Nacional de Servicio 
Civil que intervinieron anteriormente, no es lo 
mismo un funcionario que vaya para el Ministerio 
de Transporte, a un Ministerio de Infraestructura, 
o al Ministerio de Ambiente o a una Corporación 
Autónoma.

Realmente no estoy de acuerdo con esa perspectiva 
que ellos tienen con la nueva formulación de las 
pruebas para acceder a los cargos públicos, por eso le 
pido el favor a la Comisión Primera que nos ayuden, 
que nos colaboren con este tema, que nos tengan en 
cuenta, no hagan como la Comisión Nacional del 
Servicio Civil que cuando nos hacen unas reuniones 
jamás nos dejan participar y manifestar nuestras 
inconformidades y nuestras incongruencias que se 
están presentando en estos concursos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Amado Augusto Quintero Pérez:

Sí señor, buenas tardes, primero que todo 
rechazar lo ilustrado por el funcionario de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil en relación 
a las pruebas, yo soy abogado, he sido docente en 
varias universidades tanto en pregrado y posgrado, 
sus argumentos realmente se caen de su propio peso.

Una cosa es la metodología utilizada, otro el 
contenido de los enunciados de forma capciosa 
y subjetiva, pues nos sorprende lo que hemos 
escuchado durante toda esta intervención, pensamos 
que solamente las personas que estábamos como 
contratistas o aquellos funcionarios que estaban con 
esta situación en particular, hemos encontrado que 
hay un sentido común en relación a los ejes temáticos, 
a las pruebas y la subjetividad de la misma.

Nosotros en la prueba para la CAR y entidades del 
orden nacional encontramos, por ejemplo, anomalías 
en la validación de los requisitos mínimos, hay 
disparidad de criterios, aquí prevaleció lo material 
sobre lo sustancial, por certificaciones que se 
aportaron y contenían un error, ¿Cómo puede ser que 
una persona que está que está ejerciendo el cargo, 
para el cual está concursando, fue rechazada?

Cómo es posible que se interpongan acciones 
de tutela, donde el juez accede al derecho, le dice a 

la Comisión y a la Universidad Francisco de Paula 
Santander que, por favor, incluyan esta persona y 
¿Por qué la Comisión Nacional del Servicio Civil 
impugna las tutelas? Eso no tiene ningún sentido.

Las publicaciones de los ejes temáticos no 
tenían ninguna consonancia con lo que realmente 
tiene que ver con una entidad como es la ANI que 
es una entidad muy técnica, entidad que conoce de 
temas de infraestructura, concesiones, régimen de 
APP, arbitramento a nivel internacional, donde la 
banca mundial ha calificado a la ANI como una de 
las mejores entidades del país, los ejes temáticos 
publicados fueron un mes antes de la prueba, eso no 
tiene ningún sentido.

De acuerdo con el manual de las funciones, las 
preguntas que se hicieron eran totalmente subjetivas 
y capciosas, es más, el mismo Presidente de la ANI 
como representante legal le envió una carta a la 
Comisión Nacional de Servicio Civil, diciéndoles, 
por favor, suspendan y revisemos la respuesta 
obviamente fue un copy and paste de un montón 
de sentencias del Consejo de Estado y de la Corte 
Constitucional, pero no tenían ningún fondo.

Los ejes temáticos y los requisitos, de verdad, la 
Universidad Francisco de Paula Santander es una 
entidad o una universidad capacitada para elaborar 
estas pruebas, esto es lo que nos llama la atención, 
hay que recordar que en Colombia hay una ley de 
APP y la Agencia Nacional de Infraestructura es 
pionera en este tema y la experiencia adquirida es 
única y no existe una Universidad en Colombia que 
enseñe eso.

Inclusive en temas académicos hemos asistido 
a capacitaciones donde los mismos docentes de 
las universidades confunden el régimen de APP, 
nosotros sí solicitamos que se haga una revisión 
al contrato suscrito entre la Comisión Nacional y 
la Universidad Francisco de Paula Santander, que 
se haga una revisión a los pliegos, a sus anexos 
técnicos, ¿Qué tipo de personas se subcontrataron 
para la verificación de requisitos mínimos y qué 
personas fueron las personas subcontratadas para la 
elaboración de las pruebas?

Es importante no solo dar traslado de las denuncias 
a los órganos de control, yo creo que, en célebre 
revisión la Corte Constitucional tiene que entrar a 
revisar esas tutelas, que para nosotros son un poco 
controvertibles desde el punto de vista no solamente 
jurídico y técnico.

Desde la ANI hemos estudiado el tema, tanto 
las personas que están adentro de la ANI como por 
fuera y estamos a la espera de las respuestas, pero 
sí encontramos una dis-consonancia en todo lo que 
tiene que ver con ejes temáticos, con las pruebas y la 
validación de requisitos mínimos.

No puede ser que un error en un certificado genere 
que una persona se quede por fuera, cómo prevalece 
un error sobre un derecho que tienen las personas 
a acceder a los cargos públicos, esa es nuestra 
acotación, desde un grupo de personas que estamos 
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en el concurso para el orden nacional y corporaciones 
autónomas regionales y le agradecemos a la 
Comisión esta participación y ojalá no solamente que 
intervengan los órganos de control, sino también las 
veedurías y revisar la gestión contractual de cómo se 
ganan las universidades estos procesos para hacer las 
pruebas.

Muchísimas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Luis Alfonso Gaviria Londoño:
Buenas tardes, buenas tardes señor Secretario, 

honorable senador, Luis Fernando Velasco, 
agradezco mucho esta oportunidad, voy directo 
doctores, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
a través de la Circular número 05 del 2016 solicitó 
a la alcaldía del municipio de Barbosa - Antioquia, 
con su debido CDP recursos para la elaboración del 
concurso mediante la 1526 suscrito entre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y la alcaldía de Barbosa  
Antioquia, establecieron convocar 23 cargos de los 
cuales fueron 12 profesionales, un (1) agente de 
tránsito, 8 técnicos, un (1) auxiliar administrativo y 
un (1) guardián, para un total de 23 cargos.

El 19 de noviembre de 2019 mediante acuerdo 
2019 10000 9336 suscrito entre la Comisión Nacional 
de Servicio Civil y la alcaldía de Barbosa - Antioquia, 
contrato anterior y decidieron un porcentaje de la 
planta de cargos que estuvieron 2021 la Comisión 
con radicado… comunicó a la alcaldía de Barbosa 
- Antioquia que no había recibido pagos ni tampoco 
los CDP que demostraran los recursos destinados 
para el concurso.

En realidad lo que pretendemos 85 empleados 
públicos de acá del municipio de Barbosa - Antioquia 
es, señor senador, se tengan cuenta, se revise y se 
le haga con control al gasto público, toda vez que 
no existió un CDP desde el inicio del concurso 
cuando se suscribió el acuerdo con el municipio de 
Barbosa, teniendo en cuenta que el municipio de 
Barbosa estaba atravesando por una crisis donde 
incluso el alcalde electo había sido destituido por 
múltiples, digámoslo así, él tenía muchas sanciones 
administrativas penales, en fin, el caso es que el 
municipio no tenía dinero y no contaba con los 
recursos.

El llamado es para que nos ayuden y se tenga 
en cuenta que en el municipio de Barbosa también 
se suscribió a un acuerdo sin tener el CDP 
correspondiente, debidamente registrado y porque el 
municipio no contaba con los recursos para que el 
100% de la planta fuera convocada a concurso.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Devier Acosta Pimienta:
Buenos días a todos, honorable senador, es un 

placer para todos nosotros tener esta oportunidad, en 
Montería, en Córdoba se hizo también el concurso 
de méritos, pero no se tuvo en cuenta a la hora de la 
estructuración los estudios técnicos y justamente eso 

es lo que tiene en dificultad, todo este proceso que se 
inició en la ciudad de Montería.

Igualmente haciéndole el llamado, honorable 
senador, para que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil tenga en cuenta la juventud, la Ley de la 
Juventud es una realidad y no es posible que no 
guarde la proporcionalidad con los principios de 
esa ley, especialmente el numeral 10 de la Ley de la 
Juventud, la Ley 1622 del 2013, que dé oportunidades 
de igualdad para que los jóvenes también puedan 
participar en la oferta que haga la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

Porque cuando llega la hora de evaluación, 
pues ellos no tienen ninguna posibilidad, ninguna 
oportunidad, entonces sería bueno que se tuviera en 
cuenta que la garantía real de igualdad fuera real, no 
solamente formal como dice la ley.

Muchas gracias a todos, senador estoy complacido 
con su con su presencia y su participación, la 
oportunidad que le da a las comunidades para que 
expresen estas inquietudes. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor José Rafael Manjarrez Mendoza, Sindicato 
de San Juan del Cesar, La Guajira: 

Muchas gracias, cordial saludo que hago 
extensivo al honorable senador, al señor Secretario y 
demás intervinientes en esta audiencia pública; ante 
ustedes, el abogado litigante José Rafael Manjarrez 
Mendoza en representación del sindicato de San 
Juan del César La Guajira, central San Juan.

El acuerdo de la Comisión Nacional de Servicio 
civil el número 218 0 00 008 76 del 8 de diciembre de 
2018, suscrito entre el Alcalde municipal de San Juan 
de La Guajira y la Comisión Nacional de Servicios 
Civil, junto con la felicidad con que fue propuesto el 
Acuerdo final de Paz, somos municipios PDET, por 
lo tanto, se violaron de manera fragante todos esos 
decretos reglamentarios, todo ese Acuerdo de Paz, 
porque no se tuvo en cuenta esos ejes temáticos, esa 
finalidad que se le quiso dar ese blindaje a nuestros 
compañeros, a nuestros empleados que debieron 
soportar esos desmanes que nos dio la violencia 
interna del país.

Pero, a contrario sensu, se viola esa igualdad 
material al pretender desarrollar un acuerdo de 
méritos sin el más mínimo respeto por los derechos 
y las garantías fundamentales, es mi deber decirles 
a ustedes, honorables senadores, que tomen las 
medidas necesarias y pertinentes para suspender, 
para acabar de manera inmediata este concurso de 
méritos que está poniendo en jaque los derechos 
fundamentales de nuestros empleados.

Teniendo en cuenta que no se respetó ese retén 
social, ese estudio de hoja de vida de ellos no se tuvo 
en cuenta que, si eran madres cabeza de familia, 
no se tuvo en cuenta que eran pertenecientes a 
comunidades afrodescendientes, que tienen tiempos 
de mínimo de 11 a 20 años de servicio, que tienen 
unas edades superiores a 50, a 60 años de edad.
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Que ese ese cargo de esas plazas a los PDET fueran 
insuficientes, habían más cargos para proveer, sin 
embargo no se ofertaban esos cargos, se les cambió la 
naturaleza del código, se les cambió la naturaleza de 
su grado, se cambió la forma como ellos ingresaron 
y pues se posesionaron en sus cargos, se cambiaron 
al momento de presentarse un manual de funciones 
que no fue socializado internamente al sindicato de 
trabajadores, ese manual de funciones no se notificó 
tampoco a los actores, a los participantes.

Presentaron demasiadas acciones de tutela 
pretendiendo suspender este concurso.

Le solicitamos de manera preferente y exclusiva 
que miren nuestro caso en especial y se tomen las 
medidas necesarias para suspender de manera 
definitiva estos concursos que no cumplen con la 
notoriedad internacional y nacional, no les están 
dando esos enfoques diferenciados que necesitamos 
como municipios PDET.

Muchas gracias.

Secretario:
Llamamos a doña Amanda Ortega ¿Se encuentra 

presente? Continuamos con Javier López, 
continuamos con Hernán Garrido, sí don Hernán, 
active el micrófono, por favor, está desactivado y así 
no lo podemos escuchar. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Creo que no está frente a la cámara, si no está, 
bueno Guillermo creo que ya cumplimos el primer 
ciclo.

Secretario:
Sí, señor Presidente, se llamaron las personas que 

se inscribieron y radicaron documento como lo ordena 
la resolución, como esta es una Comisión democrática 
inclusive a los que se inscribieron y no radicaron 
documento, como lo ordena la ley y el reglamento, 
también se les llamó para que intervinieran, esas son 
las personas que se inscribieron hasta las 6:00 de la 
tarde del día de ayer, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Nos quedan cerca de 20 minutos, me explico, 
tenemos que entregar esta sala porque sigue una 
audiencia pública sobre la reforma a la justicia y 
aunque estas personas que tengo aquí en el listado 
se inscribieron, o anoche o esta mañana, vamos a 
llamarlas, una intervención no vamos a alargar ni 
un segundo, creo que alcanzaremos a escuchar 6 o 
7 personas, no más, estén listas porque si no están 
listas seguimos con la siguiente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Dora María Rodríguez Tovar:

Muy buenas tardes, gracias señor senador, 
mi nombre es Dora María Rodríguez Tovar, soy 
representante de la Fundación Unidos Hacemos 
Más, también representante del personal civil y no 

uniformado del sector defensa, el señor Efrén dijo 
claramente, un cuadro de lo que está sucediendo con 
el concurso de méritos, no solo de los distritos, sino 
a nivel país, del sector defensa también.

Vemos que la Comisión Nacional de derechos 
errados y vulnera derechos reales, ¿Por qué? Porque 
los derechos que están dando errados a las personas 
ganan el primer puesto y derechos reales a los que 
les quitan, les vulneran el derecho y son personas del 
sector defensa que vienen trabajando entre 20 y 30 
años, personas que fueron nombrados en cargos de 
diferente forma provisional.

Al momento de presentarse al concurso se 
presentaron como provisionales porque la misma 
institución, la del sector defensa, los nombraron para 
efectos de concurso como provisionales, ahora bien, 
el manual de funciones empezó a estructurar la planta 
y crearon en el manual de funciones unas funciones 
inexistentes, quiere decir que unas personas que 
tenían unas funciones específicas, se las cambiaron 
totalmente al momento de llegar al concurso de 
méritos.

Y le doy un caso específico, hay una bacterióloga 
en el municipio de Bucaramanga que venía con 20 
años como bacterióloga y para efectos del concurso 
le dijeron que se trasladara a una oficina y le hicieron 
presentar concurso de méritos como administrativa, 
cuando ni siquiera tenía la experiencia, quiere decir 
que esa experiencia no se la valieron y a efectos de 
eso, pues, obviamente va a ir a una catástrofe laboral.

La Comisión Nacional en este sentido no hizo 
nada, se les ha informado, se tuteló por parte de 
todas las personas dijeron como están diciendo los 
compañeros no son procedentes porque hay otra 
medida, se hizo la inmunidad, esta se le pasó al 
Estado no ha pasado nada, los concursos pasaron, 
hay vulneración de un 70% de personas que están 
dentro del retén social para el sector defensa, la Ley 
1033 habilita en su artículo sexto numeral B que se 
debe respetar el personal civil y no uniformado que 
se encuentra en vulneración, como son las madres 
cabeza de hogar, madres víctimas del conflicto 
armado, madres y padres cabeza de hogar, el retén 
social.

Sin embargo, todas estas gentes salieron a 
concursar y no les tuvieron en cuenta nada, otro error 
garrafal, en el Ejército Nacional sacaron a convocar 
1.700 cargos de los cuales 1.120 fueron rechazados 
en la Comisión Nacional porque no fueron admitidos 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Aleyda de la Cruz Espitia Morelo:

Muchísimas gracias doctor, agradezco muchísimo 
el espacio que nos da para manifestar todas estas 
inquietudes e irregularidades que preocupan 
muchísimo, soy funcionario de la Alcaldía de 
Lorica, voy a cumplir 28 años de ser funcionaria 
y efectivamente presenté el concurso y encontré 
una cantidad de cosas que me permitieron acudir a 
muchas instancias.
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Primero, al igual que muchos lo que han dicho, 
las preguntas no se están formulando de acuerdo a 
la OP y es absurdo que el mismo examen de una OP 
sirva para otra OP, entonces no hay congruencia, esto 
condujo a que me pronunciara ante la Procuraduría 
General de la Nación, quien le ordenó a la 
comisionada para que me diera respuesta de todo lo 
que se manifestó, el 2 de noviembre le preguntaron 
y aún a 25 de noviembre hoy no he tenido respuesta, 
por un lado.

Por otro lado, doctor imagínense que aquí nos 
preocupa todavía mucho más la manera como se 
entregaron los exámenes, como estaban embalados, 
era en una bolsa plástica de cierre tipo ziploc, de 
esas que se abren fácil, ellos mismos manifestaron 
de acuerdo a unas reclamaciones cuál es la cadena de 
seguridad y no se cumple, con esta bolsa se vulnera 
esa cadena de seguridad, por lo tanto, aquí recibimos 
exámenes en ese tipo de bolsa.

Preocupa muchísimo, porque son pruebas 
eliminatorias y al igual que el compañero dijo los 
errores humanos pueden poner en riesgo el trabajo, 
el empleo, la seguridad y la garantía de muchas 
familias que estamos dependiendo de estos empleos.

Además de esto me tuve que pronunciar a la 
Fiscalía, para que empezara una investigación al 
respecto, investigación que está en curso, la Fiscalía 
ya empezó a trabajar y a investigar qué pasó con 
esta cadena de seguridad, por otro lado, también se 
tutelaron los derechos ante el Juzgado promiscuo de 
familia de Lorica, quien negó la tutela y acudimos, 
impugnamos al tribunal y también no las negaron.

No quedó otra salvación que acudir a la Corte 
para que la Corte nos la revisara, doctor, y allá está 
en la Corte la tutela y además de eso nos dijeron que 
el 29 de noviembre nos darían respuesta sobre si 
puede ser seleccionada o no para su revisión ojalá, 
Dios quiera, doctor y tengamos ese milagro de que 
nos revisen esa tutela.

Además de eso, doctor, mire lo inconsecuente, 
el 28 de febrero Lorica estaba atravesando el peor 
pico de la pandemia, el peor, un compañero nuestro 
falleció, otros estaban incapacitados y aun así se 
negó la Comisión para postergar y tuvimos que 
acudir a presentar la prueba e igual ahí no hubo 
distanciamiento, ahí no hubo nada, ahí se arriesgó la 
vida y ahí se arriesgó la salud.

Al igual también que la compañera de montería 
que también manifestó cómo pueden admitir 
preguntas con múltiple respuesta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Manuel Salvador Castellanos Lobo, 
Presidente del Sindicato de empleado de la DIAN 
(SEDIAN):

Perfecto, muy amable, mil disculpas, no lograba 
habilitar el micrófono, primero que todo me presento, 
Manuel Salvador Castellanos Lobo, Presidente del 
Sindicato de empleado de la DIAN (Sedian), en la 
actualidad atravesamos por un concurso de méritos 

en la entidad en la Convocatoria número 1461 y 
nos ha dejado muchos sinsabores, a los compañeros 
trabajadores de la DIAN.

Primer sinsabor, la realización de la prueba y 
después en la realización de la prueba la anulación 
de casi 50 componentes en algunos casos, 50 
preguntas sin mayor razón por parte de la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y la Universidad, se 
procede a anular 50 preguntas de un total de 198 
que se habían realizado, en su mayoría de preguntas 
del componente aduanero, todavía el día de hoy las 
personas que inclusive vamos pasando el concurso 
de méritos no sabemos las razones por las cuales se 
anularon o se invalidaron esas preguntas.

Sembrando un total desconcierto entre todos los 
trabajadores que presentamos el examen, pues si se 
quiere una evaluación integral del trabajador y se 
anulan 50 componentes en su mayoría componentes 
aduaneros y cambiarios, ¿Cuál es la integralidad que 
se predica de esas pruebas?

Por otro lado, se está colocando en riesgo la 
seguridad fiscal de la nación porque con el concurso, 
con la mala realización del concurso por parte de la 
Comisión Nacional de Servicio Civil, son casi 910 
trabajadores provisionales afectados y más de 2.304 
trabajadores de carrera que se afectan por la caída de 
escaleras y de pérdidas el encargo.

Ello nos conduce entonces a que se coloque en 
riesgo una entidad tan importante como la DIAN, 
que es el eje fundamental para la tributación y en 
especial las divisiones de fiscalización, cobranza y 
los grupos de liquidación, en la medida que, en esos 
grupos, en esas divisiones donde descansa el recaudo 
de los ingresos de la nación y son ellas las que sufren, 
en este momento, la mayor afectación.

Lamentamos escuchar las voces por parte de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil parece 
lavarse las manos frente a este escenario, y ellos 
son los mayores responsables de todo lo que viene 
presentándose en las diferentes entidades estatales y 
que en lo que se refiere al concurso, en la medida que 
ellos son los que organizan, ellos son los que gerencian 
los concursos y se lavan las manos descargan la 
responsabilidad en las universidades que son últimas 
terceros y en los famosos anexos técnicos que no son 
más que reglas para las cuales salvaguardar de una u 
otra forma las responsabilidades en estos concursos 
de mérito y que permiten la anulación de preguntas 
inclusive hasta en un 30% una vez realizadas las 
pruebas.

Hecho totalmente irregular pues si se presume 
que cuando una pregunta llega al momento del 
examen, la realización del examen ya debió haberse 
cumplido un proceso de evaluación previa y allí se 
está colocando en riego no solamente a la entidad, 
se coloca también en riesgo al trabajador, pues no 
se está haciendo una evaluación integral de los 
conocimientos de los trabajadores.

El concurso se termina convirtiendo también en 
un 70% suerte y en un 30% conocimiento y ellos 
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venden merito entonces de aquello que tratamos de 
preservar que es el mérito para acceder a la carrera, 
como podemos hablar de mérito para acceder a la 
carrera, si la Comisión Nacional Servicio Civil no 
está cumpliendo a cabalidad su función.

No solamente realizar concurso por realizarlos, 
como usted bien lo dijo, unos concursos, pero no 
concursos bien hechos, pero no unos concursos por 
salir del paso, por cumplir con lo que trajo, no es 
solamente realizar concursos por realizarlos, sino 
organizar concursos bien hechos y que aseguren que, 
en verdad, se evalúa el mérito y que se le pueda dar 
continuidad a los compañeros que algunos casos 
lleva más de 20 años laborando en estas entidades.

La pérdida del talento humano, la pérdida de 
conocimiento, será grande en todas las entidades 
del Estado gracias a que la Comisión Nacional de 
Servicio Civil no supo cumplir la función para la 
cual fue creada, el garantizar y gerenciar este tipo de 
pruebas le quedó grande a la Comisión Nacional de 
Servicio Civil.

Exime una de las voces, algunas personas que han 
dicho que mientras no se dé una intervención a la 
Comisión Nacional de Servicio Civil, lo más loable 
sería paralizar este tipo de concursos.

Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor John Hader Ocampo: 

Gracias senador, bueno aquí lo que estamos 
denunciando y en esta oportunidad han escuchado a 
lo largo y ancho del país, es una Comisión Nacional 
del Servicio Civil que está atropellando el mérito que 
por Constitución debe defender, la Comisión dice que 
escuchamos al funcionario, la Comisión que nada 
tiene que ver con los manuales de funciones, lo cual 
es cierto, el manual de funciones es responsabilidad 
de la entidad pública que está ofertando los cargos, 
pero la Comisión si puede así como constriñe 
para que hagan los concursos, también puede 
ejerciendo las funciones de vigilancia sancionar a las 
administraciones que han venido incumpliendo las 
normas y las más recientes que fueron expedidas en 
el año 2018,

El Decreto número 051 y el 815 del 2018 donde 
le daban un plazo perentorio para que actualizaran 
los manuales de funciones que son la base de los 
concursos, del manual de funciones, lo establece 
la OPEC y si el manual no está actualizado, y si el 
manual no cumple con la ley, pues, estamos hablando 
de un concurso abiertamente ilegal.

Pero qué es lo que está pasando, la Comisión sabe 
que en el Consejo de Estado que es donde se tramitan 
en la sección segunda las acciones de nulidad por 
tratarse de actos administrativos, expedidos por una 
autoridad nacional como es la Comisión Nacional 
y de carácter general estos, pues, se someten a ese 
trámite donde para su admisión transcurren dos o 
más años y para ese momento ya habrá concluido el 
concurso.

Entonces la Comisión violando los principios de 
legalidad, amenazando el patrimonio público, porque 
aquí lo que se avizora son las demandas que van a 
presentar los funcionarios que, de acuerdo al artículo 
90 de la Constitución, por las acciones u omisiones 
de las autoridades públicas, en este caso la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, están digamos afectando 
sus derechos, pues, ellos tienen la posibilidad de pedir 
que sean indemnizados porque no tenían el deber 
jurídico de soportar que un concurso amañado, un 
concurso que no respeta las más mínimas garantías 
constitucionales y legales sea la manera en que se ha 
excluido el servicio.

Y lo peor es el mensaje que se está enviando a 
los funcionarios que van a entrar, porque violándose 
la ley ofertando los cargos, por ejemplo, de los pre-
pensionados violando la Ley 1955 del 2019, no 
haciendo los concursos de ascenso, violando la Ley 
1960 del 2019, se están haciendo estos concursos para 
funcionarios que van a ejercer funciones públicas y 
que ellos, al momento de ingresar al servicio público, 
juran cumplir y hacer cumplir la Constitución y la 
ley.

La Comisión es la que está violando esta ley 
y esta Constitución para bajar unos índices de 
provisionalidad y como lo han expresado algunos 
concursos sí pero no así no es posible que la Comisión 
esté violando las normas que ella misma…

Finalizaba diciendo, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil no puede lavarse las manos 
diciendo que los manuales de funciones y que las 
irregularidades que se le ponen de presente son culpa 
de la entidad que está convocando, porque incluso 
hay atropellos de todos los niveles.

Hay convocatorias que la Comisión saca con la 
sola firma del Presidente de la Comisión y no la del 
funcionario de la entidad que oferta los cargos, bajo 
el principio de la coordinación armónica debería esa 
coordinación que la Comisión vigile que sí cumpla 
con la ley la convocatoria, que esté previamente 
actualizado el manual de funciones y por eso la 
catarata de acciones que se avizoran, eso sí que va a 
distraer recursos públicos y va a afectar el patrimonio 
público y por eso es muy importante que se adopten 
decisiones del Senado donde se le haga un debate de 
control político a la Comisión.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno señores, escuchamos absolutamente a 
todos los ciudadanos, organizaciones sindicales que 
se inscribieron en está audiencia, más de 200 inscritos, 
creo que alcanzamos a escuchar un poco más de 100, 
bueno, esto no puede ser simplemente un ejercicio 
de catarsis, esto tiene que tener unos efectos porque 
aquí han habido unas observaciones muy delicadas, 
incluso algunos ciudadanos y algunos miembros de 
organizaciones sindicales han planteado unas quejas 
que trascienden del tema disciplinario al tema penal.

Por ello, Guillermo, tenemos que informar a 
la Fiscalía, particularmente a mí me da mucho 
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temor con lo que escuché sobre estos concursos de 
contralores, personeros, hechos por una universidad 
de la costa Atlántica y eso tenemos que informarlo, 
pero no solo informarlo, o sea, el ciudadano tiene 
que sentir que cuando el Congreso actúa y cuando las 
organizaciones sociales actúan, vamos a seguir para 
que haya una respuesta del Estado, una respuesta de 
quienes tienen que respondernos.

Y, por ello, yo solicitaría que la próxima semana 
tratemos de buscar una reunión con los señores 
presidentes de la CUT, de la CGT y de la CTC, 
que estuvieron presentes directamente o por algún 
delegado en esta reunión y obviamente el SUNET que 
ayudó a propiciar esta reunión, habrá otros sindicatos 
del nivel nacional que tienen unos problemas muy 
graves, muy puntuales.

El tema de bomberos hay que revisarlo bien y 
otros temas que tenemos que revisarlos a fondo, la 
DIAN, para revisar el documento que tenemos que 
llevar a los órganos de control, como aquí hay temas 
que trascienden el tema meramente administrativo, 
meramente disciplinario, pediré también una cita y 
espero la pidamos juntos con el Fiscal General de la 
Nación.

Esas denuncias no pueden quedarse en el aire, 
esas no son denuncias de uno, dos o tres ciudadanos, 
sino que el país lo sepa van a ser denuncias de la 
Comisión Primera del Senado y los presidentes y los 
sindicatos de la CUT, la CGT, la CTC, el SUNET y 
otros sindicatos nacionales.

Tengamos claro eso porque es evidente que los 
órganos de control como la Procuraduría tiene que 
actuar y un órgano de investigación en materia penal 
como la Fiscalía tiene que actuar, porque aquí hay 
unas acusaciones muy delicadas y les estaremos 
informando, creo yo que este es un tema que incluso 
deberíamos pensar seriamente en llevarlo a un debate 
en la Plenaria del Senado.

También deberíamos, señores asistentes, buscar 
un espacio con los miembros de la honorable Corte 
Constitucional, de alguna manera, una decisión de la 
Corte puede limitar el margen en el cual se muevan 
algunos funcionarios del orden nacional, es bueno 
que, en un diálogo respetuoso, formal, además vamos 
a pedir la cita formal no va a ser algo informal, una 
cita formal, hablemos con ellos, que entiendan lo 
que está pasando, a mí me impactaron los muchos 
ejemplos de lo que ustedes plantearon.

No se justifica que si hay unas normas claras a 
manera de ejemplo para los municipios PDET, se 
dé el mismo tratamiento al municipio PDET y a 
otros municipios, cuando entendemos que la propia 
Constitución recogió los acuerdos de paz y genera 
unos marcos diferenciales, tan genera marcos 
diferenciales que incluso esos municipios tiene 
unos recursos especiales dentro de los recursos de 
regalías, los OCAD y obviamente buscamos que 
sean personas de la zona las que puedan cumplir 
funciones allá en la zona.

Quiénes tenemos contacto con las regiones vemos 
el drama de la gente cuando llega a las alcaldías 
de esos municipios alejados y no encuentran a 
los funcionarios porque están en la capital del 
departamento, porque allá viven, o sea, ese es un 
tema que a mí me afecta e incluso no quiero molestar 
a nadie, pero eso también ha pasado en las escuelas 
donde algunas escuelas, que no todas, los maestros 
llegan el lunes y cierran el viernes y eso es complejo 
y nosotros tenemos que hablar de absolutamente 
todo.

Una última reflexión como conclusión, esta 
audiencia llamó la atención sobre la necesidad 
de preservar el concurso, aquí nadie pidió que la 
gente que entré al servicio del Estado, entre por un 
mecanismo distinto al concurso, lo que pasa es que 
el concurso tiene que ser diferenciado y el concurso, 
en mi concepto, también tiene que respetar que un 
servidor público no se forma de la noche a la mañana.

No solo se aprende en la academia sino también 
en la experiencia y ahí hay un elemento claro que 
tenemos que entrar a estudiar y por eso es parte 
del debate o no del debate, de los argumentos que 
llevaremos a los señores magistrados de la Corte 
Constitucional para revisar lo que ellos han pensado 
en los últimos años sobre estos temas, que es la 
realidad de lo que ocurre.

El mejor ejemplo lo puse cuando al inicio le 
hice un muy merecido reconocimiento a Guillermo, 
nuestro Secretario de la Comisión, decano de 
secretarios, sí, ese es el hombre a quien, cuando el 
Senado tiene alguna duda en materia de reglamento, 
acude como el viejo de la tribu, de manera que fíjese 
que eso no se aprende de la noche a la mañana, eso 
es todo un proceso, esa es la memoria institucional 
de un cuerpo colegiado, de una institución y eso es 
necesario que lo tengamos y que lo preservemos.

Mil gracias por su presencia, y el Congreso es 
para esto, para que los ciudadanos puedan contarle al 
país sus problemas y para que quienes representamos 
ciudadanos nos interesemos y nos apropiemos de los 
problemas de la gente tratando de solucionarlos.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, se 
publican los documentos radicados en el correo 
de la Comisión Primera del honorable Senado de 
la República. comisión.primera@senado.gov.co 
y se envía los archivos a los honorable senadores 
miembros de la Comisión Primera de Senado.

Rafael Humberto Higuera Santamaría 
<rhiguerasantamaria@yahoo.com 23 nov 2021 > 
13:48 (hace 2 días) para mí 

Señores

Comisión Primera del Senado de Colombia 

Respetados señores

A continuación, expongo mi caso sobre 
irregularidades en el Proceso de Selección número 
1461 de 2020 DIAN, para que sea tenida en cuenta 
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en la audiencia pública que se llevará a cabo el día 
jueves 25 de noviembre de 2021.

1. RAFAEL HUMBERTO HIGUERA 
SANTAMARÍA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79331008.

2. Adjunto envío datos de resultados que 
aparecían en SIMO y respuestas de la Universidad 
Sergio Arboleda: tecnologia.educativa@usa.edu.co 

3. Una vez publicados los resultados de los 
exámenes preliminares me aparece en la página de la 
CNSC que continuaba en el proceso.

4. El siguiente paso era convocatoria para un 
curso de formación.

5. En la sumatoria de puntajes obtenidos en 
el concurso inicialmente aparecía que continuaba 
en el proceso, una vez le escribí a la Universidad 
Sergio Arboleda por qué no me habían convocado 
al curso de formación me enviaron una respuesta 
absurda y procedieron a colocar en la plataforma que 
no continuaba en proceso, pero esto fue después de 
haberles escrito porque antes, como menciono en el 
numeral tres, si continuaba en proceso.

En espera a que se denuncie ante la opinión 
pública estas irregularidades.

Cordialmente,

Rafael Higuera Santamaría.
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Popayán, 10 de noviembre de 2021. 

Señor 

JUEZ COMPETENTE 
Reparto (Popayán) 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: EDIER ORLANDO 

BOLAÑOS HOYOS 
ACCIONADO: CONCEJO MUNICIPAL DE 

POPAYÁN 
VINCULADO: UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO 
EDIER ORLANDO BOLAÑOS HOYOS, 

mayor de edad y de esta vecindad, portador de la 
cédula de ciudadanía número 10541127 de Popayán, 
actuando en nombre propio, me permito solicitarle el 
amparo constitucional establecido en el artículo 86 
de la Constitución Política denominado ACCIÓN DE 
TUTELA en contra del CONCEJO MUNICIPAL 
DE POPAYÁN, representado por el señor DANIEL 
LEONARDO MUÑOZ GARCÍA o quien 
haga sus veces, y vinculada la UNIVERSIDAD 
DEL ATLÁNTICO, representada por JAIRO 
ANTONIO CONTRERAS CAPELLA, o quien 
haga sus veces; toda vez que han sido vulnerados 
los derechos fundamentales de petición, debido 
proceso, igualdad, trabajo, defensa, contradicción, 
información, el acceso a los documentos públicos y 
el acceso a cargos públicos. 

1. HECHOS
LEGITIMACIÓN EN CAUSA. 
1.1.  Me encuentro legitimado para solicitar 

la tutela por presunta violación de mis derechos 
fundamentales: DERECHO DE PETICIÓN, 
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO, DEFENSA, CONTRADICCIÓN, 
INFORMACIÓN, ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS Y ACCESO A LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, así como a los principios de 
PROPORCIONALIDAD, CONFIANZA 
LEGÍTIMA, BUENA FE y SEGURIDAD 
JURÍDICA, por cuanto vengo participando en la 
Convocatoria Pública de elección del Contralor 
Municipal de Popayán, para el periodo 2022-
2025, tal como lo dispuso la Resolución número 
20211100001005 del 14 de septiembre de 2021, 
expedida por el Concejo Municipal de Popayán, 
convocatoria que aún se encuentra vigente, conforme 
al cronograma establecido en la citada resolución. 

1.2.  El pasado 9 de septiembre de 2021, se 
suscribió el Contrato Interadministrativo número 
CD-076 de 2021 entre el Concejo Municipal de 
Popayán y la Universidad del Atlántico, con las 
siguientes especificaciones: 

Objeto: “Realizar el acompañamiento, asesoría, 
aplicación de pruebas y conformación de terna en 
la convocatoria pública para elección del Contralor 
Municipal de Popayán para el período 20222025.” 
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Popayán, 10 de noviembre de 2021.  
  

  
Señor  
JUEZ COMPETENTE  
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Valor: $25.000.000.00 
Plazo: “El término de ejecución del presente 

contrato no podrá exceder el 31 de diciembre de 2021, 
contados a partir de la fecha de perfeccionamiento y 
cumplimiento de requisitos de ejecución”.

Domicilio: 
En los estudios previos, Capítulo II, ítem 2.6. se 

establece: 
“LUGAR DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos 

del presente contrato se señala como domicilio el 
municipio de Popayán Cauca.” 

 Igualmente, en la cláusula DECIMOTERCERA 
del Contrato Interadministrativo número CD-076 
de 2021, se contempló lo siguiente: “Para todos 
los efectos del presente contrato se señala como 
domicilio el municipio de Popayán Cauca.” 

1.3.  En desarrollo del contrato antes mencionado, 
el Concejo Municipal de Popayán, mediante 
Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021 convocó y reglamentó el 
proceso para la ELECCIÓN DEL CONTRALOR 
MUNICIPAL DE POPAYÁN para el período 
2022-2025, en cumplimiento a lo establecido en el 
parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 04 de 
2019, Ley 1904 de 2018 y Resolución número 728 
de 2019, emanada de la Contraloría General de la 
República. 

1.4.  Oportunamente me inscribí y fui admitido al 
proceso, para la elección del Contralor Municipal de 
Popayán para el período 2022-2025. 

1.5.  En cumplimiento del cronograma previsto 
en el reglamento de la convocatoria, presenté la 
prueba de conocimientos el 14 de octubre de 2021, 
realizada en las instalaciones del Instituto Don Bosco 
de la ciudad de Popayán, sitio al que fuimos citados 
los aspirantes admitidos por la Universidad del 
Atlántico, en desarrollo del contrato suscrito entre 
el Concejo Municipal de Popayán y la universidad 
antes mencionada. 

1.6.  El 22 de octubre de 2021 fueron publicados 
en el portal del Concejo Municipal de Popayán, 
los resultados preliminares de la prueba de 
conocimientos, en la cual se indica, en el renglón sexto 
correspondiente a mi número de cédula 10541127, el 
estado aprobado, que obtuve 65 respuestas correctas 
de 100 posibles y 35 respuestas al cuestionario no 
obtuvieron una respuesta correcta. Con base en estos 
resultados y teniendo en cuenta que, conforme a las 
reglas de la convocatoria, esta prueba tiene un valor 
del 60%, se me asignó un puntaje ponderado de 39 
puntos (65 x 60% = 39). 

1.7.  De acuerdo con el cronograma previsto en la 
convocatoria, una vez publicados los resultados de la 
prueba de conocimientos, teníamos dos días hábiles 
para interponer las reclamaciones contra dichos 
resultados; en efecto, dada mi inconformidad con el 
resultado, el 26 de octubre de 2021 presenté, dentro 
de los términos, la reclamación correspondiente, 
solicitando el cotejo de la prueba conforme a 

lo previsto en parágrafo 2° del artículo 20 de la 
Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, mediante la cual se estableció 
el reglamento de la convocatoria para elección del 
Contralor Municipal de Popayán. 

1.8.  Simultáneamente, el 26 de octubre de 2021 
presenté ante el Presidente y demás Concejales de 
Popayán, con radicado físico y electrónico, la petición 
para que se me suministre copia de la documentación 
que es indispensable para presentar las reclamaciones 
contra la valoración de antecedentes de los aspirantes, 
toda vez que no existe otra fuente idónea para dar a 
conocer esta información que hace parte integral de 
la convocatoria pública y es justamente la Secretaría 
del Concejo Municipal de Popayán quien la recibió, 
de acuerdo con el acta de recepción de documentos, 
publicada en el portal de la corporación pública, 
además es quien administra y maneja el archivo 
donde reposan estos documentos. A continuación 
presento la imagen de la solicitud antes aludida. 

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 115566 de 667744 
 

   



Página 40 Jueves, 24 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  109

Es importante tener en cuenta que la solicitud 
se elevó directamente al Presidente y demás 
Concejales de Popayán, fue recepcionada en físico 
en el archivo del Concejo Municipal, con Radicado 
número 2021113-000655-2 y a través del correo 
oficial secretariagcmp@gmail.com y no enviado a 
la Universidad del Atlántico, teniendo en cuenta que 
estos documentos, que debieron ser aportados por los 
aspirantes al momento de formalizar la inscripción a 
la convocatoria, deben reposar en los archivos de la 
Secretaría General de esta corporación y de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales y legales, esta 
corporación pública es quien tiene la responsabilidad 
total sobre la administración y manejo de sus archivos 
y del proceso de selección de la terna y elección del 
Contralor Municipal de Popayán. 

La solicitud antes mencionada, se realizó el 26 
de octubre de 2021, con la debida anticipación a la 
fecha de publicación de los resultados del análisis 
de antecedentes, prevista en el cronograma para el 
2 de noviembre; sin que el Concejo Municipal de 
Popayán, hasta la fecha, se haya ocupado de darme 
respuesta, pese a que, según el cronograma, ya se 
habría vencido el plazo para interponer reclamaciones 
contra los resultados de la valoración de antecedentes; 
es decir que esta corporación pública con su silencio 
y evadiendo su responsabilidad, me ha impedido el 
acceso a los documentos solicitados, vulnerándome 
de manera flagrante los derechos fundamentales al 
debido proceso, defensa y contradicción; toda vez 
que con esta omisión del Concejo Municipal de 
Popayán, se me ha impedido conocer oportunamente 
las evidencias pertinentes, conducentes, idóneas e 
indispensables para la formulación y sustentación 
objetiva de la reclamación que pretendía presentar 
contra los resultados del análisis de antecedentes, 
argumentando una reserva procesal que no existe y 
no aplica para quienes continuamos en el proceso de 
selección, tal como lo ha reiterado la honorable Corte 
Constitucional en la Sentencia T-180/15. Transcribo 
a continuación la parte pertinente de la sentencia; 

“Es evidente que con ello se garantiza el derecho 
de contradicción y defensa contenido en el artículo 

29 Superior, como lo refirió el juez de segunda 
instancia: “no permitírsele a la reclamante conocer 
la evaluación y sus respuestas, equivale a impedirle 
controvertir las pruebas con las cuales fundamenta 
su descontento a la calificación, y en consecuencia 
la transgresión el debido proceso, pues no puede 
olvidarse que este último es de rango Constitucional, 
y dicha prohibición establecida en un decreto no 
puede vulnerarlo, pues de acuerdo con el artículo 4º 
de la Carta Constitucional se debe dar prevalencia 
a la primera La reticencia de los organizadores de 
un proceso de selección a permitir el conocimiento 
de las hojas de respuestas y las pruebas adelantadas 
por cualquier aspirante, claramente desconoce las 
mencionadas garantías superiores, como quiera 
que con ello se impide que pueda corroborar sus 
calificaciones a fin de efectuar las reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales que considere 
necesarias. En consecuencia, esta Corporación 
colige que las entidades accionadas transgredieron 
los derechos fundamentales al debido proceso, a la 
defensa y al acceso a los documentos públicos de 
la señora Zorayda Martínez Yepes al impedirle el 
conocimiento del examen presentado y su resultado. 
En esa medida, se confirmará el amparo concedido 
en la decisión de segunda instancia.” 

En conexidad con lo dicho en el punto anterior, 
se vulneraron igualmente los derechos a la igualdad, 
la información y acceso a los documentos públicos, 
ya que se me ocultó la información de manera 
premeditada para impedir que se surtiera en su 
debida oportunidad la reclamación a que tengo 
derecho y se revelaran algunas evidencias a través de 
las cuales se podría establecer con certeza absoluta e 
incuestionable que algunos de los participantes que 
aparecen con los más altos puntajes, están incursos 
en las causales de inadmisión o exclusión del proceso 
de selección, afectando la conformación de la terna, 
que al parecer se tenía concebida desde el inicio 
del proceso de contratación de la Universidad del 
Atlántico y desde el inicio de la convocatoria pública 
para elegir el Contralor Municipal de Popayán, tal 
como se conoció en las publicaciones de varios 
medios de comunicación antes de la aplicación de la 
prueba de conocimientos. 

El 27 de octubre de 2021 recibí en mi correo 
personal una comunicación con membrete de la 
Universidad del Atlántico y suscrita por los señores 
ALBERTO MORENO ROSSI, Decano Facultad de 
Ciencias Básicas y DURVIS MARÍA LACOUTURE 
VEGA, Asesora Gestión Proyectos, en la cual me 
informan, al final de la misma, que no es procedente 
atender favorablemente mi reclamación, haciendo 
referencia en el asunto de la misma a “Respuesta 
Reclamación resultados de prueba escrita” y dentro 
del contenido me informan que no es procedente 
suministrar las hojas de vida de los participantes de 
la Convocatoria Pública para elección del Contralor 
Municipal de Popayán; lo anterior por cuanto, según 
la universidad, estos documentos son sometidos a 
reserva procesal, y se me indica que, para entregar 
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Es importante tener en cuenta que la solicitud se elevó 
directamente al Presidente y demás Concejales de Popayán, 

fue recepcionada en físico en el archivo del Concejo Municipal, 
con radicado No. 2021113-000655-2 y a través del correo 
oficial  secretariagcmp@gmail.com y no enviado a la 
Universidad del Atlántico, teniendo en cuenta que estos 
documentos, que debieron ser aportados por los aspirantes al 
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constitucionales y legales, esta corporación pública es quien 
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elección del Contralor Municipal de Popayán.  

  
La solicitud antes mencionada, se realizó el 26 de octubre de 
2021, con la debida anticipación a la fecha de publicación de 
los resultados del análisis de antecedentes, prevista en el 
cronograma para el 2 de noviembre; sin que el Concejo 
Municipal de Popayán, hasta la fecha, se haya ocupado de 
darme respuesta, pese a que, según el cronograma, ya se 
habría vencido el plazo para interponer reclamaciones contra 

los resultados de la valoración de antecedentes; es decir que 
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la información requerida, debe mediar un poder que 
otorguen los titulares de las mismas. 

A continuación, transcribo la parte pertinente de 
la comunicación: 

“Me permito informar que no es procedente 
suministrar las hojas de vida de los participantes de la 
Convocatoria Pública para elección de Contralor(a) 
Municipal de Popayán, lo anterior por cuanto estos 
documentos son sometidos a reserva procesal, se 
indica que, para entregar la información requerida, 
debe mediar un poder que le otorguen los titulares 
de las mismas. Ley 1581 de 2012”. 

La declaratoria de reserva legal de algunos 
documentos es facultad de la Constitución y de la 
ley, y bajo ninguna circunstancia la Universidad del 
Atlántico cuenta con la facultad legal para hacerlo; 
procediendo de manera ilegal y arbitraria, valiéndose 
de una figura jurídica “reserva procesal” que no 
existe en el ordenamiento jurídico Colombiano, de 
normas que no aplican para este proceso de selección 
y realizando una interpretación amañada para impedir 
el acceso a los documentos que son de naturaleza 
pública, como es el caso de esta convocatoria. 

Cuando la Universidad del Atlántico hace 
referencia a la “reserva procesal”, parece ser que 
escucho el gallo y no supo dónde, toda vez que lo 
más parecido a la figura jurídica que se inventa la 
Universidad del Atlántico es la reserva sumarial, 
establecida en la Ley 600 de 2000 para las diligencias 
de la investigación previa y la instrucción de la 
prueba en materia penal. La reserva sumarial no es 
otra cosa que el sigilo o secreto que deben guardar los 
sujetos procesales que intervienen en una actuación 
jurídico penal, lo mismo que las personas que 
pueden ser llamadas a participar en la misma o que 
de alguna manera han recibido información sujeta a 
tal reserva. No tiene relación alguna con el trámite 
administrativo que se adelanta en la convocatoria 
para elegir el Contralor Municipal de Popayán. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 9° de la Resolución número 20211100001005 
del 14 de septiembre de 2021, a propósito de la 
responsabilidad absoluta del proceso de selección 
del Contralor Municipal de Popayán, se establece lo 
siguiente: 

Artículo 9º. Responsables de la convocatoria. 
El proceso de convocatoria pública para la elección 
del Contralor Municipal de Popayán estará bajo 
la responsabilidad del Concejo Municipal, con el 
apoyo de la Institución de Educación Superior que ha 
sido seleccionada para tal fin, así como las personas 
naturales y/o jurídicas que considere necesario y 
conveniente designar para el efecto. 

En estricto sentido, en derecho y en virtud a 
lo dispuesto por el artículo antes citado, no debo 
asumir que con esta comunicación, se dio respuesta 
satisfactoria a las peticiones que formulé en la 
solicitud, primero, porque mi solicitud fue dirigida 
a el Concejo Municipal de Popayán, en su condición 

de corporación pública que tiene la responsabilidad 
total y absoluta del proceso de selección y elección 
del Contralor Municipal de Popayán y a ella se elevó 
con la certeza que los documentos solicitados son 
públicos, forman parte de su archivo y teniendo 
en cuenta que este tipo de solicitudes son del 
trámite normal de la función pública por tratarse 
de documentos que legalmente no están sometidos 
a reserva legal y por tanto son de conocimiento 
público y a ellos puede acceder cualquier persona en 
ejercicio de la participación ciudadana y con mayor 
razón y derecho, los aspirantes inscritos y que aún 
continuamos en el proceso de selección, toda vez que 
la convocatoria aún se encuentra vigente y conforme 
a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 7° de 
la Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, en cualquier fase del proceso 
en donde se identifique alguna acción fraudulenta, 
el aspirante que incurra en ella será excluido de la 
convocatoria. A continuación, cito textualmente la 
norma señalada: 

“Artículo 7°. Causales de inadmisión y 
exclusión del proceso. Son causales de inadmisión y 
de exclusión del proceso, los siguientes: 

a) Inscribirse de manera extemporánea o radicar 
en un lugar distinto al establecido. 

b) Estar incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política de Colombia 
y/o la ley. 

c) No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción. 

d) No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo. 

e) No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

f) Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección. 

g) Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección. 

h) No presentarse a la prueba de conocimientos 
o no superar la misma. 

i) No presentarse a la entrevista. 

j) Ser suplantado para la presentación de la 
prueba prevista en el proceso. 

Parágrafo 1°. Las anteriores causales no son 
subsanables. 

Parágrafo 2°. Las causales de exclusión 
enunciadas en el artículo, serán aplicadas al aspirante 
en cualquier momento del proceso, cuando se 
evidencie su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones 
judiciales y/o administrativas a que haya lugar.” 

Adicionalmente, el parágrafo 4° del artículo 14 de 
misma resolución, en relación con los documentos 
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que debíamos remitir los aspirantes, establece lo 
siguiente: 

“Parágrafo 4°. En caso de detectarse alguna 
alteración o anomalía en la información, se dará 
informe a las autoridades correspondientes para lo 
de su competencia y el aspirante será excluido del 
proceso.” 

Hago énfasis en que se trata de una solicitud que 
envié al Presidente y demás Concejales, toda vez que 
la Universidad del Atlántico no tiene la competencia 
legal para asumir las responsabilidades y facultades 
constitucionales y legales que son propias de la 
naturaleza y del quehacer de esta corporación 
pública, sobre todo cuando mi solicitud no está 
dirigida a la Universidad del Atlántico y quien 
debe dar respuesta a las peticiones en ella incluidas 
es el Presidente del Concejo Municipal, sin evadir 
sus funciones y responsabilidades sobre un asunto 
que es indelegable y propio de su competencia. 
Además, la solicitud que presenté contiene varios 
requerimientos mencionados antes en el punto 1.8, 
y sobre los cuales aún no se pronuncia el Concejo 
Municipal de Popayán, después de transcurridos 
catorce (14) días desde el 26 de septiembre, fecha 
en que fue presentada al Presidente y demás 
Concejales de Popayán, con clara violación a los 
derechos fundamentales de petición, información, 
debido proceso y acceso a documentos públicos y 
a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
contemplados en el artículo 4° del reglamento de la 
presente convocatoria. 

Es importante, igualmente hacer énfasis en que, 
según el objeto contractual, la Universidad del 
Atlántico, en virtud del Contrato número CD-076 de 
2021, debe limitarse al acompañamiento y asesoría en 
los aspectos técnicos de convocatoria pública, luego 
entonces para efectos de dar respuesta a mi solicitud, 
que es propia del trámite normal de documentos 
que bajo ninguna circunstancia están sometidos a 
reserva legal para quienes estamos participando en 
el proceso de selección, no es indispensable, ni se 
requiere el apoyo ni el acompañamiento técnico de 
la universidad, toda vez que el Concejo Municipal 
de Popayán cuenta con una Secretaría General y 
Asesores Jurídicos que son los llamados a brindar 
el apoyo al Presidente y mesa directiva de la 
corporación, cuando se trata de resolver y decidir 
frente a las solicitudes de documentos que se 
formulen, en virtud del derecho a la información y 
acceso a los documentos públicos que le asiste a los 
ciudadanos en general y con mayor razón y derecho 
a quienes participamos en este proceso de selección; 
más aún cuando la resolución que reglamenta el 
proceso de selección establece en su artículo 4° los 
principios orientadores que se tendrán en cuenta, en 
los siguientes términos: 

“Artículo 4°. Principios orientadores. La 
Convocatoria Pública cumple con los requisitos 
y procedimientos de selección establecidos en la 
Ley 1904 de 2018, garantizando los principios de 

publicidad, transparencia, participación ciudadana, 
equidad de género y los criterios de mérito, 
adicional a ellos el de objetividad contemplado en el 
artículo 272 Constitucional, modificado por el Acto 
Legislativo número 04 de 2019, Resolución número 
0728 del 18 de noviembre de 2019 expedida por 
parte de la Contraloría General de la República, con 
el fin de que el Concejo Municipal en pleno, elija 
al Contralor Municipal de Popayán para el periodo 
2022-2025”.

La Convocatoria Pública contiene las etapas que 
deben surtirse y el procedimiento administrativo 
orientado a garantizar los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, equidad de género y publicidad en el 
proceso de elección.” 

La respuesta a la solicitud que presenté el 26 de 
octubre de 2021 al Concejo Municipal de Popayán, 
en todos sus requerimientos, es indispensable y 
fundamental para obtener las evidencias objetivas, 
pertinentes y conducentes, mediante las cuales se 
pretende identificar y evidenciar si los aspirantes 
inscritos a quienes la Universidad del Atlántico 
asignó los “extraordinarios y sorprendentes 
puntajes”, casi perfectos (93 y 90 de 100 posibles), 
están o no incursos en las causales de inadmisión y 
exclusión del proceso, contempladas en el artículo 8° 
de la Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, entre otras las siguientes: 

b) Estar incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política de Colombia 
y/o la ley. 

c) No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción. 

d) No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo. 

e) No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

f) Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección.

g) Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección. 

El proceso de selección de la terna de 
elegibles y elección del Contralor Municipal 
de Popayán, ha continuado adelante, a pesar de 
las múltiples irregularidades y violación de los 
derechos fundamentales y principios orientadores 
anteriormente aludidos; razón por la cual es 
imperiosa la intervención del Juez de Tutela para 
evitar oportunamente que se consumen perjuicios 
irremediables contra los aspirantes al proceso de 
selección de la terna y contra la institucionalidad 
pública. 

El 27 de octubre de 2021, igualmente recibí 
otra comunicación suscrita por representantes de la 
Universidad del Atlántico en la cual se me indica 
textualmente lo siguiente: 
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la razonabilidad, al exigir que, para ejercer el derecho 
al cotejo de la prueba, debo desplazarme a la ciudad 
de Puerto Colombia Atlántico, sitio diferente al lugar 
del domicilio contractual establecido en el Contrato 
número CD-076 de 021, mediante el cual el Concejo 
Municipal de Popayán contrató el acompañamiento 
y asesoría de la Universidad del Atlántico. 

- Tal como se expresó anteriormente, el Concejo 
Municipal de Popayán, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, es el responsable directo 
de adelantar el proceso de selección de la terna para 
elegir el Contralor Municipal de Popayán y en efecto, 
el contrato de prestación de servicios suscrito con la 
Universidad del Atlántico tiene la única finalidad de 
realizar el apoyo y acompañamiento técnico, pero en 
ninguno de sus apartes le otorga facultad alguna, para 
introducir condiciones desproporcionadas, ilógicas 
e irrazonables en la convocatoria, tales como el 
desplazamiento de los aspirantes hasta la ciudad de 
Puerto Colombia Atlántico para ejercer en media hora 
el derecho al cotejo de la prueba de conocimientos, 
regla y derecho previsto en el parágrafo 2° del artículo 
20 de la Resolución número 20211100001005 del 14 
de septiembre de 2021, obligando a los aspirantes 
que formulamos reclamaciones a incurrir en costos 
injustificados y onerosos para el desplazamiento 
hasta la costa atlántica (sitio diferente al establecido 
como domicilio contractual en el contrato 
interadministrativo suscrito entre el Concejo y la 
Universidad), sin tener en cuenta las condiciones 
económicas, de salud, trabajo, la emergencia 
sanitaria que vive el país, los riesgos de contagio 
que implica un desplazamiento desde Popayán hasta 
Puerto Colombia y otros factores que puedan impedir 
a los aspirantes su desplazamiento hasta dicho lugar 
y sin otorgar las garantías de tiempo para ejercer 
este derecho, toda vez que es imposible y absurdo 
pensar que en un tiempo de 30 minutos un aspirante 
esté en condiciones de revisar un cuestionario de 
100 preguntas, identificar los argumentos legales y 
técnicos que llevaron a la universidad a determinar que 
las 35 preguntas que menciona en la publicación de 
resultados, fueron contestadas de manera incorrecta 
en la hoja de respuestas y que en ese mínimo período 
de tiempo se complete la reclamación.

- Es decir, que en términos generales y 
evidentes, la Universidad del Atlántico establece 
condiciones imposibles de cumplir para que los 
aspirantes puedan ejercer el derecho al cotejo de 
la prueba de conocimientos; lo que también hace 
presumir el temor que tiene la Universidad de que 
se evidencie que la calificación de la prueba no se 
realizó con criterios objetivos, técnicos y legales, 
como corresponde a los ejes temáticos definidos 
en las disposiciones que regulan estos procesos de 
selección y en consecuencia pretenda evitar a toda 
costa que los aspirantes identifiquen los errores que 
se evidencian en la formulación de las preguntas 
del cuestionario y de la calificación presuntamente 
amañada y direccionada para manipular los resultados 
de la prueba en favor de algunos aspirantes que, al 
parecer, a toda costa se pretende incluir en la terna 
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De la respuesta antes mencionada, claramente se 
puede inferir lo siguiente: 

- La Universidad del Atlántico niega, en 
términos reales, el derecho al cotejo de la prueba 
de conocimientos establecido en el parágrafo 2° del 
artículo 20 de la Resolución número 20211100001005 
del 14 de septiembre de 2021.

- La Universidad del Atlántico, sin facultad 
legal para hacerlo, establece condiciones que no están 
previstas en el reglamento de la convocatoria y que 
vulneran el principio de proporcionalidad, la lógica y 
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de elegibles, en perjuicio de los demás aspirantes 
que recibimos una calificación que seguramente 
está muy por debajo de la realidad, asignando de 
manera arbitraria un puntaje que matemáticamente 
hace imposible superar los resultados de los tres o 
cuatro primeros, con la valoración de antecedentes 
de hoja de vida; lo cual constituye una violación 
flagrante de los derechos de igualdad, trabajo y 
debido proceso. Esto se evidencia en los resultados 
de la valoración de antecedentes que fue entregada 
al Concejo Municipal, en la cual, mi hoja de vida 
obtuvo el mayor puntaje entre todos los aspirantes 
que continuamos en el proceso; sin embargo, con 
la calificación que se me asignó en la prueba de 
conocimientos (39) es imposible superar a los cuatro 
primeros, a quienes la Universidad otorgó en esta 
prueba un puntaje inalcanzable hasta con la hoja de 
vida más calificada. Bajo estas circunstancias, en la 
práctica, y a pesar de tener la mejor hoja de vida, 
ya fui excluido del proceso en la primera fase con 
los resultados de la prueba de conocimientos, y lo 
más aberrante, sin derecho al cotejo de la prueba 
que es indispensable para controvertir los resultados. 
Esto es anormal y atípico en cualquier proceso de 
selección, lo que hace presumir que primero se 
revisan las hojas de vida para establecer cuál es el 
puntaje máximo que se les puede asignar en la prueba 
de conocimientos a las mejores hojas de vida, de tal 
manera que nos quedemos por fuera de la terna de 
elegibles y no representemos riesgo para quienes, al 
parecer, estaban previamente elegidos. 

Es importante, hacer énfasis en que no le 
asiste razón a la Universidad del Atlántico, ni 
tiene la facultad legal para cambiar de hecho el 
“DOMICILIO CONTRACTUAL”, exigiendo que 
el cotejo presencial de los resultados de la prueba 
de conocimientos se debe realizar en la ciudad de 
Puerto Colombia Atlántico, teniendo en cuenta que 
en los estudios previos y en la cláusula decimotercera 
del Contrato número CD-076 de 2021, se establece 
con absoluta claridad el domicilio contractual, en los 
siguientes términos: 

En los estudios previos, Capítulo II, ítem 2.6. 
se establece:

“LUGAR DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos 
del presente contrato se señala como domicilio el 
municipio de Popayán Cauca.” 

Igualmente, en la cláusula DECIMOTERCERA 
del Contrato Interadministrativo número CD-
076 de 2021, se contempló lo siguiente: “Para todos 
los efectos del presente contrato se señala como 
domicilio el municipio de Popayán Cauca.” 

2.  FUNDAMENTOS LEGALES y 
JURISPRUDENCIALES 

2.1  El Concejo Municipal de Popayán, mediante 
Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021 convocó y reglamentó el 
proceso para la ELECCIÓN DEL CONTRALOR 
MUNICIPAL DE POPAYÁN para el período 
2022-2025, en cumplimiento a lo establecido en el 
parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo número 

04 de 2019, Ley 1904 de 2018 y Resolución número 
728 de 2019, emanada de la Contraloría General de 
la República. 

2.2  El artículo 31 de la Ley 909 de 2004, que 
por demás no debiera ser el fundamento para negar 
el acceso de la prueba, ya que esta disposición está 
diseñada para los cargos de carrera administrativa, 
no siendo este el caso, establece un límite al acceso a 
los elementos que integran el examen; sin embargo, 
como lo ha interpretado la Corte Constitucional en 
esa misma norma se establece una excepción que 
cobija las reclamaciones de los participantes en el 
concurso, con la finalidad de no hacer inocuo este 
derecho.

2.3  El valor del trabajo o más propiamente el 
derecho al trabajo, a la luz de la Constitución de 
1991 y a su desarrollo jurisprudencial y doctrinario; 
hace referencia más específicamente a la posibilidad 
de obtener un empleo, el cual, si bien se encuentra 
resguardado por el Estado, no contempla en su 
esencia que todos puedan adquirirlo, ya que su 
acceso se encuentra supeditado al cumplimiento de 
los requisitos de mérito y capacidad. Requisitos que 
se hacen más evidentes y rigurosos para quien aspira 
a un cargo público. 

Es así como la Constitución de 1991 estableció en 
el artículo 125 el Régimen de Carrera Administrativa 
como fundamento estructural de la función pública, 
que fuera desarrollado actualmente por la Ley 909 de 
2004; y que tiene como propósito comprobar, previo 
el cumplimiento de unas exigencias determinadas 
en la ley: el mérito, las capacidades y aptitudes, de 
quienes pretendan desempeñar funciones públicas en 
calidad de empleados públicos específicamente. Así 
como garantizar la permanencia de aquellos que las 
cumplieron y mantienen un desempeño satisfactorio 
de las labores encomendadas. 

Aquellas exigencias, resaltó la Corte 
Constitucional a través de su Sentencia C-037/1996, 
M. P. Vladimiro Naranjo Mesa, buscan: 

“…que la administración esté conformada 
por personas aptas desde los puntos de vista de 
capacitación profesional e idoneidad moral, 
para que la función que cumplan sea acorde con 
las finalidades perceptivas que el interés general 
espera de los empleados que prestan sus servicios 
al Estado. El elemento objetivo de la eficiencia es 
el determinante de la estabilidad laboral, por 
cuanto es su principio de razón suficiente. No se 
trata de una permanencia en el cargo por razones 
ajenas a la efectividad de los buenos resultados, ni el 
ingreso al empleo sin una vinculación fundada en 
motivos diferentes a la capacidad.” 

Mediante Sentencia T-180/15, la Honorable Corte 
Constitucional señaló: 

… 
Tal limitación se halla consagrada en el artículo 

31[59] de la Ley 909 de 2004 y en el artículo 34.4 
del Decreto ley 765 de 2005, al tenor de los cuales 
las pruebas son reservadas por regla general a 
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excepción de las personas autorizadas por la CNSC 
en curso del trámite de reclamación.

Esa restricción a la publicidad tiene como 
fundamento la protección del derecho fundamental 
a la intimidad, así como la independencia y la 
autonomía que se debe prever en virtud del principio 
de mérito. Sobre el particular, este Tribunal ha 
manifestado que “las pruebas que se aportan durante 
el proceso de selección son reservadas y sólo pueden 
ser conocidas por los empleados responsables del 
proceso. Cosa distinta es que los resultados pueden 
ser conocidos por todos los aspirantes. (…) se 
trata de una medida universalmente aceptada en 
los procesos de selección, y la reserva es apenas 
un mínimo razonable de autonomía necesaria 
para la independencia de los seleccionadores y 
una protección, también, a la intimidad de los 
aspirantes”.

De ahí que para este Tribunal la excepción a la 
citada reserva deba aplicar para el participante que 
presentó las pruebas y que se encuentra en curso de 
una reclamación, aun sin mediar autorización de la 
CNSC u otra entidad competente. 

Es evidente que con ello se garantiza el derecho 
de contradicción y defensa contenido en el artículo 
29 Superior, como lo refirió el juez de segunda 
instancia: “no permitírsele a la reclamante conocer 
la evaluación y sus respuestas, equivale a impedirle 
controvertir las pruebas con las cuales fundamenta 
su descontento a la calificación, y en consecuencia 
la transgresión el debido proceso, pues no puede 
olvidarse que este último es de rango Constitucional, 
y dicha prohibición establecida en un decreto no 
puede vulnerarlo, pues de acuerdo con el artículo 4º 
de la Carta Constitucional se debe dar prevalencia 
a la primera.

La reticencia de los organizadores de un 
proceso de selección a permitir el conocimiento de 
las hojas de respuestas y las pruebas adelantadas 
por cualquier aspirante, claramente desconoce las 
mencionadas garantías superiores, como quiera 
que con ello se impide que pueda corroborar sus 
calificaciones a fin de efectuar las reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales que considere necesarias. 

En consecuencia, esta Corporación colige 
que las entidades accionadas transgredieron los 
derechos fundamentales al debido proceso, a la 
defensa y al acceso a los documentos públicos de 
la señora Zorayda Martínez Yepes al impedirle el 
conocimiento del examen presentado y su resultado. 
En esa medida, se confirmará el amparo concedido 
en la decisión de segunda instancia. 

… 
Informo al señor Juez constitucional de tutela, 

que antes de la Sentencia T-180/15, ya existían dos 
precedentes de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado en donde se ha clarificado que los 
examinados tienen derecho a conocer las preguntas 
y las respuestas que les fueron formuladas, y reitero 
que la reserva es solo es aplicable a los terceros. 

Derecho de Información: 
Dentro de un estado social y democrático de 

derecho, el acceso a la información es considerado 
un derecho fundamental de todos sus asociados 
(ciudadanos) al punto que el constituyente primario 
lo reconoció en el artículo 74 de la Constitución 
Política en los siguientes términos: “Todas las 
personas tienen derecho a acceder a los documentos 
públicos salvo los casos que establezca la ley”. De 
igual forma, este derecho está ubicado en el Capítulo 
dos del Título segundo de la Constitución (De los 
Derechos sociales, económicos y culturales), no 
obstante la Honorable Corte Constitucional (2010), 
ha reconocido su carácter de derecho fundamental, 
como lo cita en la Sentencia T-511/10 al manifestar 
textualmente lo siguiente: “Igualmente ha puesto 
de relieve los vínculos existentes entre el derecho 
de acceso a la información y los principios de 
transparencia y publicidad que deben caracterizar 
la actuación de los poderes públicos en un Estado 
de Derecho ya que contribuye al control ciudadano 
sobre las agencias estatales al obligarlas a explicar 
públicamente las decisiones adoptadas y el uso que 
le han dado al poder y a los recursos públicos, se 
convierte por lo tanto en un instrumento para combatir 
la corrupción y para hacer efectivo el principio de 
legalidad, entendido como el sometimiento de los 
servidores públicos a los fines y procedimientos que 
les impone el derecho. Finalmente se ha convertido 
en una herramienta esencial para la satisfacción del 
derecho a la verdad de las víctimas de actuaciones 
arbitrarias y de violaciones de derechos humanos y 
para garantizar el derecho a la memoria histórica de 
la sociedad”. 

En igual sentido, la Sentencia C-274 de 2013 
establece que; 

El derecho de acceso a documentos públicos 
impone al menos dos deberes correlativos a todas las 
autoridades estatales. En primer lugar, para garantizar 
el ejercicio de este derecho, las autoridades públicas 
tienen el deber de suministrar a quien lo solicite, 
información clara, completa, oportuna, cierta y 
actualizada, sobre su actividad. En segundo lugar, 
también es necesario que las autoridades públicas 
conserven y mantengan “la información sobre su 
actividad, ya que, de no hacerlo, se vulnera el derecho 
de las personas al acceso a la información pública y, 
en consecuencia, el derecho a que ejerzan un control 
sobre sus actuaciones. 

La Reserva de Información y Documentos en 
Colombia 

Reserva desde la Constitución: 
Consagrada constitucionalmente en el artículo 

74 C. P., el cual hace referencia al acceso que tienen 
los ciudadanos a documentos públicos y da cabida 
al secreto profesional. En este artículo es importante 
resaltar que los colombianos podremos solicitar a 
las autoridades administrativas que se nos permita 
conocer los diferentes documentos públicos “salvo 
los casos que establezca la ley” dando así nacimiento 
a la figura de la reserva legal y como nos ocupa en el 
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presente tema, en el ámbito de seguridad y defensa 
nacional. A nivel internacional y respecto del Estado, 
fue definida como “información también “sensible”, 
pero ya no referida a las personas en sí, sino a los 
requerimientos del propio Estado como persona 
colectiva, sujeto de derecho público y también 
internacional. Pueden ser cuestiones que conciernan 
a las relaciones internacionales entre Estados o que 
estén vinculadas interior y se refiera a hipótesis 
de conflictos actuales o potenciales”. (Pierini A, 
Valentín Lorenses, Tonabene M. I., 2002). 

Reserva Legal 
Esta figura jurídica se desarrolla en varios 

compendios normativos, como primer caso se 
presenta en la Ley 57 de 1985, la cual regula la 
publicidad de los actos y documentos oficiales, en 
esta abordó el tema en sus artículos 12 y 13 en los 
que se estipuló el acceso de los ciudadanos a los 
documentos públicos, salvo aquellos que por razones 
de defensa o seguridad nacional. 

De igual forma el legislador, fue aún más allá 
en regular de manera específica este tema de la 
reserva legal, trasladándola incluso a otros campos 
diferentes al de las entidades que cumplen funciones 
de inteligencia y en la reciente Ley 1272 del 6 de 
marzo de 2014 por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información 
púbica nacional y se dictan otras disposiciones y en 
la cual en su artículo 19 establece que; “información 
exceptuada por daño a los intereses públicos: es toda 
aquella información pública reservada cuyo acceso 
podrá ser rechazado o denegado de manera motivada 
y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre 
que dicho acceso estuviera expresamente prohibido, 
por una norma legal o constitucional: 

- La defensa y seguridad nacional. 
- La seguridad pública. 
- Las relaciones internacionales. 
- La prevención, investigación y persecución 

de delitos y las faltas disciplinarias mientras que no 
se haga efectiva la medida de aseguramiento o se 
formule pliego de cargos según el caso. 

- El debido proceso y la igualdad de las partes 
en los procesos judiciales. 

- La administración efectiva de la justicia. 
- Los derechos de la infancia y adolescencia. 
- La estabilidad macroeconómica y financiera 

del país. 
- La salud pública. 
3.  PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA EN CONCURSOS DE MÉRITOS. 
La acción de tutela, consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política, fue reglamentada 
mediante el Decreto número 2591 de 1991, que en 
el artículo 1° establece que, “toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe 
en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares en los casos que señala este decreto”, 
sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 1° del artículo 6° ibídem, esta acción 
no procede cuando existen otros medios de defensa 
judiciales, salvo que se interponga como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Ese 
mecanismo alterno, según reiterada jurisprudencia 
constitucional, debe ser eficaz, pues de no serlo, la 
tutela no procede como medio judicial de protección 
de los derechos fundamentales. Además de lo 
anterior, la Corte Constitucional ha establecido dos 
subreglas excepcionales1 en las cuales el carácter 
subsidiario de la acción de tutela no impide su 
utilización a pesar de existir mecanismos alternos 
de defensa judicial, es decir (i) cuando el accionante 
la ejerce como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable inminente, que requiera 
medidas urgentes, sea grave e impostergable y (ii) 
cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica 
es ineficaz para amparar el derecho fundamental 
cuya protección se invoca y que en caso de no ser 
garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el 
accionante. Ahora bien, las decisiones que se dictan 
en el desarrollo de un concurso de méritos para la 
provisión de empleos generalmente constituyen actos 
de trámite y contra estos no proceden los recursos 
de la vía gubernativa ni los medios de control que 
regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA–. Por tanto, en 
el evento de presentarse, en desarrollo del concurso 
la flagrante violación de un derecho fundamental, la 
acción de tutela para el afectado resulta procedente 
ante la carencia de medios de defensa judiciales para 
lograr la continuidad en el concurso. Así lo aceptó 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado y lo han reiterado las Secciones 
Primera y Cuarta en anteriores ocasiones.

4. DERECHOS VULNERADOS 
4.1 Al debido proceso: 
4.1.1 Es evidente que el Concejo Municipal de 

Popayán y la universidad a cargo de la prueba de 
conocimientos no está garantizando el derecho de 
contradicción y defensa contenido en el artículo 
29 de nuestra constitución, al no permitírseme 
conocer la evaluación y sus respuestas en la ciudad 
de Popayán, ciudad de domicilio para la ejecución 
del Contrato número CD076 de 2021 y en su lugar 
poner condiciones extracontractuales, absurdas 
y limitantes, que en la práctica constituyen una 
negación de hecho al determinar que el cotejo de 
la prueba solo se puede realizar en la ciudad de 
Puerto Colombia Atlántico, fijando arbitrariamente 
un término de media hora para la diligencia, y que 
esto equivale a impedirme controvertir las pruebas 
con las cuales fundamento mi inconformidad con el 
puntaje que me fue asignado, y en consecuencia se 
materializa la transgresión el debido proceso, que 
es de rango constitucional en concordancia con la 
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violación expresa a los derechos de contradicción y 
defensa, actuación validada y permitida por la mesa 
directiva del Concejo Municipal de Popayán. 

4.1.2  Es claro señor Juez de tutela que de manera 
flagrante se presenta la negación sistemática del 
Concejo Municipal de Popayán, como responsable 
directo del proceso de elección del Contralor y de la 
Universidad del Atlántico como apoyo técnico en la 
convocatoria para seleccionar la terna de elegibles, 
al no permitir el cotejo de la prueba con la exhibición 
de los cuestionarios y hojas de respuesta, a pesar de 
estar contemplado este derecho en el artículo 20 de 
la Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, que constituye el reglamento de 
la convocatoria para el presente proceso de selección. 
Negar a los aspirantes admitidos a la convocatoria 
el conocimiento de las hojas de respuestas y las 
pruebas adelantadas, para efectos de controvertir 
los resultados de las pruebas, claramente desconoce 
las mencionadas garantías superiores, como quiera 
que con ello se impide que puedan continuar en 
el proceso de selección o que puedan tener la 
oportunidad para que se ajuste o corrija el resultado 
que es determinante para ubicarse entre la lista de 
elegibles para ser Contralor Municipal de Popayán, 
en observancia estricta del principio del mérito. 

Al negar el cotejo de la prueba en la ciudad 
de Popayán y exigir que esta diligencia solo se 
puede realizar en la ciudad de Puerto Colombia, la 
Universidad del Atlántico demuestra el interés oscuro 
que tiene de negar el derecho al cotejo de la prueba; 
toda vez que de manera arbitraria y sin competencia 
para hacerlo, le introdujo las siguientes condiciones 
al reglamento de la convocatoria:

a. El cotejo de la prueba se debe realizar en la 
ciudad de Puerto Colombia Atlántico, modificando 
sustancialmente las reglas de la convocatoria y lo 
consignado en los estudios previos del Contrato 
número CD-076 de 2021, en los cuales se establece 
claramente que el domicilio para su ejecución es la 
ciudad de Popayán. 

b. El tiempo de duración para el cotejo de la 
prueba en Puerto Colombia es de media hora. 

c. Los aspirantes interesados en participar en la 
convocatoria solo pueden hacer uso del derecho al 
cotejo de la prueba en un lugar fuera del domicilio 
contractual suscrito entre el Concejo Municipal y la 
Universidad del Atlántico. 

d. Modificó el cronograma de la convocatoria, 
al establecer una fecha para el cotejo de la prueba, 
posterior a la fecha de publicación de los resultados 
definitivos de la prueba de conocimientos. 

4.2.  Al acceso a los documentos públicos: 
4.2.1. Por no permitírseme acceder a las hojas de 

respuesta y a confrontar los resultados de la prueba, 
toda vez que caprichosamente se alega el carácter 
reservado de estos documentos, sin sustento legal 
para hacerlo, circunstancia que afecta mis derechos 
de acceso a documentos públicos, contradicción y de 
defensa. 

4.2.2. El Concejo Municipal de Popayán y la 
Universidad del Atlántico están violando de manera 
flagrante el derecho que tenemos los aspirantes 
a conocer los documentos que hacen parte de la 
convocatoria y por lo tanto tienen el carácter de ser 
públicos para quienes estamos participando en ella, 
máxime encontrándose aún vigente. 

4.2.3. Negarme el acceso al documento pdf o 
archivo físico de la hoja de vida de los aspirantes 
que aparecen con los seis puntajes más altos en la 
prueba de conocimientos, tal como en efecto sucedió, 
constituye una violación flagrante al derecho de 
petición, debido proceso y acceso a los documentos 
públicos, toda vez que, conforme al ordenamiento 
jurídico de Colombia, estos documentos no tienen 
clasificación de reservados para los ciudadanos y 
menos aún para los aspirantes a la convocatoria, 
teniendo en cuenta que constituyen insumos 
indispensables para presentar oportunamente las 
reclamaciones contra la valoración de antecedentes, 
puesto que de su revisión y verificación, se pueden 
identificar algunas de las causales de inadmisión y 
exclusión del proceso, contempladas en el artículo 7° 
de la Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, tales como: 

b) Estar incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política de Colombia 
y/o la ley. 

c) No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción. 

d) No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo. 

e) No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

f) Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección. 

g) Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección. 

4.3.  Al acceso a la información: 
4.3.1. En el contenido de la solicitud realizada 

a el Concejo Municipal de Popayán, se requirió el 
envío de los correos originales, mediante los cuales 
se formalizaron las inscripciones de los aspirantes 
que en los resultados de la prueba de conocimientos, 
aparecen con los seis puntajes más altos; petición 
dirigida al Presidente del Concejo Municipal de 
Popayán, toda vez que son documentos que reposan 
en los archivos de la Secretaría de esa corporación; 
sin embargo extrañamente, aún no se me ha dado 
respuesta a los requerimientos de esta petición; 
información que es indispensable para identificar 
algunas causales de inadmisión y exclusión del 
proceso de selección. 

4.3.2. La solicitud que formulé a el Concejo 
Municipal de Popayán para que me suministre los 
correos originales y el documento pdf anexo de los 
aspirantes antes mencionados no ha sido respondida, 
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por lo cual se presume que esta corporación pública 
oculta los correos y el documento anexo para 
que no se evidencien presuntas irregularidades o 
inconsistencias que conlleven a identificar algunas 
causales de inadmisión y exclusión del proceso, 
especialmente las siguientes, contempladas en el 
artículo 7° de la Resolución número 20211100001005 
del 14 de septiembre de 2021:

a)  Inscribirse de manera extemporánea o radicar 
en un lugar distinto al establecido. No entregar los 
documentos establecidos para la inscripción.

d) No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo.

e) No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

f) Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección. 

g) Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección. 

4.4.  A la contradicción y defensa: 
4.4.1. Se evidencia la violación de estos derechos 

en la negación sistemática del Concejo Municipal 
de Popayán y de la Universidad del Atlántico, a 
garantizar de manera razonable, justa, objetiva y 
transparente el cotejo de los resultados de la prueba 
de conocimientos, tal como lo estableció el artículo 
20 de la Resolución número 20211100001005 del 
14 de septiembre de 2021, en concordancia con las 
obligaciones contractuales y respetando el domicilio 
para la ejecución del Contrato número CD-076 de 
2021, que claramente es la ciudad de Popayán.

4.4.2. Se vulnera de manera flagrante estos 
derechos cuando la Universidad del Atlántico, con 
el único propósito de evadir o hacer prácticamente 
imposible el ejercicio efectivo del derecho al cotejo 
de la prueba de conocimientos, contemplado en el 
reglamento de la convocatoria, introduce reglas y 
modificaciones a la convocatoria, sin tener facultad 
para hacerlo y usurpando las funciones públicas que 
son exclusivas e indelegables del Concejo Municipal 
de Popayán, tales como: cambio de domicilio 
contractual al exigir que una fase fundamental de la 
convocatoria que consiste en la confrontación de los 
resultados para ejercer el derecho de contradicción, 
se deba realizar en la ciudad de Puerto Colombia 
Atlántico, a pesar que el domicilio contractual es 
la ciudad de Popayán. La convocatoria es integral, 
única e indivisible, por lo tanto, debe ejecutarse en 
todas sus fases en la ciudad de Popayán, tal como se 
estableció en el Contrato número CD-076 de 2021. 

4.4.3. Se vulneran igualmente estos derechos, 
cuando el Concejo Municipal de Popayán se 
abstiene de dar respuesta a la solicitud que le 
formulé el 26 de octubre de 2021, en la cual se 
requirieron los correos originales y el archivo pdf 
aportado por los seis aspirantes que aparecen con 
los puntajes más altos en los resultados de la prueba 
de conocimiento, publicada en el portal oficial de 

dicha corporación, facilitando las condiciones para 
ocultar la información y documentos solicitados, 
con el fin de impedir que los aspirantes tengamos 
la posibilidad de interponer reclamaciones o 
recursos contra los resultados de la valoración de 
antecedentes sustentados en las evidencias reales 
y objetivas que solo es posible encontrarlas en 
los correos y documentos pdf solicitados y reitero 
negados a propósito, amparándose en normas que no 
son aplicables al caso, tal como se ha expuesto en el 
presente escrito, en reiteradas oportunidades. 

4.5.  A la igualdad: 
4.5.1. Se vulnera este derecho en la medida 

en que el Concejo Municipal de Popayán y la 
Universidad del Atlántico otorgan un tratamiento 
diferencial y discriminatorio a los aspirantes que 
figuran con los tres o cuatro puntajes más altos en 
la prueba de conocimientos, en detrimento de los 
demás aspirantes, toda vez que impide y obstaculiza 
el cotejo de la prueba y se niega a exhibir sus hojas 
de vida o archivos pdf que debieron aportar al 
momento de la inscripción, encubriendo presuntas 
irregularidades o inconsistencias que se pueden 
identificar en la fase de inscripción y que constituyen 
causales de inadmisión y exclusión del proceso. 

4.5.2. A lo anterior se suman las denuncias que se 
han interpuesto ante la Fiscalía General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación y Contraloría 
General de la República, y que se han conocido 
por distintos medios de comunicación nacional y 
locales, en las cuales se aportan evidencias que 
hacen presumir una manipulación de la prueba de 
conocimientos desarrollada por la Universidad del 
Atlántico en favor de los aspirantes que de manera 
sorprendente obtuvieron los tres primeros lugares 
con puntajes casi perfectos, quedando tan distantes 
de los demás aspirantes que ni siquiera con el 
máximo puntaje que se nos otorgue en el análisis 
de antecedentes, lograríamos superarlos, es decir, 
que en términos reales y casi increíbles, la terna 
ya quedó conformada desde la primera fase; hecho 
que evidencia un presunto favorecimiento y manejo 
irregular y amañado de la presente convocatoria, 
generando un vicio sustancial para declarar su 
nulidad. 

4.6.  Al trabajo: 
4.6.1.  Se evidencia una clara vulneración al 

derecho al trabajo, en la medida en que mediante 
la Resolución número 20211100001005 del 14 
de septiembre de 2021, artículo 6°, se incluyó un 
requisito para ser contralor municipal, consistente 
en: “e) Haber ejercido funciones públicas por 
un periodo no inferior a 2 años”; requisito que es 
totalmente violatorio de la Constitución Política, el 
Acto Legislativo número 04 de 2019 y la Resolución 
número 728 de 2019, expedida por el CGR, además 
abiertamente contrario al Concepto Jurídico número 
056591 de 2021 emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en el cual 
concluye textualmente lo siguiente, ante consulta 
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remitida por la oficina jurídica de la Contraloría 
General de la República: 

“Para ser elegido contralor departamental, 
distrital o municipal se requiere ser colombiano por 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 
veinticinco años, acreditar título universitario y las 
demás calidades que establezca la ley.” 

“Con base en los textos normativos precedentes, 
se concluye que dentro de los requisitos señalados en 
la Constitución y la ley para ser contralor municipal 
están: ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, tener más de veinticinco años y acreditar 
título profesional, sin que se haya precisado alguno 
en relación con la experiencia del aspirante. Así las 
cosas, dando respuesta a su inquietud, se infiere 
que, para ser contralor municipal, no está previsto 
un requisito de experiencia para aspirar a ser elegido 
como tal.” 

Fuente: Concepto número 056591 de 2021 del 
DAFP. 

A continuación, transcribo textualmente el artículo 
6° de la Resolución número 20211100001005 del 14 
de septiembre de 2021: 

Artículo 6°. Requisitos. Para ser elegido 
Contralor Municipal de Popayán, de conformidad 
con el artículo 272 de la Constitución Política, Ley 
136 de 1994, la Ley 1904 de 2018, Resolución 
número 0728 del 18 de noviembre de 2019 expedida 
por parte de la Contraloría General de la República 
y las demás normas que la complementen, para ser 
elegido Contralor Municipal de Popayán, se requiere: 

a) Ser colombiano de nacimiento 
b) Ser ciudadano en ejercicio 
c) Tener más de 25 años de edad 
d) Acreditar Título profesional universitario 
e) Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a 2 años (resaltado propio).
La inclusión del requisito e) en la convocatoria 

para la elección del Contralor Municipal de 
Popayán, contrario a la Constitución Política y a las 
normas vigentes, constituye una violación al derecho 
al trabajo, toda vez que representó una barrera 
inconstitucional e ilegal para la inscripción de 
cientos de profesionales que en su legítimo derecho y 
cumpliendo los requisitos no tuvieron la oportunidad 
de acceder a la convocatoria y aspirar de manera 
legítima a ser elegidos como Contralor Municipal de 
Popayán. Además, es claro que la inclusión de este 
requisito por iniciativa propia del Concejo Municipal 
de Popayán y/o la Universidad del Atlántico, 
constituye un vicio claro de nulidad absoluta del acto 
administrativo que reglamentó la convocatoria para 
elegir el Contralor Municipal de Popayán, es decir, 
la Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, dada la violación flagrante a la 
constitución y la ley. 

Al respecto, es importante y necesario citar la 
normatividad vigente y Concepto Jurídico número 

056591 de 2021 emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública:

Artículo 272 de la Constitución Política: 
“Para ser elegido contralor departamental, distrital 
o municipal se requiere ser colombiano por 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 
veinticinco años, acreditar título universitario y las 
demás calidades que establezca la ley. 

4.7.  Al derecho de petición: 
4.7.1. Se vulnera del derecho de petición al evadir 

las respuestas a la totalidad de los requerimientos, 
dar respuesta parcial y no resolver de fondo las 
solicitudes que se han presentado ante el Concejo 
Municipal de Popayán y la Universidad del Atlántico. 

4.7.2. Igualmente, es violatorio de este derecho, la 
negación del acceso a documentos que deben ser de 
conocimiento abierto y público de los participantes 
en la convocatoria para selección de la terna de 
aspirantes a ejercer como Contralor Municipal 
de Popayán, valiéndose de artimañas dilatorias, 
argumentando una “reserva procesal” que no existe 
y sustentándose en normas que no son aplicables 
a los procesos de selección ya sea por concurso de 
méritos o por convocatoria pública, tal como lo ha 
confirmado la Corte Constitucional en Sentencia 
T-180/15. 

4.7.3. Finalmente, se vulnera el derecho de 
petición, con la omisión del Concejo Municipal 
de Popayán, al evadir su responsabilidad de dar 
respuesta directa a mis solicitudes y reclamaciones, 
entregando en manos de la Universidad del 
Atlántico una facultad que no le corresponde y que 
es indelegable, permitiendo que las respuestas se 
entreguen incompletas, con argumentos violatorios de 
la normatividad vigente y facilitando el ocultamiento 
de la información que requiero como aspirante para 
ejercer los derechos de contradicción y defensa. 

4.8.  Al acceso de cargos públicos: La vulneración 
de este derecho se evidencia en lo siguiente: 

4.8.1. La Resolución número 20211100001005 
del 14 de septiembre de 2021 incluye en su artículo 
6, al establecer los requisitos para ser Contralor 
Municipal de Popayán el “haber desempeñado 
funciones públicas en término mínimo de dos 
años”; extralimitándose el Concejo Municipal en 
el establecimiento de un requisito que no hace parte 
del ordenamiento constitucional y legal vigente, 
incurriendo la mesa directiva en falta disciplinaria 
tipificada como gravísima, e impidiendo con este 
requisito la participación de muchos profesionales, 
que, teniendo el derecho y cumpliendo los requisitos 
constitucionales y legales, no pudieron participar en 
el proceso de selección, dada la barrera que impuso 
este requisito. 

4.8.2. Se vulnera igualmente el derecho de 
acceso a los cargos públicos, con la actitud omisiva 
y complaciente de la mesa directiva del Concejo 
Municipal de Popayán, quienes, conociendo la 
situación y teniendo la facultad legal para actuar 



Página 50 Jueves, 24 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  109

oportunamente, no lo hicieron, para evitar que se 
violara este derecho fundamental. 

5.  OTRAS IRREGULARIDADES Y 
DISPOSICIONES LEGALES VULNERADAS 

1. En el proceso de suscripción del contrato 
interadministrativo entre el Concejo Municipal de 
Popayán y la Universidad del Atlántico número 
CD-076 de 2021, se evidencian las siguientes 
inconsistencias o irregularidades: 

• Publicación extemporánea en el Secop del 
acto administrativo que debía expedir el Concejo 
Municipal de Popayán para justificar la contratación 
directa de la Universidad del Atlántico. 

• Publicación extemporánea de los documentos 
de la etapa precontractual y contractual en el Secop, 
es decir, que no se cumplió debidamente con los 
principios de publicidad y transparencia, que no 
solamente son disposiciones legales que se deben 
cumplir para garantizar la participación ciudadana 
y el ejercicio de los derechos de contradicción y 
defensa, sino que están expresamente contemplados 
en los principios orientadores de la presente 
convocatoria, según lo dispuesto en el artículo 4° 
de la Resolución número 20211100001005 del 14 
de septiembre de 2021, expedida por el Concejo 
Municipal de Popayán. 

2. El haber introducido, de manera arbitraria, 
una norma que no está contemplada en Constitución 
Política, ni en ninguna disposición legal vigente, 
significa que el acto administrativo que reglamentó 
el proceso para elección de Contralor Municipal de 
Popayán, se encuentra viciado de nulidad y en 
consecuencia deja sin piso jurídico todo lo actuado 
desde el inicio hasta el estado de avance en que 
se encuentre y sería inocuo continuar con dicho 
proceso, a sabiendas que es un vicio insubsanable 
y que puede ser demandado ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, con la certeza que será 
declarada la nulidad de la elección que se produzca 
en virtud de un acto administrativo contrario a 
la constitución y la ley, con las consecuencias 
que se podrían derivar por acción y omisión de 
las funciones y responsabilidades disciplinarias, 
fiscales, entre otras para el Presidente, mesa directiva 
y la supervisión del contrato interadministrativo; sin 
perjuicio de las repercusiones que pueda ocasionarse 
a los demás concejales y también por el altísimo 
costo que tendría para la imagen pública local y 
nacional de la corporación, la posible declaración de 
nulidad de la elección del Contralor Municipal, por 
violación de normas contrarias a la constitución y a 
la ley, tal como sucedió recientemente en la elección 
de los Contralores del Huila y de Valledupar, entre 
otros. 

3. Violación del principio constitucional a la 
confianza legítima, imparcialidad, seguridad jurídica 
y buena fe, artículo 83 de la Constitución Política.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
establecido que el principio de la confianza legítima 
(Sentencia T-472-09, Magistrado Ponente, doctor 

Jorge Iván Palacio Palacio) consiste en una proyección 
de la buena fe que debe gobernar la relación entre 
las autoridades y los particulares, partiendo de 
la necesidad que tienen los administrados de ser 
protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, 
improvisados o similares por parte del Estado. 
Igualmente, ha señalado que este principio propende 
por la protección de los particulares para que no sean 
vulneradas las expectativas fundadas que se habían 
hecho sobre la base de acciones u omisiones estatales 
prolongadas en el tiempo, y consentido expresa o 
tácitamente por la administración ya sea que se trate 
de comportamientos activos o pasivos, regulación 
legal o interpretación normativa. 

En cuanto a la relación con otros principios, 
ha dicho la Corte que la confianza legítima 
debe ponderarse con la salvaguarda del interés 
general, el principio de buena fe, el principio de 
proporcionalidad, el principio democrático, el de 
seguridad Jurídica y respeto al acto propio, entre 
otros. 

Es así que, los principios de confianza legítima, 
seguridad jurídica y buena fe, han sido violentados 
por cuanto, el Concejo Municipal de Popayán – 
Universidad del Atlántico, generó una expectativa 
con la convocatoria pública, para la elección 
del Contralor Municipal de Popayán, y hoy LA 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO quien fue 
contratada para: “Realizar el acompañamiento, 
asesoría, aplicación de pruebas y conformación 
de terna en la convocatoria pública para elección 
del Contralor Municipal de Popayán para el 
período 2022-2025”, de una u otra manera ha 
venido interpretando a su arbitrio las condiciones 
planteadas tanto en el Contrato Interadministrativo 
número CD076 de 2021, como de las disposiciones 
reglamentarias de este tipo de procesos de selección, 
que tienen una regulación especial. 

Las entidades convocantes están vulnerando 
los principios de buena fe, confianza legítima, la 
transparencia, la publicidad, la imparcialidad, tal 
como lo estableció la Honorable Corte Constitucional 
en le Sentencia SU-446-2011, así: La convocatoria es 
“la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto 
a la administración, como a las entidades contratadas 
para la realización del concurso y a los participantes”, 
y como tal impone las reglas que son obligatorias para 
todos, entiéndase administración y administrados 
concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los 
parámetros que guiarán el proceso, los participantes, 
en ejercicio de los principios de buena fe y confianza 
legítima, esperan su estricto cumplimiento. La 
Corte Constitucional ha considerado, entonces, que 
el Estado debe respetar y observar todas y cada 
una de las reglas y condiciones que se imponen en 
las convocatorias, porque su desconocimiento se 
convertiría en una trasgresión de principios axiales 
de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, 
la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así 
como el respeto por las legítimas expectativas de 
los concursantes. En consecuencia, las normas de la 
convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol 
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porque la administración debe “respetarlas y 
que su actividad, en cuanto a la selección de los 
aspirantes que califiquen para acceder al empleo o 
empleos correspondientes, se encuentra previamente 
regulada”.

6.  PRETENSIONES 

 Con base en los hechos relacionados, de manera 
respetuosa solicito al señor Juez:

1. TUTELAR los derechos fundamentales de 
rango Constitucional derechos de petición, debido 
proceso, igualdad, trabajo, defensa, contradicción, 
acceso a la información, acceso a los cargos públicos 
y el acceso a los documentos públicos. 

2. Ordenar al Concejo Municipal de Popayán, 
que como medida cautelar se disponga la suspensión 
provisional inmediata de la convocatoria y de la 
Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, por medio de la cual se convoca 
a la ciudadanía a participar en la convocatoria pública 
para la elección del Contralor Municipal de Popayán 
para el periodo 2022-2025, dadas las fragrantes y 
evidentes transgresiones al marco constitucional, 
legal y doctrinal vigentes. 

La medida de suspensión provisional inmediata 
se hace necesaria e indispensable para evitar 
oportunamente daños irreversibles a los aspirantes 
inscritos y a quienes aún continuamos en el proceso 
de selección del Contralor Municipal de Popayán, 
teniendo en cuenta que, de acuerdo con el cronograma 
previsto en el reglamento de la convocatoria, todo 
este proceso de selección está próximo a culminar. 

Se hace necesaria la medida cautelar inmediata, 
ya que, si esta medida no se adopta en el plazo que 
se tiene para decidir esta acción, cuando se profiera 
el fallo de primera instancia, ya se habrían surtido 
las demás etapas del proceso para la designación 
del cargo de Contralor Municipal de Popayán y se 
habrían consumado los perjuicios que se pretenden 
evitar con la presente acción de tutela. 

Es igualmente necesaria la medida cautelar, 
por ser evidente el desconocimiento por parte del 
Concejo Municipal de Popayán y la Universidad 
del Atlántico, del precedente constitucional, sentado 
mediante Sentencia T-180/15. 

De conformidad con el Decreto número 2591 de 
1991 artículo 7º, la medida cautelar de suspensión 
provisional de la convocatoria, se hace necesaria 
e indispensable para i) proteger los derechos de 
los demandantes con el fin de impedir que un 
eventual amparo se torne ilusorio; ii) salvaguardar 
los derechos fundamentales que se encuentran en 
discusión o en amenaza de vulneración; y iii) evitar 
que se produzcan otros daños como consecuencia de 
los hechos objeto de análisis en el proceso, perjuicios 
que no se circunscriben a los que pueda sufrir el 
demandante. (Sentencia T-103/18). 

3. Ordenar al Concejo Municipal de Popayán 
y a la Universidad del Atlántico, cumplan los 

presupuestos establecidos por la Corte Constitucional 
en Sentencia T-180/15, y en consecuencia: 

3.1 Que se me permita conocer el contenido 
de las 35 preguntas del cuestionario aplicado en 
la prueba de conocimientos y las respuestas a las 
mismas, que a juicio de la Universidad del Atlántico 
no fueron correctas, presentándome por escrito los 
argumentos legales y técnicos que se tuvieron en 
cuenta para determinar que la respuesta marcada 
para cada una en la hoja de respuestas fue incorrecta. 

3.2 Que se me haga entrega por escrito de los 
argumentos legales y técnicos de cada una de las 35 
respuestas, en los cuales se sustenta la Universidad 
del Atlántico para calificar como incorrectas las 35 
preguntas no validadas, con el propósito de revisar y 
soportar en debida forma la reclamación a que tengo 
derecho. 

3.3 Que se me den a conocer las respuestas 
correctas que debieron marcarse para cada una de 
las 35 preguntas no validadas en los resultados de 
la prueba de conocimientos, con el soporte escrito 
de los argumentos legales y técnicos en los cuales se 
sustenta la Universidad del Atlántico para determinar 
que se debía marcar como tal para ser considerada 
como respuesta acertada. 

3.4 Que en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Corte Constitucional en la Sentencia T-180/15 y el 
reglamento de la convocatoria, el Concejo Municipal 
de Popayán, fije lugar, fecha y hora para acceder a 
las preguntas y respuestas que me fueron calificadas 
como incorrectas en la prueba de conocimientos, 
otorgando un tiempo mínimo de dos horas, es decir 
igual al tiempo de duración en la aplicación de dichas 
pruebas. 

3.5 Que en cumplimiento de lo consignado en 
los estudios previos del contrato interadministrativo 
suscrito entre el Concejo Municipal de Popayán y 
la Universidad del Atlántico, en donde se establece 
la ciudad de Popayán como domicilio contractual 
para todos los efectos de la ejecución del contrato, se 
ordene que el cotejo de la prueba de conocimientos, 
contemplado en el artículo 20 del reglamento de la 
convocatoria, se realice en la ciudad de Popayán, 
al igual que la entrega de los documentos que 
contengan los argumentos legales y técnicos de la 
universidad para invalidar mis respuestas, así como 
los argumentos legales y técnicos en los cuales se 
soporta para calificar como correctas las respuestas 
que se debieron marcar en la hoja de respuesta 
para las 35 preguntas que fueron calificadas como 
incorrectas. 

3.6 Ordenar al Concejo Municipal de Popayán, 
que proceda a modificar el cronograma de la 
convocatoria, ajustándolo al tiempo requerido 
para que el Concejo Municipal de Popayán y la 
Universidad del Atlántico atiendan, resuelvan y den 
cumplimiento a las pretensiones antes mencionadas. 

4. Ordenar que se aplique de nuevo la prueba 
de conocimientos, con el acompañamiento técnico 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
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y la vigilancia estricta de la procuraduría, para que 
intervengan y revisen técnicamente los protocolos 
de preparación de la prueba, la custodia de los 
cuestionarios y hojas de respuestas en todos los 
espacios donde son susceptibles de manipulación, 
realicen el acompañamiento en la aplicación de 
la prueba, verifiquen y garanticen que no existan 
opciones para que algunos aspirantes puedan 
conocer los cuestionarios y hojas de respuestas 
antes de la aplicación de la prueba y establezcan un 
mecanismo de verificación y custodia posterior que 
impida a la Universidad del Atlántico la alteración 
o manipulación de las hojas de respuestas después 
de ser aplicadas o que eventualmente puedan ser 
marcadas posteriormente por los delegados de la 
universidad. 

5. Ordenar al Concejo Municipal de Popayán, 
que para este y futuros procesos de selección se 
tenga en cuenta el precedente jurisprudencial de la 
honorable Corte Constitucional mediante Sentencia 
T-180/15. 

6. Declarar violado EL DERECHO DE 
PETICIÓN, en la reclamación presentada el 26 de 
octubre de 2021 y en la solicitud que en la misma 
fecha se remitió al Presidente y demás Concejales 
de Popayán, al correo especificado para tal fin 
secretariagcmp@gmail.com, en conexidad con los 
derechos al DEBIDO PROCESO, LA IGUALDAD, 
AL TRABAJO, CONTRADICCIÓN, DEFENSA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN y ACCESO A 
CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, así como 
a los principios de CONFIANZA LEGÍTIMA, 
PUBLICIDAD, IMPARCIALIDAD, BUENA 
FE y SEGURIDAD JURÍDICA Y LOS QUE EL 
DESPACHO CONSIDERE PERTINENTES, 
VULNERADOS U AMENAZADOS a EDIER 
ORLANDO BOLAÑOS HOYOS, identificado 
con cédula de ciudadanía número 10541127, como 
aspirante dentro de la convocatoria pública vigente 
de elección del Contralor Municipal de Popayán, 
para el periodo 2022-2025, proceso que se adelanta 
con el acompañamiento de la Universidad del 
Atlántico, según el Contrato Interadministrativo 
número CD-076 de 2021 y la Resolución número 
20211100001005 del 14 de septiembre de 2021, 
“por medio del cual se convoca y se reglamenta 
la convocatoria pública de elección del Contralor 
Municipal de Popayán, para el periodo 2022-2025”. 

7. En razón que hay otras personas que se 
inscribieron a la convocatoria, presentaron la prueba 
de conocimientos y en igual sentido no se les ha 
permitido “COTEJAR” la prueba de conocimiento, 
comedidamente y con todo respeto solicito al Juez 
Constitucional, el “EFECTO INTER COMUNIS” 
y de tal manera que se adopte para proteger derechos 
de todos los afectados por la misma situación de 
hecho o de derecho en condiciones de igualdad. 
Tal como lo provee la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-081/21: “Los efectos inter comunis 
son adoptados por esta Corte cuando se advierte 
que, si bien existe un grupo de personas que no ha 
solicitado la tutela de sus derechos, al encontrarse 

en circunstancias comunes a las del actor, deben ser 
tratados de forma paritaria. De modo que la decisión, 
proferida en el marco de la acción de tutela que 
aquel promovió, también los cobija”. La Sentencia 
SU-1023 de 2001, sobre el particular, definió a estos 
efectos como aquellos que excepcionalmente se 
extienden a terceros que “se encuentran igualmente 
afectados por la situación de hecho o de derecho que 
lo motivó [el recurso de amparo], producto del actuar 
de una misma autoridad o particular, justificado en 
la necesidad de dar a todos los miembros de una 
misma comunidad un trato igualitario y uniforme 
que asegure el goce efectivo de sus derechos 
fundamentales.

8. Ordenar al Concejo Municipal de Popayán, 
que para evitar perjuicios mayores a quienes no 
se pudieron inscribir por la inclusión del requisito 
inconstitucional e ilegal, a los aspirantes inscritos, a 
quienes aún continuamos en el proceso de selección, 
al municipio de Popayán, a la Contraloría Municipal 
de Popayán, a la propia imagen institucional del 
Concejo Municipal y en general a la afectación de 
la confianza legítima de la institucionalidad pública; 
se revise jurídicamente, con el acompañamiento de 
la Procuraduría General de la Nación, la Auditoría 
General de la República, la Contraloría General de 
la República y la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia, la posibilidad o viabilidad de: 

8.1 Revocar la resolución del concejo municipal 
de Popayán, por la cual se adjudicó el contrato a 
la Universidad del Atlántico, sobre la base de las 
inconsistencias identificadas en la fase precontractual 
y contractual. 

8.2 Concertar la terminación por mutuo acuerdo 
del Contrato número CD-076 de 2021, dados los 
riesgos que representa el continuar con su ejecución 
y materializar una elección viciada de nulidad, para 
evitar, entre otros, los posibles efectos fiscales que 
se podrían generar en el momento del pago del valor 
pactado en $25.000.000.00, toda vez que constituiría 
un presunto daño patrimonial, que se puede evitar a 
tiempo y del cual está advertida la mesa directiva y 
demás concejales, a partir de la presente acción de 
tutela.

8.3 Aplicar la potestad que tiene el concejo 
municipal de declarar la terminación unilateral del 
Contrato Interadministrativo con la Universidad del 
Atlántico, con fundamento en las irregularidades 
e inconsistencias identificadas y que generan su 
incumplimiento, tales como: 

• En la propuesta técnica y económica que 
presentó la universidad se comprometió a aplicar una 
prueba de conocimientos que tendría 70 preguntas, 
lo cual no se cumplió, toda vez que en la realidad 
el cuestionario aplicado constaba de 100 preguntas. 
Transcribo el texto literal: “Tipo de Preguntas

La prueba se compondrá de 70 preguntas, todos 
bajo el formato de Elección múltiple con única 
respuesta el cual se caracteriza por un enunciado y 
cuatro opciones de respuesta, de las cuales sólo una 
de ellas completa correctamente el enunciado.” 
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• En el Capítulo II ítem 2.6 de los estudios 
previos y en la cláusula DECIMOTERCERA del 
Contrato número CD-076 de 2021, se estableció 
literalmente que “Para todos los efectos del presente 
contrato se señala como domicilio el municipio de 
Popayán”; sin embargo, la universidad modificó 
arbitrariamente estas condiciones, alterando el 
domicilio contractual al momento de exigir por 
escrito a los aspirantes que el cotejo de la prueba 
de conocimientos, prevista en el artículo 20 del 
reglamento de la convocatoria, se debe realizar en la 
ciudad de Puerto Colombia Atlántico. 

• Inobservancia de los principios orientadores 
de la convocatoria, establecidos en el artículo 4° de 
la Resolución número 20211100001005 del 14 de 
septiembre de 2021, “por medio del cual se convoca 
y se reglamenta la convocatoria pública de elección 
del Contralor Municipal de Popayán, para el periodo 
2022-2025”. 

• Asesoría deficiente e irregular, al hacer incurrir 
en error grave al Concejo Municipal, propiciar o no 
impedir que se introdujera en el literal e) del artículo 
6° de la Resolución número 20211100001005 del 
14 de septiembre de 2021, un requisito para ser 
contralor del municipio de Popayán, contrario a la 
constitución y la ley, error insubsanable y que vicia 
de nulidad el acto administrativo que constituye el 
piso jurídico de la convocatoria. 

• Asesoría deficiente e irregular al propiciar 
la violación flagrante a los derechos fundamentales 
de petición, debido proceso, trabajo, información, 
acceso a cargos públicos y acceso a documentos 
públicos; a pesar de la existencia de la Sentencia 
T-180/15 de la Honorable Corte Constitucional y 
otros precedentes jurisprudenciales que obligan a 
respetar estos derechos de los aspirantes en todas las 
convocatorias públicas y procesos de selección, tal 
como se ha reiterado y demostrado a lo largo de la 
presente tutela.

8.4 Hacer uso oportuno de la facultad que la 
ley le otorga al Concejo Municipal de Popayán, 
para aplicar de oficio la revocatoria directa de los 
actos administrativos, en este caso de la Resolución 
número 20211100001005 del 14 de septiembre 
de 2021, teniendo en cuenta que se configuran las 
causales establecidas en el Capítulo IX de la Ley 
1437 de 2011 y que se relacionan a continuación:

• Cuando sea manifiesta su oposición a la 
Constitución Política o a la ley. 

• Cuando no estén conformes con el interés 
público o social, o atenten contra él. 

• Cuando con ellos se cause agravio 
injustificado a una persona. 

9. Ordenar a la accionada el Concejo Municipal 
de Popayán y la vinculada Universidad del Atlántico 
que de manera inmediata y a fin de dar cumplimiento 
a las normas y procedimientos establecidos para la 
acción de tutela, den a conocer el contenido integral 
de la presente acción de tutela a todos los inscritos 
a la presente convocatoria, publiquen el texto 

completo de la misma a través de sus páginas web 
oficiales e informen del trámite de la presente acción, 
respecto de la convocatoria pública para selección 
del Contralor Municipal de Popayán, periodo 2022-
2025, publicada a través de la Resolución número 
20211100001005 del 14 de septiembre de 2021, 
para el conocimiento de los interesados o aspirantes, 
informando claramente que quien tenga un interés 
legítimo en el resultado del proceso pueda intervenir 
oportunamente en él, a través del correo electrónico 
que disponga el juez de tutela y exigiendo que las 
evidencias de la mencionada publicación y remisión 
de la tutela a cada uno de los aspirantes inscritos a 
la convocatoria, deberá anexarla en la respuesta a 
la presente acción constitucional como prueba del 
cumplimiento de la orden impartida por el Juez de 
tutela. 

7.  DOCUMENTOS Y PRUEBAS. 
Para establecer la vulneración de los derechos en 

comento, le ruego tener como pruebas y anexos las 
siguientes: 

1. Estudios previos para la celebración del 
Contrato Interadministrativo número CD-076 de 
2021, suscritos el 9 de septiembre de 2021 y firmados 
por el Presidente del Concejo Municipal de Popayán.

2. Propuesta técnica y económica de la 
universidad.

3. Acto administrativo que justifica la 
contratación directa. 

4. Contrato Interadministrativo número CD-
076 de 2021, suscrito el 9 de septiembre de 2021 entre 
el Concejo Municipal de Popayán y la Universidad 
del Atlántico.

5. Resolución número 20211100001005 del 
14 de septiembre de 2021 por la cual se convocó y 
reglamentó el proceso para la elección del contralor 
municipal de Popayán para el período 2022-2025. 

6. Resolución número 20211100001155 del 
21 de septiembre de 2021, por la cual se aclara y 
modifica el cronograma de la convocatoria. 

7. Acta de recepción de documentos de 
inscripción.

8.  Citación a prueba de conocimientos 

9. Publicación de la lista preliminar de 
admitidos y no admitidos a la convocatoria. 

10. Publicación de la lista definitiva de admitidos 
a la convocatoria. 

11. Reclamación contra los resultados de la 
prueba de conocimientos. 

12. Respuesta de la Universidad del Atlántico a 
mi reclamación contra los resultados de la prueba de 
conocimientos, recibida el 27 de octubre. 

13. Petición enviada al Presidente y demás 
concejales de Popayán, solicitando las hojas de 
vida de los aspirantes que aparecen con los seis 
puntajes más altos en los resultados de la prueba de 
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Anexo los documentos y pruebas relacionado en 
el punto 7, en archivos unidos en pdf. 

Popayán, 8 de noviembre de 2021. 
Señor 
JUEZ COMPETENTE 
Reparto (Popayán) 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: EDIER ORLANDO 

BOLAÑOS HOYOS 
ACCIONADO: ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 
VINCULADO: UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO
EDIER ORLANDO BOLAÑOS HOYOS, 

mayor de edad y de esta vecindad, portador de la 
cédula de ciudadanía número 10541127 de Popayán, 
actuando en nombre propio, me permito solicitarle 
el amparo constitucional establecido en el artículo 
86 de la Constitución Política denominado ACCIÓN 
DE TUTELA en contra de la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL CAUCA representado 
por el señor EDUAR ENRIQUE NAVIA MUÑOZ o 
quien haga sus veces, y vinculada la UNIVERSIDAD 
DEL ATLÁNTICO, representada por JAIRO 
ANTONIO CONTRERAS CAPELLA, o quien 
haga sus veces; toda vez que han sido vulnerados 
los derechos fundamentales de petición, debido 
proceso, igualdad, trabajo, defensa, contradicción, 
información, el acceso a los documentos públicos y 
el acceso a cargos públicos. 

1.  HECHOS
LEGITIMACIÓN EN CAUSA. 
1.1.  Me encuentro legitimado para solicitar 

la tutela por presunta violación de mis derechos 
fundamentales: DERECHO DE PETICIÓN, 
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO, DEFENSA, CONTRADICCIÓN, 
INFORMACIÓN, ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS Y ACCESO A LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, así como a los principios de 
PROPORCIONALIDAD, CONFIANZA 
LEGÍTIMA, BUENA FE y SEGURIDAD 
JURÍDICA, por cuanto vengo participando en la 
Convocatoria Pública de elección del Contralor 
General del Cauca, para el periodo 2022-2025, tal 
como lo dispuso la Resolución número 20 del 10 
septiembre de 2021, expedida por la Asamblea 
Departamental del Cauca, convocatoria que aún 
se encuentra vigente, conforme al cronograma 
establecido en la citada resolución. 

1.2.  El pasado 7 de septiembre de 2021, se 
suscribió el Contrato Interadministrativo número 20 
de 2021, con las siguientes especificaciones: 

Objeto: “Prestar servicios como Institución de 
Educación Superior acreditada en alta calidad para 
adelantar, desarrollar y asesorar la convocatoria 
pública y abierta para seleccionar el Contralor 

conocimientos, los correos de inscripción y otras. 
(Sin respuesta hasta la fecha). 

14. Comunicación de la Universidad del 
Atlántico del 27 de octubre de 2021, en relación con 
la solicitud de hojas de vida de algunos aspirantes. 

15. Circular conjunta CGR y AGR. 
16. Publicación de la Procuraduría General de la 

Nación 
17. Sentencia T-180/15 de la Corte Constitucional. 
18. Concepto jurídico del DAFP. 
19. Resolución que suspende la convocatoria. 
8.  JURAMENTO 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no 

he instaurado otra acción de tutela con fundamento 
en los mismos hechos y derechos y contra la misma 
entidad, ante ninguna autoridad judicial. 

9.  COMPETENCIA 
De su despacho según lo previsto en el artículo 1º 

del Decreto número 1382 de 2000. 
10.  NOTIFICACIONES 
ACCIONADOS: 
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN. 
PRESIDENTE: DANIEL LEONARDO 

MUÑOZ GARCÍA 
Dirección: Carrera 6 # 4 - 21 Edificio El CAM
CORREO ELECTRÓNICO: contactenos@

concejodepopayan.gov.co 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO 

ANTONIO CONTRERAS CAPELLA 
BARRANQUILLA - CARRERA 30 # 8-49 

Puerto Colombia Atlántico. TEL PBX 3852266 
EXT 1001 https://www.uniatlantico.edu.co 

Correos electrónicos: rectoria@uniatlantico.
edu.co y extension@mail.uniatlantico.edu.co 

ACCIONANTE: 
EDIER ORLANDO BOLAÑOS HOYOS 
CC. 10541127 
Dirección: Calle 31N # 13-110 Casa 44 
Conjunto Residencial Vallerobledo en Popayán 

Cauca 
Celular: 3186226144 
Acepto notificaciones al correo electrónico: 

portales03@gmail.com 
Respetuosamente, 
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General del Departamento del Cauca para el período 
institucional 2022-2025.” 

Valor: $18.000. 000.00 
Plazo: “El término de ejecución del presente 

contrato no podrá exceder el 31 de diciembre de 2021, 
contados a partir de la fecha de perfeccionamiento y 
cumplimiento de requisitos de ejecución” 

Domicilio: en los estudios previos del Contrato 
número 20 de 2021, se establece con absoluta claridad 
el domicilio contractual, en los siguientes términos: 
“5. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL.

5.1. LUGAR DE EJECUCIÓN: La ciudad de 
Popayán. 

5.2. DOMICILIO CONTRACTUAL: Popayán” 
Supervisión: Secretaría de la Asamblea 

Departamental del Cauca. 
1.3.  En desarrollo del contrato antes mencionado, 

la Asamblea Departamental del Cauca, mediante 
Resolución número 20 del 10 de septiembre de 2021 
convocó y reglamentó el proceso para la ELECCIÓN 
DEL CONTRALOR GENERAL DEL CAUCA 
para el período 2022-2025, en cumplimiento a lo 
establecido en el parágrafo transitorio 1 del Acto 
Legislativo número 04 de 2019, Ley 1904 de 2018 
y Resolución número 728 de 2019, emanada de la 
Contraloría General de la República. 

1.4.  Oportunamente me inscribí y fui admitido al 
proceso, para la ELECCIÓN DEL CONTRALOR 
GENERAL DEL CAUCA para el período 2022-
2025.

1.5.  En cumplimiento del cronograma previsto en 
el reglamento de la convocatoria, presenté la prueba 
de conocimientos el 13 de octubre de 2021, realizada 
en las instalaciones del Claustro de la Encarnación 
de la ciudad de Popayán, sitio al que fuimos citados 
los aspirantes admitidos por la Universidad del 
Atlántico, en desarrollo del contrato suscrito entre la 
Asamblea Departamental del Cauca y la universidad 
antes mencionada. 

1.6.  El 19 de octubre de 2021 fueron publicados 
en el portal de la Asamblea Departamental del 
Cauca, los resultados preliminares de la prueba de 
conocimientos, en la cual se indica, en el renglón 
correspondiente a mi número de cédula 10541127, 
que obtuve 69 respuestas correctas de 100 posibles 
y 31 respuestas al cuestionario no obtuvieron una 
respuesta correcta. Con base en estos resultados y 
teniendo en cuenta que conforme a las reglas de la 
convocatoria, esta prueba tiene un valor del 60%, se 
me asignó un puntaje ponderado de 41 puntos (69 x 
60% = 41.4). 

1.7.  De acuerdo con el cronograma previsto en 
la convocatoria, una vez publicados los resultados 
de la prueba de conocimientos, teníamos dos días 
para interponer las reclamaciones contra dichos 
resultados; en efecto, dada mi inconformidad con el 
resultado, el 21 de octubre de 2021 presenté, dentro 

de los términos, la reclamación correspondiente, 
solicitando el cotejo de la prueba conforme a lo 
previsto en el artículo 13 de la Resolución número 
20 del 10 de septiembre de 2021, mediante la cual 
se estableció el reglamento de la convocatoria para 
elección del Contralor General del Cauca. 

1.8.  Simultáneamente, el 21 de octubre de 2021 
presenté ante el Presidente y demás diputados de la 
Asamblea departamental del Cauca, la solicitud para 
que se me suministre la siguiente documentación: 

1.8.1.  Documento en pdf que debió ser aportado 
por los siguientes aspirantes, dentro de los términos 
previstos en la etapa de inscripción para participar 
en la convocatoria de elección del Contralor 
Departamental del Cauca para el período 2022-
2025, teniendo en cuenta que son los aspirantes que 
aparecen con los más altos puntajes: 

NOMBRE CÉDULA RESPUESTAS 
CORRECTAS

Hernández Palomino Gabino España 73099758 99
Alvira Cristhian Favián 83211674 98
Grueso Zúñiga Hernán 76304268 99
Bolaños Hugo Ferney y 76313379 94
Perea Ramírez Leidy Yulieth 1075208323 70

En mi solicitud, hago énfasis en que el archivo pdf 
requerido debe contener cada uno de los documentos 
soporte exigidos para la inscripción, conforme a lo 
dispuesto por el artículo trece (13) de la resolución 
que reglamentó el proceso de la convocatoria para 
elección del Contralor departamental del Cauca. 

1.8.2. Copia de los correos electrónicos 
originales a través de los cuales se recepcionaron 
los documentos de los anteriores aspirantes, en los 
cuales se pueda evidenciar el remitente, la fecha, 
hora y archivo adjunto enviado para formalizar la 
mencionada inscripción. 

1.8.3.  Los anteriores documentos se requieren 
como insumo indispensable y esencial para las 
reclamaciones sobre el análisis de antecedentes que 
está prevista en el reglamento de la convocatoria, por 
lo cual solicité que los mismos se me hagan llegar 
dentro de los términos establecidos para ejercer 
oportunamente el derecho de contradicción, es decir 
antes del 25 de octubre de 2021, fecha prevista en el 
cronograma para la publicación de los resultados del 
análisis de antecedentes de los aspirantes. 

1.8.5. Finalmente, solicité comedidamente remitir 
en la fecha, el presente correo para conocimiento de 
la mesa directiva y de cada uno de los Honorables 
Diputados a la Asamblea Departamental del Cauca. 

Es importante tener en cuenta que la solicitud se 
elevó directamente al Presidente y demás diputados 
de la asamblea departamental y no a la Universidad 
del Atlántico, teniendo en cuenta que estos 
documentos, que debieron ser aportados por los 
aspirantes al momento de formalizar la inscripción 
a la convocatoria, reposan en los archivos de la 
Secretaría General de esta corporación y de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales y legales, esta 
corporación pública es quien tiene la responsabilidad 
total sobre la administración y manejo del proceso 
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de selección de la terna y elección del Contralor 
Departamental y en sus archivos deben reposar 
necesariamente los documentos solicitados. 

La solicitud antes mencionada, se realizó el 21 
de octubre de 2021, con la debida anticipación a la 
fecha de publicación de los resultados del análisis 
de antecedentes, prevista en el cronograma para el 
25 de octubre; sin que la Asamblea Departamental, 
hasta la fecha, se haya ocupado de darme respuesta y 
sin embargo en su portal de internet ya se publicaron 
los resultados del análisis de antecedentes; es decir 
que esta corporación pública con su silencio y 
evadiendo su responsabilidad me ha impedido el 
acceso a los documentos solicitados, vulnerándome 
de manera flagrante los derechos fundamentales al 
debido proceso, defensa y contradicción; toda vez 
que con esta omisión de la Asamblea Departamental, 
se me ha impedido conocer oportunamente las 
evidencias pertinentes, conducentes, idóneas e 
indispensables para la formulación y sustentación 
objetiva de la reclamación que pretendía presentar 
contra los resultados del análisis de antecedentes, 
argumentando una reserva procesal que no existe y 
no aplica para quienes continuamos en el proceso de 
selección, tal como lo ha reiterado la Honorable Corte 
Constitucional en la sentencia T-180/15. Transcribo 
a continuación la parte pertinente de la sentencia;

“Es evidente que con ello se garantiza el derecho 
de contradicción y defensa contenido en el artículo 
29 Superior, como lo refirió el juez de segunda 
instancia: “no permitírsele a la reclamante conocer 
la evaluación y sus respuestas, equivale a impedirle 
controvertir las pruebas con las cuales fundamenta 
su descontento a la calificación, y en consecuencia 
la transgresión el debido proceso, pues no puede 
olvidarse que este último es de rango Constitucional, 
y dicha prohibición establecida en un decreto no 
puede vulnerarlo, pues de acuerdo con el artículo 4º 
de la Carta Constitucional se debe dar prevalencia 
a la primera La reticencia de los organizadores de 
un proceso de selección a permitir el conocimiento 
de las hojas de respuestas y las pruebas adelantadas 
por cualquier aspirante, claramente desconoce las 
mencionadas garantías superiores, como quiera 
que con ello se impide que pueda corroborar sus 
calificaciones a fin de efectuar las reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales que considere necesarias. 
En consecuencia, esta Corporación colige que las 
entidades accionadas transgredieron los derechos 
fundamentales al debido proceso, a la defensa y 
al acceso a los documentos públicos de la señora 
Zorayda Martínez Yepes al impedirle el conocimiento 
del examen presentado y su resultado. En esa medida, 
se confirmará el amparo concedido en la decisión de 
segunda instancia.” 

En conexidad con lo dicho en el punto anterior, 
se vulneraron igualmente los derechos a la igualdad, 
la información y acceso a los documentos públicos, 
ya que se me ocultó la información de manera 
premeditada para impedir que se surtiera en su 
debida oportunidad la reclamación a que tengo 
derecho y se revelaran algunas evidencias a través de 

las cuales se podría establecer con certeza absoluta e 
incuestionable que algunos de los participantes que 
aparecen con los más altos puntajes, están incursos 
en las causales de inadmisión o exclusión del proceso 
de selección, afectando la conformación de la terna, 
que al parecer se tenía concebida desde el inicio 
del proceso de contratación de la Universidad del 
Atlántico y desde el inicio de la convocatoria pública 
para elegir el Contralor General del Cauca, tal como 
se conoció en las publicaciones de varios medios de 
comunicación antes de la aplicación de la prueba de 
conocimientos. 

El 22 de octubre de 2021 recibí en mi correo 
personal una comunicación con membrete de 
la Universidad del Atlántico y suscrita por los 
señores ALBERTO MORENO ROSSI, Decano 
Facultad de Ciencias Básicas, y DURVIS MARÍA 
LACOUTURE VEGA, Asesora Gestión Proyectos, 
en la cual me informan, al final de la misma, que 
no es procedente atender favorablemente mi 
reclamación, haciendo referencia en el asunto de 
la misma a “Respuesta Reclamación resultados de 
prueba escrita” y dentro del contenido me informan 
que no es procedente suministrar las hojas de vida 
de los participantes de la Convocatoria pública para 
elección de Contralor(a) Departamental del Cauca; 
lo anterior por cuanto, según la universidad, estos 
documentos son sometidos a reserva procesal, 
y se me indica que, para entregar la información 
requerida, debe mediar un poder que otorguen los 
titulares de las mismas. La declaratoria de reserva 
legal de algunos documentos es facultad DE la 
constitución y de la ley, y bajo ninguna circunstancia 
la Universidad del Atlántico cuenta con la facultad 
legal para hacerlo; procediendo de manera ilegal y 
arbitraria, valiéndose de una figura jurídica “reserva 
procesal” que no existe en el ordenamiento jurídico 
colombiano, de normas que no aplican para este 
proceso de selección y realizando una interpretación 
amañada para impedir el acceso a los documentos 
que son de naturaleza pública, como es el caso de 
esta convocatoria. 

Cuando la Universidad del Atlántico hace 
referencia a la “reserva procesal”, parece ser que 
escucho el gallo y no supo dónde, toda vez que lo 
más parecido a la figura jurídica que se inventa la 
Universidad del Atlántico es la reserva sumarial, 
establecida en la Ley 600 de 2000 para las diligencias 
de la investigación previa y la instrucción de la 
prueba en materia penal. La reserva sumarial no es 
otra cosa que el sigilo o secreto que deben guardar los 
sujetos procesales que intervienen en una actuación 
jurídico penal, lo mismo que las personas que 
pueden ser llamadas a participar en la misma o que 
de alguna manera han recibido información sujeta a 
tal reserva. No tiene relación alguna con el trámite 
administrativo que se adelanta en la convocatoria 
para elegir el Contralor General del Cauca. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Resolución número 20 del 10 de 
septiembre de 2021, a propósito de la responsabilidad 
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absoluta del proceso de selección del Contralor 
General del Cauca, se establece lo siguiente: 

“Artículo 5°. Responsabilidad de la Asamblea 
Departamental del Cauca. El proceso de 
Convocatoria Pública para la elección de Contralor 
(a) Departamental del Cauca estará bajo la 
responsabilidad de la Corporación, con el apoyo 
de las personas naturales y/o jurídicas que estime 
necesario y conveniente designar para el efecto. 

En estricto sentido, en derecho y en virtud 
a lo dispuesto por el artículo antes citado, no 
debo asumir que con esta comunicación, se dio 
respuesta satisfactoria a las peticiones que formulé 
en la solicitud, primero, porque mi solicitud fue 
dirigida a la Asamblea Departamental del Cauca, 
en su condición de corporación pública que tiene 
la responsabilidad total y absoluta del proceso de 
selección y elección del Contralor General del Cauca 
y a ella se elevó con la certeza que los documentos 
solicitados son públicos, forman parte de su archivo 
y teniendo en cuenta que este tipo de solicitudes son 
del trámite normal de la función pública por tratarse 
de documentos que legalmente no están sometidos 
a reserva legal y por tanto son de conocimiento 
público y a ellos puede acceder cualquier persona 
en ejercicio de la participación ciudadana y con 
mayor razón y derecho, los aspirantes inscritos y 
que aún continuamos en el proceso de selección, 
toda vez que la convocatoria aún se encuentra 
vigente y conforme a lo dispuesto en el artículo 8° 
de la Resolución número 20 del 10 de septiembre 
de 2021, en cualquier fase del proceso en donde se 
identifique alguna acción fraudulenta, el aspirante 
que incurra en ella será excluido de la convocatoria. 
A continuación, cito textualmente la norma señalada: 

“Artículo 8°. Causales de inadmisión y 
exclusión del proceso. Son causales de inadmisión y 
de exclusión del proceso, los siguientes: 

8.1.  Inscribirse de manera extemporánea o radicar 
en un lugar distinto al establecido. 

8.2.  Estar incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política de Colombia 
y/o la ley. 

8.3.  No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción. 

8.4.  No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo. 

8.5.  No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

8.6.  Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección. 

8.7.  Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección. 

8.8.  No presentarse a la prueba de conocimientos 
o no superar la misma. 

8.9.  No presentarse a la entrevista. 

8.10.  Ser suplantado para la presentación 
de la prueba prevista en el proceso. 

Parágrafo 1°. Las anteriores causales no son 
subsanables.

Parágrafo 2°. Las causales de exclusión 
enunciadas en el artículo, serán aplicadas al aspirante 
en cualquier momento del proceso, cuando se 
evidencie su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones 
judiciales y/o administrativas a que haya lugar.” 

Hago énfasis en que se trata de una solicitud que 
envié al Presidente y demás diputados de la Asamblea, 
toda vez que la Universidad del Atlántico no tiene la 
competencia legal para asumir las responsabilidades y 
facultades constitucionales y legales que son propias 
de la naturaleza y del quehacer de esta corporación 
pública, sobre todo cuando mi solicitud no está 
dirigida a la Universidad del Atlántico y quien debe 
dar respuesta a las peticiones en ella incluidas es el 
presidente de la asamblea departamental, sin evadir 
sus funciones y responsabilidades sobre un asunto 
que es indelegable y propio de su competencia. 
Además, la solicitud que presenté contiene varios 
requerimientos mencionados antes en el punto 1.6, 
y sobre los cuales aún no se pronuncia la Asamblea 
Departamental del Cauca, después de transcurridos 
diecisiete (17) días desde el 21 de septiembre, fecha 
en que fue presentada al Presidente y demás diputados 
a la Asamblea Departamental del Cauca, con clara 
violación a los derechos fundamentales de petición, 
información, debido proceso y acceso a documentos 
públicos y a los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad contemplados en el artículo 4° del 
reglamento de la presente convocatoria.

Es importante, igualmente hacer énfasis en que 
según el objeto contractual, la Universidad del 
Atlántico, en virtud del Contrato número 20 de 2021 
debe limitarse a adelantar, desarrollar y asesorar la 
convocatoria pública, luego entonces para efectos 
de dar respuesta a mi solicitud, que es propia del 
trámite normal de documentos que bajo ninguna 
circunstancia están sometidos a reserva legal para 
quienes estamos participando en el proceso de 
selección, no es indispensable , ni se requiere el apoyo 
ni el acompañamiento técnico de la universidad, toda 
vez que la Asamblea departamental del Cauca cuenta 
con una Secretaría General y Asesores Jurídicos que 
son los llamados a brindar el apoyo al Presidente 
y mesa directiva de la corporación, cuando se trata 
de resolver y decidir frente a las solicitudes de 
documentos que se formulen, en virtud del derecho 
a la información y acceso a los documentos públicos 
que le asiste a los ciudadanos en general y con mayor 
razón y derecho a quienes participamos en este 
proceso de selección; más aún cuando la resolución 
que reglamenta el proceso de selección establece 
en su artículo 4° los principios orientadores que se 
tendrán en cuenta, en los siguientes términos: 

“Artículo 4°. Principios orientadores. La 
Convocatoria Pública cumple con los requisitos 
y procedimientos de selección establecidos en la 
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Ley 1904 de 2018, garantizando los principios de 
publicidad, transparencia, participación ciudadana, 
equidad de género y los criterios de mérito, 
adicional a ellos el de objetividad contemplado en el 
artículo 272 Constitucional, modificado por el Acto 
Legislativo número 04 de 2019, Resolución número 
0728 del 18 de noviembre de 2019 expedida por 
parte de la Contraloría General de la República, con 
el fin de que la Asamblea Departamental en pleno, 
elija al Contralor(a) Departamental del Cauca para el 
periodo 2022-2025. 

La Convocatoria Pública contiene las etapas que 
deben surtirse y el procedimiento administrativo 
orientado a garantizar los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, equidad de género y publicidad en el 
proceso de elección.” 

La respuesta a la solicitud que presenté el 21 de 
octubre de 2021 a la Asamblea Departamental del 
Cauca, en todos sus requerimientos, es indispensable 
y fundamental para obtener las evidencias objetivas, 
pertinentes y conducentes, mediante las cuales se 
pretende identificar y evidenciar si los aspirantes 
inscritos a quienes la Universidad del Atlántico 
asignó los “extraordinarios y sorprendentes 
puntajes”, casi perfectos (99 y 98 de 100 posibles), 
están o no incursos en las causales de inadmisión y 
exclusión del proceso, contempladas en el artículo 8° 
de la Resolución número 20 del 10 de septiembre de 
2021, entre otras las siguientes: 

“8.2.  Estar incurso en alguna de las cáusales 
de inhabilidad, impedimento e incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política y/o la ley.” 

“8.3. No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción.” 

“8.4.  No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo” 

“8.5.  No presentar la documentación en las fechas 
establecidas” 

“8.6.  Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección.” 

“8.7. Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección.” 

El proceso de selección de la terna de elegibles 
y elección del Contralor Departamental del 
Cauca, ha continuado adelante, a pesar de las 
múltiples irregularidades y violación de los 
derechos fundamentales y principios orientadores 
anteriormente aludidos; razón por la cual es 
imperiosa la intervención del Juez de Tutela para 
evitar oportunamente que se consumen perjuicios 
irremediables contra los aspirantes al proceso de 
selección de la terna y contra la institucionalidad 
pública. 

El 22 de octubre de 2021, recibí la otra respuesta 
suscrita por representantes de la Universidad del 
Atlántico en la cual se me indica textualmente lo 
siguiente: 

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 220099 de 667744 
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De la respuesta antes mencionada, claramente se puede inferir lo 
siguiente:  

  
• La Universidad del Atlántico niega, en términos reales, el derecho 

al cotejo de la prueba de conocimientos establecido en el artículo 
13 de la Resolución No. 20 del 10 de septiembre de 2021.  

  
• La Universidad del Atlántico, sin facultad legal para hacerlo, 

establece condiciones que no están previstas en el reglamento de 
la convocatoria y que vulneran el principio de proporcionalidad, la 
lógica y la razonabilidad, al exigir que, para ejercer el derecho al 
cotejo de la prueba, debo desplazarme a la ciudad de Puerto 
Colombia Atlántico, sitio diferente al lugar del domicilio 
contractual establecido en el contrato No.  20 de 021, mediante 
el cual la asamblea departamental del cauca contrató el 
acompañamiento y asesoría de la Universidad del Atlántico.  

  
• La Asamblea Departamental del Cauca, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, es la responsable directa de adelantar 
el proceso de selección de la terna para elegir el contralor general 

 De la respuesta antes mencionada, claramente se 
puede inferir lo siguiente: 

- La Universidad del Atlántico niega, en 
términos reales, el derecho al cotejo de la prueba 
de conocimientos establecido en el artículo 13 de la 
Resolución número 20 del 10 de septiembre de 2021. 

- La Universidad del Atlántico, sin facultad 
legal para hacerlo, establece condiciones que no 
están previstas en el reglamento de la convocatoria 
y que vulneran el principio de proporcionalidad, la 
lógica y la razonabilidad, al exigir que, para ejercer el 
derecho al cotejo de la prueba, debo desplazarme a la 
ciudad de Puerto Colombia Atlántico, sitio diferente 
al lugar del domicilio contractual establecido en 
el Contrato número 20 de 021, mediante el cual la 
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Asamblea Departamental del Cauca contrató el 
acompañamiento y asesoría de la Universidad del 
Atlántico. 

- La Asamblea Departamental del Cauca, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, 
es la responsable directa de adelantar el proceso 
de selección de la terna para elegir el Contralor 
General del Cauca y en efecto, el contrato de 
prestación de servicios suscrito con la Universidad 
del Atlántico tiene la única finalidad de realizar 
el apoyo y acompañamiento técnico, pero en 
ninguno de sus apartes le otorga facultad alguna, 
para introducir condiciones desproporcionadas, 
ilógicas e irrazonables en la convocatoria, tales 
como el desplazamiento de los aspirantes hasta la 
ciudad de Puerto Colombia Atlántico para ejercer 
en media hora el derecho al cotejo de la prueba 
de conocimientos, regla y derecho previsto en el 
artículo 13 de la Resolución número 20 del 10 de 
septiembre de 2021, obligando a los aspirantes 
que formulamos reclamaciones a incurrir en costos 
injustificados y onerosos para el desplazamiento 
hasta la Costa Atlántica (sitio diferente al establecido 
como domicilio contractual en el contrato 
interadministrativo suscrito entre la Asamblea u la 
Universidad), sin tener en cuenta las condiciones 
económicas, de salud, trabajo, la emergencia 
sanitaria que vive el país, los riesgos de contagio 
que implica un desplazamiento desde Popayán hasta 
Puerto Colombia y otros factores que puedan impedir 
a los aspirantes su desplazamiento hasta dicho lugar 
y sin otorgar las garantías de tiempo para ejercer 
este derecho, toda vez que es imposible y absurdo 
pensar que en un tiempo de 30 minutos un aspirante 
esté en condiciones de revisar un cuestionario de 
100 preguntas, identificar los argumentos legales y 
técnicos que llevaron a la universidad a determinar que 
las 31 preguntas que menciona en la publicación de 
resultados, fueron contestadas de manera incorrecta 
en la hoja de respuestas y que en ese mínimo período 
de tiempo se complete la reclamación. Es decir, que 
en términos generales y evidentes, la Universidad 
del Atlántico establece condiciones imposibles de 
cumplir para que los aspirantes puedan ejercer el 
derecho al cotejo de la prueba de conocimientos; lo 
que también hace presumir que la calificación de la 
prueba no se realizó con criterios objetivos, técnicos 
y legales, como corresponde a los ejes temáticos 
definidos en las disposiciones que regulan estos 
procesos de selección y la Universidad pretende 
evitar a toda costa que los aspirantes identifiquen 
los errores que se evidencian en la formulación de 
las preguntas del cuestionario y de la calificación 
amañada y direccionada para manipular los resultados 
de la prueba en favor de algunos aspirantes que, al 
parecer, a toda costa se pretende incluir en la terna 
de elegibles, en perjuicio de los demás aspirantes 
que recibimos una calificación que seguramente está 
muy por debajo de la realidad, asignando un puntaje 
que matemáticamente hace imposible superar los 
resultados de los tres o cuatro primeros, con la 
valoración de antecedentes de hoja de vida; lo cual 

constituye una violación flagrante de los derechos de 
igualdad, trabajo y debido proceso. 

Ante la negación del derecho al cotejo de la 
prueba, realizado por la Universidad del Atlántico 
y el extraño silencio de la mesa directiva de la 
Asamblea Departamental del Cauca, que a pesar 
de ser conocedores de esta situación irregular y 
violatoria del contrato suscrito con la Universidad 
del Atlántico, el 27 de octubre de 2021 presenté, 
vía correo electrónico, una petición al presidente y 
mesa directiva de la asamblea señor Eduar Enrique 
Navia Muñoz, en la cual solicito su intervención, 
como responsables directos del proceso, solicitud 
que no ha sido respondida hasta la fecha, facilitando 
las condiciones para que el proceso de selección 
continúe, a pesar de las múltiples inconsistencias e 
irregularidades que se presentan desde el inicio de 
la convocatoria e incluso desde el mismo proceso 
de selección contractual de la universidad que se 
adelantó por parte de la mesa directiva de dicha 
corporación pública. 

Es importante, hacer énfasis en que no le 
asiste razón a la Universidad del Atlántico, ni 
tiene la facultad legal para cambiar de hecho el 
“DOMICILIO CONTRACTUAL”, exigiendo que 
el cotejo presencial de los resultados de la prueba 
de conocimientos se debe realizar en la ciudad de 
Puerto Colombia Atlántico, teniendo en cuenta que 
en los estudios previos del Contrato número 20 de 
2021, se establece con absoluta claridad el domicilio 
contractual, en los siguientes términos: 

“5.  LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

5.1. LUGAR DE EJECUCIÓN: La ciudad de 
Popayán. 

5.2. DOMICILIO CONTRACTUAL: Popayán” 

2.  FUNDAMENTOS LEGALES y 
JURISPRUDENCIALES 

2.1 La Asamblea Departamental del Cauca, 
mediante Resolución número 20 del 10 de septiembre 
de 2021 convocó y reglamentó el proceso para la 
ELECCIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL 
CAUCA para el período 2022-2025, en cumplimiento 
a lo establecido en el parágrafo transitorio 1 del Acto 
Legislativo número 04 de 2019, Ley 1904 de 2018 
y Resolución número 728 de 2019, emanada de la 
Contraloría General de la República. (Ver Anexo 1). 

2.2 El artículo 31 de la Ley 909 de 2004, que 
por demás no debiera ser el fundamento para negar 
el acceso de la prueba, ya que esta disposición está 
diseñada para los cargos de carrera administrativa, 
no siendo este el caso, establece un límite al acceso a 
los elementos que integran el examen; Sin embargo, 
como lo ha interpretado la Corte Constitucional en 
esa misma norma se establece una excepción que 
cobija las reclamaciones de los participantes en el 
concurso, con la finalidad de no hacer inocuo este 
derecho.
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2.3 El valor del trabajo o más propiamente el 
derecho al trabajo, a la luz de la Constitución de 
1991 y a su desarrollo jurisprudencial y doctrinario; 
hace referencia más específicamente a la posibilidad 
de obtener un empleo, el cual, si bien se encuentra 
resguardado por el Estado, no contempla en su 
esencia que todos puedan adquirirlo, ya que su 
acceso se encuentra supeditado al cumplimiento de 
los requisitos de mérito y capacidad. Requisitos que 
se hacen más evidentes y rigurosos para quien aspira 
a un cargo público. 

Es así como la Constitución de 1991 estableció en 
el artículo 125 el Régimen de Carrera Administrativa 
como fundamento estructural de la función pública, 
que fuera desarrollado actualmente por la Ley 909 de 
2004; y que tiene como propósito comprobar, previo 
el cumplimiento de unas exigencias determinadas 
en la ley: el mérito, las capacidades y aptitudes, de 
quienes pretendan desempeñar funciones públicas en 
calidad de empleados públicos específicamente. Así 
como garantizar la permanencia de aquellos que las 
cumplieron y mantienen un desempeño satisfactorio 
de las labores encomendadas. 

Aquellas exigencias, resaltó la Corte 
Constitucional a través de su Sentencia C-037/1996, 
M. P. Vladimiro Naranjo Mesa, buscan: 

“…que la administración esté conformada 
por personas aptas desde los puntos de vista de 
capacitación profesional e idoneidad moral, 
para que la función que cumplan sea acorde con 
las finalidades perceptivas que el interés general 
espera de los empleados que prestan sus servicios 
al Estado. El elemento objetivo de la eficiencia es 
el determinante de la estabilidad laboral, por 
cuanto es su principio de razón suficiente. No se 
trata de una permanencia en el cargo por razones 
ajenas a la efectividad de los buenos resultados, ni el 
ingreso al empleo sin una vinculación fundada en 
motivos diferentes a la capacidad.” 

Mediante Sentencia T-180/15, la Honorable Corte 
Constitucional señalo: 

… 
Tal limitación se halla consagrada en el artículo 

31[59] de la Ley 909 de 2004 y en el artículo 34.4 
del Decreto ley 765 de 2005, al tenor de los cuales 
las pruebas son reservadas por regla general a 
excepción de las personas autorizadas por la CNSC 
en curso del trámite de reclamación. 

Esa restricción a la publicidad tiene como 
fundamento la protección del derecho fundamental 
a la intimidad, así como la independencia y la 
autonomía que se debe prever en virtud del principio 
de mérito. Sobre el particular, este Tribunal ha 
manifestado que “las pruebas que se aportan durante 
el proceso de selección son reservadas y sólo pueden 
ser conocidas por los empleados responsables del 
proceso. Cosa distinta es que los resultados pueden 
ser conocidos por todos los aspirantes. (…) se 
trata de una medida universalmente aceptada en 
los procesos de selección, y la reserva es apenas 

un mínimo razonable de autonomía necesaria para 
la independencia de los seleccionadores y una 
protección, también, a la intimidad de los aspirantes” 

De ahí que para este Tribunal la excepción a la 
citada reserva deba aplicar para el participante que 
presentó las pruebas y que se encuentra en curso de 
una reclamación, aun sin mediar autorización de la 
CNSC u otra entidad competente. 

Es evidente que con ello se garantiza el derecho 
de contradicción y defensa contenido en el artículo 
29 Superior, como lo refirió el juez de segunda 
instancia: “no permitírsele a la reclamante conocer 
la evaluación y sus respuestas, equivale a impedirle 
controvertir las pruebas con las cuales fundamenta 
su descontento a la calificación, y en consecuencia 
la transgresión el debido proceso, pues no puede 
olvidarse que este último es de rango Constitucional, 
y dicha prohibición establecida en un decreto no 
puede vulnerarlo, pues de acuerdo con el artículo 4º 
de la Carta Constitucional se debe dar prevalencia 
a la primera. 

La reticencia de los organizadores de un 
proceso de selección a permitir el conocimiento de 
las hojas de respuestas y las pruebas adelantadas 
por cualquier aspirante, claramente desconoce las 
mencionadas garantías superiores, como quiera 
que con ello se impide que pueda corroborar sus 
calificaciones a fin de efectuar las reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales que considere necesarias. 

En consecuencia, esta Corporación colige 
que las entidades accionadas transgredieron los 
derechos fundamentales al debido proceso, a la 
defensa y al acceso a los documentos públicos de 
la señora Zorayda Martínez Yepes al impedirle el 
conocimiento del examen presentado y su resultado. 
En esa medida, se confirmará el amparo concedido 
en la decisión de segunda instancia. 

… 
Informo al señor Juez constitucional de tutela, 

que antes de la Sentencia T-180/15, ya existían dos 
precedentes de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado en donde se ha clarificado que los 
examinados tienen derecho a conocer las preguntas 
y las respuestas que les fueron formuladas, y reitero 
que la reserva es solo es aplicable a los terceros. 

Derecho de Información: 
Dentro de un estado social y democrático de 

derecho, el acceso a la información es considerado 
un derecho fundamental de todos sus asociados 
(ciudadanos) al punto que el constituyente primario 
lo reconoció en el artículo 74 de la Constitución 
Política en los siguientes términos: “Todas las 
personas tienen derecho a acceder a los documentos 
públicos salvo los casos que establezca la ley”. De 
igual forma, este derecho está ubicado en el Capítulo 
dos del Título segundo de la Constitución (De los 
Derechos sociales, económicos y culturales), no 
obstante la honorable Corte Constitucional (2010), 
ha reconocido su carácter de derecho fundamental, 
como lo cita en la Sentencia T-511/10 al manifestar 
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textualmente lo siguiente: “Igualmente ha puesto 
de relieve los vínculos existentes entre el derecho 
de acceso a la información y los principios de 
transparencia y publicidad que deben caracterizar 
la actuación de los poderes públicos en un Estado 
de Derecho ya que contribuye al control ciudadano 
sobre las agencias estatales al obligarlas a explicar 
públicamente las decisiones adoptadas y el uso que 
le han dado al poder y a los recursos públicos, se 
convierte por lo tanto en un instrumento para combatir 
la corrupción y para hacer efectivo el principio de 
legalidad, entendido como el sometimiento de los 
servidores públicos a los fines y procedimientos que 
les impone el derecho. Finalmente se ha convertido 
en una herramienta esencial para la satisfacción del 
derecho a la verdad de las víctimas de actuaciones 
arbitrarias y de violaciones de derechos humanos y 
para garantizar el derecho a la memoria histórica de 
la sociedad”. 

En igual sentido, la Sentencia C-274 de 2013 
establece que; 

El derecho de acceso a documentos públicos 
impone al menos dos deberes correlativos a todas las 
autoridades estatales. En primer lugar, para garantizar 
el ejercicio de este derecho, las autoridades públicas 
tienen el deber de suministrar a quien lo solicite, 
información clara, completa, oportuna, cierta y 
actualizada, sobre su actividad. En segundo lugar, 
también es necesario que las autoridades públicas 
conserven y mantengan “la información sobre su 
actividad, ya que, de no hacerlo, se vulnera el derecho 
de las personas al acceso a la información pública y, 
en consecuencia, el derecho a que ejerzan un control 
sobre sus actuaciones. 

La Reserva de Información y Documentos en 
Colombia 

Reserva desde la Constitución: 
Consagrada constitucionalmente en el artículo 

74 C. P., el cual hace referencia al acceso que tienen 
los ciudadanos a documentos públicos y da cabida 
al secreto profesional. En este artículo es importante 
resaltar que los colombianos podremos solicitar a 
las autoridades administrativas que se nos permita 
conocer los diferentes documentos públicos “salvo 
los casos que establezca la ley” dando así nacimiento 
a la figura de la reserva legal y como nos ocupa en el 
presente tema, en el ámbito de seguridad y defensa 
nacional. A nivel internacional y respecto del Estado, 
fue definida como “información también “sensible”, 
pero ya no referida a las personas en sí, sino a los 
requerimientos del propio Estado como persona 
colectiva, sujeto de derecho público y también 
internacional. Pueden ser cuestiones que conciernan 
a las relaciones internacionales entre Estados o que 
estén vinculadas interior y se refiera a hipótesis 
de conflictos actuales o potenciales”. (Pierini A, 
Valentín Lorenses, Tonabene M. I., 2002). 

Reserva Legal 
Esta figura jurídica se desarrolla en varios 

compendios normativos, como primer caso se 

presenta en la Ley 57 de 1985, la cual regula la 
publicidad de los actos y documentos oficiales, en 
esta abordó el tema en sus artículos 12 y 13 en los 
que se estipuló el acceso de los ciudadanos a los 
documentos públicos, salvo aquellos que por razones 
de defensa o seguridad nacional. 

De igual forma el legislador, fue aún más allá 
en regular de manera específica este tema de la 
reserva legal, trasladándola incluso a otros campos 
diferentes al de las entidades que cumplen funciones 
de inteligencia y en la reciente Ley 1272 del 6 de 
marzo de 2014 por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información 
pública nacional y se dictan otras disposiciones, y en 
la cual en su artículo 19 establece que; “información 
exceptuada por daño a los intereses públicos: es toda 
aquella información pública reservada cuyo acceso 
podrá ser rechazado o denegado de manera motivada 
y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre 
que dicho acceso estuviera expresamente prohibido, 
por una norma legal o constitucional: 

• La defensa y seguridad nacional. 
• La seguridad pública. 
• Las relaciones internacionales. 
• La prevención, investigación y persecución 

de delitos y las faltas disciplinarias mientras que no 
se haga efectiva la medida de aseguramiento o se 
formule pliego de cargos según el caso. 

• El debido proceso y la igualdad de las partes 
en los procesos judiciales. 

• La administración efectiva de la justicia. 
• Los derechos de la infancia y adolescencia. 
• La estabilidad macroeconómica y financiera 

del país. 
• La salud pública. 
3.  PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA EN CONCURSOS DE MÉRITOS. 
La acción de tutela, consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política, fue reglamentada 
mediante el Decreto número 2591 de 1991, que en 
el artículo 1° establece que “Toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe 
en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares en los casos que señala este decreto”, 
sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 1 del artículo 6° ibídem, esta acción no 
procede cuando existen otros medios de defensa 
judiciales, salvo que se interponga como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Ese 
mecanismo alterno, según reiterada jurisprudencia 
constitucional, debe ser eficaz, pues de no serlo, la 
tutela no procede como medio judicial de protección 
de los derechos fundamentales. Además de lo 
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anterior, la Corte Constitucional ha establecido dos 
subreglas excepcionales1 en las cuales el carácter 
subsidiario de la acción de tutela no impide su 
utilización a pesar de existir mecanismos alternos 
de defensa judicial, es decir (i) cuando el accionante 
la ejerce como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable inminente, que requiera 
medidas urgentes, sea grave e impostergable y (ii) 
cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica 
es ineficaz para amparar el derecho fundamental 
cuya protección se invoca y que en caso de no ser 
garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el 
accionante. Ahora bien, las decisiones que se dictan 
en el desarrollo de un concurso de méritos para la 
provisión de empleos generalmente constituyen actos 
de trámite y contra estos no proceden los recursos 
de la vía gubernativa ni los medios de control que 
regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA–. Por tanto, en 
el evento de presentarse, en desarrollo del concurso 
la flagrante violación de un derecho fundamental, la 
acción de tutela para el afectado resulta procedente 
ante la carencia de medios de defensa judiciales para 
lograr la continuidad en el concurso. Así lo aceptó 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado y lo han reiterado las Secciones 
Primera y Cuarta en anteriores ocasiones. 

4.  DERECHOS VULNERADOS 
4.1  Al debido proceso: 
4.1.1 Es evidente que la Asamblea Departamental 

y la universidad a cargo de la prueba de conocimientos 
no está garantizando el derecho de contradicción 
y defensa contenido en el artículo 29 de nuestra 
constitución, al no permitírseme conocer la 
evaluación y sus respuestas en la ciudad de Popayán, 
ciudad de domicilio para la ejecución del Contrato 
número 20 de 2021 y en su lugar poner condiciones 
extracontractuales, absurdas y limitantes, que en 
la práctica constituyen una negación de hecho al 
determinar que el cotejo de la prueba solo se puede 
realizar en la ciudad de Puerto Colombia Atlántico, 
fijando arbitrariamente un término de media hora 
para la diligencia, y que esto equivale a impedirme 
controvertir las pruebas con las cuales fundamento mi 
inconformidad con el puntaje que me fue asignado, 
y en consecuencia se materializa la transgresión el 
debido proceso, que es de rango Constitucional en 
concordancia con la violación expresa a los derechos 
de contradicción y defensa, actuación validada y 
permitida por la Asamblea Departamental del Cauca. 

4.1.2  Es claro señor Juez de tutela que de manera 
flagrante se presenta la negación sistemática de 
la Asamblea Departamental, como responsable 
directo del proceso de elección del Contralor y de la 
Universidad del Atlántico como apoyo técnico en la 
convocatoria para seleccionar la terna de elegibles, 
al no permitir el cotejo de la prueba con la exhibición 
de los cuestionarios y hojas de respuesta, a pesar de 
estar contemplado este derecho en el artículo 13 de la 
Resolución número 20 del 10 de septiembre de 2021, 
que constituye el reglamento de la convocatoria para el 
presente proceso de selección. Negar a los aspirantes 

admitidos a la convocatoria el conocimiento de las 
hojas de respuestas y las pruebas adelantadas, para 
efectos de controvertir los resultados de las pruebas, 
claramente desconoce las mencionadas garantías 
superiores, como quiera que con ello se impide que 
puedan continuar en el proceso de selección o que 
puedan tener la oportunidad para que se ajuste o 
corrija el resultado que es determinante para ubicarse 
entre la lista de elegibles para ser Contralor General 
del Cauca, en observancia estricta del principio del 
mérito. 

Al negar el cotejo de la prueba en la ciudad 
de Popayán y exigir que esta diligencia solo se 
puede realizar en la ciudad de Puerto Colombia, la 
Universidad del Atlántico demuestra el interés oscuro 
que tiene de negar el derecho al cotejo de la prueba; 
toda vez que de manera arbitraria y sin competencia 
para hacerlo, le introdujo las siguientes condiciones 
al reglamento de la convocatoria: 

a. El cotejo de la prueba se debe realizar en la 
ciudad de Puerto Colombia Atlántico, modificando 
sustancialmente las reglas de la convocatoria y lo 
consignado en los estudios previos del Contrato 
número 20 de 2021, en los cuales se establece 
claramente que el domicilio para su ejecución es la 
ciudad de Popayán. 

b. El tiempo de duración para el cotejo de la 
prueba en Puerto Colombia es de media hora. 

c. Los aspirantes interesados en participar en la 
convocatoria solo pueden hacer uso del derecho al 
cotejo de la prueba en un lugar fuera del domicilio 
contractual suscrito entre la Asamblea Departamental 
y la Universidad del Atlántico. 

d. Modificó el cronograma de la convocatoria, 
al establecer una fecha para el cotejo de la prueba, 
posterior a la fecha de publicación de los resultados 
definitivos de la prueba de conocimientos. 

4.2.  Al acceso a los documentos públicos: 
4.2.1. Por no permitírseme acceder a las hojas de 

respuesta y a confrontar los resultados de la prueba, 
toda vez que caprichosamente se alega el carácter 
reservado de estos documentos, sin sustento legal 
para hacerlo, circunstancia que afecta mis derechos 
de acceso a documentos públicos, contradicción y de 
defensa. 

4.2.2. La Asamblea Departamental del Cauca y la 
Universidad del Atlántico están violando de manera 
flagrante el derecho que tenemos los aspirantes 
a conocer los documentos que hacen parte de la 
convocatoria y por lo tanto tienen el carácter de ser 
públicos para quienes estamos participando en ella, 
máxime encontrándose aún vigente. 

4.2.3. Negarme el acceso al documento pdf o 
archivo físico de la hoja de vida de los aspirantes 
que aparecen con los cinco puntajes más altos en la 
prueba de conocimientos, tal como en efecto sucedió, 
constituye una violación flagrante al derecho de 
petición, debido proceso y acceso a los documentos 
públicos, toda vez que, conforme al ordenamiento 
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jurídico de Colombia, estos documentos no tienen 
clasificación de reservados para los ciudadanos y 
menos aún para los aspirantes a la convocatoria, 
teniendo en cuenta que constituyen insumos 
indispensables para presentar oportunamente las 
reclamaciones contra la valoración de antecedentes, 
puesto que de su revisión y verificación, se pueden 
identificar algunas de las causales de inadmisión y 
exclusión del proceso, contempladas en el artículo 
8° de la Resolución número 20 del 10 de septiembre 
de 2021, tales como: 

“8.2.  Estar incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política de Colombia 
y/o la ley. 

8.3. No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción. 

8.4. No acreditar los requisitos mínimos para el 
cargo. 

8.5. No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

8.6. Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección.

8.7. Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección.” 

4.3.  Al acceso a la información: 

4.3.1. En el contenido de la solicitud realizada a 
la Asamblea Departamental del Cauca, se requirió el 
envío de los correos originales, mediante los cuales 
se formalizaron las inscripciones de los aspirantes 
que en los resultados de la prueba de conocimientos, 
aparecen con los cinco puntajes más altos; petición 
dirigida al Presidente de la Asamblea, toda vez 
que son documentos que reposan en los archivos 
de la Secretaría de esa corporación; sin embargo 
extrañamente, aún no se me ha dado respuesta a 
esta petición; información que es indispensable 
para identificar algunas causales de inadmisión y 
exclusión del proceso de selección. 

4.3.2. La solicitud que formulé a la asamblea 
departamental para que me suministre los correos 
originales y el documento pdf anexo de los 
aspirantes antes mencionados no ha sido respondida, 
por lo cual se presume que esta corporación pública 
oculta los correos y el documento anexo para 
que no se evidencien presuntas irregularidades o 
inconsistencias que conlleven a identificar algunas 
causales de inadmisión y exclusión del proceso, 
especialmente las siguientes, contempladas en el 
artículo 8° de la Resolución número 20 del 10 de 
septiembre de 2021: 

“8.1.  Inscribirse de manera extemporánea o 
radicar en un lugar distinto al establecido. 

8.3.  No entregar los documentos establecidos 
para la inscripción. 

8.5. No presentar la documentación en las fechas 
establecidas, o presentar documentación falsa, 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

8.6. Realizar acciones para cometer fraude en el 
proceso de selección.

8.7.  Transgredir cualquiera de las etapas del 
proceso de selección.” 

4.4.  A la contradicción y defensa:

4.4.1. Se evidencia la violación de estos 
derechos en la negación sistemática de la Asamblea 
Departamental del Cauca y de la Universidad del 
Atlántico, a garantizar de manera razonable, justa, 
objetiva y transparente el cotejo de los resultados de 
la prueba de conocimientos, tal como lo estableció 
el artículo 13 de la Resolución número 20 del 10 
de septiembre de 2021, en concordancia con las 
obligaciones contractuales y respetando el domicilio 
para la ejecución del Contrato número 20 de 2021, 
que claramente es la ciudad de Popayán.

4.4.2. Se vulnera de manera flagrante estos 
derechos cuando la Universidad del Atlántico, con 
el único propósito de evadir o hacer prácticamente 
imposible el ejercicio efectivo del derecho al cotejo 
de la prueba de conocimientos, contemplado en el 
reglamento de la convocatoria, introduce reglas 
y modificaciones a la convocatoria, sin tener 
facultad para hacerlo y usurpando las funciones 
públicas que son exclusivas e indelegables de la 
Asamblea Departamental del Cauca, tales como: 
cambio de domicilio contractual al exigir que una 
fase fundamental de la convocatoria que consiste 
en la confrontación de los resultados para ejercer 
el derecho de contradicción, se deba realizar en la 
ciudad de Puerto Colombia Atlántico, a pesar que el 
domicilio contractual es la ciudad de Popayán. La 
convocatoria es integral, única e indivisible, por lo 
tanto, debe ejecutarse en todas sus fases en la ciudad 
de Popayán, tal como se estableció en los estudios 
previos del Contrato número 20 de 2021, los cuales 
hacen parte integral del proceso contractual. 

4.4.3. Se vulneran igualmente estos derechos, 
cuando la Asamblea Departamental del Cauca 
se abstiene de dar respuesta a la solicitud que le 
formulé el 21 de octubre de 2021, en la cual se 
requirieron los correos originales y el archivo pdf 
aportado por los cinco aspirantes que aparecen con 
los puntajes más altos en los resultados de la prueba 
de conocimiento, publicada en el portal oficial de 
dicha corporación, facilitando las condiciones para 
ocultar la información y documentos solicitados, 
con el fin de impedir que los aspirantes tengamos 
la posibilidad de interponer reclamaciones o 
recursos contra los resultados de la valoración de 
antecedentes sustentados en las evidencias reales 
y objetivas que solo es posible encontrarlas en 
los correos y documento pdf solicitados y reitero, 
negados a propósito, amparándose en normas que no 
son aplicables al caso, tal como se ha expuesto en el 
presente escrito, en reiteradas oportunidades. 
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4.5.  A la igualdad: 
4.5.1. Se vulnera este derecho en la medida en 

que la Asamblea Departamental del Cauca y la 
Universidad del Atlántico otorgan un tratamiento 
diferencial y discriminatorio a los aspirantes que 
figuran con los tres o cuatro puntajes más altos en 
la prueba de conocimientos, en detrimento de los 
demás aspirantes, toda vez que impide y obstaculiza 
el cotejo de la prueba y se niega a exhibir sus hojas 
de vida o archivos pdf que debieron aportar al 
momento de la inscripción, encubriendo presuntas 
irregularidades o inconsistencias que se pueden 
identificar en la fase de inscripción y que constituyen 
causales de inadmisión y exclusión del proceso. 

4.5.2 A lo anterior se suman las denuncias que se 
han interpuesto ante la Fiscalía General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación y Contraloría 
General de la República, y que se han conocido 
por distintos medios de comunicación nacional y 
locales, en las cuales se aportan evidencias que 
hacen presumir una manipulación de la prueba de 
conocimientos desarrollada por la Universidad del 
Atlántico en favor de los aspirantes que de manera 
sorprendente obtuvieron los tres primeros lugares 
con puntajes de 99 y 98 de 100 posibles, quedando 
tan distantes de los demás aspirantes que ni siquiera 
con el máximo puntaje que se nos otorgue en el 
análisis de antecedentes , lograríamos superarlos, es 
decir que en términos reales y casi increíbles, la terna 
ya quedó conformada desde la primera fase; hecho 
que evidencia un presunto favorecimiento y manejo 
irregular y amañado de la presente convocatoria, 
generando un vicio sustancial para declarar su 
nulidad. 

4.6.  Al trabajo: 
4.6.1.  Se evidencia una clara vulneración al 

derecho al trabajo, en la medida en que mediante la 
Resolución número 20 del 10 de septiembre de 2021, 
artículo 7°, se incluyó un requisito para ser contralor 
departamental del cauca, consistente en: “7.5. Haber 
ejercido funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años”; requisito que es totalmente violatorio de 
la Constitución Política, el Acto Legislativo número 
04 de 2019 y la Resolución número 728 de 2019, 
expedida por el CGR, además abiertamente contrario 
al Concepto Jurídico número 056591 de 2021 
emitido por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en el cual concluye textualmente 
lo siguiente, ante consulta remitida por la oficina 
jurídica de la Contraloría General de la República: 

“Para ser elegido contralor departamental, 
distrital o municipal se requiere ser colombiano por 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 
veinticinco años, acreditar título universitario y las 
demás calidades que establezca la ley.” 

“Con base en los textos normativos precedentes, 
se concluye que dentro de los requisitos señalados en 
la Constitución y la ley para ser contralor municipal 
están: ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, tener más de veinticinco años y acreditar 
título profesional, sin que se haya precisado alguno 

en relación con la experiencia del aspirante. Así las 
cosas, dando respuesta a su inquietud, se infiere 
que, para ser contralor municipal, no está previsto 
un requisito de experiencia para aspirar a ser elegido 
como tal.” 

Fuente: Concepto número 056591 de 2021 del 
DAFP. 

A continuación, transcribo textualmente el 
artículo 7° de la Resolución número 20 del 10 de 
septiembre de 2021: 

Artículo 7°. Requisitos para ser elegido Contralor 
(a) Departamental del Cauca. De conformidad con 
el artículo 272 de la Constitución Política, Ley 136 
de 1994, la Ley 1904 de 2018, Resolución número 
0728 del 18 de noviembre de 2019 expedida por 
parte de la Contraloría General de la República y las 
demás normas que la complementen, para ser elegido 
Contralor (a) Departamental del Cauca, se requiere: 

7.1.  Ser colombiano de nacimiento

7.2.  Ser ciudadano en ejercicio 

7.3.  Tener más de 25 años de edad 

7.4.  Acreditar Título profesional universitario 

7.5.  Haber ejercido funciones públicas por un 
periodo no inferior a 2 años (resaltado propio).

La inclusión del requisito 7.5 en la convocatoria 
para la elección del Contralor General del Cauca, 
contrario a la Constitución Política y a las normas 
vigentes, constituye una violación al derecho 
al trabajo, toda vez que representó una barrera 
inconstitucional e ilegal para la inscripción de 
miles de profesionales que en su legítimo derecho y 
cumpliendo los requisitos no tuvieron la oportunidad 
de acceder a la convocatoria y aspirar de manera 
legítima a ser elegidos como Contralor General 
del Cauca. Además, en virtud de la imposición 
inconstitucional e ilegal de este requisito, fueron 
inadmitidos para continuar en el proceso de 
selección, tres (3) profesionales que se inscribieron 
oportunamente y que tenían el derecho de continuar 
en el proceso de selección, tal como se puede verificar 
confrontando la lista preliminar de admitidos y no 
admitidos con la lista final de admitidos, publicadas 
en el portal de la Asamblea Departamental del Cauca; 
profesionales que se identifican con las cédulas 
números 1061686153, 4627934 y 25588027. Es 
claro que la inclusión de este requisito por iniciativa 
propia de la Asamblea Departamental del Cauca y/o 
la Universidad del Atlántico, constituye un vicio 
claro de nulidad absoluta del acto administrativo que 
reglamentó la convocatoria para elegir el Contralor 
General del Cauca, es decir la Resolución número 
20 del 10 de septiembre de 2021, dada la violación 
flagrante a la constitución y la ley. 

Al respecto, es importante y necesario citar la 
normatividad vigente y Concepto Jurídico número 
056591 de 2021 emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública: 
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Artículo 272 de la Constitución Política: 
“Para ser elegido contralor departamental, distrital 
o municipal se requiere ser colombiano por 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 
veinticinco años, acreditar título universitario y las 
demás calidades que establezca la ley. 

4.7.  Al derecho de petición: 
4.7.1.  Se vulnera del derecho de petición al evadir 

las respuestas a la totalidad de los requerimientos, 
dar respuesta parcial y no resolver de fondo las 
solicitudes que se han presentado ante la Asamblea 
Departamental del Cauca y la Universidad del 
Atlántico. 

4.7.2.  Igualmente, es violatorio de este derecho, 
la negación del acceso a documentos que deben 
ser de conocimiento abierto y público de los 
participantes en la convocatoria para selección de la 
terna de aspirantes a ejercer como Contralor General 
del Cauca, valiéndose de artimañas dilatorias, 
argumentando una “reserva procesal” que no existe 
y sustentándose en normas que no son aplicables 
a los procesos de selección ya sea por concurso de 
méritos o por convocatoria pública, tal como lo ha 
confirmado la corte constitucional en Sentencia 
T-180/15. 

4.7.3.  Finalmente, se vulnera el derecho de petición, 
con la omisión de la Asamblea Departamental del 
Cauca, al evadir su responsabilidad de dar respuesta 
directa a mis solicitudes y reclamaciones, entregando 
en manos de la Universidad del Atlántico una 
facultad que no le corresponde y que es indelegable, 
permitiendo que las respuestas se entreguen 
incompletas, con argumentos violatorios de la 
normatividad vigente y facilitando el ocultamiento 
de la información que requiero como aspirante para 
ejercer los derechos de contradicción y defensa. 

4.8.  Al acceso de cargos públicos: La vulneración 
de este derecho se evidencia en lo siguiente: 

4.8.1.  La Resolución número 20 del 10 de 
septiembre de 2020 incluye en su artículo 7°, al 
establecer los requisitos para ser Contralor General 
del Cauca el “haber desempeñado funciones públicas 
en término mínimo de dos años”; extralimitándose 
la asamblea en el establecimiento de un requisito 
que no hace parte del ordenamiento constitucional 
y legal vigente, incurriendo la mesa directiva en 
falta disciplinaria tipificada como gravísima, e 
impidiendo con este requisito la participación de 
muchos profesionales, que, teniendo el derecho 
y cumpliendo los requisitos legales, no pudieron 
participar en el proceso de selección y rechazando 
la admisión a la convocatoria a tres (3) aspirantes 
que se inscribieron oportunamente, presentaron los 
documentos exigidos y se les impidió continuar 
en el proceso de selección, causándoles un daño 
irremediable, tal como sucedió con los aspirantes 
identificados con cédulas números 1061686153, 
4627934 y 25588027, tal como se puede verificar 
confrontando la lista preliminar de admitidos y 
no admitidos con la lista final de admitidos, que 
aparecen publicadas en el portal de la asamblea y 

que se adjunta como prueba en la presente acción 
de tutela. 

4.8.2. Se vulnera igualmente el derecho de 
acceso a los cargos públicos, con la actitud omisiva 
y complaciente de la mesa directiva de la Asamblea 
Departamental del Cauca, teniendo la facultad legal 
para actuar oportunamente y evitar que se violara 
este derecho fundamental. 

5.  OTRAS IRREGULARIDADES Y 
DISPOSICIONES LEGALES VULNERADAS 

1. En el proceso de suscripción del contrato 
interadministrativo entre la Asamblea Departamental 
del Cauca y la Universidad del Atlántico número 20 
de 2021, se evidencian las siguientes inconsistencias 
o irregularidades: 

•  No se elaboró y publicó el acto administrativo 
que debía expedir la Asamblea Departamental del 
Cauca para justificar la contratación directa de la 
Universidad del Atlántico. 

2. El haber introducido, de manera arbitraria, 
una norma que no está contemplada en Constitución 
Política, ni en ninguna disposición legal vigente, 
significa que el acto administrativo que reglamentó 
el proceso para elección del Contralor General 
del Cauca, se encuentra viciado de nulidad y en 
consecuencia deja sin piso jurídico todo lo actuado 
desde el inicio hasta el estado de avance en que 
se encuentre y sería inocuo continuar con dicho 
proceso, a sabiendas que es un vicio insubsanable 
y que puede ser demandado ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, con la certeza que será 
declarada la nulidad de la elección que se produzca 
en virtud de un acto administrativo contrario a la 
constitución y la ley. 

3. Violación del principio constitucional a la 
confianza legítima, imparcialidad, seguridad jurídica 
y buena fe, artículo 83 de la Constitución Política. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
establecido que el principio de la confianza legítima 
(Sentencia T-472-09, Magistrado Ponente, doctor 
Jorge Iván Palacio Palacio) consiste en una proyección 
de la buena fe que debe gobernar la relación entre 
las autoridades y los particulares, partiendo de 
la necesidad que tienen los administrados de ser 
protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, 
improvisados o similares por parte del Estado. 
Igualmente, ha señalado que este principio propende 
por la protección de los particulares para que no sean 
vulneradas las expectativas fundadas que se habían 
hecho sobre la base de acciones u omisiones estatales 
prolongadas en el tiempo, y consentido expresa o 
tácitamente por la administración ya sea que se trate 
de comportamientos activos o pasivos, regulación 
legal o interpretación normativa. 

En cuanto a la relación con otros principios, 
ha dicho la Corte que la confianza legítima 
debe ponderarse con la salvaguarda del interés 
general, el principio de buena fe, el principio de 
proporcionalidad, el principio democrático, el de 
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seguridad Jurídica y respeto al acto propio, entre 
otros. 

Es así que, los principios de confianza legítima, 
seguridad jurídica y buena fe, han sido violentados por 
cuanto, LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
CAUCA – UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, 
generó una expectativa con la convocatoria pública, 
para la elección de Contralor Departamental 
del Cauca, y hoy LA UNIVERSIDAD DEL 
ATLÁNTICO quien fue contratada para: “para 
adelantar, desarrollar y asesorar la convocatoria 
pública y abierta para seleccionar el Contralor 
General del Departamento del Cauca para el período 
institucional 2022-2025”, de una u otra manera ha 
venido interpretando a su arbitrio las condiciones 
planteadas tanto en el Contrato Interadministrativo 
número 20 de 2021, como de las disposiciones 
reglamentarias de este tipo de procesos de selección, 
que tienen una regulación especial. 

Las entidades convocantes están vulnerando 
los principios de buena fe, confianza legítima, la 
transparencia, la publicidad, la imparcialidad, tal 
como lo estableció la Honorable Corte Constitucional 
en la Sentencia SU-446-2011, así: La convocatoria es 
“la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto 
a la administración, como a las entidades contratadas 
para la realización del concurso y a los participantes”, 
y como tal impone las reglas que son obligatorias para 
todos, entiéndase administración y administrados 
concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los 
parámetros que guiarán el proceso, los participantes, 
en ejercicio de los principios de buena fe y confianza 
legítima, esperan su estricto cumplimiento. La 
Corte Constitucional ha considerado, entonces, que 
el Estado debe respetar y observar todas y cada 
una de las reglas y condiciones que se imponen en 
las convocatorias, porque su desconocimiento se 
convertiría en una trasgresión de principios axiales 
de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, 
la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así 
como el respeto por las legítimas expectativas de 
los concursantes. En consecuencia, las normas de la 
convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol 
porque la administración debe “respetarlas y 
que su actividad, en cuanto a la selección de los 
aspirantes que califiquen para acceder al empleo o 
empleos correspondientes, se encuentra previamente 
regulada”.

6.  PRETENSIONES 
Con base en los hechos relacionados, de manera 

respetuosa solicito al señor Juez: 
1. TUTELAR los derechos fundamentales de 

rango Constitucional derechos de petición, debido 
proceso, igualdad, trabajo, defensa, contradicción, 
acceso a la información, acceso a los cargos públicos 
y el acceso a los documentos públicos. 

2. Ordenar a la Asamblea Departamental del 
Cauca, que como medida cautelar se disponga la 
suspensión inmediata de la convocatoria y de la 
Resolución número 20 del 10 de septiembre de 2021, 
por medio de la cual se convoca a la ciudadanía a 

participar en la convocatoria pública para la elección 
del contralor (a) departamental del cauca para el 
periodo 2022-2025, dadas las fragrantes y evidentes 
transgresiones al marco constitucional, legal y 
doctrinal vigentes. 

La medida de suspensión provisional inmediata 
se hace necesaria e indispensable para evitar 
oportunamente daños irreversibles a los aspirantes 
inscritos y a quienes aún continuamos en el proceso 
de selección del Contralor General del Cauca, 
teniendo en cuenta que, de acuerdo con el cronograma 
previsto, todo este proceso de selección está próximo 
a culminar. 

Se hace necesaria la medida cautelar inmediata, 
ya que, si esta medida no se adopta en el plazo que 
se tiene para decidir esta acción, cuando se profiera 
el fallo de primera instancia, ya se habrían surtido 
las demás etapas del proceso para la designación del 
cargo de contralor general del Cauca y se habrían 
consumado los perjuicios que se pretenden evitar 
con la presente acción de tutela. 

Es igualmente necesaria la medida cautelar, por 
ser evidente el desconocimiento por parte de la 
Asamblea Departamental del Cauca y la Universidad 
del Atlántico, del precedente constitucional, sentado 
mediante Sentencia T-180/15. 

De conformidad con el Decreto número 2591 de 
1991 artículo 7º, la medida cautelar de suspensión 
provisional de la convocatoria, se hace necesaria 
e indispensable para i) proteger los derechos de 
los demandantes con el fin de impedir que un 
eventual amparo se torne ilusorio; ii) salvaguardar 
los derechos fundamentales que se encuentran en 
discusión o en amenaza de vulneración; y iii) evitar 
que se produzcan otros daños como consecuencia de 
los hechos objeto de análisis en el proceso, perjuicios 
que no se circunscriben a los que pueda sufrir el 
demandante. (Sentencia T-103/18). 

3. Ordenar a la Asamblea Departamental del 
Cauca y la Universidad del Atlántico, cumplan los 
presupuestos establecidos por la Corte Constitucional 
en Sentencia T-180/15, y en consecuencia: 

3.1 Que se me permita conocer el contenido de las 
31 preguntas del cuestionario aplicado en la prueba 
de conocimientos y las respuestas a las mismas, que 
a juicio de la Universidad del Atlántico no fueron 
correctas, presentando por escrito los argumentos 
legales y técnicos que se tuvieron en cuenta para 
determinar que la respuesta marcada para cada una 
en la hoja de respuestas fue incorrecta. 

3.2. Que se me haga entrega por escrito de los 
argumentos legales y técnicos de cada una de las 31 
respuestas, en los cuales se sustenta la Universidad 
del Atlántico para calificar como incorrectas las 31 
preguntas no validadas, con el propósito de revisar y 
soportar en debida forma la reclamación a que tengo 
derecho. 

3.3. Que se me den a conocer las respuestas 
correctas que debieron marcarse para cada una de 
las 31 preguntas no validadas en los resultados de 
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la prueba de conocimientos, con el soporte escrito 
de los argumentos legales y técnicos en los cuales se 
sustenta la Universidad del Atlántico para determinar 
que se debía marcar como tal para ser considerada 
como respuesta acertada. 

3.4. Que en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Corte Constitucional en la Sentencia T-180/15, la 
Asamblea Departamental del Cauca, fije lugar, fecha 
y hora para acceder a las 31 preguntas y respuestas 
que me fueron calificadas como incorrectas en la 
prueba de conocimientos, otorgando un tiempo 
mínimo de dos horas, es decir igual al tiempo de 
duración en la aplicación de dichas pruebas. 

3.5. Que en cumplimiento de lo consignado en 
los estudios previos del contrato interadministrativo 
suscrito entre la Asamblea Departamental del Cauca 
y la Universidad del Atlántico, en donde se establece 
la ciudad de Popayán como domicilio contractual 
para todos los efectos de la ejecución del contrato, se 
ordene que el cotejo de la prueba de conocimientos, 
contemplado en el artículo 13 del reglamento de la 
convocatoria, se realice en la ciudad de Popayán, 
al igual que la entrega de los documentos que 
contengan los argumentos legales y técnicos de la 
universidad para invalidar mis respuestas, así como 
los argumentos legales y técnicos en los cuales se 
soporta para calificar como correctas las respuestas 
que se debieron marcar en la hoja de respuesta 
para las 31 preguntas que fueron calificadas como 
incorrectas. 

3.6. Ordenar a la Asamblea Departamental del 
Cauca, que proceda a modificar el cronograma de 
la convocatoria, ajustándolo al tiempo requerido 
para que la Asamblea Departamental del Cauca y la 
Universidad del Atlántico atiendan, resuelvan y den 
cumplimiento a las pretensiones antes mencionadas. 

4. Ordenar que se aplique de nuevo la prueba 
de conocimientos, con el acompañamiento técnico 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
y la vigilancia estricta de la procuraduría, para que 
intervengan y revisen técnicamente los protocolos 
de preparación de la prueba, la custodia de los 
cuestionarios y hojas de respuestas en todos los 
espacios donde son susceptibles de manipulación, 
realicen el acompañamiento en la aplicación de 
la prueba, verifiquen y garanticen que no existan 
opciones para que algunos aspirantes puedan 
conocer los cuestionarios y hojas de respuestas 
antes de la aplicación de la prueba y establezcan un 
mecanismo de verificación y custodia posterior que 
impida a la Universidad del Atlántico la alteración 
o manipulación de las hojas de respuestas después 
de ser aplicadas o que eventualmente puedan ser 
marcadas posteriormente por los delegados de la 
universidad. 

5. Ordenar a la Asamblea Departamental del 
Cauca, que para este y futuros procesos de selección 
se tenga en cuenta el precedente jurisprudencial de la 
Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia 
T-180/15. 

6. Declarar violado EL DERECHO DE 
PETICIÓN, en la reclamación presentada el 21 de 
octubre de 2021 y en la solicitud que en la misma 
fecha se remitió al Presidente y demás diputados 
de la Asamblea Departamental del Cauca, al correo 
especificado para tal fin asamblea@cauca.gov.
co, en conexidad con los derechos al DEBIDO 
PROCESO, LA IGUALDAD, AL TRABAJO, 
CONTRADICCIÓN, DEFENSA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN y ACCESO A CARGOS 
Y FUNCIONES PÚBLICAS, así como a los 
principios de CONFIANZA LEGÍTIMA, 
PUBLICIDAD, IMPARCIALIDAD, BUENA 
FE y SEGURIDAD JURÍDICA Y LOS QUE EL 
DESPACHO CONSIDERE PERTINENTES, 
VULNERADOS U AMENAZADOS a EDIER 
ORLANDO BOLAÑOS HOYOS, identificado 
con cédula de ciudadanía número 10541127, como 
aspirante dentro de la convocatoria pública vigente 
de elección del Contralor General del Cauca, para 
el periodo 2022-2025, proceso que se adelanta con 
el acompañamiento de la Universidad del Atlántico, 
según el Contrato Interadministrativo número 
20 de 2021 y la Resolución número 20 del 10 de 
septiembre de 2021, “por medio del cual se convoca 
y se reglamenta la convocatoria pública de elección 
del Contralor General del Cauca, para el periodo 
2022-2025”. 

7. En razón que hay otras personas que se 
inscribieron a la convocatoria, presentaron la prueba 
de conocimientos y en igual sentido no se les ha 
permitido “COTEJAR” la prueba de conocimiento, 
comedidamente y con todo respeto solicito al Juez 
Constitucional, el “EFECTO INTER COMUNIS” 
y de tal manera que se adopte para proteger derechos 
de todos los afectados por la misma situación de hecho 
o de derecho en condiciones de igualdad. Tal como 
lo provee la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-081/21: “Los efectos inter comunis son adoptados 
por esta Corte cuando se advierte que, si bien existe 
un grupo de personas que no ha solicitado la tutela 
de sus derechos, al encontrarse en circunstancias 
comunes a las del actor, deben ser tratados de forma 
paritaria. De modo que la decisión, proferida en el 
marco de la acción de tutela que aquel promovió, 
también los cobija”. La Sentencia SU-1023 de 
2001, sobre el particular, definió a estos efectos 
como aquellos que excepcionalmente se extienden 
a terceros que “se encuentran igualmente afectados 
por la situación de hecho o de derecho que lo motivó 
[el recurso de amparo], producto del actuar de 
una misma autoridad o particular, justificado en 
la necesidad de dar a todos los miembros de una 
misma comunidad un trato igualitario y uniforme 
que asegure el goce efectivo de sus derechos 
fundamentales. 

8. Ordenar a la accionada ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL CAUCA y la vinculada 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO que de manera 
inmediata y a fin de dar cumplimiento a las normas 
y procedimientos establecidos para la acción de 
tutela, den a conocer el contenido integral de la 
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presente acción de tutela a todos los inscritos a la 
presente convocatoria, publiquen el texto completo 
de la misma a través de sus páginas web oficiales e 
informen del trámite de la presente acción, respecto 
de la convocatoria pública para selección de Contralor 
Departamental del Cauca, periodo 2022-2025, 
publicada a través de la Resolución número 20 del 
10 de septiembre de 2021, para el conocimiento de 
los interesados o aspirantes, informando claramente 
que quien tenga un interés legítimo en el resultado 
del proceso pueda intervenir oportunamente en 
él, a través del correo electrónico que disponga el 
juez de tutela y exigiendo que las evidencias de la 
mencionada publicación y remisión de la tutela a 
cada uno de los aspirantes inscritos a la convocatoria, 
deberá anexarla en la respuesta a la presente acción 
constitucional como prueba del cumplimiento de la 
orden impartida por el Juez de Tutela.

7.  DOCUMENTOS Y PRUEBAS. 
Para establecer la vulneración de los derechos en 

comento, le ruego tener como pruebas y anexos las 
siguientes: 

1. Estudios previos para la celebración del 
Contrato Interadministrativo número 20 de 2021, 
suscritos el 9 de septiembre de 2021 y firmados por 
el Presidente de la Asamblea del Cauca. 

2. Invitación pública para selección de 
universidades con acreditación de alta calidad. 

3. Contrato Interadministrativo número 20 de 
2021, suscrito el 7 de septiembre de 2021 entre la 
Asamblea departamental del Cauca y la Universidad 
del Atlántico. 

4. Resolución número 20 del 10 de septiembre 
de 2021 convocó y reglamentó el proceso para la 
ELECCIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL 
CAUCA para el período 2022-2025.

5. Concepto jurídico del DAFP sobre los 
requisitos para ejercer el cargo de Contralor 
Territorial. 

6. Publicación de la lista preliminar de 
admitidos y no admitidos a la convocatoria. 

7. Publicación de la lista definitiva de admitidos 
a la convocatoria. 

8. Citación a la presentación de la prueba de 
conocimientos, que se llevó a cabo el 13 de octubre 
en la ciudad de Popayán. 

9. Publicación en el portal de la Asamblea 
Departamental del Cauca, de los resultados 
preliminares de la prueba de conocimientos, en 
la cual se indica, en el renglón correspondiente a 
mi número de cédula 10541127, que obtuve 69 
respuestas correctas de 100 posibles y 31 respuestas 
al cuestionario no obtuvieron una respuesta correcta. 

10. Reclamación contra los resultados de la 
prueba de conocimientos, presentada el 21 de octubre 
de 2021, dentro de los términos, solicitando el cotejo 
de la prueba conforme a lo previsto en el artículo 13 

de la Resolución número 20 del 10 de septiembre de 
2021. 

11. Respuesta de la Universidad del Atlántico a 
mi reclamación contra los resultados de la prueba de 
conocimientos, recibida el 22 de octubre. 

12. Petición enviada al Presidente y demás 
diputados de la Asamblea Departamental del Cauca, 
solicitando las hojas de vida de los aspirantes que 
aparecen con los cinco puntajes más altos en los 
resultados de la prueba de conocimientos, los correos 
de inscripción y otras. (Sin respuesta hasta la fecha). 

13. Alcance al correo de la solicitud de hojas de 
vida de algunos aspirantes.

14. Comunicación de la Universidad del 
Atlántico del 22 de octubre de 2021, en relación con 
la solicitud de hojas de vida de algunos aspirantes. 

15. Publicación de los resultados de la valoración 
de antecedentes. 

16. Reclamación sobre el resultado de la 
valoración de antecedentes. (Sin respuesta hasta la 
fecha). 

17. Resultados finales de la valoración de hoja 
de vida y experiencia. 

18. Circular conjunta CGR y AGR. 

19. Publicación de la Procuraduría General de la 
Nación. 

20. Sentencia T-180/15 de la Corte Constitucional. 

8.  JURAMENTO 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no 

he instaurado otra acción de tutela con fundamento 
en los mismos hechos y derechos y contra la misma 
entidad, ante ninguna autoridad judicial. 

9.  COMPETENCIA 
De su despacho según lo previsto en el artículo 1º 

del Decreto número 1382 de 2000. 

10.  NOTIFICACIONES 
ACCIONADOS: 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 

CAUCA. 
PRESIDENTE: EDUAR ENRIQUE NAVIA 

MUÑOZ 
SECRETARÍA GENERAL DE LA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 
CARRERA 6 # 4-21 Piso 2 en Popayán 
CORREO ELECTRÓNICO: asamblea@

cauca.gov.co 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO 

ANTONIO CONTRERAS CAPELLA 
BARRANQUILLA - CARRERA 30 # 8-49 

Puerto Colombia Atlántico. TEL PBX 3852266 
EXT 1001 https://www.uniatlantico.edu.co 
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sea atribuible al seleccionado dentro del proceso de 
selección impugnado; 

5. Señor defensor del pueblo intervenga ya, 
hable con la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para que proceda en justicia. 

6. Este concurso no solo viola los derechos 
de los empleados de carrera pues estos no pudieron 
concursar, sino también el de los provisionales a 
quienes se les cambiaron las funciones de los cargos, 
les manipularon las características de los cargos 
en tiempo y requisitos, para, de manera arbitraria, 
sacarlos de los puestos. 

7. este concurso de méritos violó el derecho 
a la consulta previa de las comunidades indígenas, 
puesto que se ofertaron plazas indígenas, y las cuales 
la Comisión Nacional de servicio Civil no quiso 
excluir de la oferta. 

8. este concurso de méritos violó el derecho a 
los que están nombrados en propiedad, puesto que 
se ofertaron muchas plazas de administrativos con 
dicha condición. 

9. Este concurso de méritos ahora viola el 
derecho no solo al personal administrativo de la 
gobernación sino a los concursantes ganadores, 
puesto que, con un manual de funciones inconsistente 
pronto a reestructurarse, como lo ordena la juez, los 
ganadores no sabrían a qué funciones atenerse. 

Dado a lo anterior solicitamos que el señor 
gobernador nos escuche, sabemos que ha actuado 
ante la CNSC solicitando tiempo para resolver 
los problemas de los cargos ofertados que están 
ocupados por funcionarios en propiedad, así como 
los pre pensionados y los cargos indígenas. 

Señor gobernador Orlando Benítez sabemos que 
usted heredó un concurso de méritos viciado y que 
en el trascurso del mismo se ha demostrado que 
se realizó con un estudio técnico mal estructurado 
sin soporte del mismo, que conllevó a un manual 
de funciones que viola las normativas ya que no 
da cumpliendo con las metodologías de diseño 
organizacional y ocupacional, con el respectivo 
análisis de los procesos tecno-misionales y de 
apoyo, evaluación de las prestaciones de servicios, 
y la evaluación de las funciones, los perfiles y la 
carga de trabajo de los empleados, violando los 
derechos adquiridos por funcionarios de carrera 
administrativa, pre pensionados y provisionales. 

Por eso le hacemos un llamado a la administración 
departamental que analicen la Sentencia de Nulidad 
número 23-001-33-33-003-2019-00478 que expidió 
el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA, y la sentencia de suspensión de la Lista 
Elegible número 23-001-31-04-001-2021-00106-00 
que expidió el JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
CIRCUITO DE MONTERÍA. 

Para que se reestructuren los cargos, se analicen las 
funciones de cada funcionario y se haga un proceso 
de concurso transparente y justo a la realidad. 

Correos electrónicos: rectoria@uniatlantico.
edu.co y extension@mail.uniatlantico.edu.co 

ACCIONANTE: 
EDIER ORLANDO BOLAÑOS HOYOS 
CC. 10541127 
Dirección: Calle 31N # 13-110 Casa 44 
Conjunto Residencial Vallerobledo en Popayán 

Cauca 
Celular: 3186226144 
Acepto notificaciones al correo electrónico: 

portales03@gmail.com 
Respetuosamente, 

Anexo los documentos y pruebas relacionado en 
el punto 7 en el mismo orden, en archivos unidos en 
pdf. 

PETICIONES

1. solicitamos suspender el concurso de méritos 
para salvaguardar los derechos de los empleados de 
la Gobernación de Córdoba. 

2. Solicitamos la suspensión de las etapas de 
firmeza de las listas elegibles próximas a expedirse 
por parte de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil con ocasión a las irregularidades justificadas 
en el fallo de la Sentencia de Nulidad número 
23.001.33.33.003.2019-00478 que expidió el 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA, 
contra la Gobernación de Córdoba y la CNSC. 

3. Solicitamos suspensión inmediata de todo el 
concurso de méritos, que se organicen los manuales 
de funciones y la planta de personal de la gobernación 
y que se organice un concurso justo y transparente. 

4. Solicitamos que la CNCS cumpla lo 
establecido en enciso B del artículo 12 de la 909 del 
2004. 

Artículo 12. Funciones de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil relacionadas con la vigilancia 
de la aplicación de las normas sobre carrera 
administrativa. La Comisión Nacional del Servicio 
Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia 
cumplirá las siguientes atribuciones: 

b)  Dejar sin efecto total o parcialmente los 
procesos de selección cuando se compruebe la 
ocurrencia de irregularidades, siempre y cuando 
no se hayan producido actos administrativos de 
contenido particular y concreto relacionados con 
los derechos de carrera, salvo que la irregularidad 
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10.  Abajo el concurso de méritos 1106 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Queremos un concurso justo y transparente. 
maricela tejada fuertes <calida15@hotmail.

com> mar, 23 nov 16:09 (hace 2 días) para mí 
Mi nombre es Maricela Tejada
Laboro como Auxiliar Administrativa del 

departamento de Córdoba. 
Deseo hacer parte del debate que se llevará a cabo 

el día 25 de noviembre.
La CNSC está atropellando nuestros derechos 
Ya está bueno de tanta injusticia por parte de esta 

entidad. Tienen que ponerle control. 
Dicen ser transparentes pero de transparentes NO 

tienen nada. 
En Córdoba el 90% de los provisionales perdimos 

el examen. Es algo absurdo, ahí hay algo raro. 
Gracias.

5
Honorable Senador:
LUIS FERNANDO VELASCO CHÁVEZ
E. S. D.
Referencia: Sustentación Incongruencias 

Jurídicas en el Acuerdo número CNSC. 
20181000008216 del 7 de diciembre del 2018.

Por medio de la presente, los abajó firmantes 
procedemos a exponer los fundamentos legales en 
los cuales omitió la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en cuanto al llamado de la Convocatoria 
Selección 910 del 2018 (Municipios Priorizados 
para el Posconflicto), la cual fue aperturada mediante 
el Acuerdo número CNSC. 20181000008216 del 7 
de diciembre del 2018, la cual estuvo soportada en 
sus consideraciones, por el Decreto ley 893 del 2017 
y del cual omitieron aplicar lo referenciado en el 
parágrafo 1° del artículo 3° del decreto en mención, 
el cual a su tenor referencia lo siguiente:

Parágrafo 1°. El nivel de ruralidad se determinará 
atendiendo la normatividad e instrumentos legales 
vigentes como los Planes de Ordenamiento Territorial 
(POT), Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
(PBOT), Esquemas Básicos de Ordenamiento 
Territorial (EOT). Los municipios marcados con 
asterisco serán atendidos únicamente en su zona 
rural. (Subrayado y Negrillas por fuera del texto 
original).

Como se puede observar en el texto de la norma 
precitada, la cabecera de la ciudad de Santa Marta, 
se encuentra excluida de lo establecido en el 
Decreto ley 893 del 2017, lo cual vicia de nulidad 
el marco legal, por medio de la cual se fundamenta 
la convocatoria CNSC. 20181000008216 del 7 
de diciembre del 2018, ya que el Ente Territorial 
(Municipio de Santa Marta), omitió la aplicación de 
lo referenciado en el parágrafo 1° del artículo 3° del 
Decreto ley 893 de 2017, ofertando todos los cargos 
correspondientes al área urbana del Distrito de Santa 
Marta, siendo, que solo se debía haber ofertado los 
cargos Decreto ley 893 de 2017, ofertando todos 
los cargos correspondientes al área urbana del 
Distrito de Santa Marta, siendo, que solo se debía 
haber ofertado los cargos correspondientes a la zona 
rural, como son los Corregimientos de Taganga, 
Guachaca, Minca y Bonda. Que con fundamento a 
lo anterior, le solicitamos a usted honorable senador, 
que intermedie en la aplicación de las garantías 
Constitucionales, tales como el Debido Proceso y el 
Principio de Legalidad.

Anexamos Acuerdo número CNSC. 
20181000008216 del 7 de diciembre del 2018, 
certificación expedida por la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Competitividad del Distrito de Santa 
Marta, donde manifiesta que la aplicación del 
Decreto número 9893 del 2017 solo se implementará 
en la zona rural y no la cabecera del Distrito de 
Santa Marta, Respuesta Petición de fecha 28 de abril 
del 2021 y 27 de mayo del 2021, de la Secretaría 
de Planeación Distrital, Modelo de Ordenamiento 
Territorial y Modelo de Ordenamiento Territorial 
Urbano.

Atentamente,

Los Firmantes

(Anexo)
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6

Javier Marroquin <jamapato@hotmail.com>  
mar, 23 nov 17:14 (hace 2 días) para mí 

También las personas que tienen las semanas 
cotizadas se le debería respetar su situación laboral 
hasta que cumpla la edad. Hay empleados que 
llevamos 28, 30 años. 

Una empresa a qué llama periodo de prueba. 
Cuántos años son para que cumpla el periodo de 
prueba ???? 

Mi contrato de nombramiento dice nombra CE en 
propiedad que quiere decir este término. 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro 

Get Outlook para Android 

... 

7

Santiago de Tolú, abril 30 de 2021 

Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto: Denuncia de carácter penal contra el 
señor Presidente de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el alcalde del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ. 

GERARDO ORTEGA HERAZO, con cédula 
de ciudadanía número 92225582 de Tolú, actuando 
en nombre propio, me permito con el mayor 
respeto presentar ante esta entidad denuncia, por la 
celebración indebida del Acuerdo número CNSC 
– 20191000001676, de fecha cuatro (04) de marzo 
de 2019, entre la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE TOLÚ, falsedad ideológica en 
documento público y otras violaciones a las leyes 
colombianas, por firmar el acuerdo sin contar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de Tolú, 
GERARDO ORTEGA HERAZO, actual profesional 
universitario del municipio, violando el artículo 5ª 
de la FINANCIACIÓN, del respectivo acuerdo.

HECHOS:
El día, 29 de diciembre de 2020, presenté ante la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), y/o quien haga sus veces un derecho de 
petición, con la siguiente solicitud. 

1)  Copia auténtica del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal y el Certificado de 
Registro Presupuestal con los cuales se firmó el 
convenio entre la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE TOLÚ. 

Presento este DERECHO DE PETICIÓN contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por lo siguientes motivos. 

Mediante Oficio número 400.460.14.01.010 
de febrero 19 de 2018, se les informó sobre la 
Circular número 2018000000027 de febrero 01 
de 2018 emitida por la CNSC, en la cual solicitan 
a las entidades del orden territorial priorizar el 
gasto en el mes de febrero de 2018, para adelantar 
los concursos de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa, lo cual no fue posible por no 
contar con los recursos suficientes, de conformidad 
con el certificado expedido por el profesional de la 
oficina de presupuesto. 

En capacitación recibida el 07 de septiembre 
en la Gobernación de Sucre, instaron sobre la 
obligatoriedad de enviar el CDP con los recursos 
disponibles para la realización de la “Convocatoria 
Territorial 2018” la cual tiene un valor total de 
$150.500.000 (equivalente a 43 cargos a razón de 
$3.500.000 cada uno). 

En el oficio de fecha febrero 26 de 2018 dirigido 
al doctor JOSÉ ARIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil se manifiesta lo planteada en la circular 
del asunto y referencia, me permito adjuntar el 
certificado expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de 
Tolú, Sucre, de fecha de 23 de febrero presente, 
en el que consta que a la fecha no se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal suficiente para asumir 
los costos del concurso de méritos para proveer los 
empleos de carrera administrativa. 

Igualmente en el mismo se manifiesta la 
ausencia de facultades del concejo municipal para 
la modificación del presupuesto de la vigencia fiscal 
2018, como lo pueden ustedes verificar en decreto 
de liquidación del Presupuesto número 190 de 
diciembre 29 de 2017. 

https://aka.ms/AAb9ysg
https://aka.ms/AAb9ysg
https://aka.ms/AAb9ysg
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Por lo anterior, no es posible en el momento 
asumir esta obligación. Sin embargo, una vez 
contemos con las facultades de modificación 
presupuestal correspondiente, se realizarán las 
acciones administrativas que permitan dar aplicación 
a lo establecido sobre el asunto en la normatividad 
legal vigente. 

Así mismo enviaron el proyecto de acuerdo “por 
el cual se convoca a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa”. 

Con el fin de continuar con el proceso, donde 
la prioridad es el envío del CDP, garantizando la 
apropiación de los recursos. 

Mediante el presente, les reitero la solicitud de 
expedición del CDP para ser enviada a la CNSC, 
con el fin de realizar el proceso de CONCURSO 
DE CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
Valor del CDP $150.500.000.

En documento adjunto les estoy haciendo llegar 
oficio, con sus respectivos anexos, mediante el cual 
se solicita la apropiación presupuestal y expedición 
del CDP para ser enviada a la CNSC con el objeto 
de realizar el CONCURSO DE CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA. 

Esto es urgente y de carácter obligatorio, de 
conformidad con lo solicitado por la CNSC, so pena 
de sanciones. 

En documento adjunto estamos haciendo llegar 
oficio y certificado expedido por el profesional 
universitario de presupuesto mediante el cual 
se manifiesta que a la fecha no se cuenta con 
disponibilidad presupuestal para realizar el proceso 
de concurso de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa en la Alcaldía Municipal de 
Santiago de Tolú. 

Me dirijo a usted, en su calidad de representante 
legal de una entidad cuyo régimen de carrera es 
administrado y vigilado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para recordarle que esta autoridad 
ha emitido la Circular 05 de 2016, por medio 
de la cual se le exhorta al cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes 
en materia de carrera administrativa- concurso de 
méritos y se imparten precisas instrucciones en 
relación con la obligación de apropiar el presupuesto 
de su entidad los recursos para cubrir los costos de 
la respectiva convocatoria, en un valor estimado de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) por vacante definitiva existente en la 
entidad. 

“Si su entidad aún no cuenta con la apropiación 
para financiar la respectiva convocatoria, le solicito 
incluirla en el presupuesto de la vigencia 2018. Si su 
entidad ya cuenta con la apropiación o sus vacantes 
ya están incluidas en una convocatoria en desarrollo, 
puede hacer caso omiso de este mensaje”. 

Le comunico señores de la CNSC que el Concejo 
Municipal mediante Acuerdo número 001 de febrero 

26 de 2019, concedió facultades pro tempore al 
alcalde municipal para modificar el presupuesto 
mediante créditos, contracréditos, adiciones 
y reducciones, con las cuales se solucionaba 
el problema de la financiación de concurso de 
mérito, pero en ningún momento fue solicitado al 
profesional universitario de presupuesto en este caso 
GERARDO ORTEGA HERAZO, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para el proceso. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), envió un borrador al municipio de Santiago 
de Tolú del acuerdo en el cual se encuentra todo lo 
referente a la convocatoria a llevarse a cabo, para la 
escogencia del personal a participar en el concurso, 
manifestando lo siguiente: 

Estipuladas en el Acuerdo del Proceso de 
Selección número xxx de 2018. 

Dicho acuerdo se encuentra publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el siguiente enlace. 

ACUERDO NÚMERO CNSC-RAD_
SFRAD_S 

Siendo así, la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
TOLÚ (SUCRE) consolidó la oferta pública de 
empleos de carrera, que en adelante se denominará 
OPEC en el sistema de apoyo para la igualdad, 
el mérito y la oportunidad, que en adelante se 
denominará SIMO, la cual fue certificada por el 
representante legal y el Jefe de Talento Humano, 
o quien hace sus veces, y enviada por la entidad 
referida a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
mediante correo electrónico de fecha 29 DE JUNIO 
DE 2018, compuesta por TREINTA Y DOS (32) 
empleos, distribuidos en CUARENTA Y TRES (43) 
vacantes. 

Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión 
del xx de xxxxxx de 2018 aprobó convocar a 
concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE TOLÚ (SUCRE), 
siguiendo los parámetros definidos en el presente 
acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes 
realizado por dicha entidad. 

Que se identificará como “Proceso de Selección 
número xxx de 2018- Convocatoria Territorial 2018”. 

FINANCIACIÓN. De conformidad con el 
artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, reglamentado 
por el Decreto número 3373 de 2007, las fuentes 
de financiación de los costos que conlleva la 
convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).
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• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. Este pago 
se hará a través del banco que se disponga para el 
efecto, en la forma establecida en el artículo 14 de 
este acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, 
las cuales serán publicadas oportunamente a través 
de su página web www.cnsc.gov.co y/o enlace: 
SIMO.

2. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

3. 
Les comunico señores de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), el día 
cuatro (04) de marzo de 2019, firmaron el Acuerdo 
número CNSC – 20191000001676, sin contar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de Tolú, 
GERARDO ORTEGA HERAZO, actual profesional 
universitario del municipio, violando el artículo 5° de 
la FINANCIACIÓN, el cual manifiesta lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 1033 
de 2006, reglamentado por el Decreto número 3373 
de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. Este pago 
se hará a través del banco que se disponga para el 
efecto, en la forma establecida en el artículo 14 de 
este acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, 
las cuales serán publicadas oportunamente a través 
de su página web www.cnsc.gov.co y/o enlace: 
SIMO. 

2. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

No conforme con este proceso la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
expide los Acuerdos números 20191000006166 del 
24-05-2019 y 20191000008206 del 17-072019 de 
la CNSC, sin tener en cuenta lo manifestado por la 

comisión en la Circular número 20191000000097 de 
fecha 28 de julio de 2019, en la que manifiesta: 

1)  En el numerando 3.1 manifiesta los costos 
que generen los procesos de selección para vacantes 
en los empleos de carreras administrativa en los 
municipios de quinta y sexta categoría aprobados 
por la Sala Plena de la CNSC, hasta el 25 de mayo 
de 2019, deben ser asumidos por las respectivas 
entidades.

Con este concepto de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), plantado en la 
Circular número 20191000000097 de fecha 28 
de julio de 2019, queda claro que los Acuerdos 
número CNSC – 20191000001676 del 04-03-2019, 
20191000006166 del 2405-2019 y 20191000008206 
del 17-07-2019 de la CNSC, están viciado o son 
nulos, ya que el Acuerdo número 20191000001676 
del 04-03-2019 el cual rige todo lo que tiene que 
ver con el concurso, fue firmado con anterioridad 
al Circular número 20191000000097 de fecha 28 
de julio de 2019, y era necesario la financiación 
por parte del municipio de Santiago de Tolú, la cual 
nunca se dio por parte de esta entidad, ya que no 
existe disponibilidad alguna ni registro presupuestal 
que soporte el valor de la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

Por todo lo planteado anteriormente solicito 
señores de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC), las respectivas copias 
del CDP Y CRP, con los cuales se firmó el convenio 
entre la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE TOLÚ. 

Pero al recibir la respuesta del derecho de 
petición con el Radicado número: 20212110011661 
Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte del 
señor FERNANDO ORTEGA ERAZO al correo 
electrónico: geraortegah@yahoo.es, me pude dar 
cuenta que no recibí la respuesta solicitado en el 
derecho de petición de fecha 29 de diciembre de 
2020, en la cual menciona lo siguiente: 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - 
CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019

Referencia: Solicitud financiación concurso – 
Proceso de Selección Territorial 2019 Radicado 
número 20216000003722 del 04 de enero de 2021. 

Cordial saludo señor Ortega, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil recibió su comunicación 
citada en la referencia, mediante la cual manifiesta: 
(…) “solicito señores de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), las respectivas 
copias del CDP Y CRP, con los cuales se firmó el 
convenio entre la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE TOLÚ, esto con el fin de tenerlos 
como prueba para una denuncia penal en la Fiscalía 
General de la República y una denuncia disciplinaria 
ante la Procuraduría General de la nación, debido 
a que las pruebas escritas se realizaran el día 28 de 
febrero, con la existencia de un convenio violado, ya 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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que no cumple con los requisitos establecido en las 
leyes colombianas” (SIC). 

Respecto a lo solicitado en su escrito, se informa 
que conforme con las etapas definidas en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, los procesos de selección 
existen jurídicamente desde el momento en que son 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC, misma que 
para este caso fue llevada a cabo el 12 de febrero 
de 2019, como agotamiento de la etapa previa de 
planeación y coordinación institucional. Es así, 
que con el inicio del proceso, se les comunicó a las 
entidades que el costo estimado por vacante es de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) MONEDA CORRIENTE, indicando a 
la entidad que debía informar a la CNSC sobre el 
valor disponible a cancelar para financiar los costos 
que le corresponden en desarrollo del Proceso de 
Selección por mérito para proveer los empleos 
vacantes de la planta de personal, con el fin de 
generar una resolución de recaudo que permitiera a 
la entidad realizar el respectivo pago. Así mismo se 
indicó que es obligación de la misma apropiar los 
recursos que correspondan para la financiación del 
proceso de selección antes o después de la definición 
de los costos definitivos del proceso de selección, 
mismos que se obtienen una vez finalizada la venta 
de los derechos de participación y de culminadas 
todas las etapas del proceso, en tanto que solamente 
hasta la finalización del mismo es posible conocer y 
calcular el costo del mismo y realizar las revisiones 
correspondientes para la determinación del valor por 
vacante a cargo de las entidades. Así pues, los montos 
recibidos por la CNSC antes del establecimiento de 
los costos definitivos corresponden a la etapa de 
recaudo, los cuales se imputarán al valor definitivo 
y se calculará si la entidad adeuda algún valor o si 
por el contrario la CNSC deberá devolver el saldo a 
favor. Para el caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú, 
a la fecha no se han percibido recursos por parte de la 
entidad para la financiación del proceso. No obstante, 
ello no implica un impacto para el desarrollo normal 
del mismo, pues el proceso cuenta con recursos para 
financiar las etapas actuales. Así pues, no es posible 
remitir el documento solicitado en su escrito, toda 
vez que la entidad no lo ha remitido, razón por la 
cual no se ha expedido resolución de recaudo para 
ordenar ningún pago. Vale la pena señalar que para 
dar inicio al proceso no es necesario haber obtenido 
el total estimado para la financiación del mismo, por 
lo que no es cierto que la CNSC haya incurrido en una 
violación a sus derechos al publicar el Acuerdo del 
Proceso de Selección previo al pago del valor que le 
corresponde para la financiación del mismo. De igual 
forma, con lo establecido en el acuerdo en cito se da 
cumplimiento a lo contemplado en la en la Circular 
número 20191000000097 de fecha 28 de julio de 
2019, toda vez que como se mencionó anteriormente, 
de conformidad con las etapas definidas en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, los procesos de selección 
existen jurídicamente desde el momento en que son 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC, suceso que 
ocurrió el 12 de febrero de 2019, en donde se aprobó 
convocar el proceso de selección para proveer por 

mérito los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Alcaldía de Santiago de Tolú (Sucre), 
como agotamiento de la etapa previa de planeación 
y coordinación institucional. Así mismo, no se 
incumple con ninguna de las normas en relación con 
la contratación estatal, teniendo en cuenta que previo 
a la publicación de los acuerdos, la CNSC contó con la 
financiación necesaria, en tanto que la agrupación de 
entidades que componen la Convocatoria Territorial 
2019 permite que también el manejo de los recursos 
se agrupe, es decir, que conforme se reciban los 
recursos por parte de las entidades, pueda financiarse 
el proceso en general y no de manera individual, lo 
que además resulta conveniente para las entidades y 
para la CNSC en tanto que se disminuye el costo de 
ejecución de cada etapa. Por lo anterior, es necesario 
indicar que toda la información sobre el proceso de 
selección, incluyendo el tema presupuestal fue dado 
a conocer previo a la generación del acuerdo que 
rige el proceso y su respectiva firma por parte de los 
interesados (CNSC y entidad), lo cual se demuestra 
con la suscripción de los Acuerdos publicados, como 
aplica para el caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú:

Ahora bien, se precisa que la entidad se encuentra 
en libertad de realizar los pagos que le correspondan 
durante cualquier etapa del proceso y por tratarse 
de una etapa de “Recaudo”, no es obligatorio para 
las entidades aportar el valor estimado que les 
corresponde, teniendo en cuenta que una vez se expida 
la resolución que establece los costos definitivos, 
se imputarán los valores abonados determinando el 
saldo a pagar, acto administrativo que sí presta mérito 
ejecutivo y por tanto es de obligatorio cumplimiento. 
Por otra parte, la financiación del proceso se 
realiza con base en los pagos realizados por todas 
las entidades que participan en el mismo, por lo 
cual el proceso se adelanta utilizando los recursos 
apropiados y pagados por otras entidades incluidas 
en el Proceso de Selección Territorial 2019. Frente 
al marco legal que ampara el proceso, en el Acuerdo 
número 20191000001676 del 04 de marzo de 2019 
se indica el soporte legal que ampara el desarrollo del 
mismo, incluyendo la obligatoriedad del desarrollo 
de los concursos de méritos como única manera de 
ingreso a la carrera administrativa. Finalmente se 
indica que la responsabilidad de revisar el acuerdo 
previo a la inscripción recae exclusivamente sobre 
el aspirante, pues con la inscripción se aceptan las 
condiciones establecidas en el mismo. 

Lo manifestado por el señor VILMA 
ESPERANZA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, 
Gerente Convocatorias, en su respuesta es falso y 
violatorio de la ley, ya que en el Acuerdo número 
0238 de 01-07-2020, de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, en el artículo 3°. RAZONES 
DE INCONVENIENCIA E INOPORTUNIDAD 
QUE PROVOCAN LA PÉRDIDA DE 
FUERZA EJECUTORIA DE LOS ACUERDOS 
CONTENTIVOS DE LA CONVOCATORIA 430 
DE 2016. Conforme a lo expresado previamente, 
el acto administrativo mediante el cual se 
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definió la Convocatoria número 430 de 2016 - 
Superintendencias fue expedido el 10 de agosto de 
2016; en consecuencia, las circunstancias técnicas, 
económicas y sociales que dieron lugar a esta 
convocatoria, han cambiado de manera sustancial. 
Por lo tanto, continuar con este proceso de selección 
se considera inoportuno e inconveniente para las 
instituciones que conforman el sector, así como, para 
los aspirantes inscritos y para aquellos que desean 
actualmente ingresar por mérito a un empleo de la 
planta de las Superintendencias. En los siguientes 
párrafos se describen en detalle las razones que 
dan fuerza argumentativa a la decisión que se toma 
mediante el presente acto administrativo. Aspectos 
técnicos. Siete (7) Superintendencias hacen parte 
de la Convocatoria número 430 de 2016 y la 
información de la OPEC ha cambiado en razón a que 
la cantidad de vacantes reportadas inicialmente ha 
aumentado, además de que algunas de las entidades 
han manifestado la necesidad de hacer ajustes en el 
perfil de algunos empleos. De otra parte, la CNSC 
recibió el reporte de nuevas ofertas correspondientes 
a las Superintendencias de Subsidio Familiar y 
Sociedades, entidades que no hicieron parte en el 
inicio de la convocatoria. Aspectos económicos. Se 
detallarán las circunstancias de estimación de costos 
iniciales y la falta de financiación actual del proceso en 
razón a que la mayoría de las entidades no giraron los 
recursos debido a la suspensión provisional decretada 
por el Consejo de Estado en 2017; es decir, que el 
proceso se encuentra sin financiamiento, situación 
que impedirá licitar para contratar una Universidad 
o institución de educación superior que apoye a la 
CNSC en la verificación de requisitos a los aspirantes 
y construcción y aplicación de pruebas hasta la 
entrega de los resultados finales. Los recursos hasta 
ahora apropiados y girados por las Superintendencias 
no cubren los gastos administrativos y del proceso 
asociados a actividades directas de la Comisión, 
costos que deberán actualizarse en atención a las 
nuevas condiciones de hecho. 

Como también puedo demostrar que la respuesta 
dada por el representante de la CNSC, no es 
la correcta, en la Sentencia 00128 de 2016 del 
CONSEJO DE ESTADO, en el numeral III de la 
Sala responde en los numerales 3 y 4 lo siguiente: 

3. ¿La Comisión Nacional del Servicio Civil 
puede convocar a concurso los empleos de las 
entidades sin que exista en sus presupuestos la 
apropiación presupuestal que garantiza los recursos 
para sufragar los gastos que conlleva el proceso de 
selección? 

No. De conformidad con la respuesta dada a 
las preguntas 1 y 2, la CNSC no puede convocar 
a concursos públicos de méritos unilateralmente. 
Además, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, ninguna autoridad podrá ordenar 
o efectuar gastos públicos o erogaciones que no 
hayan sido previamente apropiadas y figuren en el 
presupuesto de cada entidad. 

4. ¿En virtud del artículo 9° de la Ley 1033 de 
2006, la Comisión Nacional del Servicio Civil puede 
crear a cargo de las entidades obligaciones para 
cuyo cumplimiento no exista la debida apropiación 
presupuestal, derivadas de los procesos de selección 
en cuya planeación y convocatoria no participó la 
entidad y ejecutarlas coactivamente para lograr el 
pago de estas obligaciones? 

No. La Comisión Nacional del Servicio Civil no 
puede crear obligaciones a cargo de las entidades, 
derivadas de los procesos de selección en cuya 
planeación y convocatoria no participó la entidad, ni 
ejecutarlas coactivamente, menos aún si no se había 
verificado que existía la apropiación presupuestal 
necesaria para ese fin. 

Le comunico señor fiscal que el día 5 de abril de 
2021, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, solicitó la expedición del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, para poder legalizar 
el convenio, lo que nos demuestra la falsedad dada 
por este ente en todas las respuestas realizadas 
durante el proceso llevado a cabo en los diferentes 
entes del Estado, como son los juzgados, tribunal 
administrativo de sucre y otros, lo cual se entiende 
como un acto de mala fe, ya que esto pudo prestarse 
para un fallo equivocado por parte de estos entes, al 
momento de realizar el fallo, lo cual es una conducta 
irregular por parte de la CNSC. 

Después de las firmas por parte de este servidor, 
realizo una descripción con todos los documentos 
aportados por este servidor para la respectiva tutela, 
queja y demás peticiones, que son la base que 
presenté en esta demanda de carácter penal contra 
los actores que están interviniendo. 

DEMANDA:
De conformidad con los hechos narrados 

anteriormente me permito instaurar esta denuncia 
de carácter penal ante esta entidad, por todas las 
violaciones realizadas a las leyes colombianas que 
tratan sobre la contratación en el país y los principios 
presupuestales que establecen las leyes de nuestra 
nación, por parte de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y/o quien haga sus 
veces y el municipio de Santiago de Tolú. 

Que en virtud de lo anterior se ordene a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y/o quien haga sus veces, la suspensión 
provisional del acuerdo o Convenio número CNSC 
– 20191000001676, de fecha cuatro (04) de marzo 
de 2019, hasta resolver esta denuncia, por parte de la 
Fiscalía General de la Nación. 

FUNDAMENTACIÓN:
Fundamento esta denuncia por la posible 

violación al Código Penal Colombiano, Ley 599 de 
2000, Decreto 111 de 1996 y Ley 80 de 1993. 

PRUEBAS:
Solicitamos se tenga como prueba todas las 

actuaciones realizadas ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, Juzgado Tercero Administrativo Oral 
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del Estado y los particulares. Se busca con ello que las 
relaciones entre unos y otros no se limiten al esquema 
gobernante-gobernado, sino más bien otorgar a 
los ciudadanos instrumentos que permitan hacer 
realidad uno de los cometidos fundamentales de un 
Estado Social de Derecho: que sus autoridades estén 
al servicio de las personas. En efecto, el derecho de 
petición implica el deber que tienen las autoridades 
de responder prontamente las solicitudes que hagan 
sus ciudadanos, ya sean denuncias, manifestaciones, 
reclamos o consultas. Las autoridades deben resolver 
las peticiones, ya sean de interés general o particular, 
en un plazo de 15 días hábiles. 

La Constitución Política en sus artículos 23 
y 74, desarrollados por el Código Contencioso 
Administrativo, consagran el derecho que tiene 
toda persona a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución; así mismo, 
a acceder a documentos públicos, salvo los casos que 
establezca la ley. 

Basado en lo manifestado anteriormente solicito: 
2)  Copia auténtica del Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal y el Certificado de 
Registro Presupuestal con los cuales se firmó el 
convenio entre la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE TOLÚ. 

GERARDO ORTEGA HERAZO, con 
cédula de ciudadanía número 92225582 de Tolú, 
actuando en nombre propio, a ustedes con el debido 
respeto manifiesto que hago uso de lo establecido 
en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, artículo 74, desarrollados por el Código 
Contencioso Administrativo, para hacer uso de esta 
acción constitucional como protección y amparo 
de los derechos fundamentales de petición, debido 
proceso administrativo, trabajo, al mínimo vital, 
seguridad social, vida digna, igualdad y la protección 
especial de la estabilidad laboral que la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)-, está 
violando en los siguientes ACUERDOS Nº CNSC – 
20191000001676 DEL 04-032019, 20191000006166 
DEL 24-05-2019 Y 20191000008206 DEL 17-07-
2019 DE LA CNSC. 

HECHOS:
Presento este DERECHO DE PETICIÓN contra 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por lo siguientes motivos. 

Mediante Oficio número 400.460.14.01.010 
de febrero 19 de 2018, se les informó sobre la 
Circular número 2018000000027 de febrero 1° 
de 2018 emitida por la CNSC, en la cual solicitan 
a las entidades del orden territorial priorizar el 
gasto en el mes de febrero de 2018, para adelantar 
los concursos de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa, lo cual no fue posible por no 
contar con los recursos suficientes, de conformidad 
con el certificado expedido por el profesional de la 
oficina de presupuesto. 

del Circuito de Sincelejo, tribunal administrativo de 
Sucre, Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú y la 
Procuraduría General de la Nación, las cuales anexo 
desde mi correo. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que 

no he interpuesto denuncia similar a la que estoy 
presentando ante la Fiscalía General de la Nación, 
a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y/o quien haga sus veces, por los 
mismos motivos y circunstancias que se describe en 
el presente escrito. 

ANEXOS:
Anexo todas las actuaciones realizadas ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, Juzgado 
Tercero Administrativo Oral del Circuito de 
Sincelejo, Tribunal Administrativo de Sucre, Alcaldía 
Municipal de Santiago de Tolú y la Procuraduría 
General de la Nación, desde mi correo. 

NOTIFICACIONES:
Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 

Santiago de Tolú, correo geraortegah@yahoo.es 
De la CNSC en la siguiente dirección Sede 

Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 
16 N° 96 - 64, Piso 7° Sede principal: Carrera 12 
N° 97-80, Piso 5º PBX: 57 (1) 3259700 - Línea 
Nacional CNSC: 01900 3311011 - www.cnsc.gov.co 
- Ventanilla Única Código postal 110221 - Bogotá, 
D. C., Colombia. 

Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú, carrera 2 
N° 15 -43, Santiago de Tolú 

Santiago de Tolú, 29 de diciembre de 2020 
Señor 
PRESIDENTE 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSC)
Bogotá
Referencia: Derecho de Petición 
El presente derecho de petición lo realizo basado 

en el ARTÍCULO 23. Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 
su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales. 

¿CUÁL ES EL OBJETIVO DEL DERECHO 
DE PETICIÓN? Su objetivo primordial es lograr 
una comunicación fluida y eficaz entre las autoridades 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
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En capacitación recibida el 07 de septiembre 
en la Gobernación de Sucre, instaron sobre la 
obligatoriedad de enviar el CDP con los recursos 
disponibles para la realización de la “Convocatoria 
Territorial 2018” la cual tiene un valor total de 
$150.500.000 (equivalente a 43 cargos a razón de 
$3.500.000 cada uno). 

En el oficio de fecha febrero 26 de 2018 dirigido 
al doctor JOSÉ ARIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil se manifiesta lo planteada en la circular 
del asunto y referencia, me permito adjuntar el 
certificado expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de 
Tolú, Sucre, de fecha de 23 de febrero presente, 
en el que consta que a la fecha no se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal suficiente para asumir 
los costos del concurso de méritos para proveer los 
empleos de carrera administrativa. 

Igualmente en el mismo se manifiesta la 
ausencia de facultades del concejo municipal para 
la modificación del presupuesto de la vigencia fiscal 
2018, como lo pueden ustedes verificar en Decreto 
de Liquidación Del Presupuesto número 190 de 
diciembre 29 de 2017. 

Por lo anterior, no es posible en el momento 
asumir esta obligación. Sin embargo, una vez 
contemos con las facultades de modificación 
presupuestal correspondiente, se realizarán las 
acciones administrativas que permitan dar aplicación 
a lo establecido sobre el asunto en la normatividad 
legal vigente. 

Así mismo enviaron el proyecto de acuerdo “por 
el cual se convoca a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa”. 

Con el fin de continuar con el proceso, donde 
la prioridad es el envío del CDP, garantizando la 
apropiación de los recursos. 

Mediante el presente, les reitero la solicitud de 
expedición del CDP para ser enviada a la CNSC, 
con el fin de realizar el proceso de CONCURSO 
DE CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
Valor del CDP $150.500.000 

En documento adjunto les estoy haciendo llegar 
oficio, con sus respectivos anexos, mediante el cual 
se solicita la apropiación presupuestal y expedición 
del CDP para ser enviada a la CNSC con el objeto 
de realizar el CONCURSO DE CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA. 

Esto es urgente y de carácter obligatorio, de 
conformidad con lo solicitado por la CNSC, so pena 
de sanciones. 

En documento adjunto estamos haciendo llegar 
oficio y certificado expedido por el profesional 
universitario de presupuesto mediante el cual 
se manifiesta que a la fecha no se cuenta con 
disponibilidad presupuestal para realizar el proceso 
de concurso de méritos para proveer empleos de 

carrera administrativa en la Alcaldía Municipal de 
Santiago de Tolú. 

Me dirijo a usted, en su calidad de representante 
legal de una entidad cuyo régimen de carrera es 
administrado y vigilado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para recordarle que esta autoridad 
ha emitido la Circular número 05 de 2016, por 
medio de la cual se le exhorta al cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
en materia de carrera administrativa - concurso de 
méritos y se imparten precisas instrucciones en 
relación con la obligación de apropiar el presupuesto 
de su entidad los recursos para cubrir los costos de 
la respectiva convocatoria, en un valor estimado de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) por vacante definitiva existente en la 
entidad. 

“Si su entidad aún no cuenta con la apropiación 
para financiar la respectiva convocatoria, le solicito 
incluirla en el presupuesto de la vigencia 2018. Si su 
entidad ya cuenta con la apropiación o sus vacantes 
ya están incluidas en una convocatoria en desarrollo, 
puede hacer caso omiso de este mensaje”. 

Le comunico señores de la CNSC que el Concejo 
Municipal mediante Acuerdo número 001 de febrero 
26 de 2019, concedió facultades pro témpore al 
alcalde municipal para modificar el presupuesto 
mediante créditos, contracréditos, adiciones 
y reducciones, con las cuales se solucionaba 
el problema de la financiación de concurso de 
mérito, pero en ningún momento fue solicitado a el 
profesional universitario de presupuesto en este caso 
GERARDO ORTEGA HERAZO, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para el proceso. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), envió un borrador al municipio de Santiago 
de Tolú del acuerdo en el cual se encuentra todo lo 
referente a la convocatoria a llevarse a cabo, para la 
escogencia del personal a participar en el concurso, 
manifestando lo siguiente: 

Estipuladas en el acuerdo del Proceso de Selección 
número xxx de 2018. 

Dicho acuerdo se encuentra publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el siguiente enlace. 

ACUERDO NÚMERO CNSC-RAD_
SFRAD_S 

Siendo así, la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
TOLÚ (SUCRE) consolidó la oferta pública de 
empleos de carrera, que en adelante se denominará 
OPEC en el sistema de apoyo para la igualdad, 
el mérito y la oportunidad, que en adelante se 
denominará SIMO, la cual fue certificada por el 
representante legal y el Jefe de Talento Humano, 
o quien hace sus veces, y enviada por la entidad 
referida a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
mediante correo electrónico de fecha 29 DE JUNIO 
DE 2018, compuesta por TREINTA Y DOS (32) 
empleos, distribuidos en CUARENTA Y TRES (43) 
vacantes. 
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Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión 
del xx de xxxxxx de 2018 aprobó convocar a 
concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE TOLÚ (SUCRE), 
siguiendo los parámetros definidos en el presente 
acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes 
realizado por dicha entidad. 

Que se identificará como “Proceso de Selección 
número xxx de 2018 - Convocatoria Territorial 
2018”. 

FINANCIACIÓN. De conformidad con el 
artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, reglamentado 
por el Decreto número 3373 de 2007, las fuentes 
de financiación de los costos que conlleva la 
convocatoria serán las siguientes: 

4. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así:

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

5. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

6. 
Les comunico señores de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), el día 
cuatro (04) de marzo de 2019, firmaron el Acuerdo 
número CNSC – 20191000001676, sin contar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de Tolú, 
GERARDO ORTEGA HERAZO, actual profesional 
universitario del municipio, violando el artículo 5° de 
la FINANCIACIÓN, el cual manifiesta lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 
de 2006, reglamentado por el Decreto número 3373 
de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la convocatoria serán las siguientes: 

3. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 

de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y medio 
mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).

• Para niveles técnico y asistencial: un salario 
mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

4. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

No conforme con este proceso la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
expide los Acuerdos números 20191000006166 del 
24-05-2019 Y 20191000008206 del 17-07-2019 de 
la CNSC, sin tener en cuenta lo manifestado por la 
comisión en la Circular número 20191000000097 de 
fecha 28 de julio de 2019, en la que manifiesta: 

2)  En el numerando 3.1 manifiesta los costos 
que generen los procesos de selección para vacantes 
en los empleos de carreras administrativa en los 
municipios de quinta y sexta categoría aprobados 
por la Sala Plena de la CNSC, hasta el 25 de mayo 
de 2019, deben ser asumidos por las respectivas 
entidades. 

Con este concepto de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), plantado en la 
Circular número 20191000000097 de fecha 28 de 
julio de 2019, queda claro que los ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC – 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC, 
están viciados o son nulos, ya que el Acuerdo número 
20191000001676 DEL 04-032019 el cual rige todo 
lo que tiene que ver con el concurso, fue firmado con 
anterioridad a la Circular número 20191000000097 
de fecha 28 de julio de 2019, y era necesario la 
financiación por parte del municipio de Santiago de 
Tolú, la cual nunca se dio por parte de esta entidad, 
ya que no existe disponibilidad alguna ni registro 
presupuestal que soporte el valor de la Convocatoria 
número 1128 de 2019. 

Por todo lo planteado anteriormente solicito 
señores de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC), las respectivas copias 
del CDP Y CRP, con los cuales se firmó el convenio 
entre la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE TOLÚ. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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SOLICITO:
Por todo lo planteado anteriormente solicito 

señores de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC), las respectivas copias 
del CDP Y CRP, con los cuales se firmó el convenio 
entre la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE TOLÚ, esto con el fin de tenerlos como prueba 
para una denuncia penal en la Fiscalía General de 
la República y una denuncia disciplinaria ante la 
Procuraduría General de la Nación, debido a que las 
pruebas escritas se realizarán el día 28 de febrero, 
con la existencia de un convenio violado, ya que no 
cumple con los requisitos establecidos en las leyes 
colombianas. 

FUNDAMENTACIÓN:
Fundamento este derecho de petición en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia, artículo 
74, desarrollados por el Código Contencioso 
Administrativo 

Yo considero la violación de mis derechos por 
que las leyes de la Nación que tienen que ver 
con el tema que se trata en este DERECHO DE 
PETICIÓN manifiestan:

Las entidades públicas para dar inicio a un proceso 
de selección, deben contar con la disponibilidad 
presupuestal necesaria y suficiente que garantice la 
celebración del contrato y su correcta ejecución. 

El artículo 25 de la Ley 80 de 1993, señala en su 
numeral 6, lo siguiente: 

Del Principio de Economía. En virtud de este 
principio:… 

6°.  Las entidades estatales abrirán licitaciones e 
iniciarán procesos de suscripción de contratos, cuando 
existan las respectivas partidas o disponibilidades 
presupuestales. 

En constancia de contar con los recursos 
económicos necesarios, la entidad pública debe 
expedir un Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), con el cual se da cabal cumplimiento a la 
observancia del principio de economía. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-18 de 
1996, se refirió a la disponibilidad presupuestal: 

“En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de legalidad 
del gasto público, establecido en los artículos 345, 
346 y 347 de la Constitución Política, anteriormente 
transcritos. La disponibilidad se concibe como 
un instrumento mediante el cual se busca prevenir 
o evitar que el gasto sea realizado por encima del 
monto autorizado por la correspondiente ley anual de 
presupuesto durante su ejecución. Así entonces, habrá 
disponibilidad cuando exista una diferencia entre el 
gasto presupuestado y el realizado, produciéndose 
un saldo equivalente a una suma disponible que 
puede ser utilizada para la adquisición de nuevos 
compromisos”. 

Por lo que se entiende que el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal es un documento 
garante de la existencia de dinero disponible para 
solventar las obligaciones dinerarias y el pago del 
contrato que resulte del proceso de selección. Dentro 
de las recomendaciones de los órganos de control 
y las buenas prácticas en materia de contratación, 
el CDP debe expedirse con base en la cifra o valor 
obtenido en el estudio de mercado. 

En caso de que una entidad estatal inicie un proceso 
de selección sin haber expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, o más grave aún, sin 
la existencia de los recursos necesarios, estaría en 
contravía de la normatividad vigente. 

Cabe resaltar que la norma contempla las 
diferentes modalidades de contratación, por lo que es 
obligatorio contar con la disponibilidad presupuestal 
y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, antes 
de suscribir y celebrar cualquier contrato estatal. 
De igual forma, para aquellos casos en los cuales 
se requiera efectuar una adición al contrato estatal 
inicial, se deberá previa la suscripción y celebración 
de esta, contar con la partida necesaria y su CDP. 

Por lo que se concluye que el CDP es un requisito 
sin el cual la entidad pública no puede iniciar ningún 
proceso contractual o adición a un contrato ya 
existente. La no observancia de este postulado, es 
causal de investigación disciplinaria. 

La normatividad contractual exige que “Todos los 
actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la existencia 
de apropiación suficiente para atender estos gastos”1. 
De modo que, el jefe de presupuesto o quien haga sus 
veces, previamente a la asunción del compromiso, es 
decir, en el momento en el que se abre la convocatoria 
para la contratación, deben expedir Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que apartan de 
manera preliminar el presupuesto mientras se lleva 
a cabo el proceso de selección y el correspondiente 
perfeccionamiento del contrato. 

De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado el propósito de este instrumento es armonizar 
el régimen de contratación estatal y el régimen 
presupuestal, de modo que las entidades públicas 
no puedan iniciar proceso de contratación alguno 
sin la seguridad de que cuenta con los recursos 
suficientes disponibles para adquirir determinado 
bien o servicio2,3. Sin embargo, se debe aclarar 
que este certificado no genera ninguna afectación 
al presupuesto, por tanto, su carácter es transitorio, 
pues solo tendrá vigencia hasta el momento en que 
se haga el correspondiente registro presupuestal. 
1  Ley 80 de 1993. Artículo 25.6 y Decreto 714 de 1996. 

Artículo 52.   
2  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Enrique 
Gil Botero. Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2014. Radicación 
número: 

3   …

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo.html


Página 80 Jueves, 24 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  109

Por su parte la Corte Constitucional ha resaltado 
el CDP como un instrumento de control de legalidad 
del gasto, por cuanto materializa el principio de la 
legalidad presupuestal, así: 

En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de 
legalidad del gasto público, establecido en los 
artículos 345, 346 y 347 de la Constitución Política, 
anteriormente transcritos, la disponibilidad se 
concibe como un instrumento mediante el cual se 
busca prevenir o evitar que el gasto sea realizado 
por encima del monto máximo autorizado por la 
correspondiente ley anual de presupuesto durante su 
ejecución4,5. 

El principio de la anualidad es un principio de 
carácter presupuestal, en virtud del cual la estimación 
de ingresos y la autorización de gastos debe efectuarse 
en periodos de un año4, comprendidos entre el 1° 
de enero y el 31 de diciembre, denominados como 
“vigencia fiscal”. 

Este principio tiene un marco normativo, 
regulado a nivel constitucional y orgánico, esto es, a 
través de disposiciones normativas que ostentan esta 
naturaleza, de conformidad con el artículo 151 de la 
Constitución Política6. 

En relación con el marco constitucional, se destaca 
que el principio de anualidad tiene fundamento en 
los artículos 346, 347 y 348. El inciso primero del 
artículo 346 establece la obligación del Gobierno de 
formular anualmente el Presupuesto de Rentas y Ley 
de Apropiaciones para su presentación al Congreso 
dentro de los primeros diez días de cada legislatura; 
a su vez, el artículo 347 dispone que el proyecto de 
ley de apropiaciones debe contener la totalidad de 
los gastos que el Estado pretenda realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva, y finalmente, el artículo 
348 regula la repetición del presupuesto del año 
anterior cuando no hubiera sido presentado dentro 
del plazo de diez días señalado. 

Por otra parte, el marco orgánico del principio de 
anualidad del presupuesto se encuentra contenido 
en el artículo 14 del Estatuto Orgánico Nacional 
- Decreto número 111 de 1996, “Por el cual se 
compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico 
del presupuesto”, en donde se señaló que el período 
fiscal corresponde al año calendario, así: 
4  Corte Constitucional. Sentencia C 018 de 1996. Magistrado 

Ponente: Hernando Herrera Vergara. 4 CONSEJO DE 
ESTADO- Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. Consejera Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez. 31 de mayo de 2018. Radicación número: 05001-
23-

5  -000-2011-01664-02 
6  Según el artículo 151 constitucional, las leyes de naturaleza 

orgánica son las siguientes: i) aquellas por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de 
las Cámaras, ii) las normas sobre preparación, aprobación y 
ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, 
iii) las normas sobre el plan general de desarrollo, y iv) las 
relativas a la asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales.

“Artículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza 
el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada año. Después del 31 de diciembre no podrán 
asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones 
del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción.” 

A nivel Distrital, se incorporó esta misma 
disposición en el literal “c” del artículo 13 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 
número 714 de 19966, relativo a los principios del 
Sistema Presupuestal del Distrito Capital. 

En ese orden de ideas, se destaca que el principio 
de anualidad implica seguir una regla general en 
materia de elaboración del presupuesto, según la cual 
las autoridades públicas deben hacer la estimación 
de los ingresos y la autorización de los gastos, con 
una periodicidad anual, con lo cual solo se podrán 
asumir compromisos que afecten las apropiaciones 
presupuestales de la anualidad que se cierra. 

Sin embargo, y como lo ha señalado el Consejo 
de Estado7 en su jurisprudencia, el principio de 
anualidad no es absoluto y debe leerse de la mano 
del principio de planeación, pues en el desarrollo 
de la actividad presupuestal existen proyectos o 
compromisos cuya ejecución supera el periodo de 
un año calendario8, y que en consecuencia, ameritan 
acudir a mecanismos presupuestales que permitan 
compatibilizar las restricciones derivadas de este 
principio con la necesidad de atender aquellos 
compromisos que se deben ejecutar en más de una 
vigencia fiscal. 

Los mecanismos presupuestales que representan 
una excepción al principio de anualidad y que 
permiten financiar proyectos y compromisos que 
superan la vigencia fiscal, corresponden a: i) las 
reservas presupuestales, ii) las cuentas por pagar, iii) 
las vigencias futuras, iv) las vigencias expiradas o 
pasivos exigibles y v) los procesos de contratación 
en curso. 

La Corte Constitucional manifiesta que 
la CNSC debe cumplir con los presupuestos 
planteados en los acuerdos para realizar 
concursos.

La Corte Constitucional, a través de reciente 
comunicado, informó la decisión que tomó en torno 
a la demanda que atacaba la expresión “el jefe de 
la entidad u organismo”, contenida en el numeral 
primero del artículo 31 de la Ley 909 del 2004, por 
desconocer distintos principios constitucionales. 

Esta ley regula el empleo público y la carrera 
administrativa y establece en el aparte acusado las 
etapas del proceso de selección, dentro de las cuales 
se indica que la convocatoria debe ser suscrita por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y por 
el jefe de la entidad u organismo interesado. 

A juicio de la parte demandante, esta disposición 
contraría los principios de la función pública y de la 
Constitución, por cuanto la convocatoria corresponde 
a una actuación inherente a la Administración de los 
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sistemas de carrera, es decir, a la CNSC de forma 
privativa, exclusiva y excluyente. 

La Corporación analizó el alcance de la norma 
demandada y sintetizó la doctrina constitucional 
respecto de la CNSC y sus competencias 
constitucionales. 

Con fundamento en estos elementos de juicio, el 
alto tribunal estableció que era posible considerar 
dos interpretaciones: 

i. Entender que para poder hacer la convocatoria 
son necesarias las dos voluntades. 

ii. Entender que en el proceso de la convocatoria 
convergen diversas competencias, que se ejercen de 
manera coordinada, pero que de ello no se sigue que 
la suscripción de la convocatoria por el jefe de la 
entidad u organismo sea necesaria para su validez. 

Al juzgar estas interpretaciones, la Corte concluyó 
que la primera no era compatible con la Constitución, 
mientras que la segunda sí. En consecuencia, declaró 
la constitucionalidad condicionada de la norma, en 
los términos de la segunda interpretación. 

Entonces, la expresión se condicionó bajo el 
entendido que: 

i. El jefe de la entidad u organismo puede 
suscribir el auto de convocatoria, como manifestación 
del principio de colaboración armónica y 

ii. En todo caso, la CNSC no puede disponer 
la realización de un concurso sin que previamente 
se hayan cumplido en la entidad destinataria los 
presupuestos de planeación y presupuestales 
previstos en la ley (M. P. Luis Guillermo Guerrero). 

1)  Decreto número 141 de diciembre 28 de 
2018. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que no he 

interpuesto DERECHO DE PETICIÓN similar a la 
que estoy presentando a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), por los mismos 
motivos y circunstancias que se describen en el 
presente escrito. 

NOTIFICACIONES:
Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 

Santiago de Tolú 
Correo geraortegah@yahoo.es, teléfono 

314.552.11.78 
Atentamente, 
Gerardo Ortega Herazo 
Profesional Universitario de Presupuesto 
Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú 
C.C. N° 92225582 de Tolú 
1)  Santiago de Tolú, de febrero de 2020 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

(Reparto). 
Honorables Magistrados 
E. S. D. 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA DE 
SOLICITUD DE NULIDAD DE LOS ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC – 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC, 
por violación de los derechos fundamentales 
como la vida, la integridad personal, la igualdad, 
el reconocimiento de la personalidad jurídica, la 
libertad de conciencia, de religión, de expresión, 
de circulación, de escogencia de profesión u oficio, 
de enseñanza y aprendizaje y de investigación 
y de cátedra, los derechos a la honra y al buen 
nombre, al debido proceso, a la defensa y a elegir 
y a ser elegido. 

GERARDO ORTEGA HERAZO, con cédula 
de ciudadanía número 92225582 de Tolú, actuando 
en nombre propio, a usted con el debido respeto 
manifiesto que hago uso de lo establecido en el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
para hacer uso de esta acción constitucional 
como protección y amparo de los derechos 
fundamentales de petición, debido proceso 
administrativo, trabajo, al mínimo vital, seguridad 
social, vida digna, igualdad y la protección especial 
de la estabilidad laboral que la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)-
, está violando en los siguientes ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC – 20191000001676 DEL 04-
032019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC. 

HECHOS:
Presenté acción de tutela contra COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), por 
lo siguientes motivos. 

Mediante Oficio número 400.460.14.01.010 
de febrero 19 de 2018, se les informó sobre la 
Circular número 2018000000027 de febrero 1° 
de 2018 emitida por la CNSC, en la cual solicitan 
a las entidades del orden territorial priorizar el 
gasto en el mes de febrero de 2018, para adelantar 
los concursos de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa, lo cual no fue posible por no 
contar con los recursos suficientes, de conformidad 
con el certificado expedido por el profesional de la 
oficina de presupuesto. 

En capacitación recibida el 07 de septiembre 
en la Gobernación de Sucre, instaron sobre la 
obligatoriedad de enviar el CDP con los recursos 
disponibles para la realización de la “Convocatoria 
Territorial 2018” la cual tiene un valor total de 
$150.500.000 (equivalente a 43 cargos a razón de 
$3.500.000 cada uno). 

En el oficio de fecha febrero 26 de 2018 dirigido 
al doctor JOSÉ ARIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil se manifiesta lo planteada en la circular 
del asunto y referencia, me permito adjuntar el 
certificado expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de 
Tolú, Sucre, de fecha de 23 de febrero presente, 
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en el que consta que a la fecha no se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal suficiente para asumir 
los costos del concurso de méritos para proveer los 
empleos de carrera administrativa. 

Igualmente en el mismo se manifiesta la 
ausencia de facultades del concejo municipal para 
la modificación del presupuesto de la vigencia fiscal 
2018, como lo pueden ustedes verificar en Decreto 
de Liquidación del Presupuesto número 190 de 
diciembre 29 de 2017. 

Por lo anterior, no es posible en el momento 
asumir esta obligación. Sin embargo, una vez 
contemos con las facultades de modificación 
presupuestal correspondiente, se realizarán las 
acciones administrativas que permitan dar aplicación 
a lo establecido sobre el asunto en la normatividad 
legal vigente. 

Así mismo enviaron el proyecto de acuerdo “por 
el cual se convoca a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa”. 

Con el fin de continuar con el proceso, donde 
la prioridad es el envío del CDP, garantizando la 
apropiación de los recursos. 

Mediante el presente, les reitero la solicitud de 
expedición del CDP para ser enviada a la CNSC, 
con el fin de realizar el proceso de CONCURSO 
DE CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
Valor del CDP $150.500.000 

En documento adjunto les estoy haciendo llegar 
oficio, con sus respectivos anexos, mediante el cual 
se solicita la apropiación presupuestal y expedición 
del CDP para ser enviada a la CNSC con el objeto 
de realizar el CONCURSO DE CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA. 

Esto es urgente y de carácter obligatorio, de 
conformidad con lo solicitado por la CNSC, so pena 
de sanciones. 

En documento adjunto estamos haciendo llegar 
oficio y certificado expedido por el profesional 
universitario de presupuesto mediante el cual 
se manifiesta que a la fecha no se cuenta con 
disponibilidad presupuestal para realizar el proceso 
de concurso de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa en la Alcaldía Municipal de 
Santiago de Tolú. 

Me dirijo a usted, en su calidad de representante 
legal de una entidad cuyo régimen de carrera es 
administrado y vigilado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para recordarle que esta autoridad 
ha emitido la Circular número 05 de 2016, por 
medio de la cual se le exhorta al cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
en materia de carrera administrativa - concurso de 
méritos y se imparten precisas instrucciones en 
relación con la obligación de apropiar el presupuesto 
de su entidad los recursos para cubrir los costos de 
la respectiva convocatoria, en un valor estimado de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000) por vacante definitiva existente en la 
entidad. 

“Si su entidad aún no cuenta con la apropiación 
para financiar la respectiva convocatoria, le solicito 
incluirla en el presupuesto de la vigencia 2018. Si su 
entidad ya cuenta con la apropiación o sus vacantes 
ya están incluidas en una convocatoria en desarrollo, 
puede hacer caso omiso de este mensaje”. 

Señores Magistrados del Tribunal Administrativo, 
el municipio de Santiago de Tolú incluyó en 
presupuesto de la vigencia fiscal del año 2019 el 
rubro presupuestal con Código 1.2.2.7 denominado 
GASTOS DE VINCULACIÓN DE PERSONAL 

ARTÍCULO 30 DE LA LEY 909 DE 2004, con 
un valor de 70.000.000, pero que este presupuesto 
fue aprobado también sin facultades para modificar 
el presupuesto, por lo que puedo manifestar que el 
municipio sí acató lo solicitado por la comisión, 
siendo ellos los que no cumplieron lo establecido en 
las leyes que regían la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

Les comunico señores Magistrados que el 
Concejo Municipal mediante Acuerdo número 
001 de febrero 26 de 2019, concedió facultades 
pro tempore al alcalde municipal para modificar 
el presupuesto mediante créditos, contracréditos, 
adiciones y reducciones, con las cuales se solucionaba 
el problema de la financiación de concurso de 
mérito, pero en ningún momento fue solicitado a 
el profesional universitario de presupuesto en este 
caso GERARDO ORTEGA HERAZO, el tutelante 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal para el 
proceso, 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), envió un borrador al municipio de Santiago 
de Tolú del acuerdo en el cual se encuentra todo lo 
referente a la convocatoria a llevarse a cabo, para la 
escogencia del personal a participar en el concurso, 
manifestando lo siguiente: 

Estipuladas en el Acuerdo del Proceso de 
Selección número xxx de 2018. 

Dicho acuerdo se encuentra publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el siguiente enlace. 

ACUERDO NÚMERO CNSC-RAD_
SFRAD_S 

Siendo así, la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
TOLÚ (SUCRE) consolidó la oferta pública de 
empleos de carrera, que en adelante se denominará 
OPEC en el sistema de apoyo para la igualdad, 
el mérito y la oportunidad, que en adelante se 
denominará SIMO, la cual fue certificada por el 
representante legal y el Jefe de Talento Humano, 
o quien hace sus veces, y enviada por la entidad 
referida a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
mediante correo electrónico de fecha 29 DE JUNIO 
DE 2018, compuesta por TREINTA Y DOS (32) 
empleos, distribuidos en CUARENTA Y TRES (43) 
vacantes.
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Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión 
del xx de xxxxxx de 2018 aprobó convocar a 
concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE TOLÚ (SUCRE), 
siguiendo los parámetros definidos en el presente 
acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes 
realizado por dicha entidad. 

Que se identificará como “Proceso de Selección 
número xxx de 2018- Convocatoria Territorial 2018”. 

FINANCIACIÓN. De conformidad con el 
artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, reglamentado 
por el Decreto número 3373 de 2007, las fuentes 
de financiación de los costos que conlleva la 
convocatoria serán las siguientes: 

7. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así:

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

8. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

9. 
Les comunico señores Magistrados del Tribunal 

Administrativo que la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)-, el día cuatro (04) 
de marzo de 2019, firmó el Acuerdo número CNSC 
– 20191000001676, sin contar con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP), expedido 
por el profesional universitario de presupuesto 
del municipio de Santiago de Tolú, GERARDO 
ORTEGA HERAZO, actual profesional universitario 
del municipio y hoy tutelanten en este proceso, 
violando el artículo 5° de la FINANCIACIÓN, el 
cual manifiesta lo siguiente: De conformidad con el 
artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, reglamentado 
por el Decreto número 3373 de 2007, las fuentes 
de financiación de los costos que conlleva la 
convocatoria serán las siguientes: 

5. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 

de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

6. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

No conforme con este proceso la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) expide 
los Acuerdos números 20191000006166 DEL 24-
05-2019 Y 20191000008206 DEL 17-07-2019 DE 
LA CNSC, sin tener en cuenta lo manifestado por la 
comisión en la Circular número 20191000000097 de 
fecha 28 de julio de 2019, en la que manifiesta: 

3)  En el numerando 3.1 manifiesta los costos 
que generen los procesos de selección para vacantes 
en los empleos de carreras administrativa en los 
municipios de quinta y sexta categoría aprobados 
por la Sala Plena de la CNSC, hasta el 25 de mayo 
de 2019, deben ser asumidos por las respectivas 
entidades. 

Con este concepto de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), plantado en la 
Circular número 20191000000097 de fecha 28 de 
julio de 2019, queda claro que los ACUERDOS 
NÚMERO CNSC – 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC, 
están viciado o son nulos, ya que el Acuerdo número 
20191000001676 DEL 04-032019 el cual rige todo 
lo que tiene que ver con el concurso, fue firmado con 
anterioridad a la Circular número 20191000000097 
de fecha 28 de julio de 2019, y era necesario la 
financiación por parte del municipio de Santiago de 
Tolú, la cual nunca se dio por parte de esta entidad, 
ya que no existe disponibilidad alguna ni registro 
presupuestal que soporte el valor de la Convocatoria 
número 1128 de 2019. 

Por todo lo planteado anteriormente, solicito, 
señores magistrados, la nulidad de los ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC – 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC, 
y demás dediciones realizadas por la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), en lo 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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que tiene que ver con la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

SOLICITO:
De conformidad con los hechos narrados 

anteriormente me permito interponer ante ese 
tribunal ACCIÓN DE TUTELA, con el fin de que se 
nos protejan los derechos fundamentales vulnerados 
a los empleados que están en provisionalidad del 
municipio de Santiago de Tolú. 

Que en virtud de lo anterior se ordene a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), resolver de manera inmediata y en todo su 
contenido, la petición solicitada en esta acción de 
tutela. 

Por todo lo planteado anteriormente en los hechos, 
solicito, señores magistrados, la nulidad de los 
ACUERDOS NÚMEROS CNSC – 20191000001676 
DEL 04-032019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 
Y 20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC, 
y demás dediciones realizadas por la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), en lo 
que tiene que ver con la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

FUNDAMENTACIÓN:
La acción de tutela es un mecanismo que tiene por 

objeto la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales, aún aquellos que no se encuentren 
consagrados en la constitución, cuando estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública. El fallo que se produce 
de esta acción es de inmediato cumplimiento. Se 
encuentra consagrada en el artículo 86 CN y ha sido 
reglamentada por los Decretos números 2591 de 
1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

En este caso la acción de tutela debe ser procedente 
porque resultan vulnerados o amenazados los derechos 
constitucionales fundamentales, aun aquellos que 
no se encuentren textualmente consagrados en 
la constitución, pueden invocarse aduciendo una 
conexidad con los derechos fundamentales, por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
como en este caso sucede con los empleados de la 
alcaldía del municipio de Santiago de Tolú, 

Además en este caso la utilizo como un mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los 
empleados de la alcaldía del municipio de Santiago de 
Tolú, aun cuando existan otros medios de protección. 

Cuando el actor se encuentre en situación de 
indefensión o subordinación respecto del particular 
contra quien se interpone la acción de tutela. 

La acción de tutela protege los derechos 
fundamentales. Algunos de estos derechos 
fundamentales son la vida, la integridad personal, 
la igualdad, el reconocimiento de la personalidad 
jurídica, la libertad de conciencia, de religión, 
de expresión, de circulación, de escogencia de 
profesión u oficio, de enseñanza y aprendizaje y de 
investigación y de cátedra, los derechos a la honra 
y al buen nombre, al debido proceso, a la defensa 

y a elegir y a ser elegido. También son derechos 
fundamentales el derecho de petición y los derechos 
de los niños. 

La acción de tutela se puede interponer, en 
principio, ante cualquier juez que tenga jurisdicción 
en el lugar de los hechos que causan la amenaza o la 
vulneración del derecho. Sin embargo, existen unas 
reglas de competencia establecidas por el Decreto 
número 1382 de 2000, que durante algún tiempo 
fueron inaplicadas por la Corte Constitucional, pero 
que ahora son de obligatorio cumplimiento. 

Dichas competencias se establecen de la siguiente 
manera: Las acciones de tutela que se interpongan 
contra cualquier autoridad pública del orden 
nacional, salvo lo dispuesto en el siguiente inciso, 
serán repartidas para su conocimiento, en primera 
instancia, a los tribunales superiores de distrito 
judicial/ administrativo y consejos seccionales de la 
judicatura. 

1. A los jueces de circuito o con categoría de 
tales, le serán repartidas para su conocimiento, 
en primera instancia, las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier organismo o entidad 
del sector descentralizado por servicios del orden 
nacional o autoridad pública del orden departamental.

2. A los jueces municipales les serán repartidas 
para su conocimiento en primera instancia, las 
acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad pública del orden distrital o municipal y 
contra particulares. 

3. Cuando la acción de tutela se promueva 
contra más de un funcionario o corporación judicial, 
le será repartida al respectivo superior funcional del 
accionado. Si se dirige contra la Fiscalía General de 
la Nación, se repartirá al superior funcional del juez 
al que esté adscrito el fiscal. 

La persona que considere que sus derechos 
fundamentales se encuentren vulnerados o 
amenazados y/o por intermedio de apoderado 
judicial, el defensor del pueblo y el personero. 

Yo considero la violación de mis derechos por que 
las leyes de la nación que tienen que ver con el tema 
que se trata en esta acción de tutela manifiestan: 

Las entidades públicas para dar inicio a un proceso 
de selección, deben contar con la disponibilidad 
presupuestal necesaria y suficiente que garantice la 
celebración del contrato y su correcta ejecución. 

El artículo 25 de la Ley 80 de 1993, señala en su 
numeral 6, lo siguiente: 

Del Principio de Economía. En virtud de este 
principio:… 

6°.  Las entidades estatales abrirán licitaciones e 
iniciarán procesos de suscripción de contratos, cuando 
existan las respectivas partidas o disponibilidades 
presupuestales. 

En constancia de contar con los recursos 
económicos necesarios, la entidad pública debe 
expedir un Certificado de Disponibilidad Presupuestal 



Gaceta del conGreso  109 Jueves, 24 de febrero de 2022 Página 85

(CDP), con el cual se da cabal cumplimiento a la 
observancia del principio de economía. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-18 de 
1996, se refirió a la disponibilidad presupuestal: 

“En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de legalidad 
del gasto público, establecido en los artículos 345, 
346 y 347 de la Constitución Política, anteriormente 
transcritos. La disponibilidad se concibe como 
un instrumento mediante el cual se busca prevenir 
o evitar que el gasto sea realizado por encima del 
monto autorizado por la correspondiente ley anual de 
presupuesto durante su ejecución. Así entonces, habrá 
disponibilidad cuando exista una diferencia entre el 
gasto presupuestado y el realizado, produciéndose 
un saldo equivalente a una suma disponible que 
puede ser utilizada para la adquisición de nuevos 
compromisos”. 

Por lo que se entiende que el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal es un documento 
garante de la existencia de dinero disponible para 
solventar las obligaciones dinerarias y el pago del 
contrato que resulte del proceso de selección. Dentro 
de las recomendaciones de los órganos de control 
y las buenas prácticas en materia de contratación, 
el CDP debe expedirse con base en la cifra o valor 
obtenido en el estudio de mercado. 

En caso de que una entidad estatal inicie un proceso 
de selección sin haber expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, o más grave aún, sin 
la existencia de los recursos necesarios, estaría en 
contravía de la normatividad vigente. 

Cabe resaltar que la norma contempla las 
diferentes modalidades de contratación, por lo que es 
obligatorio contar con la disponibilidad presupuestal 
y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, antes 
de suscribir y celebrar cualquier contrato estatal. 
De igual forma, para aquellos casos en los cuales 
se requiera efectuar una adición al contrato estatal 
inicial, se deberá, previa la suscripción y celebración 
de esta, contar con la partida necesaria y su CDP. 

Por lo que se concluye que el CDP es un requisito 
sin el cual la entidad pública no puede iniciar ningún 
proceso contractual o adición a un contrato ya 
existente. La no observancia de este postulado, es 
causal de investigación disciplinaria. 

La normatividad contractual exige que “Todos los 
actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la existencia 
de apropiación suficiente para atender estos gastos”7. 
De modo que, el jefe de presupuesto o quien haga sus 
veces, previamente a la asunción del compromiso, es 
decir, en el momento en el que se abre la convocatoria 
para la contratación, deben expedir Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que apartan de 
manera preliminar el presupuesto mientras se lleva 

7  Ley 80 de 1993. Artículo 25.6 y Decreto número 714 de 
1996. Artículo 52  

a cabo el proceso de selección y el correspondiente 
perfeccionamiento del contrato. 

De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado el propósito de este instrumento es armonizar 
el régimen de contratación estatal y el régimen 
presupuestal, de modo que las entidades públicas 
no puedan iniciar proceso de contratación alguno 
sin la seguridad de que cuenta con los recursos 
suficientes disponibles para adquirir determinado 
bien o servicio8,9. Sin embargo, se debe aclarar 
que este certificado no genera ninguna afectación 
al presupuesto, por tanto, su carácter es transitorio, 
pues solo tendrá vigencia hasta el momento en que 
se haga el correspondiente registro presupuestal. 

Por su parte la Corte Constitucional ha resaltado 
el CDP como un instrumento de control de legalidad 
del gasto, por cuanto materializa el principio de la 
legalidad presupuestal, así: 

En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de 
legalidad del gasto público, establecido en los 
artículos 345, 346 y 347 de la Constitución Política, 
anteriormente transcritos, la disponibilidad se 
concibe como un instrumento mediante el cual se 
busca prevenir o evitar que el gasto sea realizado 
por encima del monto máximo autorizado por la 
correspondiente ley anual de presupuesto durante su 
ejecución10,11. 

El principio de la anualidad es un principio de 
carácter presupuestal, en virtud del cual la estimación 
de ingresos y la autorización de gastos debe efectuarse 
en periodos de un año12, comprendidos entre el 1° 
de enero y el 31 de diciembre, denominados como 
“vigencia fiscal”. 

Este principio tiene un marco normativo, 
regulado a nivel constitucional y orgánico, esto es, a 
través de disposiciones normativas que ostentan esta 
naturaleza, de conformidad con el artículo 151 de la 
Constitución Política12. 

En relación con el marco constitucional, se destaca 
que el principio de anualidad tiene fundamento en 
los artículos 346, 347 y 348. El inciso primero del 
artículo 346 establece la obligación del Gobierno de 
formular anualmente el Presupuesto de Rentas y Ley 

8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Enrique 
Gil Botero. Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2014. Radicación 
número: 

9  …
10  Corte Constitucional. Sentencia C 018 de 1996. Magistrado 

Ponente: Hernando Herrera Vergara. 12 CONSEJO DE 
ESTADO- Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. Consejera ponente: Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez. 31 de mayo de 2018. Radicación número: 05001-
23-

11  - 000-2011-01664-02 
12  Según el artículo 151 constitucional, las leyes de naturaleza 

orgánica son las siguientes: i) aquellas por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de 
las Cámaras, ii) las normas sobre preparación, aprobación y 
ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, 
iii) las normas sobre el plan general de desarrollo, y iv) las 
relativas a la asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales.
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de Apropiaciones para su presentación al Congreso 
dentro de los primeros diez días de cada legislatura; 
a su vez, el artículo 347 dispone que el proyecto de 
ley de apropiaciones debe contener la totalidad de 
los gastos que el Estado pretenda realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva, y finalmente, el artículo 
348 regula la repetición del presupuesto del año 
anterior cuando no hubiera sido presentado dentro 
del plazo de diez días señalado. 

Por otra parte, el marco orgánico del principio de 
anualidad del presupuesto se encuentra contenido 
en el artículo 14 del Estatuto Orgánico Nacional 
- Decreto número 111 de 1996, “Por el cual se 
compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico 
del presupuesto”, en donde se señaló que el período 
fiscal corresponde al año calendario, así: 

“Artículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza 
el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada año. Después del 31 de diciembre no podrán 
asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones 
del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción.” 

A nivel Distrital, se incorporó esta misma 
disposición en el literal “c” del artículo 13 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 
número 714 de 199614, relativo a los principios del 
Sistema Presupuestal del Distrito Capital. 

En ese orden de ideas, se destaca que el principio 
de anualidad implica seguir una regla general en 
materia de elaboración del presupuesto, según la cual 
las autoridades públicas deben hacer la estimación 
de los ingresos y la autorización de los gastos, con 
una periodicidad anual, con lo cual solo se podrán 
asumir compromisos que afecten las apropiaciones 
presupuestales de la anualidad que se cierra. 

Sin embargo, y como lo ha señalado el Consejo 
de Estado15 en su jurisprudencia, el principio de 
anualidad no es absoluto y debe leerse de la mano 
del principio de planeación, pues en el desarrollo 
de la actividad presupuestal existen proyectos o 
compromisos cuya ejecución supera el periodo de un 
año calendario16, y que en consecuencia, ameritan 
acudir a mecanismos presupuestales que permitan 
compatibilizar las restricciones derivadas de este 
principio con la necesidad de atender aquellos 
compromisos que se deben ejecutar en más de una 
vigencia fiscal. 

Los mecanismos presupuestales que representan 
una excepción al principio de anualidad y que 
permiten financiar proyectos y compromisos que 
superan la vigencia fiscal, corresponden a: i) las 
reservas presupuestales, ii) las cuentas por pagar, iii) 
las vigencias futuras, iv) las vigencias expiradas o 
pasivos exigibles y v) los procesos de contratación 
en curso. 

La Corte Constitucional manifiesta que 
la CNSC debe cumplir con los presupuestos 
planteados en los acuerdos para realizar 
concursos.

La Corte Constitucional, a través de reciente 
comunicado, informó la decisión que tomó en torno 
a la demanda que atacaba la expresión “el jefe de 
la entidad u organismo”, contenida en el numeral 
primero del artículo 31 de la Ley 909 del 2004, por 
desconocer distintos principios constitucionales. 

Esta ley regula el empleo público y la carrera 
administrativa y establece en el aparte acusado las 
etapas del proceso de selección, dentro de las cuales 
se indica que la convocatoria debe ser suscrita por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y por 
el jefe de la entidad u organismo interesado. 

A juicio de la parte demandante, esta disposición 
contraría los principios de la función pública y de la 
Constitución, por cuanto la convocatoria corresponde 
a una actuación inherente a la Administración de los 
sistemas de carrera, es decir, a la CNSC de forma 
privativa, exclusiva y excluyente. 

La Corporación analizó el alcance de la norma 
demandada y sintetizó la doctrina constitucional 
respecto de la CNSC y sus competencias 
constitucionales. 

Con fundamento en estos elementos de juicio, el 
alto tribunal estableció que era posible considerar 
dos interpretaciones: 

ii. Entender que para poder hacer la convocatoria 
son necesarias las dos voluntades. 

iii. Entender que en el proceso de la convocatoria 
convergen diversas competencias, que se ejercen de 
manera coordinada, pero que de ello no se sigue que 
la suscripción de la convocatoria por el jefe de la 
entidad u organismo sea necesaria para su validez. 

Al juzgar estas interpretaciones, la Corte concluyó 
que la primera no era compatible con la Constitución, 
mientras que la segunda sí. En consecuencia, declaró 
la constitucionalidad condicionada de la norma, en 
los términos de la segunda interpretación. 

Entonces, la expresión se condicionó bajo el 
entendido que:

ii. El jefe de la entidad u organismo puede 
suscribir el auto de convocatoria, como manifestación 
del principio de colaboración armónica y 

iii. En todo caso, la CNSC no puede disponer 
la realización de un concurso sin que previamente 
se hayan cumplido en la entidad destinataria los 
presupuestos de planeación y presupuestales 
previstos en la ley (M. P. Luis Guillermo Guerrero). 

PRUEBAS:
Solicitamos se tenga como pruebas la siguiente 

documentación: 
2) Oficio de fecha febrero 19 de 2018 
3) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
4) Certificado del profesional universitario de 

presupuesto de fecha febrero 23 de 2018.
5) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
6) Oficio – respuesta Circular número CNSC 

2018-100000027 de fecha 28 de febrero de 2018. 
7) Oficio de fecha 09 de noviembre de 2018 
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8) Circular de fecha 15 de febrero de 2019. 
9) Acuerdo número 20191000001676 del 4 de 

marzo de 2019. 
10) Acuerdo número 2019000006166 del 24 de 

mayo de 2019. 
11) Acuerdo número 20191000008206 del 17 de 

julio de 2019. 
12) Circular número 20191000000097 del 28 de 

julio de 2019 
13) Decreto número 190 de diciembre 29 de 

2017. 
14) Decreto número 141 de diciembre 28 de 

2018. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que no he 

interpuesto tutela similar a la que estoy presentando a 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por los mismos motivos y circunstancias 
que se describen en el presente escrito. 

ANEXOS:
1) Oficio de fecha febrero 19 de 2018 
2) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
3) Certificado del profesional universitario de 

presupuesto de fecha febrero 23 de 2018. 
4) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
5) Oficio – respuesta Circular número CNSC 

2018-100000027 de fecha 28 de febrero de 2018. 
6) Oficio de fecha 09 de noviembre de 2018 
7) Circular de fecha 15 de febrero de 2019. 
8) Acuerdo número 20191000001676 del 4 de 

marzo de 2019. 
9) Acuerdo número 2019000006166 del 24 de 

mayo de 2019. 
10) Acuerdo número 20191000008206 del 17 de 

julio de 2019. 
11) Circular número 20191000000097 del 28 de 

julio de 2019 
12) Decreto número 190 de diciembre 29 de 

2017. 
13) Decreto número 141 de diciembre 28 de 

2018. 
NOTIFICACIONES:
Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 

Santiago de Tolú 
Correo geraortegah@yahoo.es, teléfono 

314.552.11.78 
Del accionado en la siguiente dirección, sede 

principal: carrera 16 Nº 96-64, piso 7º, Bogotá 
Colombia 

Atentamente, 
Gerardo Ortega Herazo 
C.C. N° 92225582 de Tolú 

DOCUMENTOS QUE FUERON ANEXO DE 
LA TUTELA
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4)  Santiago de Tolú, 24 de febrero de 2020 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
E. S. D. 
Referencia: Impugnación de la sentencia de la 

acción tutela con Expediente número 700013333-
003-2020-00022-00 de fecha febrero 20 de 2020, 
del JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, contra 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC)-. 

GERARDO ORTEGA HERAZO, con cédula 
de ciudadanía número 92225582 de Tolú, actuando 
en nombre propio, a usted con el debido respeto 
Impugnación del fallo de tutela con Expediente 
número 700013333-003-2020-00022-00 de fecha 
febrero 20 de 2020, del JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE SINCELEJO, en el que se me niega la solicitó la 
protección y amparo de los derechos fundamentales 
de petición, debido proceso administrativo, trabajo, al 
mínimo vital, seguridad social, vida digna, igualdad 
y la protección especial de la estabilidad laboral que 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), está violando en los siguientes ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC – 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-072019 DE LA CNSC, en 
la que se me negó lo solicitado en la acción de tutela 
de fecha 7 de febrero de 2020. 

HECHOS:
El día 21 de febrero de 2020, recibí la notificación 

del fallo sentencia de la acción tutela con Expediente 
número 700013333-003-2020-00022-00 de fecha 
febrero 20 de 2020, del JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO, contra la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), el cual manifiesta 
lo siguiente; 

1.2.  Termite processes. 
La solicitud de tutela fue presentada en la Oficina 

Judicial de Sincelejo el 07 de febrero de 2020; 
correspondiéndole su conocimiento per reparto a 
esta Agencia Judicial”. 

En Auto del 11 de febrero del 20205, se admitió 
la presente acción constitucional; decisión que 
fue notificada en debida forma a la parte actora, al 
Ministerio Público6 y a la accionada; a la que se le 
otorgó el término de 2 días para presentar informe. 

1.2.1.  Informe de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil7 

En su informe, expresa que la acción 
constitucional que hoy llama la atención carece de 
los requisitos constitucionales y legales necesarios 
para ser procedente, pues la inconformidad del 
accionante radica en la excepción del acuerdo de 
convocatoria debido al reporte de vacantes por parte 
de la entidad nominadora, frente a lo cual cuenta con 

un mecanismo de defensa idóneo para controvertir el 
mencionado acto administrativo, razón por la cual la 
tutela no es la vía idónea para cuestionar la legalidad 
de dichos actos administrativos. 

1.  CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
2.1  COMPETENCIA. 
El Despacho es competente en atención a lo 

preceptuado en el artículo 10 del Decreto número 
1382 del 2000. 

2.2.  DE LA CONDUCTA CAUSANTE DE LA 
PRESUNTA VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

El actor indica que con la expedición de les 
Acuerdos números CNSC-20191000001676 del 
04-03-2019, 20191000006166 del 24-05-2019 y 
201910000008206 del 17-07-2019 de la CNSC, 
y demás decisiones realizadas por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC)1, en lo que tiene 
que ver con la Convocatoria número 1128 de 2019 
para la provisión de cargos de carrera del municipio 
de Santiago de Tolú se están afectando sus derechos 
fundamentales. 

En tal sentido, pretende que vía acción de tutela 
se disponga la nulidad de les mismos. 

2.4.  PROBLEMA JURÍDICO. 
Acorde con lo anterior, se determinará es en el 

presente caso, ¿es precedente la acción de tutela para 
solicitar la nulidad de actos administrativos? 

2.4.1.  RESPUESTA AL PROBLEMA 
JURÍDICO Y ANÁLISIS DEL DESPACHO: 

En el presente asunto, la acción de tutela deviene 
imprecedente, porque la acción constitucional no 
está diseñada para reemplazar las acciones o vías 
judiciales ordinarias a las cuales la persona puede 
acudir para hacer valer sus derechos. 

Así mismo, con mecanismo de protección la tutela 
debe ser entendida como un instrumento integrado 
al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva 
aplicación solo tiene lugar cuando dentro de los 
diversos medios que aquel ofrece para la realización 
de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo 
para proteger instantánea y objetivamente el que 
aparece vulnerado o es objeto de amenaza. 

Lo anterior, con fundamento en los siguientes 
argumentos, 

La TUTELA es un mecanismo concebido por la 
Constitución de 1991 para la protección inmediata 
de los derechos fundamentales de toda persona, 
cuando estos resulten amenazados o vulnerados per 
la acción u omisión de cualquier autoridad pública 
de un particular, con las características previstas en 
el inciso final del artículo 86 de la Carta Política y 
dentro de los casos descritos en el artículo 42 del 
Decreto número 2591 de 1991, que reglamenta su 
ejercicio. 

Según el texto constitucional, para que la 
protección constitucional en sede de tutela proceda, 
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no basta que se compruebe la vulneración o amenaza 
de uno o más derechos fundamentales, sino que es 
indispensable que el solicitante de la tutela no cuente 
con otro medio de defensa judicial al que pueda 
acudir para lograr su protección, a no ser que utilice 
el mecanismo para evitar un perjuicio irremediable. 

Desde esa óptica, la doctrina ha señalado que, 
“la tutela no remplaza a otros medios de defensa 
judicial, no les suprime o desplaza, ni compite o 
alterna con ellos. Basta que exista otro medio de 
defensa (eficaz e idóneo) para la protección del 
derecho fundamental, y la tutela es improcedente. 
La Corte ha dicho desde un comienzo que la acción 
de tutela no es un mecanismo que sea factible de 
elegir según la discrecionalidad del interesado, para 
esquivar el que de medio específico ha regulado la 
ley; no se da la concurrencia entre este y la acción 
de tutela porque siempre prevalece, con la excepción 
dicha –la acción ordinaria”.10 

En ese orden, se puede igualmente señalar que 
la acción de tutela adquiere el carácter subsidiario, 
con el fin de convertirse en el legítimo recurso 
orientado a reemplazar los vacíos de defensa que 
en determinadas circunstancias se presentan y que 
afectan derechos fundamentales, puesto que, “no se 
trata entonces de que la tutela proceda simplemente 
cuando su protección resulte más 5’19”0 más rápida, 
pues en este case la tutela dejaría de ser un mecanismo 
subsidiario. Se trata de que el juez verifique si 
someter el caso a un procedimiento alternativo puede 
dar lugar a la consumación del perjuicio sobre el 
derecho fundamental amenazado o conculcado” 11.

En atención a lo expresado, de manera constante 
se ha establecido la improcedencia de la tutela contra 
actos administrativos, pues para controvertir estos 
se tiene la acción, y medio de control, de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que se ejerce ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Al respecto 
la Corte Constitucional ha manifestado: 

“Por regla general, la acción de tutela no precede 
contra actos administrativas de contenido particular 
y concrete en la medida en que estos pueden ser 
demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa mediante las acciones de nulidad y de 
nulidad y restablecimiento del derecho. Además, el 
afectado puede solicitar su suspensión provisional. 
Sin embargo, de manera excepcional, cuando la 
acción de tutela se instaura para evitar un perjuicio 
irremediable y existe una presunta violación de 
derechos fundamentales, se terna precedente. 

En abundante jurisprudencia esta Corporación 
me señalale que el perjuicio irremediable es aquel 
que tiene las características de inminencia, urgencia 
y gravedad. Por lo tanto, cuando se acredite la 
existencia de un perjuicio que: (i) sea inminente, 
en abundante jurisprudencia esta Corporación ha 
señalado que el perjuicio irremediable es aquel que 
tiene las características de inminencia, urgencia 
y gravedad. Por lo tanto, cuando se acredite la 
existencia de un perjuicio que: (i) sea inminente, es 
decir, que produzca de manera cierta y evidente la 

amenaza de un derecho fundamental; (ii) imponga 
la adopción de medidas apremiantes para conjurarle; 
(iii) amenace de manera grave un bien jurídico 
que sea importante en el ordenamiento jurídico; 
y, (iv) dada su urgencia y gravedad, imponga la 
impostergabilidad del amparo a fin de garantizar el 
restablecimiento del orden social justo en toda su 
integridad, la acción de tutela es precedente aunque 
para controvertir el acto administrativo de carácter 
particular, el actor tenga a su disposición otros 
medios de defensa judiciales ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo” 12-13 

El CONSEJO DE ESTADO, frente al tema de 
tutela contra actos administrativos, ha expuesto que 
de conformidad con el numeral 5 del artículo 6° del 
Decreto número 2591 de 1991, esta es improcedente, 
en la medida en que el ordenamiento constitucional 
y legal ha establecido mecanismos ordinarios de 
defensa, atados de todas las garantías que ofrece el 
derecho al debido proceso con el objeto de discutir 
la legalidad de los mismos y, en muchos eventos la 
pretensión de restarle validez a los mismos solo se 
consigue previo análisis legal especializado, que no 
es competencia del Juez Constitucional”. 

En punto de la acción de tutela y los actos 
generales de convocatoria de empleados públicos 
a concurso, la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-441 de 2017, puntualizó que: 

“El artículo 86 de la Constitución Política 
establece que la acción de tutela “solo procederá” 
cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”. En consecuencia, la procedibilidad de 
la tutela estará supeditada a que el actor no cuente 
con otro medio de defensa judicial; que el medio 
existente no sea idóneo y eficaz para la defensa de 
los derechos cuyo amparo se pretende, o, finalmente 
que se busque evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, caso en el cual la tutela se concede de 
manera transitoria, mientras se resuelve en forma 
definitiva el respectivo asunto por la vía judicial 
ordinaria. 

Ahora bien, para establecer la idoneidad y 
eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe 
valorar les supuestos fácticos de cada caso concreto, 
analizando aspectos tales como: (i) si la utilización 
del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de 
ofrecer la misma protección que se lograría a través 
de la acción de tutela; (ii) el tiempo que tarde en 
resolverse la controversia ante el juez natural; (iii) 
la vulneración del derecho fundamental durante el 
trámite; (iv) las circunstancias que impidieron que 
el accionante hubiese promovido los mecanismos 
judiciales ordinarios; (v) la condición de sujeto de 
especial protección constitucional del peticionario, 
entre otras.

El numeral 50 del artículo 60 del Decreto número 
2591 de 1991 dispone que la acción de tutela 
no procede cuando se trata de actos de carácter 
general, impersonal y abstracto. En ese sentido, la 
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Corte ha indicado que la acción de tutela no es, por 
regla general, el mecanismo judicial al que debe 
acudirse para controvertir actos administrativos que 
reglamentan o ejecutan un concurso de méritos 

Dada la naturaleza subsidiaria y residual de la 
acción de tutela, quien pretenda controvertir en 
sede judicial un acto administrativo debe acudir 
a las acciones que para tales fines existen en la 
jurisdicción contencioso-administrativa, como lo 
son la pretensión de simple nulidad o la pretensión 
de nulidad y restablecimiento del derecho, que 
puede ser acompañada con la solicitud de suspensión 
provisional”. 

Destacándose en la misma decisión que, 
existen, al menos, dos excepciones que tornan 
procedente la acción de tutela para cuestionar actos 
administrativos: (i) cuando pese a la existencia de un 
mecanismo judicial idóneo, esto es, adecuado para 
resolver las implicaciones constitucionales del caso, 
el mismo no goza de suficiente efectividad para la 
protección de los derechos fundamentales invocados 
como amenazados a la luz del caso concreto; o 
(ii) cuando se trata de evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, que implica una situación de 
amenaza de vulneración de un derecho fundamental 
susceptible de concretarse y que pueda generar un 
daño irreversible”. 

En suma, la tutela no puede utilizarse para 
desplazar al juez ordinario de la resolución de los 
procesos que por ley le corresponde tramitar, y 
que solo subsidiariamente, en casos de inminente 
perjuicio para los derechos fundamentales.

Ha sido concluyente la Corte Constitucional 
al demarcar en Sentencia T-260 de 2018 que, por 
regla general, la acción de tutela no procede para 
controvertir la validez ni la legalidad de los actos 
administrativos, en razón a que, la naturaleza residual 
y subsidiaria de este mecanismo constitucional 
impone al ciudadano la carga razonable de acudir 
previamente, a través de los respectivos medios 
de control, ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con el fin de solucionar los conflictos 
con la Administración y proteger los derechos de las 
personas. 

Ahora bien, el concurso público se ha establecido 
como una herramienta de garantía por excelencia 
para que el mérito de los aspirantes que pretenden 
acceder a un cargo de la función pública, predomine 
ante cualquier otra determinación, siendo importante 
resaltar que la Honorable Corte Constitucional ha 
señalado que, “el concurso público se constituye en 
la herramienta de garantía por excelencia para que el 
mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un 
cargo de la función pública, predomine ante cualquier 
otra determinación. Este concurso despliega un 
proceso en el cual se evadan las calidades de cada 
uno de los candidatos bajo condiciones de igualdad, 
de manera tal, que se excluyan nombramientos 
“arbitrarios o clientelistas o, en general, fundados 
en intereses particulares distintos de los auténticos 
intereses públicos.”[15] 

Debe puntualizarse adicionalmente, que los 
empleados públicos nombrados en provisionalidad 
no ostentan una estabilidad laboral igual que los 
funcionarios inscritos en carrera, puesto que por regla 
general pueden ser retirados legalmente del servicio, 
entre otras causas, si no lo principal, cuando el cargo 
vaya a ser proviso con un individuo de la lista de 
elegibles, resultado del concurso de méritos. 

En tal sentido, comoquiera que el concurso está en 
etapa inicial, no se aprecia como la de la convocatoria 
al mismo, pueda generar una afectación de derechos 
fundamentales irreversible al actor, quien dicho sea 
de paso, bien pudo participar en esta de igualdad 
en el concurso convocado para proveer de manera 
definitiva el cargo vacante, y que él ocupa de manera 
transitoria por designación en provisionalidad”. 

La sola convocatoria pública al concurso 
de méritos, per se, no cercena los derechos 
fundamentales alegados que se constituya en una 
situación de perjuicio irremediable para el señor 
GERARDO ORTEGA HERAZO, agregando que 
no existe prueba alguna sobre por qué se encuentran 
afectando sus derechos fundamentales, incumpliendo 
con la carga mínima probatoria que impone el 
ejercicio razonable de la acción de tutela. 

En consecuencia, los reparos que plantea el actor 
en su escrito de tutela, en una circunstancia que 
tiene y debe ser dirigida por el Juez de la legalidad, 
a través de las medidas de control de la actividad 
administrativa previstos en la Ley 1437 de 2011, 
como premisa necesaria para respetar el principio de 
reparto de competencias y no invadir la órbita del 
juez ordinario. 

Lo reconstruido, lleva a indicar a este Despacho 
Judicial que la situación traída al Juez Constitucional, 
no supera el estudio de procedencia excepcional, 
comoquiera que en reiterada jurisprudencia se 
ha establecido la improcedencia de la tutela 
contra actuaciones administrativas y en actos 
administrativos”, pues para ello, el legislador creó 
los medios de defensa ordinarios contemplados en 
la Ley 1437 de 2011, los cuales estima este operador 
judicial, son idóneos y eficaces como lo demuestran 
las decisiones que en sede cautelar ha adoptado el 
Honorable Consejo de Estado y que cita y conoce la 
misma parte actora en su escrito de tutela. 

De ahí que, el asunto en litigio desborda la 
naturaleza de la acción de tutela pues lo pretendido 
puede ser controvertido mediante los medios 
ordinarios de defensa y como es bien sabido, la 
regla general es que el mecanismo constitucional de 
protección no puede superponerse a los mecanismos 
ordinarios. 

SOLICITO:
De conformidad con los hechos narrados 

anteriormente me permito interponer ante ese juzgado 
impugnación del fallo de tutela con Expediente 
número 700013333-0032020-00022-00 de fecha 
febrero 20 de 2020, del JUZGADO TERCERO 
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ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO, en el que se me niega la solicitud de la 
protección y amparo de los derechos fundamentales 
de petición, debido proceso administrativo, trabajo, al 
mínimo vital, seguridad social, vida digna, igualdad 
y la protección especial de la estabilidad laboral que 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), está violando en los siguientes ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC – 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-2019 Y 
20191000008206 DEL 17-07-2019 DE LA CNSC, 
en la que se me negó lo solicitado en la acción de 
tutela de fecha 7 de febrero de 2020, ya que no 
existen Certificado de Disponibilidad Presupuestal y 
certificado de registro presupuestal que amparen el 
ACUERDO NÚMERO CNSC – 20191000001676 
DEL 04-03-2019. 

Que en virtud de lo anterior se ordene a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), enviar copia auténtica del CDP y CRP 
expedido por el Profesional Universitario de 
Presupuesto de la Alcaldía Municipal de Santiago de 
Tolú. 

Por todo lo planteado anteriormente en los hechos 
solicito señores magistrados la nulidad del fallo de 
tutela con Expediente número 700013333-003-
2020-00022-00 de fecha febrero 20 de 2020, del 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO y de los 
ACUERDOS NÚMEROS CNSC - 20191000001676 
DEL 04-03-2019, 20191000006166 DEL 24-05-
2019 Y 20191000008206 DEL 17-07-2019 DE 
LA CNSC, y demás dediciones realizadas por la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), en lo que tiene que ver con la Convocatoria 
número 1128 de 2019. 

FUNDAMENTACIÓN

No comparto señores del JUZGADO 
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO su planteamiento 
jurídico utilizado en el fallo de tutela con 
Expediente número 700013333-003-2020-00022-
00 de fecha febrero 20 de 2020, porque solamente 
hace referencia, en el presente asunto, la acción 
de tutela deviene improcedente, porque la acción 
constitucional no está diseñada para reemplazar las 
acciones o vías judiciales ordinarias a las cuales la 
persona puede acudir para hacer valer sus derechos 
y así mismo, con mecanismo de protección la tutela 
debe ser entendida como un instrumento integrado 
al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva 
aplicación solo tiene lugar cuando dentro de los 
diversos medios que aquel ofrece para la realización 
de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo 
para proteger instantánea y objetivamente el que 
aparece vulnerado o es objeto de amenaza, lo cual 
en este caso no se debe interponer, como lo sustento 
a continuación, basado en los siguientes conceptos. 
tener en cuenta ya que se han violado leyes que 
sustenta la acción de tutela que 

1)  Concepto 2389 de 2018 Consejo de Estado 
- Sala de Consulta y Servicio Civil 

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL
Consejero Ponente: Édgar González López
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil dieciocho (2018)
Radicación interna: 2389
Número Único: 11001-03-06-000-2018-00129-

00 
Referencia: Expedición del Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal para iniciar procesos de 
contratación financiados con recursos provenientes 
de organismos multilaterales. 

El Ministro de Hacienda formula a la Sala una 
consulta, con el propósito de que se absuelvan 
algunos interrogantes relacionados con el momento 
en el que debe ser expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) para iniciar 
procesos de contratación financiados con recursos de 
organismos multilaterales de crédito. 

1.  ANTECEDENTES 
En el escrito de consulta se hace un recuento de 

los siguientes hechos y consideraciones: 
1. Mediante oficio del 22 de mayo de 2018, la 

Contraloría General de la República y la Procuraduría 
General de la Nación, de manera conjunta, solicitaron 
al Ministerio de Hacienda realizar la presente 
consulta. 

2. Esta solicitud tiene origen en la diferencia 
de criterios que se han planteado por parte de la 
Subdirección Administrativa y Financiera del 
Ministerio de Hacienda y por Colombia Compra 
Eficiente, sobre el momento oportuno para que una 
entidad estatal expida el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (en adelante CDP) en los procesos de 
contratación financiados con recursos de crédito 
provenientes de organismos multilaterales y que han 
ingresado al Presupuesto General de la Nación. 

3. Destaca el Ministerio que, de acuerdo con 
el artículo 6° de la Ley 80 de 1993, es claro que el 
momento en que debe expedirse el CDP es la fecha de 
inicio del correspondiente proceso de selección del 
contratista, el cual depende a su vez de la respectiva 
modalidad de selección de que se trate. 

4. Sin embargo, a su consideración, esta 
claridad no abarca un supuesto específico que se 
deriva de la posibilidad de que “los contratos o 
convenios financiados con fondos de los organismos 
multilaterales de crédito y entes gubernamentales 
extranjeros, puedan someterse a los reglamentos de 
tales entidades”, de conformidad con el inciso 2° del 
artículo 20 de la Ley 1150 de 2007. 

5. Los reglamentos de contratación a los que 
se refiere el artículo 20 ibidem, por regla general no 
contemplan un acto de apertura o de resolución de 
apertura de un proceso de contratación, y por ende 
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no es claro cuál es el momento exacto en el que 
debe ser expedido el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 

6. Frente a este supuesto, resalta el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público dos conceptos 
emitidos sobre esta particular y dirigidos al BID. 

Por una parte, el concepto de Colombia Compra 
Eficiente, el cual considera que en el caso consultado, 
el CDP se requiere en la oportunidad en que de 
acuerdo con el procedimiento o reglamento del BID 
se abre formalmente el proceso de contratación, que 
en este caso ocurre al momento de adjudicación del 
contrato. 

Por otra, el concepto del Ministerio de Hacienda, 
en el que se concluye que, como los recursos 
provenientes de empréstitos deben incorporarse 
al Presupuesto General de la Nación, la afectación 
del respectivo rubro presupuestal requerirá de la 
existencia previa de un Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 

7. Con base en las anteriores consideraciones, 
el Ministro de Hacienda formuló las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Cuál es el momento en el que debe 
expedirse el CDP para los procesos de selección que 
se financian con recursos de la Banca Multilateral y 
se rigen por su normatividad? 

2. ¿Existe o no existe posibilidad legal, para 
que las entidades que contraten con cargo a recursos 
de crédito proveniente de este mismo organismo e 
incorporado al presupuesto General de la Nación, 
procedan a emitir el CDP no al iniciar el proceso de 
selección sino cuando se notifique la adjudicación al 
proponente? 

8.  Por solicitud del Magistrado Ponente, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público allegó 
al expediente de esta consulta los siguientes 
documentos: 

a) La solicitud presentada por la Contraloría 
General de la República y la Procuraduría General 
de la Nación al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, para que se estudie la posibilidad de elevar 
la presente consulta a la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado. Documento de fecha 
22/05/2018, identificado con el No. 1-2018044578. 

Los anexos de la referida solicitud, en especial, 
el concepto emitido por Colombia Compra 
Eficiente, de fecha 10/12/2017 y Radicado número 
2201713000007623, y el concepto de la Dirección 
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de fecha 16 de diciembre de 2017. 

b) Copia de la Circular BID/FMP/CC0-
01/2017, emitida por el BID para los organismos 
ejecutores de Operaciones Financiadas por este 
Banco en Colombia. 

9.  Del concepto emitido por Colombia 
Compra Eficiente, la Sala destaca las siguientes 
consideraciones: 

“PRIMER PROBLEMA PLANTEADO. 
“De conformidad con el Estatuto de Contratación 

Estatal, ¿a partir de qué momento la Entidad 
contratante debe contar con (expedir) el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal para adelantar un 
proceso de Contratación? 

•  COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
RESPONDE. 

La Ley 80 de 1993 estableció como uno de los 
requisitos para adelantar cualquier proceso de 
selección, contar con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 

(…) 
En consecuencia, cualquiera que sea el 

procedimiento de contratación que emplee la 
administración, para iniciarlo deberá contar con 
disponibilidad presupuestal suficiente para asumir 
la futura obligación de pago. 

SEGUNDO PROBLEMA PLANTEADO 
¿A partir de qué momento la Entidad contratante 

debe contar con (o expedir) el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para adelantar 
un Proceso de Contratación en el marco de la 
normatividad del BID) 

(...) 
El momento en el que la Entidad contratante 

debe contar con (o expedir) el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para adelantar Proceso 
de Contratación que se rige por la normatividad 
BID, dependerá de la oportunidad en la que de 
acuerdo con el procedimiento y/o reglamento de 
dicha normatividad la Entidad Estatal da apertura 
formal al Proceso y/o manifiesta de manera 
irrevocable su voluntad de realizar la adquisición 
en las condiciones consignadas en los términos de 
referencia, esto es, el momento a partir del cual la 
Entidad Estatal no puede desistir del Proceso de 
Contratación. 

(...) en el marco de la normatividad del BID. 
la disponibilidad presupuestal debería exigirse 
al momento de la notificación de la adjudicación 
del contrato con el propósito de garantizar la 
disponibilidad de los recursos asignados al negocio 
jurídico, toda vez que en la normatividad BID 
no existe acto formal de apertura del proceso de 
contratación que vincule jurídicamente al BID a 
partir de su expedición”. 

(...) 
1.  De acuerdo con la Circular BID-

FMP-01/2017 los procesos de contratación 
pueden suspenderse o cancelarse en cualquier 
etapa del proceso, antes de la notificación de 
la adjudicación del contrato, considerando que 
mediante esta notificación el organismo ejecutor 
adquiere el compromiso con el oferente/contratista 
en los términos y condiciones de los contratos a 
suscribirse y las propuestas correspondientes. 2. En 
este orden de ideas, las políticas para la Adquisición 
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de Bienes y Obras GN-23499 y para la selección y 
Contratación de Consultores GN-2350-9 del Banco 
Interamericano de Desarrollo, no establecen un acto 
o resolución de apertura a partir de cuya expedición 
se obligue la Entidad a culminar el Proceso de 
Contratación. El aviso general de Adquisiciones, los 
anuncios específicos de adquisiciones, el llamado 
a licitación, son documentos de licitación tenientes 
(sic) a dar publicidad al proceso informando a los 
interesados los aspectos básicos de la convocatoria, 
pero no comprometen a la Entidad a llevar a cabo la 
adjudicación, siendo dichos documentos asimilables 
al aviso de convocatoria que se publica con el 
proyecto de pliego de condiciones en el marco del 
Estatuto de Contratación Estatal colombiano”. 

(Subraya la Sala).
10.  Del concepto emitido por la Dirección 

General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
la Sala destaca las siguientes consideraciones: 

“1.  Principio de legalidad del presupuesto 
público. 

(...) En la legislación colombiana, el principio 
de legalidad también involucra la incorporación de 
ingresos y de los gastos en el presupuesto, vale decir, 
para incluir estos recursos en la ley anual debe 
establecerse el monto de ingresos, y del otro lado, 
las erogaciones como una autorización máxima 
de gastos a los órganos que lo conforman, todo lo 
cual se sujeta en todo caso, a los títulos jurídicos 
consagrados en el inciso del artículo 346 de la 
Constitución Política. 

(...) 
3.  Aforo presupuestal de los recursos 

provenientes del crédito externo suscritos con la 
Banca Multilateral. 

El aforo presupuestal obedece a que tal como 
se ha explicado, en la legislación colombiana el 
principio de legalidad se traduce en la incorporación 
de ingresos en el presupuesto y para incluir estos 
recursos en la ley anual del presupuesto se debe 
establecer el monto de estos ingresos. 

En este sentido, el artículo 3° del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto ha definido como recursos 
de capital los recursos del crédito externo. 

Así, en el nivel nacional, los contratos de 
empréstitos, en la medida en que sean recursos de 
crédito con vencimiento mayor a un año, de acuerdo 
con los cupos autorizados por el congreso, estarían 
comprendidos dentro de los recursos de capital y, 
por ende, formarían parte del presupuesto de rentas 
del Presupuesto General de la Nación. 

(...) 
4.  Dado que el principio de legalidad se 

traduce en la incorporación de ingresos y gastos en 
el presupuesto, vale decir, para incluir estos recursos 
en la ley anual de presupuesto debe establecerse 
su monto, de otro lado, las erogaciones como una 
autorización máxima de gasto a los órganos que 

lo conforman; todo lo cual se sujeta a los títulos 
jurídicos consagrados en el inciso segundo del 
artículo 346 de la Constitución Política 14 y en el 
artículo 38 del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
(Decreto número 111 de 1996). De lo expuesto 
se infiere que las apropiaciones incluidas en el 
presupuesto, deben contar con un título constitutivo 
de gasto, en los términos previstos en la Constitución 
Política y en el mencionado Estatuto Orgánico. 

Así mismo, el pluricitado Estatuto establece: 
“Artículo 71. Todos los actos administrativos que 

afecten las apropiaciones presupuestales deberán 
contar con certificados de disponibilidad previos que 
garanticen la existencia de apropiación suficiente 
para atender estos gastos. 

(...) 
De la norma orgánica no sobra observar que el 

CDP es una operación administrativa, que acompaña 
y materializa el acto administrativo. 

Por su parte, el Decreto número 1068 de 2015, 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público”, define el certificado de disponibilidad de 
la siguiente manera:

“Artículo 2.8.1.7.2. El certificado de 
disponibilidad es el documento expedido por el jefe 
de presupuesto o quien haga sus veces con el cual se 
garantiza la existencia de apropiación presupuestal 
disponible y libre de afectación para la asunción de 
compromisos. 

Este documento afecta preliminarmente el 
presupuesto mientras se perfecciona el compromiso 
y se efectúa el correspondiente registro presupuestal. 
En consecuencia, los órganos deberán llevar un 
registro de estos que permita determinar los saldos 
de apropiación disponible para expedir nuevas 
disponibilidades.” (Artículo 19 Decreto número 568 
de 1996). 

Adicionalmente, la Resolución número 036 del 
7 de mayo de 1998, “Por la cual se determinan 
algunas normas y procedimientos sobre registros 
presupuestales, suministro de información y su 
sistematización del Presupuesto General de la 
Nación”, indica: “Artículo 2°. El proceso de 
afectación del Presupuesto se efectuará teniendo en 
cuenta las siguientes etapas: 

A.  Expedición del correspondiente certificado 
de disponibilidad por el jefe de presupuesto del 
órgano respectivo o quien haga sus veces, previo a 
la adquisición del compromiso. 

(...) 
5.  Aplicación de los reglamentos de la Banca 

Multilateral a los contratos que administran 
recursos públicos y que provienen del crédito 
externo. 

Si bien es cierto que en un principio el artículo 
13 de la Ley 80 de 1993, permitía que las entidades 
públicas colombianas se sujetaran a los reglamentos 
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de los organismos multilaterales, cuando sus 
contratos se financiaban por organismos tales como 
el Banco Mundial, el mismo BID, y otros, (...) la 
Corte Constitucional se apartó de esta interpretación 
literal del artículo 13 y declaró la exequibilidad 
condicionada del inciso 4°. 

(...) 
En la parte considerativa del fallo se explica 

que los contratos de administración de recursos 
provenientes de la Banca Multilateral deben ser 
aforados presupuestalmente...

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 71 el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto y las normas 
que lo reglamentan, todos los actos administrativos 
que afecten una apropiación presupuestal debe 
(sic) contar previamente con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 

En el ordenamiento jurídico colombiano, todos 
los actos administrativos que impulsen los procesos 
de selección en una determinada contratación estatal 
y que afecten una apropiación presupuestal deben 
expedir Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

11. Por su parte, la Circular BID/FMP/CCO-
01/2017, emitida por el BID, para los organismos 
ejecutores de Operaciones Financiadas por este 
Banco en Colombia, señala: 

“De acuerdo con las políticas de adquisiciones 
(GN-2349-9 y GN-2350-9) del BID, los procesos de 
contratación pueden suspenderse o cancelarse en 
cualquier etapa del proceso antes de la notificación 
de la adjudicación del contrato, considerando que 
mediante esta notificación el organismo ejecutor, 
adquiere el compromiso con el oferente contratista, 
en los términos y condiciones de los contratos a 
suscribirse y las propuestas correspondientes”. 

12. Del escrito de la Contraloría General de la 
República y de la Procuraduría General de la Nación, 
la Sala evidencia que la presente consulta tiene 
origen en las inquietudes planteadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo a las citadas entidades, 
las cuales consideran que no son competentes para 
pronunciarse sobre estas materias, y que es la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado 
la que puede pronunciarse sobre el tema. 

II.  CONSIDERACIONES 
A. Problema jurídico 

Del contexto fáctico y normativo de la consulta 
y de las preguntas formuladas por el Ministerio de 
Hacienda, se extrae el siguiente problema jurídico: 

¿Ante la ausencia de norma especial en la materia, 
cuál es el momento en el que debe expedirse el CDP 
para los procesos de selección que se financian con 
recursos de los organismos multilaterales y se rigen 
por su normatividad? 

B. Análisis jurídico 

Para resolver el problema jurídico enunciado, 
la Sala considera necesario analizar los siguientes 

aspectos: I. El régimen del CDP contenido en 
la Constitución y en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. II. El régimen del CDP contenido en el 
Estatuto de la Contratación Pública. III. Aplicación 
de estos regímenes a los contratos financiados con 
fondos de organismos multilaterales. 

Consideraciones previas 
Parte la Sala de lo manifestado por la entidad 

consultante, en el sentido de que los interrogantes 
formulados en la consulta se refieren exclusivamente 
a los contratos financiados con recursos provenientes 
de organismos multilaterales que son incorporados 
al Presupuesto General de la Nación. 

Al respecto, es importante destacar que el artículo 
31 del Estatuto Orgánico del Presupuesto1, establece: 

“Artículo 31. Los recursos de capital 
comprenderán: los recursos del balance, los recursos 
del crédito interno y externo con vencimiento mayor 
a un año de acuerdo con los cupos autorizados 
por el Congreso de la República, los rendimientos 
financieros, el diferencial cambiario originado por 
la monetización de los desembolsos del crédito 
externo y de las inversiones en moneda extranjera, 
las donaciones, el excedente financiero de los 
establecimientos públicos del orden nacional y de 
las empresas industriales y comerciales del Estado 
del orden nacional, y de las sociedades de economía 
mixta con el régimen de aquellas, sin perjuicio 
de la autonomía que la Constitución y la ley les 
otorga, y las utilidades del Banco de la República, 
descontadas las reservas de estabilización cambiaria 
y monetaria”. 

Subraya la Sala 
De conformidad con esta disposición, los recursos 

provenientes de créditos de organismos multilaterales 
–como el BID–, con vencimiento mayor de un año2, 
entran al Presupuesto General de la Nación y están 
sujetos al Estatuto Orgánico del Presupuesto3

.
En consecuencia, estos recursos deben ser objeto 

de la respectiva apropiación presupuestal, con 
base en las cuales las entidades públicas atenderán 
los compromisos adquiridos durante la respectiva 
vigencia fiscal. 

Justamente, sobre la apropiación presupuestal 
de los recursos provenientes de créditos internos y 
externos, el artículo 11 del Decreto número 0568 de 
1996 dispone: 

Artículo 11. Los recursos del crédito interno 
y externo con vencimiento mayor a un año se 
incorporarán al Presupuesto General de la Nación 
de acuerdo con los cupos autorizados por el 
Congreso de la República y las estimaciones de la 
Dirección General de Crédito Público del Ministerio 
de Hacienda. 

Por su parte, en la Sentencia C-294 de 2004, 
mediante la cual la Corte Constitucional declaró 
exequible lo dispuesto en el inciso cuarto del 
artículo 13 de la Ley 80 de 1993, hoy contenido 
en el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, relativo 
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a la posibilidad de que los contratos financiados 
con fondos provenientes de créditos de organismos 
multilaterales se sometan a los reglamentos de tales 
organismos, precisó: 

“Como bien se puede inferir, desde el punto de 
vista de los recursos vinculados a la contratación 
estatal, este inciso se refiere con exclusividad a 
los ingresos percibidos por el Tesoro Público de 
parte de entes u organismos internacionales. Por 
lo mismo, este inciso es enteramente inaplicable en 
relación con aquellos contratos relativos a recursos 
del presupuesto general de la Nación o de los 
presupuestos territoriales, cuando tales recursos no 
correspondan a donaciones o empréstitos. Así por 
ejemplo, este inciso resulta inaplicable en relación 
con los contratos de administración de recursos 
estatales que las autoridades competentes no 
hayan aforado legalmente a título de donación o 
empréstito. Por lo tanto, al decir la norma que los 
respectivos contratos, “(...) podrán someterse a los 
reglamentos de tales entidades en todo lo relacionado 
con procedimientos de formación y ejecución y 
cláusulas especiales de ejecución, cumplimiento, 
pago y ajustes”. 

Subraya la Sala. 
De conformidad con lo expuesto, es posible 

concluir que los recursos provenientes de organismos 
multilaterales y dirigidos al financiamiento de 
contratos estatales deben ser aforados legalmente en 
el Presupuesto General de la Nación y ser objeto de 
las respectivas apropiaciones presupuestales, con el 
propósito de dar certeza sobre los recursos con que 
cuenta la Administración para atender de manera 
cumplida sus obligaciones durante la respectiva 
vigencia fiscal. 

En este sentido, es importante advertir que en 
nuestro ordenamiento, la regulación relativa al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (en 
adelante CDP) en materia contractual reposa sobre 
dos grandes grupos de normas, que corresponden a 
instituciones diferentes, aunque relacionadas4: i) El 
régimen del CDP contenida en la Constitución y en el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, y ii) El régimen 
del CDP en el Estatuto de Contratación Pública. 

Por esta razón, para adelantar el análisis de 
los interrogantes planteados a la Sala, sobre la 
oportunidad en la que debe ser expedido el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal en relación con los 
contratos financiados con recursos provenientes de 
organismos multilaterales y que se someten a los 
reglamentos de tales organismos, se hará referencia 
a cada uno de estos regímenes. 

I. El régimen del CDP contenido en la 
Constitución y en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. 

Varias disposiciones de naturaleza constitucional 
y legal integran el régimen orgánico del presupuesto 
público. A continuación se aborda su análisis, pero 
desde la perspectiva exclusiva de la disponibilidad 
presupuestal y su incidencia en materia contractual. 

1.  El principio de legalidad del gasto 
público, y el concepto y objetivos del Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP), de 
conformidad con la Constitución Política. 

Los artículos 345, 3465 y 3526 de la Constitución 
Política consagran los principios esenciales del 
Presupuesto Público, que por lo tanto gobiernan 
el régimen presupuestal contenido en el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto (EOP)7. 

La primera de las normas citadas dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá 
percibir contribución o impuesto que no figure en el 
presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo 
al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. 

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público 
que no haya sido decretado por el Congreso, por 
las asambleas departamentales, o por los concejos 
distritales o municipales. ni transferir crédito alguno 
a objeto no previsto en el respectivo presupuesto.”. 

Subraya la Sala. 

Como lo ha sostenido la Corte Constitucional8 
esta disposición consagra el principio de la legalidad 
del gasto público, definido por la misma corporación 
como la concreción en el campo fiscal del principio 
de legalidad de la actuación pública y fundamento 
del Estado de Derecho, el cual encuentra sus bases 
constitucionales, entre otros, en los artículos 1219 y 
12210 de la Carta Política. 

De manera adicional, ha establecido la Corte 
que el concepto de disponibilidad presupuestal se 
constituye en un instrumento protector del principio 
constitucional de la legalidad del gasto público, así: 

[En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de 
legalidad del gasto público, establecido en los 
artículos 345, 346 y 347 de la Constitución Política, 
(...) la disponibilidad se concibe como un instrumento 
mediante el cual se busca prevenir o evitar que el 
gasto sea realizado por encima del monto máximo 
autorizado por la correspondiente ley anual de 
presupuesto durante su ejecución. (...) 

Sobre el particular, conviene reiterar igualmente, 
lo ya expresado por esta Corporación en la Sentencia 
número C-308 de 1994. M. P. Doctor Antonio 
Barrera Carbonell, donde se afirmó: 

“En virtud del principio de legalidad, la 
destinación de recursos públicos a objetivos no 
previstos por la ley es contraria a derecho y no 
puede cumplirse por ningún organismo o persona 
que administre recursos públicos, y mucho menos 
por personas privadas que los administren como 
colaboradores del Estado. El principio de legalidad 
es demasiado inflexible para condescender con 
el manejo a discreción de los recursos públicos, 
bien sea por las autoridades oficiales o por los 
particulares”. (...) 
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De conformidad con lo anterior, la disponibilidad 
presupuestal constituye un elemento que permite 
que el principio de legalidad, dentro de un análisis 
sistemático, consagrado dentro del sistema 
presupuestal colombiano, pueda cumplirse y hacerse 
efectivo. 

(...) los objetivos de la disponibilidad son la 
protección de los recursos públicos para facilitar 
la realización de los fines estatales, los cuales no 
se podrían alcanzar si los ordenadores del gasto 
de las entidades públicas pudieran ejecutar sumas 
superiores a las disponibles, constituyéndose en una 
garantía para que los recursos incorporados en los 
presupuestos sean suficientes para atender los gastos 
y obligaciones contraídas por el Estado. No sería 
posible entonces efectuar una correcta ejecución 
presupuestal si no hay disponibilidad, porque 
sin ella se ejecutarían partidas por encima de las 
presupuestadas, en perjuicio de otras que no podrían 
efectuarse. El objetivo de la norma no es otro que 
garantizar el pago de la prima técnica a que hace 
referencia el decreto parcialmente acusado”]11. 

Subraya la Sala. 

Así las cosas, de acuerdo con el marco 
constitucional del presupuesto público colombiano 
y su interpretación por parte de la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, el deber de contar con 
disponibilidad de recursos para asumir un gasto o 
una obligación por parte de una entidad del Estado, 
es una expresión del principio de legalidad del gasto 
público que se enmarca en el mandato constitucional 
de legalidad de las actuaciones públicas y que 
permea todo el régimen presupuestal regulado por el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

Por lo tanto, de conformidad con el marco 
constitucional del presupuesto público, existe el 
deber de las entidades públicas de contar con un 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal de forma 
previa a la asunción obligaciones o compromisos 
de carácter contractual, como una garantía de la 
existencia de recursos suficientes para atender los 
gastos y obligaciones que serán contraídos por el 
Estado. 

2.  El régimen presupuestal del CDP en 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Ahora bien, de las normas legales y reglamentarias 
que consagran y desarrollan los principios de 
legalidad del gasto y disponibilidad de recursos se 
destaca, en primer lugar, el artículo 19 del Decreto 
número 568 de 199612, que dispone: 

“VII.  DE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

Artículo 19. El certificado de disponibilidad es 
el documento expedido por el jefe de presupuesto 
o quien haga sus veces con el cual se garantiza la 
existencia de apropiación presupuestal disponible y 
libre de afectación para la asunción de compromisos. 

Este documento afecta preliminarmente el 
presupuesto mientras se perfecciona el compromiso 
y se efectúa el correspondiente registro presupuestal. 
En consecuencia, los órganos deberán llevar un 
registro de estos que permita determinar los saldos de 
apropiación para expedir nuevas disponibilidades”. 

De acuerdo con esta definición, el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal es el instrumento a 
través del cual la administración asegura la existencia 
de recursos necesarios para asumir sus obligaciones 
futuras; garantiza que estas no excederán los límites 
de gastos previstos para una determinada vigencia 
fiscal, y permite organizar presupuestalmente a 
la entidad pública, pues expedido el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal que afecta 
provisionalmente su presupuesto, la entidad sabe 
con qué recursos cuenta para poder expedir nuevas 
disponibilidades presupuestales e iniciar otros 
procesos de contratación. 

Por otra parte, el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal también otorga certeza a los 
administrados sobre los recursos con los cuales 
cuenta la administración para atender de manera 
cumplida sus obligaciones. 

De manera adicional, la norma transcrita 
evidencia la diferencia existente entre el “Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal” y el “registro 
presupuestal”, así: mientras el primero se expide 
con el fin de garantizar la existencia de recursos 
suficientes para asumir un compromiso futuro y 
se expide con anterioridad al mismo afectando de 
manera provisional el presupuesto, el segundo se 
expide cuando se va a adquirir y se perfecciona un 
compromiso a través de un acto administrativo de 
carácter unilateral y se afecta de manera definitiva el 
presupuesto. 

En efecto, en relación con este último el artículo 
20 del Decreto número 568 de 1996 establece: 

Artículo 20. El registro presupuestal es la 
operación mediante la cual se perfecciona el 
compromiso y se afecta en forma definitiva la 
apropiación, garantizando que esta no será desviada 
a ningún otro fin. En esta operación se debe indicar 
claramente el valor y el plazo de las prestaciones a 
las que haya lugar. 

Por su parte, en relación con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal y con el registro 
presupuestal, el artículo 71 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto13, establece: 

“Artículo 71. Todos los actos administrativos que 
afecten las apropiaciones presupuestales deberán 
contar con certificados de disponibilidad previos que 
garanticen la existencia de apropiación suficiente 
para atender estos gastos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar 
con registro presupuestal para que los recursos con 
él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En 
este registro se deberá indicar claramente el valor y 
el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. 
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Esta operación es un requisito de perfeccionamiento 
de estos actos administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá 
contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin 
la autorización previa del Confis o por quien este 
delegue, para comprometer vigencias futuras y la 
adquisición de compromisos con cargo a los recursos 
del crédito autorizados. 

Para las modificaciones a las plantas de personal 
de los órganos que conforman el Presupuesto 
General de la Nación, que impliquen incremento 
en los costos actuales, será requisito esencial y 
previo la obtención de un certificado de viabilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección General 
del Presupuesto Nacional en que se garantice la 
posibilidad de atender estas modificaciones. 

Cualquier compromiso que se adquiera con 
violación de estos preceptos creará responsabilidad 
personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas 
obligaciones (Ley 38 de 1989, artículo 86. 179 de 
1994, artículo 49”. 

Subraya la Sala.
Esta norma ha sido analizada en reiteradas 

ocasiones por la Sección Tercera de esta Corporación, 
al estudiar los requisitos de perfeccionamiento de los 
contratos estatales. 

Al respecto, en un primer momento se manifestó: 
“Si bien, la norma antes transcrita hace alusión 

al perfeccionamiento de “actos administrativos”, 
la misma ha de entendérsela (sic) hecha en sentido 
genérico y no reducida a los actos administrativos 
unilaterales; por lo tanto, en ella deben incluirse 
tanto los unilaterales como los bilaterales, ya que 
dicha disposición no hace distinción alguna, (...) 

En consecuencia, a términos (sic), de las 
normas antes transcritas, se deduce, que el 
perfeccionamiento de los contratos estatales se 
produce con el registro presupuestal de los mismos, 
luego de que las partes hayan expresado, por escrito, 
su consentimiento acerca del objeto y las respectivas 
contraprestaciones” 14.

De conformidad con estas consideraciones, el 
inciso 2° del artículo 71 del EOSF, relativo a la 
obligación de contar con registro presupuestal como 
requisito de perfeccionamiento del compromiso 
asumido a través de un acto administrativo, debería 
entenderse aplicable a los contratos estatales. 

Sin embargo, en sentencias posteriores de la 
misma corporación, prevaleció la tesis según la 
cual los contratos estatales nacen a la vida jurídica 
cuando se cumplen las condiciones previstas en el 
primer inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 199315, 
esto es, cuando se logre el acuerdo sobre el objeto y 
la contraprestación del negocio y este se eleve por 
escrito. Para el efecto, se precisa que lo dispuesto en 
el artículo 71 del EOP en relación con la exigencia 
de contar con registro presupuestal como requisito 
de perfeccionamiento de los actos administrativos, 

no se extiende al ámbito contractual. Lo anterior, 
bajo la consideración de que el inciso segundo 
del artículo 71 ibidem solo es aplicable a los actos 
administrativos de carácter unilateral16. 

En específico, en Sentencia del 28 de septiembre 
de 2006, la Sección Tercera de esta Corporación 
señaló lo siguiente: 

“A diferencia de lo afirmado en las precitadas 
providencias, la Sala considera que el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto no modificó la Ley 80 de 
1993 en cuanto a los requisitos de existencia del 
contrato estatal, por las siguientes razones: 

3.  Cuando el Estatuto Orgánico de Presupuesto 
alude a los actos administrativos no se refiere al 
contrato estatal. 

El contrato estatal no es una especie de acto 
administrativo, pues aunque los dos sean actos 
jurídicos, el primero es esencialmente bilateral en 
tanto que el segundo es eminentemente unilateral. 
Lo que permite afirmar, como acertadamente lo hace 
Gordillo, que: “El contrato es una construcción 
demasiado específica Goma para subsumirla fácil 
y totalmente dentro de la categoría genérica de los 
actos jurídicos administrativos”17. 

Subraya la Sala.
Estas consideraciones fueron reiteradas en época 

más reciente en la Sentencia del 12 de agosto de 
2014, así18: 

“(...) no es correcta aquella posición que señalaba 
que el artículo 41 fue modificado por el artículo 71 
del Decreto número 111 de 1996 –que estableció 
que los actos administrativos que involucren gastos 
se perfeccionan con el registro presupuestal–, 
porque, de un lado, se refiere al perfeccionamiento 
de los “actos administrativos” –inciso primero–. 
no al de los contratos estatales, de allí que no es 
pertinente aplicarla a una institución o figura 
completamente distinta, como es la contratación 
estatal. En efecto, los contratos estatales no son 
actos administrativos, por esta razón la norma no 
le aplicaba. En tal sentido, un acto administrativo 
es una declaración unilateral de voluntad, amén de 
las otras características, al paso que los contratos 
son, por definición, actos bilaterales, de manera que 
por este solo presupuesto falla la identificación de 
estas dos formas de manifestación de la voluntad de 
la administración”. 

Subraya la Sala. 
Cabe destacar que estos pronunciamientos están 

dirigidos a señalar que el registro presupuestal 
exigido por el inciso 2° del artículo 71 del EOP 
como requisito de perfeccionamiento de los actos 
administrativos no se extiende a los contratos 
estatales, pues estos gozan de una naturaleza jurídica 
distinta. 

Por su parte, en relación con la obligación de contar 
con disponibilidad presupuestal para expedir los 
actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales, contenida en el inciso 1° del artículo 
71 ibidem, la misma Sección Tercera del Consejo 
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de Estado ha precisado que esta obligación subsiste 
en relación con todo gasto de la administración, 
incluidos los de carácter contractual. 

En este sentido, la Sentencia del 12 de agosto de 
2014, antes referida señaló lo siguiente: 

“Conforme a esta disposición (se refiere al artículo 
71 del EOP19), la disponibilidad presupuestal es un 
requisito extendido a todo gasto, de manera que la 
regulación del artículo 25.6 de la Ley 80 solo ratifica, 
para el exclusivo contexto de la contratación estatal, 
lo que la ley general de presupuesto ordena para 
todo acto que involucre gastos. Si la norma citada de 
la Ley 80 no existiera, el inciso primero del artículo 
71 sería suficiente para entender que el requisito 
subsiste. 

El inciso que se comenta también coincide con la 
Ley 80 en señalar que el certificado debe ser previo 
a la afectación que se haga al presupuesto, solo que, 
a diferencia de aquella, no precisa el momento, pero 
la Ley 80 sí, antes de abrir un proceso de selección, 
de ahí que la complementariedad de estas leyes sea 
oportuna y ofrezca seguridad”20. 

Subraya la Sala. 
De manera adicional a lo señalado por la Sección 

Tercera, esta Sala considera que la obligación contar 
con Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
para expedir actos administrativos que afecten 
las apropiaciones presupuestales, incluso los de 
naturaleza contractual, encuentran sustento en: 

i) El principio constitucional de legalidad del 
gasto público que gobierna el régimen presupuestal 
colombiano de conformidad con el artículo 345 C. 
P., según lo analizado en este concepto. 

ii) Lo dispuesto en el inciso tercero del mismo 
artículo 71 del EOP que establece de manera 
general –sin distinguir entre actos administrativos 
y procedimiento administrativo previo a la 
celebración de un contrato– que “ninguna autoridad 
podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin 
la autorización previa del Confis o por quien este 
delegue, para comprometer vigencias futuras y la 
adquisición de compromisos con cargo a los recursos 
del crédito autorizados”. 

iii) Finalmente, la citada obligación encuentra 
respaldo en la definición del “certificado de 
disponibilidad presupuestar incorporado en el 
Decreto Decreto (sic) 568 de 1996, del cual se 
deduce que todo compromiso que vaya a ser 
asumido por la administración debe estar respaldado 
por un certificado que garantice la existencia de 
recursos disponibles para el efecto y permita a la 
administración llevar un control de los recursos 
disponibles para adelantar otros compromisos. 

II.  El régimen de CDP en el Estatuto de la 
Contratación Pública. 

El numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
que regula el principio de economía, y rige en todos 
los procedimientos de selección, establece: 

“Artículo 25. (...) 
6.  Las entidades estatales abrirán licitaciones 

e iniciarán procesos de suscripción de contratos, 
cuando existan las respectivas partidas o 
disponibilidades presupuestales”. 

Como se puede observar, esta norma regula 
de manera concreta el momento o la oportunidad 
en la que debe ser expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal en materia contractual, 
esto es, en una fecha previa al momento en que se 
inicia el proceso de selección del contratista. 

En concordancia con la citada disposición, la Ley 
1882 de 2018, que modificó algunas disposiciones 
del Estatuto de Contratación, señaló: 

“Artículo 6º. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 8º de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará 
así: (...) 3. Parágrafo. No es obligatorio contar 
con disponibilidad presupuestal para realizar la 
publicación del proyecto de Pliego de Condiciones”. 

Esta norma precisa que el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal debe ser expedido por 
la entidad contratante antes de iniciar formalmente 
la etapa de selección del contratista, pero no en las 
etapas preparatorias del proceso de selección, como 
sería el momento de publicación del proyecto de 
pliego de condiciones en los procesos licitatorios. 

Lo anterior no significa, claro está, que la 
Entidad contratante no pueda expedir el Certificado 
de Disponibilidad con anterioridad a la fecha de 
expedición del acto de apertura de un proceso de 
selección de un contratista, caso en el cual con 
sobradas razones la entidad se ajusta a la ley21. 

En todo caso, es claro que de acuerdo con el 
numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal debe 
expedirse en forma previa al inicio del proceso de 
selección, así: para la licitación pública, la selección 
abreviada y concurso de méritos, de manera previa 
a la expedición del acto administrativo de apertura 
formal del proceso, y para la mínima cuantía, al 
momento de la invitación pública y, en el caso de 
la contratación directa, desde el momento en que 
se inicia el proceso de negociación con el futuro 
contratista22. 

De esta manera, la Ley 80 de 1993 ratifica, 
para el específico campo de la contratación estatal, 
el principio constitucional de legalidad del gasto 
público y la consecuente obligación de contar con 
disponibilidad presupuestal antes de asumir un gasto 
o una obligación, pues obliga a la entidad estatal a 
asegurarse de que cuenta con la disponibilidad de 
recursos necesarios para asumir sus compromisos 
contractuales, antes de celebrar el respectivo contrato, 
e incluso antes de expedir los actos a través de los 
cuales se obliga a culminar el proceso de selección 
y adjudicar el respectivo contrato al oferente más 
favorable, siempre que cumpla los requisitos de ley. 

En este orden de ideas, además del principio de 
legalidad del gasto público y el de economía, la 
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obligación de expedir y contar con disponibilidad 
presupuestal en materia contractual al momento 
de iniciar el proceso de selección del contratista, 
encuentra fundamento en el deber de planeación 
y del principio de buena fe que vincula a las 
entidades del Estado en los procesos de selección 
de sus contratistas, pues a través del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal la entidad garantiza 
la existencia de recursos dentro de su presupuesto, 
para celebrar el contrato que resulte del proceso 
contractual23, y para esto es determinante basarse en 
estudios serios y confiables acerca del costo del bien 
o servicio que se pretende contratar. 

Al respecto, ha manifestado la Sección Tercera de 
esta corporación: 

“... En cumplimiento también del deber de 
planeación y el principio de buena fe precontractual, 
las entidades estatales no pueden iniciar procesos 
de contratación si no existen las respectivas partidas 
o disponibilidades presupuestales; igualmente, 
deben con antelación al inicio del proceso de 
selección del contratista analizar la conveniencia 
o inconveniencia del objeto a contratar y obtener 
las autorizaciones y aprobaciones para ello, así 
como elaborar los estudios, diseños y proyectos 
requeridos, y los pliegos de condiciones o términos 
de referencia ... 24”. 

Subraya la Sala. 

En el mismo sentido se ha señalado: 

“La omisión de la entidad pública en la obtención 
de la correspondiente disponibilidad presupuestal, si 
bien podría dar lugar a la violación de los principios 
de legalidad del gasto y de planeación, al punto que 
podría llegar a comprometer la responsabilidad 
personal y patrimonial de los funcionarios que 
actúen con desobedecimiento de tales principios, 
no tiene la entidad suficiente para afectar la validez 
del respectivo contrato, toda vez que la ausencia 
de disponibilidad presupuestal no está llamada a 
configurar una específica causal de nulidad de los 
contratos estatales ... 25. 

Subraya la Sala. 

Así, al cumplir la obligación de expedir el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, la 
entidad se asegura de que en el presupuesto existe 
apropiación presupuestal suficiente para atender la 
prestación económica que se derivaría del proceso 
contractual, y, al mismo tiempo, otorga garantía a 
sus futuros oferentes en relación con su respaldo 
económico para pagar las obligaciones que se 
derivarán del futuro contrato. 

Finalmente, es importante destacar que, como 
lo ha establecido la Sección Tercera de esta 
Corporación, el inicio de un proceso de selección 
sin contar con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, compromete la responsabilidad 
personal y patrimonial del funcionario público que 
adelanta el proceso: 

“El Estado podrá adelantar procedimientos 
de licitación o concursos, celebrar contratos o 
contraer obligaciones sin contar con el respectivo 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
omisión que no solo daría lugar a la violación de 
los principios de legalidad y planeación, sino que 
comprometería la responsabilidad personal y 
patrimonial del funcionario que actúa con violación 
de estos fundamentales principios constitucionales y 
legales”26. 

III.  Aplicación de estos regímenes a los 
contratos financiados con fondos provenientes de 
organismos multilaterales. 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 20 
de la Ley 1150 de 2007: 

“(...) los contratos o convenios financiados con 
fondos de los organismos multilaterales de crédito 
y entes gubernamentales extranjeros, podrán 
someterse a los reglamentos de tales entidades”. 

Es importante recordar que la disposición 
apenas transcrita fue originariamente contemplada 
por el derogado artículo 13, numeral 4 de la Ley 
80 de 199327, sobre la cual se pronunció la Corte 
Constitucional en los siguientes términos: 

“(...) como acertadamente lo expresa la Vista 
Fiscal, el inciso cuarto del artículo impugnado 
entraña un precepto especial de contratación, que 
por virtud de la misma Ley 80 de 1993 permite la 
inaplicación del Estatuto de Contratación Pública 
en la hipótesis de los contratos relativos a fondos 
percibidos de los organismos multilaterales de 
crédito o celebrados con personas extranjeras 
de derecho público u organismo de cooperación, 
asistencia o ayuda internacionales. Lo cual 
encuentra justificación en el hecho de que Colombia 
hace parte de esos organismos internacionales, 
como por ejemplo el FMI o el BID, y al hacer parte 
de ellos puede aceptar sus estatutos y régimen de 
contratación en cumplimiento de convenios, tratados 
y resoluciones de entidades supranacionales en los 
que el país ha participado activamente, como la 
ONU y la OEA, con sus filiales”28. 

Por su parte, el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007 
fue reiterado por el Decreto número 1082 de 201529, 
así: 

“Artículo 2.2.1.2.4.4.1. Régimen aplicable 
a los contratos o convenios de cooperación 
internacional. Los contratos o convenios financiados 
en su totalidad o en sumas iguales o superiores 
al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los 
organismos de cooperación, asistencia o ayudas 
internacionales, pueden someterse a los reglamentos 
de tales entidades incluidos los recursos de aporte 
de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a 
estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus 
reglamentos, según el caso. En caso contrario, los 
contratos o convenios que se celebren en su totalidad 
o en sumas iguales o superiores al cincuenta por 
ciento (50%) con recursos de origen nacional se 
someterán al presente título. 
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(...)
Los contratos o convenios financiados con 

fondos de los organismos multilaterales de crédito, 
entes gubernamentales extranjeros o personas 
extranjeras de derecho público, así como aquellos 
a los que se refiere el inciso 2° del artículo 20 de 
la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de conformidad 
con lo establecido en los tratados internacionales 
marco y complementarios, y en los convenios 
celebrados, o sus reglamentos, según sea el caso, 
incluidos los recursos de aporte de fuente nacional 
o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en 
dichos documentos, sin que a ellos le sea aplicable el 
porcentaje señalado en el inciso primero del artículo 
20 de la Ley 1150 de 2007. 

(...)” 
Subraya la Sala. 
Al respecto, observa la Sala lo siguiente: 
i) De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 

de la Ley 1150 de 2007, los contratos financiados con 
recursos provenientes de organismos multilaterales 
de crédito pueden someterse a los reglamentos de 
tales organismos. 

De ser así, el Estatuto de Contratación Pública 
no será aplicable a los procesos de selección, a la 
celebración y a la ejecución de estos contratos, a 
menos que los reglamentos de tales organismos 
se remitan a las normas de contratación pública 
nacional, o guarden silencio respecto a determinados 
aspectos del proceso contractual o de su ejecución. En 
este último caso, el Estatuto General de Contratación 
Pública será aplicable de manera supletiva. 

ii) Es importante destacar que la posibilidad 
de inaplicar las normas nacionales de contratación 
pública a los contratos financiados con recursos 
provenientes de organismos multilaterales de crédito 
es de naturaleza excepcional y, por lo tanto, de 
aplicación restrictiva. 

Además, dicha posibilidad no se extiende a las 
normas del régimen presupuestal contenido en la 
Constitución Política, en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y en sus demás normas reglamentarias. 
Este régimen es diferente del consagrado para los 
contratos estatales regulados por la Ley 80 de 1993 o 
por los reglamentos de los organismos multilaterales 
de crédito, aunque se encuentren relacionados e 
incluso en condición de complementariedad. 

Por lo tanto, si bien los contratos financiados con 
recursos provenientes de organismos multilaterales 
de crédito pueden someterse a los reglamentos de tales 
entidades, permancen (sic) sujetos a los principios y 
reglas del régimen presupuestal colombiano. 

iii) De conformidad con lo expuesto, al 
procedimiento administrativo contractual y al 
respectivo contrato financiado con recursos 
provenientes de organismos multilaterales de 
crédito, y sometidos a los reglamentos de tales 
organismos, les resulta inaplicable por regla general 
el Estatuto General de la Contratación Pública. Sin 

embargo, estarán sometidos al Estatuto Orgánico del 
presupuesto y, entre otras obligaciones, a la de obtener 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, en 
cumplimiento del régimen presupuestal analizado en 
este concepto. 

Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para 
expedir el certificado I de disponibilidad, tanto el 
EOP, en su artículo 71, como el artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, consagran que este certificado 
debe expedirse en forma previa a la expedición 
del acto administrativo que afecte la apropiación 
presupuestal, como pueden ser los actos expedidos 
al inicio del proceso de contratación. 

Para estos efectos, se debe tener en cuenta 
que la ratio que subyace a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993 en relación con 
la oportunidad para contar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal en materia contractual, 
es de contar, desde el mismo momento en que se 
expiden actos administrativos al inicio del proceso 
de selección del contratista, con un instrumento de 
planeación contractual, que garantice la existencia 
de los recursos necesarios para asumir el eventual 
compromiso, pero además, con un instrumento de 
organización presupuestal, que permita a la entidad 
pública llevar un registro de los recursos que se 
encuentran apropiados provisionalmente para un 
determinado proceso contractual, y que por ende no 
pueden ser apropiados para adelantar otros procesos 
de selección de la entidad. 

Por lo tanto, en relación con los interrogantes 
planteados a esta Sala, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal proyecta sus efectos 
más allá de la celebración efectiva del contrato o 
de la obligación que adquiere la entidad pública 
de culminar el proceso de selección del contratista 
y celebrar el contrato, al punto de comprometer su 
responsabilidad. 

Por todo lo expuesto, es claro que el momento para 
expedir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
en relación con los contratos o convenios financiados 
con fondos provenientes de organismos multilaterales 
de crédito y sometidos sus reglamentos, debe ser en 
forma previa al inicio del proceso de selección de un 
contratista, en específico, a la invitación pública que 
se realice a terceros para presentar sus ofertas, en un 
determinado plazo y condiciones. 

De todas maneras, estas consideraciones deberán 
ser analizadas en cada caso concreto, según el 
contenido del reglamento del organismo multilateral 
que sea aplicable para el proceso de selección del 
contratista en Colombia, cual es el acto a través del 
cual se inicia formalmente el proceso de selección 
del contratista. 

iv) Aunque en algunos procesos de contratación 
sometidos a los reglamentos de organismos 
multilaterales puede no regularse un acto formal 
de apertura del proceso, lo cierto es que sí existen 
reglas fijadas en un pliego de condiciones (aunque 
puedan tener otra denominación)30, que constituyen 
una manifestación de voluntad de la administración 
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que produce efectos jurídicos, en la medida que las 
ofertas presentadas deben ajustarse a los plazos y 
condiciones previstos en estos documentos, so pena 
de ser rechazadas. 

Por lo tanto, siempre que en los referidos procesos 
de selección exista un pliego de condiciones u otro 
documento que, independiente de su denominación, 
convoque a terceros a presentar sus propuestas y 
defina las reglas para su presentación y selección, 
y/o para la ejecución del contrato, existirá un acto 
administrativo obligatorio y vinculante para el 
proceso de selección del contratista. Por lo tanto, el 
CDP debe ser expedido en forma previa a este acto 
administrativo. Lo anterior, de conformidad con 
el artículo 71 del EOP y en forma consonante con 
el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y aunque no 
exista un acto de apertura formal para el inicio del 
proceso31. 

TIPO DE PROCESO DE 
SELECCIÓN

ACTUACIONES QUE SE ADELANTAN EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1. Licitación Pública 
Internacional - LPI- 
(Regla general)34

Este proceso de selección consta de las siguientes etapas: 

a) Un aviso general de adquisiciones, que debe ser publicado en los 
sitios de internet de United Nations Development Business (UNDB 
online) y del Banco. El anuncio debe contener: La información referente 
al Prestatario (entidad contratante), el monto y finalidad del préstamo, 
la magnitud de las adquisiciones que hayan de efectuarse conforme a 
la licitación pública internacional, y el nombre, el teléfono (o número 
de fax) y la dirección del organismo del Prestatario encargado de las 
adquisiciones, incluida la dirección del sitio de Internet donde los 
avisos de adquisiciones estén disponibles. 

b) Un anuncio específico de adquisiciones, en el que se incluya el 
llamado a precalificación[35] de las ofertas o el llamado a licitación, 
y el cual debe ser publicado en un periódico de circulación nacional, 
en la gaceta oficial o en el portal único electrónico, previsto por el país 
para los procesos de contratación. 

En los casos en que exista una invitación de precalificación, previa al 
llamado a licitación, a los interesados que respondan a la invitación 
se les enviará una descripción del alcance del contrato y una clara 
definición de los requisitos necesarios para la precalificación. 
Posteriormente, a todos los postulantes que reúnan los requisitos 
especificados se les permitirá presentarse a la licitación. 

Por su parte, el llamado a licitación remite a los Documentos de 
licitación, de conformidad con los cuales los oferentes podrán preparar 
y presentar sus propuestas. 

Los documentos de licitación deben contener, entre otros: las 
instrucciones a los oferentes; el formulario de las ofertas; el formulario 
del contrato; las condiciones contractuales, tanto generales como 
especiales; las especificaciones y alanos; la información técnica que 
corresponda (incluyendo las características geológicas y ambientales); 
las listas de bienes o cantidades; el plazo de entrega de las ofertas y los 
apéndices necesarios, tales como formularios de diversas garantías. 
De manera adicional, estos documentos deben indicar la base sobre la 
cual se debe evaluar y escoger la oferta más favorable. 

v) Ahora bien, una aplicación específica del 
análisis realizado en el literal anterior, a los contratos 
estatales financiados en Colombia con los recursos 
provenientes de préstamos del BID y sometidos a sus 
reglamentos, implica tener en cuenta las siguientes 
etapas de los diferentes procesos de selección 
previstos en los Documentos de Políticas para: A. 
La adquisición de bienes y obras financiadas por el 
BID o, B. La selección de consultores financiados 
por este organismo.

A.  Documento sobre “Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el 
BID, GN-2349-9” de marzo de 2011[32_33]: 

En este documento se prevén las siguientes 
actuaciones para los procesos de selección para la 
adquisición de bienes y obras financiadas por el BID: 
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c) Una vez vencido el plazo para la presentación de las ofertas, se 
procede a su apertura, evaluación y comparación.

d) Por último, se procede a la adjudicación y la publicación de la 
adjudicación. Esta última la realiza la entidad contratante, en el sitio 
de internet de Naciones Unidas y del Banco, con el nombre de todos 
los oferentes, los precios ofertados, las evaluaciones y el nombre del 
ganador.

2. Licitación Internacional 
Limitada

Es equivalente a una Licitación Pública Internacional (LPI), pero 
convocada mediante invitación directa y sin anuncio público. 

Por lo demás, en este proceso se aplican las reglas de la LPI.

3. Licitación Pública Nacional  
- LPN-

En este caso se aplica el método de licitación competitiva que emplea 
normalmente en las contrataciones del sector público en el país del 
Prestatario, y puede constituir la forma más eficiente y económica 
de adquirir bienes o ejecutar obras, cuando no es probable que las 
adquisiciones atraigan competencia internacional.

De conformidad con documento BID, GN-2349-9, los procedimientos 
de LPN deben ser revisados y modificados para lograr su compatibilidad 
con lo regulado por el BID para el proceso de LPI. 

En este sentido, es importante destacar la existencia de los Documentos 
Estándar de Licitación Pública Nacional (LPN) para Colombia, 
del año 2013, armonizados por Colombia Compra Eficiente, por el 
Banco Interamericano de Desarrollo y por el Banco Mundial, para 
la Adquisición de bienes, y que deben ser usados en los proyectos 
financiados total o parcialmente por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) o el Banco Mundial (BIRF)[36].

Estos Documentos Estándar de LPN, a los que remite el “Llamado a 
licitación”, contienen: 

i) Los Procedimientos de Licitación: con las instrucciones a los 
oferentes; los datos de la licitación; los criterios de evaluación y 
calificación; los formularios de la oferta, y los países elegibles para el 
BID o para el BIRF. 

ii)   Los requisitos de los Bienes y Servicios, con la lista de requisitos, 
y 

iii) El contrato, con sus condiciones generales y especiales; los 
formularios del contrato, y el llamado a Licitación.

4. Comparación de Precios En este proceso se hace una Solicitud de Cotización de precios a varios 
proveedores y se finaliza con una orden de compra o un contrato 
simplificado.

5. Contratación directa En este proceso se procede a la contratación sin competencia entre 
diferentes oferentes. 

Una vez firmado el contrato, el Prestatario debe publicar en los sitios 
web de Naciones Unidas y del Banco, el nombre del contratista, 
el precio, la duración y un resumen del alcance del contrato. Esta 
publicación puede realizarse trimestralmente en forma de cuadro 
sumario del período anterior.
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6. Administración directa N/A

7. Compras Directas a 
agencias especializadas 

Se aplican los procesos de contratación de la agencia especializada. 

8. Agencias de Contrataciones N/A

9. Agencias de Inspección N/A 

10. Contrataciones en 
Préstamos a intermediarios 
financieros

Para los contratos de financiamiento que realice la entidad contratante 
del BID, se utilizan las reglas del sector privado o comercial. 

11. Contrataciones por el 
Sistema CPO/COT/CPOT, 
Concesiones y Modalidades 
Semejantes del Sector 
Privado

Se utiliza el procedimiento previsto para el proceso de Licitación 
Pública Internacional. De manera adicional, se le da la alternativa al 
concesionario de aplicar sus propios métodos para contratar bienes, 
obras y servicios. 

12. Contrataciones basadas 
en desempeño 

Se aplican los procesos de la Licitación Pública Internacional o de 
la Licitación Pública Nacional, pero se establece que los pagos del 
futuro contrato estarán basados en resultados.

Como se observa, los procesos de Licitación 
Pública Internacional (LPI) y de Licitación Pública 
Nacional, que son la regla general para la Adquisición 
de bienes y obras financiados con créditos del 
BID y que se rigen por sus reglamentos, se inician 
formalmente con el Llamado a licitación, en el que 
se invita a los oferentes a presentar sus ofertas en los 
plazos y condiciones previstos en los Documentos 
de licitación. 

Por su parte, los documentos de licitación 
comprenden, entre otras: las instrucciones para 
la presentación de las ofertas; las condiciones 
contractuales, tanto generales como especiales del 
futuro contrato; las especificaciones y planos; la 
información técnica que corresponda; las listas de 
bienes o cantidades; el plazo de entrega de la oferta 
y los apéndices necesarios, tales como formularios 
de diversas garantías, y la base sobre la cual se debe 
evaluar y escoger la oferta evaluada. 

Así las cosas, el llamado a licitación y los 
documentos de licitación se constituyen en 
manifestaciones de voluntad de la entidad, que 
están llamados a producir efectos jurídicos, pues 
establecen los plazos y condiciones en los que se 
deben presentar las propuestas por parte de los 
oferentes. Por ende, el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal deberá ser expedido de manera previa a 
la expedición de estos actos administrativos. 

Por su parte, en los demás procesos previstos 
para la adquisición de bienes y obras financiadas 
por el BID, que son de carácter excepcional37, habrá 
que determinar si existe un documento en el que la 
entidad pública invita a los oferentes a presentar sus 
propuestas, con indicación de los plazos y reglas que 
deben cumplir para su presentación y selección, y/o 
las condiciones para la celebración y ejecución del 
contrato. De ser así, el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal deberá ser expedido de manera previa a 
estos actos administrativos. 

Finalmente, la Sala encuentra que, para los 
procesos de contratación directa, el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal debe ser expedido 
de manera previa al momento en el que se inicia 
el proceso de negociación para la Adquisición de 
Bienes y Obras financiadas por el BID. 

B.  Documento de “Políticas para la 
selección de consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN-2350-9” de 
marzo de 201138-39: 

En este documento se prevén las siguientes 
actuaciones para los procesos de selección de 
consultores financiados por el BID: 
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TIPO DE PROCESO  
DE SELECCIÓN

ACTUACIONES QUE SE ADELANTAN EN EL PROCESO  
DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1. Selección Basada en la 
calidad y el Costo (SBCC) 

 

(Regla general) 

Este proceso de selección consta de las etapas siguientes: 
a) Preparación de los términos de referencia (TR)40. 
b) Preparación de la estimación de costos y presupuesto. 
c) Publicación de un Aviso General de Adquisiciones, que debe ser 
publicado en los sitios de internet de United Nations Development Business 
(UNDB online) y del Banco.
d) La publicación de un aviso específico de adquisiciones, solicitando 
expresiones de interés. Los datos solicitados en este anuncio deben ser los 
mínimos necesarios para formarse un juicio acerca de la idoneidad de la 
firma y no deben ser tan complejos como para desalentar a los consultores de 
expresar interés. Se deben conceder por lo menos 14 días a partir de la fecha 
de publicación en el sitio de Internet del UNDB online para la recepción de 
respuestas antes de proceder a confeccionar la lista corta. 
e) Preparación de la lista corta de consultores. 
(f) Preparación y emisión de la solicitud de propuestas (SP), que debe 
incluir: la Carta de Invitación (CI), las Instrucciones a los Consultores (IC), 
los TR y el borrador de contrato propuesto. 
Es importante destacar que en la Carta de Invitación (CI) debe constar 
la intención del Prestatario de celebrar un contrato para la prestación de 
servicios de consultoría, indicar la fuente de financiamiento, proporcionar los 
detalles del Contratante, la fecha, la hora y la dirección para la presentación 
de las propuestas. 
Por su parte, en las Instrucciones a los Consultores (IC), se debe incluir toda 
información necesaria para ayudar a los consultores a preparar propuestas 
que respondan a lo solicitado, y debe asegurar la mayor transparencia posible 
al procedimiento de selección al suministrar información sobre el proceso de 
evaluación e indicar los criterios y factores de evaluación y su ponderación 
respectiva, y el puntaje mínimo aceptable de calidad. 
La solicitud de propuesta puede ser distribuida en forma electrónica, si así lo 
aprueba el banco, o por el medio que garantice que no se modifiquen y que 
llegue solo a las personas de la lista corta. 
g) Recepción de propuestas. 
h) Evaluación de las propuestas técnicas: consideración de la calidad. 
i) Apertura pública de las propuestas de precio. 
j) Evaluación de la propuesta de precio. 
k) Evaluación final de calidad y costo; y 
l) Negociación y adjudicación del contrato a la firma seleccionada, que se 
publica en el sitio de internet de United Nations Development Business 
(UNDB online) y del Banco, y en el sitio oficial del país.

2. Selección Basada en la 
calidad 

En este proceso se aplica de manera general el procedimiento de la Selección 
Basada en la calidad y el Costo (SBCC), con las modificaciones y supresiones 
requeridas por el método de selección de los consultores utilizada en el caso 
específico.

3. Selección basada en 
Presupuesto 

En este proceso se aplica de manera general el procedimiento de la Selección 
Basada en la calidad y el Costo (SBCC), con las modificaciones y supresiones 
requeridas por el método de selección de los consultores utilizada en el caso 
específico. 

4. Selección basada en el 
Menor Costo

En este proceso se aplica de manera general el procedimiento de la Selección 
Basada en la calidad y el Costo (SBCC), con las modificaciones y supresiones 
requeridas por el método de selección de los consultores utilizada en el caso 
específico.
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TIPO DE PROCESO  
DE SELECCIÓN

ACTUACIONES QUE SE ADELANTAN EN EL PROCESO  
DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

5. Selección basada en 
las calificaciones de los 
Consultores

Este método se puede utilizar para servicios menores, para los cuales no se 
justifica ni la preparación ni la evaluación de propuestas competitivas. 

Este proceso de selección consta de las siguientes etapas: 

a) Preparación de los TR. 

b) Solicitud de expresiones de interés e información sobre la experiencia y la 
competencia de los consultores en lo que respecta al trabajo.

c) Elaboración de una lista corta y selección de la firma que tenga las 
calificaciones y las referencias más apropiadas. 

d) Solicitud a la firma seleccionada, para que presente una propuesta técnica 
conjuntamente con una propuesta de precio. 

e) Luego se invitará a la firma a negociar el contrato. 

f) La entidad contratante debe publicar en el sitio de Internet del UNDB 
online, en el sitio de Internet del Banco y, si corresponde, en el sitio de 
Internet único oficial del país, el nombre del consultor al cual se le adjudicó 
el contrato, así como el precio, la duración y el alcance del contrato. La 
publicación puede hacerse trimestralmente en forma de un cuadro sumario 
que cubra el período anterior.

6. Selección directa El prestatario debe publicar en el sitio de internet de Naciones Unidas, en 
el sitio web del Banco y si corresponde en el sitio único oficial del país, el 
nombre del consultor al que se adjudicó el contrato, y el precio de duración 
y alcance del contrato. Esta publicación puede hacerse trimestralmente y en 
el formato de un cuadro sumario que cubra el período anterior. 

 Como se observa, por regla general, los procesos de selección de un consultor financiados con recursos 
del BID y en los que se aplican los reglamentos de estos organismos, se adelantan a través de la modalidad 

de Selección Basada en la calidad y el Costo (SBCC) 
o a través de otras modalidades en las que se aplican 
las reglas generales de este proceso. 

Estos procesos inician formalmente con la 
Solicitud de Propuestas, en los que se invita a los 
consultores de la lista elaborada por la entidad pública, 
a presentar sus ofertas en los plazos y condiciones 
previstos en los documentos que acompañan 
la Solicitud de Propuestas. En consecuencia, el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal deberá 
ser expedido de manera previa a la expedición de 
este acto administrativo. 

Por su parte, para los procesos de selección a los 
que no se aplican las reglas generales del proceso de 
selección basada en la calidad y el costo (SBCC), 
como sucede con el proceso de selección basado 
en las calificaciones de los consultores, habrá 
que determinar si existe algún documento (como 
puede ser la Solicitud de Propuesta Técnica), que 
determine los plazos y las reglas que deben cumplir 
los oferentes para la presentación de sus ofertas, así 
como para su selección, y/o para la celebración y 
ejecución del contrato. De ser así, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal deberá ser expedido de 
manera previa a este acto administrativo. 

Finalmente, la Sala encuentra que, para los 
procesos de contratación directa de un consultor, el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal debe ser 
expedido de manera previa al momento en el que se 
inicia el proceso de negociación para la contratación. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
IV. LA SALA RESPONDE:
1. ¿Cuál es el momento en el que debe 

expedirse el CDP para los procesos de selección que 
se financian con recursos de la Banca Multilateral y 
se rigen por su normatividad? 

2. ¿Existe o no existe posibilidad legal, para 
que las entidades que contraten con cargo a recursos 
de crédito proveniente de este mismo organismo e 
incorporado al presupuesto General de la Nación, 
procedan a emitir el CDP no al iniciar el proceso de 
selección sino cuando se notifique la adjudicación al 
proponente? 

Por su unidad temática se responden 
conjuntamente las preguntas 1 y 2. 

En los procesos de selección que se financian con 
recursos provenientes de organismos multilaterales 
de crédito, que ingresan al Presupuesto General de 
la Nación y que se rigen por los reglamentos de 
tales organismos, el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal debe expedirse de manera previa al 
acto a través del cual la entidad inicia el proceso de 
selección del contratista, con efectos vinculantes 
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para las personas que deseen presentar sus ofertas. 
Lo anterior, según las consideraciones expuestas en 
este concepto. 

Remítase al señor Ministro de Hacienda y a la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. 

Por lo manifestado en la sentencia se puede 
deducir las exenciones para que en un contrato no 
se expida el CDP, como requisito para iniciar la 
contratación. 

También existe la siguiente teoría: 
¿En qué consiste la teoría de los frutos del 

árbol envenenado? 
Por Gerencie.com en noviembre 13 de 2017 

En las jurisprudencias que se han proferido por 
grandes juristas del mundo, en el tema procedimental 
referente a las pruebas aportadas dentro de un proceso 
judicial, en ellas se ha discutido la teoría del fruto del 
árbol envenenado, con la finalidad de poder explicar 
la regla de exclusión de la prueba en cualquier tipo 
de proceso, teniendo como guía el Evangelio de San 
Mateo Capítulo 7 en los versículos del 17 al 20 así: 

(…) “Así, todo árbol bueno da fruto bueno, pero 
el árbol malo da fruto malo. El árbol bueno no puede 
dar fruto malo, ni el árbol malo dar fruto bueno. 
Todo árbol que no da buen fruto, se corta y se echa 
al fuego. De modo que ustedes los reconocerán por 
sus acciones.” (…) 

Dichos juristas han tomado como guía el anterior 
pasaje bíblico, para poder explicar el tema de la 
prueba adquirida de forma ilegal y la adquirida de 
forma ilícita; la primera se entiende que son las 
pruebas obtenidas violando el debido proceso, con 
desconocimiento de los requisitos establecidos 
en la ley, haciendo nula cualquier prueba de pleno 
derecho, equivaliendo su inexistencia y por ello se 
debe excluir del proceso. 

Igualmente se debe de entender con la prueba que 
sea consecuencia de la prueba excluida, como, por 
ejemplo: cuando la Fiscalía realiza interrogatorio o 
entrevista a un cónyuge para que declare en contra 
del otro, y con base en esto se ordene un registro 
de allanamiento al inmueble del cónyuge, donde 
se incauta el arma homicida. Las dos pruebas se 
obtuvieron por medio de la misma fuente, siendo 
la primera obtenida de manera ilícita y por tal 
motivo deja la segunda prueba contaminada, por 
consiguiente, una prueba arrastra a la otra a quedar 
excluidas dentro del proceso judicial. 

De igual forma, no debemos confundir la prueba 
obtenida de manera ilegal con la prueba obtenida de 
manera ilícita; la prueba ilícita, es la obtenida con 
violación grave a los derechos humanos, cuando 
dicha prueba ha sido obtenida como, por ejemplo: 
De manera forzosa o por medio de la tortura; lo que 
conllevaría a la nulidad del proceso. Como lo ha 
manifestado la Honorable Corte Suprema de Justicia 
en su Sentencia SP12158/2016 con Radicado número 
45619 así: 

(…) “Ahora, así como una prueba ilícita o ilegal 
sustancial debe ser excluida, de igual manera, el 
medio probatorio que de ella se derive debe correr 
la misma suerte, esto es, ser objeto de la cláusula de 
exclusión, asunto que en la doctrina anglosajona es 
abordado en la conocida teoría del fruto del árbol 
envenenado, en virtud del efecto espejo, dominó o 
también llamado reflejo”. 

La prueba ilícita que resulta nula por vulneración 
de los derechos fundamentales no produce 
efecto alguno, su ineficacia se extiende a todas 
sus consecuencias y contamina otros medios de 
convicción que de ella se deriven. 

En conclusión, en la actualidad al referirnos a los 
conceptos de prueba ilícita, se debe entender como 
aquella que es obtenida con violación de derechos 
y garantías fundamentales; a diferencia de lo que 
ocurre con la prueba ilegal, la cual es considerada 
como aquella que su obtención se realiza violando 
previsiones normativas probatorias a nivel de los 
actuales medios de conocimiento. Lo que se impone 
es interpretar el artículo 29 de la Constitución Política 
que consagra la regla general de exclusión probatoria 
al disponer lo siguiente: 

“(…) Es nula de pleno derecho, la prueba 
obtenida con violación del debido proceso”. 

Doctrina del fruto del árbol envenenado 
Renuncia de responsabilidad 
La doctrina del fruto del árbol envenenado es 

una norma probatoria que, junto con la norma de 
exclusión, es lo que da lugar a la cuarta enmienda 
de la Constitución. Antes de 1914, en los Estados 
Unidos era muy común que las fuerzas del orden 
público cometieran allanamientos sin una orden y 
registros sospechosos, los cuales eran perjudiciales 
para aquellas personas acusadas de cargos penales a 
raíz de las pruebas obtenidas luego del registro. 

No obstante, en el año 1914 el panorama cambió. 
La Corte Suprema de los Estados Unidos intervino en 
el caso Weeks contra los Estados Unidos, 232 U.S. 
383, 34 S. Ct.341, 58 L. Ed. 652 (1914), en el cual se 
realizó un registro sin orden de arresto del domicilio 
perteneciente a un individuo llamado Fremont 
Weeks y las pruebas encontradas se utilizaron para 
condenarlo por apuestas ilegales. 

El caso concluyó en el tribunal mayor del 
territorio, donde finalmente los jueces determinaron 
que las pruebas obtenidas de esta manera no eran 
aptas para ser presentadas ante un tribunal. La 
condena del Sr. Weeks fue revocada y se introdujo la 
norma de exclusión. 

La norma de exclusión fue la precursora de 
la doctrina del fruto del árbol envenenado. 
Esta metáfora legal considera que las pruebas 
contaminadas (la fruta) obtenidas por medio de 
allanamientos ilegales u otras conductas inadecuadas 
de la policía (el árbol envenenado) son inadmisibles 
para ser presentadas ante un tribunal. Por ejemplo, 
suponga que usted está conduciendo y lo detiene la 

https://www.gerencie.com/author/admin
https://www.gerencie.com/author/admin
https://www.abogado.com/aviso-de-publicidad.html
https://legal-dictionary.thefreedictionary.com/_/403.aspx?p
https://legal-dictionary.thefreedictionary.com/_/403.aspx?p
https://legal-dictionary.thefreedictionary.com/_/403.aspx?p
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policía por exceso de velocidad. Claramente usted 
no se encuentra bajo los efectos de drogas o alcohol, 
pero la policía le pide registrar su vehículo. Usted 
se niega amablemente a tal pedido, pero el registro 
se realiza de todos modos y la policía encuentra una 
libra de marihuana en el baúl de su vehículo. Un buen 
abogado especializado en derecho penal podrá hacer 
que se retiren los cargos debido a que el registro se 
realizó de manera ilegal. 

Esta norma también se aplica en aquellos casos 
en los cuales un sospechoso solicita la presencia 
de un abogado durante un interrogatorio policial y 
la policía continúa en interrogatorio ignorando el 
pedido del sospechoso. Unas horas más tarde, bajo 
coacción y agotado del interrogatorio, el sospechoso 
termina confesando que robó un banco. Esta 
confesión está ahora contaminada debido a que la 
policía continuó con el interrogatorio luego de que 
el sospechoso solicitara la presencia de un abogado. 
Sin embargo, como para la mayoría de las normas, 
existen excepciones a esta exclusión. 

Las cuatro exenciones principales 
1. Se encontraron las pruebas, al menos en 

parte, como resultado de otra fuente independiente, 
no contaminada. 

2. A pesar de provenir de una fuente 
contaminada, las pruebas se hubiesen descubierto de 
todos modos. 

3. Existe la atenuación entre una actividad 
ilegal y su descubrimiento por parte de las fuerzas 
del orden público. 

4. Si bien la orden de registro (o la falta de 
ella) no fue intrínsecamente válida, fue realizada por 
agentes del gobierno actuando de buena fe. 

Como se puede ver, las normas de aceptabilidad 
de pruebas en casos penales son complejas y están 
sujetas a matices e interpretaciones. Los fiscales 
argumentarán en el tribunal que las pruebas deben 
ser sometidas a juicio, que no están contaminadas y 
que fueron obtenidas de manera legal. 

Un acusado que no cuente con un abogado 
especializado en derecho penal, con un amplio 
conocimiento de las normas probatorias y 
excepciones, se encuentra con una gran desventaja 
durante un juicio. Sin embargo, no hay que perder la 
esperanza cuando alguien es condenado con pruebas 
ilegales, ya que esto puede apelarse y revocar la 
condena mediante el fallo de un tribunal superior. 

Además el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
señala en su numeral 6, lo siguiente: 

Del Principio de Economía. En virtud de este 
principio:… 

6°. Las entidades estatales abrirán licitaciones e 
iniciarán procesos de suscripción de contratos, cuando 
existan las respectivas partidas o disponibilidades 
presupuestales. 

En constancia de contar con los recursos 
económicos necesarios, la entidad pública debe 

expedir un Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), con el cual se da cabal cumplimiento a la 
observancia del principio de economía. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-18 de 
1996, se refirió a la disponibilidad presupuestal: 

“En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de legalidad 
del gasto público, establecido en los artículos 345, 
346 y 347 de la Constitución Política, anteriormente 
transcritos. La disponibilidad se concibe como 
un instrumento mediante el cual se busca prevenir 
o evitar que el gasto sea realizado por encima del 
monto autorizado por la correspondiente ley anual de 
presupuesto durante su ejecución. Así entonces, habrá 
disponibilidad cuando exista una diferencia entre el 
gasto presupuestado y el realizado, produciéndose 
un saldo equivalente a una suma disponible que 
puede ser utilizada para la adquisición de nuevos 
compromisos”. 

Por lo que se entiende que el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal es un documento 
garante de la existencia de dinero disponible para 
solventar las obligaciones dinerarias y el pago del 
contrato que resulte del proceso de selección. Dentro 
de las recomendaciones de los órganos de control 
y las buenas prácticas en materia de contratación, 
el CDP debe expedirse con base en la cifra o valor 
obtenido en el estudio de mercado. 

En caso de que una entidad estatal inicie un proceso 
de selección sin haber expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, o más grave aún, sin 
la existencia de los recursos necesarios, estaría en 
contravía de la normatividad vigente. 

Cabe resaltar que la norma contempla las 
diferentes modalidades de contratación, por lo que es 
obligatorio contar con la disponibilidad presupuestal 
y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, antes 
de suscribir y celebrar cualquier contrato estatal. 
De igual forma, para aquellos casos en los cuales 
se requiera efectuar una adición al contrato estatal 
inicial, se deberá previa la suscripción y celebración 
de esta, contar con la partida necesaria y su CDP. 

Por lo que se concluye que el CDP es un requisito 
sin el cual la entidad pública no puede iniciar ningún 
proceso contractual o adición a un contrato ya 
existente. La no observancia de este postulado, es 
causal de investigación disciplinaria. 

La normatividad contractual exige que “Todos los 
actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos gastos”13. 
De modo que, el jefe de presupuesto o quien haga sus 
veces, previamente a la asunción del compromiso, es 
decir, en el momento en el que se abre la convocatoria 
para la contratación, deben expedir Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que apartan de 
manera preliminar el presupuesto mientras se lleva 

13  Ley 80 de 1993. Artículo 25.6 y Decreto número 714 de 
1996. Artículo 52.  

https://www.abogado.com/recursos/ley-criminal/
https://www.abogado.com/recursos/ley-criminal/
https://www.abogado.com/recursos/ley-criminal/
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a cabo el proceso de selección y el correspondiente 
perfeccionamiento del contrato. 

De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado el propósito de este instrumento es armonizar 
el régimen de contratación estatal y el régimen 
presupuestal, de modo que las entidades públicas 
no puedan iniciar proceso de contratación alguno 
sin la seguridad de que cuenta con los recursos 
suficientes disponibles para adquirir determinado 
bien o servicio14. Sin embargo, se debe aclarar 
que este certificado no genera ninguna afectación 
al presupuesto, por tanto, su carácter es transitorio, 
pues solo tendrá vigencia hasta el momento en que 
se haga el correspondiente registro presupuestal. 

Por su parte, la Corte Constitucional ha resaltado 
el CDP como un instrumento de control de legalidad 
del gasto, por cuanto materializa el principio de la 
legalidad presupuestal, así: 

En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de 
legalidad del gasto público, establecido en los 
artículos 345, 346 y 347 de la Constitución Política, 
anteriormente transcritos, la disponibilidad se 
concibe como un instrumento mediante el cual se 
busca prevenir o evitar que el gasto sea realizado 
por encima del monto máximo autorizado por la 
correspondiente ley anual de presupuesto durante su 
ejecución1516. 

El principio de la anualidad es un principio de 
carácter presupuestal, en virtud del cual la estimación 
de ingresos y la autorización de gastos debe efectuarse 
en periodos de un año20, comprendidos entre el 1° 
de enero y el 31 de diciembre, denominados como 
“vigencia fiscal”. 

Este principio tiene un marco normativo, 
regulado a nivel constitucional y orgánico, esto es, a 
través de disposiciones normativas que ostentan esta 
naturaleza, de conformidad con el artículo 151 de la 
Constitución Política17. 

En relación con el marco constitucional, se destaca 
que el principio de anualidad tiene fundamento en 
los artículos 346, 347 y 348. El inciso primero del 
artículo 346 establece la obligación del Gobierno de 
formular anualmente el Presupuesto de Rentas y Ley 
de Apropiaciones para su presentación al Congreso 

14  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Enrique 
Gil Botero. Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2014. Radicación 
número: 28565. 

15  Corte Constitucional. Sentencia C-018 de 1996. Magistrado 
Ponente: Hernando Herrera Vergara. 20 CONSEJO DE 
ESTADO- Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. Consejera ponente: Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez. 31 de mayo de 2018. Radicación número: 05001-
23-

16  - 000-2011-01664-02 
17  Según el artículo 151 constitucional, las leyes de naturaleza 

orgánica son las siguientes: i) aquellas por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de 
las Cámaras, ii) las normas sobre preparación, aprobación y 
ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, 
iii) las normas sobre el plan general de desarrollo, y iv) las 
relativas a la asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales.

dentro de los primeros diez días de cada legislatura; 
a su vez, el artículo 347 dispone que el proyecto de 
ley de apropiaciones debe contener la totalidad de 
los gastos que el Estado pretenda realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva, y finalmente, el artículo 
348 regula la repetición del presupuesto del año 
anterior cuando no hubiera sido presentado dentro 
del plazo de diez días señalado. 

Por otra parte, el marco orgánico del principio de 
anualidad del presupuesto se encuentra contenido 
en el artículo 14 del Estatuto Orgánico Nacional 
- Decreto número 111 de 1996, “Por el cual se 
compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto”, en donde se señaló que el período 
fiscal corresponde al año calendario, así: 

“Artículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza 
el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada año. Después del 31 de diciembre no podrán 
asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones 
del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción.”. 

A nivel Distrital, se incorporó esta misma 
disposición en el literal “c” del artículo 13 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 
número 714 de 199622, relativo a los principios del 
Sistema Presupuestal del Distrito Capital. 

En ese orden de ideas, se destaca que el principio 
de anualidad implica seguir una regla general en 
materia de elaboración del presupuesto, según la cual 
las autoridades públicas deben hacer la estimación 
de los ingresos y la autorización de los gastos, con 
una periodicidad anual, con lo cual solo se podrán 
asumir compromisos que afecten las apropiaciones 
presupuestales de la anualidad que se cierra. 

Sin embargo, y como lo ha señalado el Consejo 
de Estado23 en su jurisprudencia, el principio de 
anualidad no es absoluto y debe leerse de la mano 
del principio de planeación, pues en el desarrollo 
de la actividad presupuestal existen proyectos o 
compromisos cuya ejecución supera el periodo de un 
año calendario24, y que en consecuencia, ameritan 
acudir a mecanismos presupuestales que permitan 
compatibilizar las restricciones derivadas de este 
principio con la necesidad de atender aquellos 
compromisos que se deben ejecutar en más de una 
vigencia fiscal. 

Los mecanismos presupuestales que representan 
una excepción al principio de anualidad y que 
permiten financiar proyectos y compromisos que 
superan la vigencia fiscal, corresponden a: i) las 
reservas presupuestales, ii) las cuentas por pagar, ii) 
las vigencias futuras, iv) las vigencias expiradas o 
pasivos exigibles y v) los procesos de contratación 
en curso. 

La Corte Constitucional manifiesta que 
la CNSC debe cumplir con los presupuestos 
planteados en los acuerdos para realizar 
concursos.
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La Corte Constitucional, a través de reciente 
comunicado, informó la decisión que tomó en torno 
a la demanda que atacaba la expresión “el jefe de 
la entidad u organismo”, contenida en el numeral 
primero del artículo 31 de la Ley 909 del 2004, por 
desconocer distintos principios constitucionales. 

Esta ley regula el empleo público y la carrera 
administrativa y establece en el aparte acusado las 
etapas del proceso de selección, dentro de las cuales 
se indica que la convocatoria debe ser suscrita por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y por 
el jefe de la entidad u organismo interesado. 

A juicio de la parte demandante, esta disposición 
contraría los principios de la función pública y de la 
Constitución, por cuanto la convocatoria corresponde 
a una actuación inherente a la Administración de los 
sistemas de carrera, es decir, a la CNSC de forma 
privativa, exclusiva y excluyente.

La Corporación analizó el alcance de la norma 
demandada y sintetizó la doctrina constitucional 
respecto de la CNSC y sus competencias 
constitucionales. 

Con fundamento en estos elementos de juicio, el 
alto tribunal estableció que era posible considerar 
dos interpretaciones:

i. Entender que para poder hacer la convocatoria 
son necesarias las dos voluntades. 

ii. Entender que en el proceso de la convocatoria 
convergen diversas competencias, que se ejercen de 
manera coordinada, pero que de ello no se sigue que 
la suscripción de la convocatoria por el jefe de la 
entidad u organismo sea necesaria para su validez. 

Al juzgar estas interpretaciones, la Corte concluyó 
que la primera no era compatible con la Constitución, 
mientras que la segunda sí. En consecuencia, declaró 
la constitucionalidad condicionada de la norma, en 
los términos de la segunda interpretación. 

Entonces, la expresión se condicionó bajo el 
entendido de que: 

i. El jefe de la entidad u organismo puede 
suscribir el auto de convocatoria, como manifestación 
del principio de colaboración armónica y 

ii. En todo caso, la CNSC no puede disponer 
la realización de un concurso sin que previamente 
se hayan cumplido en la entidad destinataria los 
presupuestos de planeación y presupuestales 
previstos en la ley (M. P. Luis Guillermo Guerrero).

DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que no he 

interpuesto tutela similar a la que estoy presentando a 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por los mismos motivos y circunstancias 
que se describen en el presente escrito. 

NOTIFICACIONES:
Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 

Santiago de Tolú 

Correo geraortegah@yahoo.es, teléfono 
314.552.11.78 

Del accionado en la siguiente dirección, sede 
principal: carrera 16 Nº 96-64, piso 7º, Bogotá 
Colombia.

Atentamente, 
Gerardo Ortega Herazo 
C.C. N° 92225582 de Tolima 
FALLO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE SUCRE SOBRE LA IMPUGNACIÓN DEL 
FALLO DE LA TUTELA 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
Sincelejo, 25 de marzo de dos mil diecinueve 

(2019) 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN ORAL 
Magistrado ponente: Andrés Medina Pineda 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
Sincelejo, 25 de marzo de dos mil diecinueve 

(2019) 
Acción de Tutela 

Asunto: Sentencia de segundo grado 

Radicación: No. 70-001-33-33-003-2020-
00022-01 

Demandante:  Gerardo Ortega Herazo 

Demandado: Comisión Nacional del Servicio 
Civil 

Procedencia: Juzgado Tercero Administrativo 
Oral del Circuito de Sincelejo 

Tema: Concurso de Méritos en desarrollo 
/ Empleado en provisionalidad / Supuestas 
irregularidades presupuestales / Subsidiariedad / 
Confirma 

1.  EL ASUNTO POR DECIDIR 
Procede la Sala a dirimir la impugnación 

presentada por la parte accionante dentro del asunto 
de la referencia, contra la sentencia de fecha 20 de 
febrero del 2020[1], proferida por el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo, que 
declaró improcedente la acción. 

2.  LA SÍNTESIS FÁCTICA[2] 
Refiere el señor Gerardo Ortega que mediante 

Oficio número 400.460.14.01.010 de febrero 19 
de 2018, se les informó sobre la Circular número 
2018000000027 de febrero 1° de 2018 emitida por la 
CNSC, en la cual solicitan a las entidades del orden 
territorial priorizar el gasto en el mes de febrero de 
2018, para adelantar los concursos de méritos para 
proveer empleos de carrera administrativa, lo cual no 
fue posible por no contar con los recursos suficientes, 
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de conformidad con el certificado expedido por el 
profesional de la oficina de presupuesto. 

Alegó que, en la capacitación recibida el 7 de 
septiembre en la Gobernación de Sucre, instaron 
sobre la obligatoriedad de enviar el CDP con 
los recursos disponibles para la realización de la 
“Convocatoria Territorial 2018” la cual tiene un 
valor total de $150.500.000.oo (equivalente a 43 
cargos a razón de $3.500.000.oo cada uno). 

Así mismo sostuvo, que en el oficio de fecha 
febrero 26 de 2018 dirigido al presidente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil se manifestó 
lo planteado en la circular del asunto y referencia, 
adjuntando el certificado expedido por el profesional 
universitario de presupuesto del municipio de 
Santiago de Tolú, Sucre, de fecha de 23 de febrero 
presente, en el que consta que ese ente territorial no 
cuenta con la disponibilidad presupuestal suficiente 
para asumir los costos del concurso de méritos para 
proveer los empleos de carrera administrativa. 

Relató también, la ausencia de facultades 
del concejo municipal para la modificación del 
presupuesto de la vigencia fiscal 2018, tal como lo 
prevé el Decreto de Liquidación del Presupuesto 
número 190 de diciembre 29 de 2017, y que por 
ello, no era posible asumir dicha obligación, 
precisando que, una vez se cuente con las facultades 
de modificación presupuestal correspondiente, se 
realizarían las acciones administrativas que permitan 
dar aplicación a lo establecido sobre el asunto en la 
normatividad legal vigente. 

Expresa que se le requirió la expedición del 
CDP para ser enviado a la CNSC, con el fin de 
realizar el proceso de CONCURSO DE CARGOS 
DE CARRERA ADMINISTRATIVA, por valor de 
$150.500.000 y que “Si su entidad aún no cuenta 
con la apropiación para financiar la respectiva 
convocatoria, le solicito incluirla en el presupuesto 
de la vigencia 2018. Si su entidad ya cuenta con la 
apropiación o sus vacantes ya están incluidas en una 
convocatoria en desarrollo, puede hacer caso omiso 
de este mensaje”. 

Por lo anterior, refiere que, el Municipio de 
Santiago de Tolú incluyó en presupuesto de la vigencia 
fiscal del año 2019 el rubro presupuestal con código 
1.2.2.7 denominado GASTOS DE VINCULACIÓN 
DE PERSONAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 909 
DE 2004, con un valor de $70.000.000.oo, pero que 
este presupuesto fue aprobado también sin facultades 
para modificar el presupuesto, por lo que señala que 
el municipio sí acató lo solicitado por la comisión, 
siendo ellos los que no cumplieron lo establecido 
en las leyes que regían la Convocatoria número 
1128 de 2019. Indica que, el concejo municipal 
mediante Acuerdo número 001 de febrero 26 de 
2019, concedió facultades pro témpore al alcalde 
municipal para modificar el presupuesto mediante 
créditos, contracréditos, adiciones y reducciones, 
con las cuales se solucionaba el problema de la 
financiación de concurso de mérito, pero en ningún 
momento fue solicitado a él, en su condición de 

profesional universitario de presupuesto en este 
caso GERARDO ORTEGA HERAZO –tutelante– 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal para 
el proceso, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), envió un borrador al municipio de Santiago 
de Tolú del acuerdo en el cual se encuentra todo lo 
referente a la convocatoria a llevarse a cabo, para la 
escogencia del personal a participar en el concurso, 
manifestando lo siguiente: 

“Estipuladas en el acuerdo del Proceso de 
Selección número xxx de 2018. 

Dicho acuerdo se encuentra publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el siguiente enlace. 

“ACUERDO NÚMERO CNSC-RAD_
SFRAD_S 

Siendo así, la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
TOLÚ (SUCRE) consolidó la oferta pública de 
empleos de carrera, que en adelante se denominará 
OPEC en el sistema de apoyo para la igualdad, 
el mérito y la oportunidad, que en adelante se 
denominará SIMO, la cual fue certificada por el 
representante legal y el Jefe de Talento Humano, 
o quien hace sus veces, y enviada por la entidad 
referida a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
mediante correo electrónico de fecha 29 DE JUNIO 
DE 2018, compuesta por TREINTA Y DOS (32) 
empleos, distribuidos en CUARENTA Y TRES (43) 
vacantes. 

Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 
xx de xx de 2018 aprobó convocar a concurso abierto 
de méritos los empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), siguiendo los parámetros 
definidos en el presente acuerdo y con fundamento en 
el reporte de vacantes realizado por dicha entidad. 

Que se identificará como “Proceso de Selección 
número xxx de 2018 - Convocatoria Territorial 
2018”. 

FINANCIACIÓN. De conformidad con el 
artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, reglamentado 
por el Decreto número 3373 de 2007, las fuentes 
de financiación de los costos que conlleva la 
convocatoria serán las siguientes: 

1.  A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel 
del empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y medio 
mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un salario 
mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
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el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

2.  A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto 
de méritos, menos el monto recaudado por concepto 
del pago de los derechos de participación que hagan 
los aspirantes a este proceso”. 

Hace mención que la CNSC, el día cuatro (4) de 
marzo de 2019, firmó el Acuerdo número CNSC 
- 20191000001676, sin contar con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP), expedido 
por el profesional universitario de presupuesto 
del municipio de Santiago de Tolú, GERARDO 
ORTEGA HERAZO, actual profesional universitario 
del municipio y hoy tutelante, violando el artículo 5º 
- de la FINANCIACIÓN, el cual manifiesta: 

“De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 
de 2006, reglamentado por el Decreto número 3373 
de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel 
del empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y medio 
mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un salario 
mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

2. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto 
de méritos, menos el monto recaudado por concepto 
del pago de los derechos de participación que hagan 
los aspirantes a este proceso. 

No conforme con este proceso la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) expide 
los Acuerdos números 20191000006166 DEL 24-
05-2019 Y 20191000008206 DEL 17-07-2019 DE 
LA CNSC, sin tener en cuenta lo manifestado por la 
comisión en la Circular número 20191000000097 de 
fecha 28 de julio de 2019, en la que manifiesta: 

1)  En el numerando 3.1 manifiesta los costos 
que generen los procesos de selección para vacantes 
en los empleos de carrera administrativa en los 
municipios de quinta y sexta categoría aprobados 
por la Sala Plena de la CNSC, hasta el 25 de mayo 

de 2019, deben ser asumidos por las respectivas 
entidades”. 

Arguyó que, con este concepto de la CNSC, 
planteado en la Circular número 20191000000097 
de fecha 28 de julio de 2019, queda claro que los 
ACUERDOS NÚMEROS CNSC -20191000001676 
del 04-03-2019, 20191000006166 del 24-05-2019 
y 20191000008206 del 17-07-2019 de la CNSC, 
están viciados o son nulos, ya que el acuerdo 
20191000001676 del 04-03-2019 el cual rige todo lo 
que tiene que ver con el concurso, fue firmado con 
anterioridad a la Circular número 20191000000097 
de fecha 28 de julio de 2019, y era necesaria la 
financiación por parte del municipio de Santiago 
de Tolú, la cual nunca se dio, ya que no existe 
disponibilidad alguna ni registro presupuestal que 
soporte el valor de la Convocatoria número 1128 de 
2019. 

Solicita la nulidad de los ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC - 20191000001676 del 04-
03-2019, 20191000006166 del 24-05-2019 y 
20191000008206 del 17-072019 de la CNSC, y 
demás dediciones realizadas por la CNSC, en lo que 
tiene que ver con la Convocatoria número 1128 de 
2019. 

3.  LOS DERECHOS INVOCADOS[3] 

Derecho de Petición, Debido Proceso 
Administrativo, Trabajo, Mínimo Vital, Seguridad 
Social, Vida Digna, Igualdad y Protección Especial 
de la Estabilidad laboral Reforzada. 

4.  LA PETICIÓN DE PROTECCIÓN[4] 

Solicita ordenar a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), resolver de 
manera inmediata y en todo su contenido, la 
petición solicitada. En consecuencia, la nulidad de 
los Acuerdos números CNSC - 20191000001676 
del 04-032019, 20191000006166 del 24-05-2019 
y 20191000008206 del 17-07-2019 de la CNSC, 
y demás dediciones realizadas por la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), en lo 
que tiene que ver con la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

5.  EL RESUMEN DE LA CRÓNICA 
PROCESAL 

PRIMERA INSTANCIA Folio 
Actuación procesal

Fechas o 
asuntos

Por reparto ordinario del 115 Cd. Ppal 
se asignó el conocimiento al Juzgado 
Tercero Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Sincelejo 

07 de febrero 
del 2020 

Se admite la demanda 116 11 de febrero 
del 2020 

Se notifica vía 117-129 electrónica 
a la CNSC, Ministerio Público y al 
accionante 

11 de febrero 
del 2020 

Contestación de la 131-134 Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) 

13 de febrero 
del 2020 

Se profiere Sentencia, 148-151 
declarando la improcedente la acción 

20 de febrero 
del 2020 
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PRIMERA INSTANCIA Folio 
Actuación procesal

Fechas o 
asuntos

Se notifica vía 152-155 electrónica de 
la sentencia al demandado, CNSC y al 
Ministerio Público 

21 de febrero 
del 2020 

el accionante impugnó 157-183 la 
decisión 

24 de febrero 
del 2020 

Auto concede la 185 impugnación 28 de febrero 
del 2020 

Se somete a reparto 2 Cd. Alzada para 
segunda instancia - correspondiéndole 
el conocimiento al Magistrado Ponente 

28 de febrero 
del 2020 

Se remite a la 1 Cd. Alzada Secretaría de 
este Tribunal por Oficio número JA03-
000112-2020 

28 de febrero 
del 2020 

(ACCIÓN DE TUTELA 2020-00022-00) 

6.  LA SINOPSIS DE LAS RESPUESTAS 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC[5]), solicita se declare improcedente la 
acción constitucional de la referencia, en virtud de 
que no existe vulneración alguna de los derechos 
fundamentales. 

Como fundamento expresó que, en el uso de sus 
competencias constitucionales y legales, la CNSC 
realizó juntamente con delegados de la entidad, 
la etapa de planeación para adelantar el proceso 
de selección, con el fin de proveer los empleos en 
vacancia definitiva del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía 
de Santiago de Tolú. 

Adujo que la entidad objeto de convocatoria, 
consolidó la Oferta Pública de Empleos de Carrera, 
que en adelante se denominará OPEC en el 
Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, que en adelante se denominará SIMO, 
la cual fue certificada por el representante legal, el 
Jefe de Talento Humano y, reportada a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil el 7 de noviembre de 
2017 en SIMO, compuesta por treinta y dos (32) 
empleos con cuarenta y tres (43) vacantes. 

En consecuencia, la Sala Plena de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en sesión del 12 de 
febrero de 2019 aprobó convocar el proceso de 
selección para proveer por mérito los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Alcaldía de Santiago de Tolú siguiendo los parámetros 
definidos en el Acuerdo número 20191000001676 
del 4 de marzo de 2019 y con fundamento en el 
reporte de vacantes realizado por dicha entidad. 

Sostuvo que la entidad en fecha 13 de mayo 
de 2019, informó a la CNSC que presentaba 
inconsistencias en el acuerdo respecto a los empleos 
del nivel Técnico Administrativo con relación a lo 
reportado en la OPEC. 

Indicó también, que la totalidad de inscritos para 
los empleos ofertados por la Alcaldía de Santiago de 
Tolú fue de 1008 personas las cuales ya tienen una 
expectativa de ser nombrado a un empleo de carrera 
administrativa. 

Adujo que la provisionalidad es un mecanismo 
de provisión transitoria de los empleos, por lo 
tanto, para el caso particular se tiene que cuando un 
servidor público ostenta el cargo en dicha modalidad 
se entiende que el empleo se encuentra en vacancia 
definitiva, y por ende debe ser ofertado en el marco 
de un proceso de selección. 

Precisa que los empleados vinculados mediante un 
nombramiento provisional gozan de una estabilidad 
relativa o intermedia, y por lo tanto están sujetos a 
una posible desvinculación cuando como producto 
de un concurso de méritos una persona gane el 
derecho a proveer el empleo ofertado, tal como lo 
ha sostenido la Corte Constitucional en la Sentencia 
SU- 446 de 2011. 

Frente a la suspensión de la convocatoria, 
expresa que ello tendría una repercusión económica 
significativa, pues implicaría un costo para el 
Estado aproximadamente de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($486.500.000.oo) MONEDA CORRIENTE, 
vulnerando los derechos fundamentales al trabajo y a 
ingresar a la carrera administrativa por méritos. 

Concluye que si el accionante tiene algún reparo 
sobre el contenido del Acuerdo número CNSC - 
20191000001656 del 4 de marzo de 2019, no es la 
acción de tutela el escenario idóneo para dar trámite a 
sus inconformidades, pues de ser así se desconocería 
el carácter subsidiario y excepcional de la acción 
de tutela, comoquiera que el juez natural para el 
efecto es la jurisdicción contencioso-administrativa, 
máxime cuando no se haya probado la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable en cabeza del actor. 

7.  LA DECISIÓN OBJETO DE 
IMPUGNACIÓN[6] 

El Juzgado Tercero Administrativo Oral del 
Circuito de Sincelejo, mediante Sentencia de calenda 
25 de junio de 2019, resolvió declarar improcedente 
la acción impetrada. 

Expresó como sustento de su decisión, que 
existen, al menos, dos excepciones que tornan 
procedente la acción de tutela para cuestionar actos 
administrativos: (i) cuando pese a la existencia de un 
mecanismo judicial idóneo, esto es, adecuado para 
resolver las implicaciones constitucionales del caso, 
el mismo no goza de suficiente efectividad para la 
protección de los derechos fundamentales invocados 
como amenazados a la luz del caso concreto; o 
(ii) cuando se trata de evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, que implica una situación de 
amenaza de vulneración de un derecho fundamental 
susceptible de concretarse y que pueda generar un 
daño irreversible. 

Que en la Sentencia T-260 de 2018, la Corte 
Constitucional sostuvo que, por regla general, la 
acción de tutela no procede para controvertir la 
validez ni la legalidad de los actos administrativos, 
en razón a que la naturaleza residual y subsidiaria de 
este mecanismo constitucional impone al ciudadano 
la carga razonable de acudir previamente, a través de 
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los respectivos medios de control, ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, con el fin de 
solucionar los conflictos con la Administración y 
proteger los derechos de las personas. 

Tocante a los reparos que plantea el actor en 
su escrito de tutela, manifestó que es un asunto 
que debe ser dirimido por el Juez de la legalidad, 
a través de los medios de control de la actividad 
administrativa previstos en la Ley 1437 de 2011, 
como premisa necesaria para respetar el principio de 
reparto de competencias y no invadir la órbita del 
juez ordinario. 

Por tal razón, la situación traída al Juez 
Constitucional, no supera el estudio de procedencia 
excepcional, comoquiera que en reiterada 
jurisprudencia se ha establecido la improcedencia de 
la tutela contra actuaciones administrativas y/o actos 
administrativos7, pues para ello, el legislador creó los 
medios de defensa ordinarios contemplados en la Ley 
1437 de 2011, los cuales estima el juez, son idóneos 
y eficaces como lo demuestran las decisiones que en 
sede cautelar ha adoptado el Honorable Consejo de 
Estado y que cita y conoce la misma parte actora en 
su escrito de tutela. 

Concluye que lo pretendido por el actor es un 
litigio de legalidad que debe ventilarse por las 
vías ordinarias a través de los medios de control o 
acciones destinadas por el legislativo para tal efecto, 
pues no puede el juez de tutela invadir la órbita del 
juez natural y en consecuencia la acción intentada 
por el señor Gerardo Ortega es absolutamente 
improcedente. 

7.1  La impugnación[8]: En tiempo, el accionante 
presentó escrito de impugnación realizando 
una transcripción del fallo de primera instancia, 
solicitando se ordene a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), enviar copia 
auténtica del CDP y CRP expedido por el Profesional 
Universitario de Presupuesto de la Alcaldía Municipal 
de Santiago de Tolú, y de igual manera la nulidad del 
fallo.

8.  LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
PARA DECIDIR 

8.1. LA COMPETENCIA. El Tribunal es 
competente para conocer en Segunda Instancia de la 
presente impugnación, en atención a lo establecido 
en el artículo 32 del Decreto ley 2591 de 1991. 

8.2.  EL PROBLEMA JURÍDICO. De 
conformidad con los hechos expuestos, considera 
la Sala que el problema jurídico se circunscribe en 
determinar: ¿Sí es procedente la acción de tutela 
para solicitar la nulidad de los actos administrativos 
proferidos por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) ante los supuestos problemas de 
índole presupuestal aducidos por el accionante en la 
Convocatoria número 1128 de 2019? 

Para arribar a la solución de lo planteado, se 
abordará el siguiente hilo conductor:

i) Procedencia excepcional de la acción 
de tutela para controvertir actos administrativos 
proferidos en el marco de concursos de méritos; ii) 
el debido proceso en el desarrollo de los concursos 
de méritos; iii) el caso concreto; y iv) conclusión. 

8.3.  PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA PARA CONTROVERTIR 
ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS 
EN EL MARCO DE CONCURSOS DE 
MÉRITOS 

La Corte9 ha señalado desde sus primeros 
pronunciamientos que la acción de tutela tiene un 
carácter subsidiario debido a que su objeto no es el 
de reemplazar a los medios judiciales ordinarios con 
los que cuentan los ciudadanos[10]. En este sentido, 
ha indicado que ante la existencia de otros medios 
de defensa judicial la acción de tutela por regla 
general no es procedente. Lo anterior, sustentado 
en lo dispuesto en el artículo 86 Constitucional 
que señala que la acción de tutela “solo procederá 
cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”. Dicho mandato fue reiterado en el 
desarrollo normativo de la acción de tutela en el 
numeral 1 del artículo 6° del Decreto número 2591 
de 1991[11]. 

Esto, por cuanto el ordenamiento jurídico 
dispone la existencia de jurisdicciones diferentes 
a la constitucional, que de forma especializada 
atienden cada uno de los diferentes conflictos que los 
ciudadanos elevan ante la administración de justicia. 
Pero precisando, además, que las decisiones de todas 
las autoridades, incluidas por supuesto las judiciales, 
deben someterse al ordenamiento jurídico (artículos 
4º y 230 C. N.), marco dentro del cual los derechos 
fundamentales tienen un carácter primordial[12]. 

De manera que, si los procesos ordinarios están 
diseñados para solucionar los conflictos jurídicos y 
por tanto para proteger los derechos de las personas, 
la tutela no puede ser empleada como un mecanismo 
alterno o complementario[13]. Bajo esta premisa, la 
procedencia de la tutela está supeditada a que para 
su ejercicio se hayan agotado todas las instancias y 
los recursos con los que cuenta el afectado para la 
protección de sus derechos[14]. 

No obstante lo anterior, la Corte Constitucional 
ha precisado que dado el objeto de la acción de 
tutela, esto es, la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas, al analizar su 
procedibilidad es necesario valorar en cada caso 

7 Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión. Sentencia 
T-067 de 2011. Referencia: Expediente T-2.808.968 M. P. 
Juan Carlos Henao Pérez. Corte Constitucional, Sentencia 
T-1048 de 2008 8 Fl. 157 al 183 del C. Ppal.

9 Corte.
13 Sentencias C-543 de 1993 M. P. Jorge Arango Mejía y T-590 

de 2011 M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.
14 Sentencias C-590 de 2005 M. P. Jaime Córdoba Triviño, 

T-858 de 2010 M. P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
T-179 de 2009 M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, T-510 de 
2006 M. P. Álvaro Tafur Galvis, y T-590 de 2011 M. P. Luis 
Ernesto Vargas Silva.
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concreto su viabilidad o no. Ello, debido a que 
no basta con la existencia del medio ordinario de 
defensa judicial, pues habrá que determinar (i) si 
este es idóneo y eficaz, y en última instancia, (ii) 
la posible ocurrencia de un perjuicio irremediable 
que ponga en riesgo la afectación de los derechos 
fundamentales de las personas15. 

En el primer caso, la Corte ha precisado que la 
tutela procede cuando un medio de defensa judicial 
no es idóneo o eficaz para proteger los derechos 
fundamentales del accionante. Y además ha explicado 
que la idoneidad hace referencia a la aptitud material 
del mecanismo judicial para producir el efecto 
protector de los derechos fundamentales, lo que 
ocurre cuando el medio de defensa se corresponde 
con el contenido del derecho16. Respecto a la 
eficacia, se ha indicado que se relaciona con el hecho 
de que el mecanismo esté diseñado de forma tal que 
brinde de manera oportuna e integral una protección 
al derecho amenazado o vulnerado17. 

De manera que, para determinar la concurrencia 
de estas dos características del mecanismo judicial 
ordinario, deben analizarse entre otros aspectos: los 
hechos de cada caso; si la utilización del medio o 
recurso de defensa judicial existente ofrece la misma 
protección que se lograría a través de la acción de 
tutela18; el tiempo de decisión de la controversia 
ante la jurisdicción ordinaria; el agotamiento de la 
posibilidad de ejercicio del derecho fundamental 

durante el trámite19; la existencia de medios 
procesales a través de los cuales puedan exponerse 
los argumentos relacionados con la protección de 
los derechos fundamentales20; las circunstancias 
que excusen o justifiquen que el interesado no haya 
promovido o no espere promover los mecanismos 
ordinarios que tiene a su alcance21; la condición 
de sujeto de especial protección constitucional del 
peticionario que exige una particular consideración 
de su situación22. 

Así las cosas, la Corte Constitucional ha admitido 
excepcionalmente el amparo definitivo en materia de 
tutela ante la inexistencia de un medio de defensa 
judicial o cuando el existente no resulta idóneo o eficaz 
para la protección de los derechos fundamentales de 
las personas que solicitan el amparo de sus derechos 
fundamentales, lo que se justifica por la imposibilidad 
de solicitar una protección efectiva, cierta y real por 
otra vía.23 

Adicionalmente, la jurisprudencia ha precisado 
que, si el mecanismo existente es idóneo y eficaz, 
la tutela solo resultaría procedente si se evidencia 
la amenaza de ocurrencia de un perjuicio 
irremediable[24]. 

Centrando el estudio en la subregla antedicha, 
esto es, cuando la tutela procede excepcionalmente 

15 Consultar las Sentencias T-589 de 2011 M. P. Luis Ernesto 
Vargas Silva y T-590 de 2011 M. P. Luis Ernesto Vargas 
Silva.

16 Ver entre otras las Sentencias T-999 de 2000 M. P. Fabio 
Morón Díaz, T-847 de 2003 M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa, T-972 de 2005 M. P. Jaime Córdoba Triviño, T-580 
de 2006 M. P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-068 de 2006 
M. P. Rodrigo Escobar Gil, T-211 de 2009 M. P. Luis Ernesto 
Vargas Silva, SU-961 de 1999 M. P. Vladimiro Naranjo 
Mesa, T-589 de 2011 M. P. Luis Ernesto Vargas Silva y T-590 
de 2011 M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. Por su parte, Botero 
considera que un medio de defensa judicial idóneo es aquel 
que garantiza la definición del derecho controvertido y que 
en la práctica tiene la virtualidad de asegurar la protección 
del derecho violado o amenazado, o, en otros términos, es 
el camino adecuado para el logro de lo que se pretende, Cfr. 
Botero, Catalina, La acción de tutela en el Ordenamiento 
Constitucional Colombiano, Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla, Consejo Superior de la Judicatura, Bogotá, 2006, P. 
108.

17 Ver, entre otras, las Sentencias T-106 de 1993 M. P. Antonio 
Barrera Carbonell, T-280 de 1993 M. P. Hernando Herrera 
Vergara y T-847 de 2003 M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa, T-425 de 2001 M. P. Clara Inés Vargas Hernández, 
T-1121 de 2003 M. P. Álvaro Tafur Galvis, T-021 de 2005 
M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-514 de 2008 M. P. 
Clara Inés Vargas Hernández, T-211 de 2009 M. P. Mauricio 
González Cuervo, T-858 de 2010 M. P. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, T-160 de 2010 M. P. Humberto Antonio 
Sierra Porto, T-589 de 2011 M. P. Luis Ernesto Vargas Silva y 
T-590 de 2011 M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. Nuevamente 
trayendo a colación el concepto de Botero, la autora sostiene 
que la eficacia está relacionada con que el medio judicial 
ordinario proteja de manera integral, vigorosa y oportuna el 
derecho fundamental que aparece vulnerado o es objeto de 
amenaza por virtud de una acción u omisión de una autoridad 
pública o de particulares en los casos señalados por la ley. 
Respecto a la diferencia entre idoneidad y eficacia, Botero 
sostiene que esta última “está relacionada con la protección 
oportuna del derecho, mientras la idoneidad se refiere a la 
protección adecuada del mismo.” Op. cit. Botero, Catalina.

18 Ver Sentencias T-414 de 1992 M. P. Ciro Angarita Barón, 
T-384 de 1998 M. P. Alfredo Beltrán Sierra, T-822 de 2002 
M. P. Rodrigo Escobar Gil, T-068 de 2006 M. P. Rodrigo 
Escobar Gil.

19 Ver Sentencias T-778 de 2005 M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa, T-979 de 2006 M. P. Nilson Pinilla Pinilla, T-864 
de 2007 M. P. Nilson Pinilla Pinilla y T-123 de 2007 M. P. 
Álvaro Tafur Galvis.

20 Ver Sentencias T-966 de 2005 M. P. Álvaro Tafur Galvis, 
T-843 de 2006 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-436 
de 2008 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-809 de 2009 
M. P. Juan Carlos Henao Pérez, T-816 de 2010 M. P. Nilson 
Pinilla Pinilla y T-417 de 2010 M. P. María Victoria Calle 
Correa.

21 Ver, entre otras, las Sentencias T-512 de 2009 M. P. Luis 
Ernesto Vargas Silva y T-039 de 1996 M. P. Antonio Barrera 
Carbonell.

22 Ver, entre otras, las Sentencias T-656 de 2006 M. P. Jaime 
Araújo Rentería, T-435 de 2006 M. P. Humberto Antonio 
Sierra Porto, T-768 de 2005 M. P. Jaime Araújo Rentería, 
T-651 de 2004 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, y 
T-1012 de 2003 M. P. Eduardo Montealegre Lynett, T-329 
de 1996 M. P. José Gregorio Hernández Galindo; T-573 
de 1997 M. P. Jorge Arango Mejía, T-654 de 1998 M. P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz y T-289 de 2003 M. P. Manuel 
José Cepeda Espinosa.

23 Sentencias T-083 de 2004 M. P. Rodrigo Escobar Gil, 
T-400 de 2009 M. P. Juan Carlos Henao Pérez, T-881 de 
2010 M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, T-421 de 2011 M. 
P. Juan Carlos Henao Pérez y T-208 de 2012 M. P. Juan 
Carlos Henao Pérez. Respecto a la procedencia definitiva 
en materia de tutela, Botero sostiene que esta fórmula se 
aplica en aquellos casos en los que la violación que está en 
juego es una de aquellas cuestiones de carácter “meramente 
constitucional”. Para otorgar esta forma de amparo, es 
necesario la concurrencia de los siguientes requisitos: (i) que 
las circunstancias de hecho estén meridianamente claras y 
que sobre ellas no exista discusión; (ii) que las disposiciones 
jurídicas aplicables no ofrezcan dudas; (iii) que no exista 
alguna controversia mayor que solo pueda ser resuelta en 
un proceso ordinario; (iv) que la tutela transitoria tenga 
como único efecto un desgaste y congestión innecesarios del 
aparato judicial. Op. Cit. Botero, Catalina.
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como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, el Alto Tribunal de lo Constitucional 
ha sido constante en afirmar que, tratándose de la 
provisión de cargos públicos mediante el sistema de 
concurso de méritos, el único perjuicio que habilita 
el amparo es aquel que cumple con las siguientes 
condiciones: “(i) se produce de manera cierta y 
evidente sobre un derecho fundamental; (ii) de ocurrir 
no existiría forma de reparar el daño producido; (iii) 
su ocurrencia es inminente; (iv) resulta urgente la 
medida de protección para que el sujeto supere la 
condición de amenaza en la que se encuentra; y, (v) 
la gravedad de los hechos, es de tal magnitud que 
hace evidente la impostergabilidad de la tutela como 
mecanismo necesario para la protección inmediata 
de los derechos constitucionales fundamentales”[25]. 
Si el accionante no demuestra que el perjuicio se 
enmarca en las anteriores condiciones, la tutela 
deviene improcedente y deberá acudir a las acciones 
contencioso administrativas, para cuestionar la 
legalidad del acto administrativo que le genera 
inconformidad. 

En ese orden de ideas, se puede colegir que, 
en materia de acción de tutela contra actos 
administrativos, la regla general es la improcedencia, 
lo cual no obsta para que, en casos excepcionales, 
cuando se demuestre la existencia de un perjuicio 
irremediable, el juez pueda conceder la protección 
transitoria en forma de suspensión de los efectos 
del acto administrativo, mientras la jurisdicción 
competente decide de manera definitiva sobre la 
legalidad del acto. 

Quiere ello decir, que si el afectado no demuestra 
la ocurrencia de un perjuicio irremediable que afecte 
o amenace algún derecho fundamental, la acción 
de tutela se torna improcedente aun cuando fuere 
invocada como mecanismo transitorio, toda vez 
que en atención al carácter subsidiario, residual y 
proteccionista de derechos fundamentales que la 
Constitución asignó a la tutela, no es posible pasar 
por alto u obviar los otros medios de defensa con 
que cuenta el interesado, máxime cuando se trata de 
acciones contenciosas administrativas, en las cuales 
se puede solicitar como cautela la suspensión del 
acto cuestionado, en procura de hallar idoneidad y 
eficacia suficiente para evitar la consumación de un 
posible daño. 

En conclusión, tal como lo demuestra la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, resulta 
indispensable analizar frente a cada caso, si el 
ordenamiento jurídico tiene previstos otros medios 
de defensa judicial para la protección de los 
derechos fundamentales presuntamente vulnerados o 
amenazados y si los mismos, son idóneos y eficaces 
para otorgar una protección integral. 

8.4.  EL DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO EN DESARROLLO DE 
CONCURSOS DE MÉRITOS 

El debido proceso está consagrado principalmente 
en el artículo 29 de la Carta Política e implica 
necesariamente tener la posibilidad de (i) Conocer 
quién investiga, (ii) Poder controvertir las probanzas 

que se tengan en cuenta para adoptar las decisiones, 
(iii) Aportar el material probatorio que se estime del 
caso, (iv) Tener acceso al expediente o actuación, 
(v) Conocer las fases que ha de seguir el trámite de 
la investigación adelantada en su contra, (vi) Poder 
presentar alegaciones para la defensa de los intereses 
propios; aspectos que constituyen sus principios 
integradores, así lo entiende la CC26, en análisis que 
hace el profesor Bernal Pulido27 en su obra. Criterio 
ampliado y desarrollado por la jurisprudencia 
constitucional[28]. 

Ahora bien, el concurso de méritos al ser un 
instrumento que garantiza la selección fundada en 
la evaluación y la determinación de la capacidad 
e idoneidad del aspirante para desempeñar las 
funciones y asumir responsabilidades, se convierte 
en una actuación administrativa que debe ceñirse 
a los postulados del debido proceso constitucional 
(artículo 29 Superior)[29]. 

Para cumplir tal deber, la entidad encargada 
de administrar el concurso de méritos elabora una 
resolución de convocatoria, la cual contiene no 
sólo los requisitos que deben reunir los aspirantes 
a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, 
sino que también debe contener los parámetros 
según los cuales la misma entidad administrativa 
debe someterse para realizar las etapas propias del 
concurso[30], así como la evaluación y la toma de la 
decisión que concluye con la elaboración de la lista 
de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella 
misma, como ente administrador expida, o sustraerse 
al cumplimiento de estas, atenta contra el principio 
de legalidad al cual debe encontrarse siempre 
sometida la administración, así como también contra 
los derechos de los aspirantes que se vean afectados 
con tal situación. 

Precisamente, sobre el tema la Sala Plena de la 
Corte Constitucional mediante Sentencia SU-913 de 
2009 (M. P. Juan Carlos Henao Pérez), señaló que 
(i) las reglas señaladas para las convocatorias son 
las leyes del concurso y son inmodificables, salvo 
que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o 
resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) 
a través de las reglas obligatorias del concurso, la 
administración se autovincula y autocontrola, en el 
sentido de que debe respetarlas y que su actividad 
en cada etapa se encuentra previamente regulada; 
(iii) se quebranta el derecho al debido proceso y se 
infiere un perjuicio cuando la entidad organizadora 
del concurso cambia las reglas de juego aplicables y 
sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena 
fe. En este punto, esta Sala de Revisión estima que si 
por factores exógenos las reglas del concurso varían 
levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones 
que hacen parte integral de la convocatoria inicial, 
deben ser plenamente conocidas por las partícipes 
para que de esta forma se satisfagan los principios 
de transparencia y publicidad que deben regir las 
actuaciones de la administración y no se menoscabe 
26 CC. T-482 de 1992.
27 Bernal P., Carlos. El derecho fundamental al debido proceso, 

Señal editora, Bogotá.
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la confianza legítima que los participantes han 
depositado en los parámetros fijados para acceder 
a un cargo de carrera administrativa[31]; y, (iv) 
cuando existe una lista de elegibles que surge como 
fundamento constitucional de dicha conclusión es 
múltiple: el principio de transparencia de la actividad 
administrativa se empaña si en contravía de las 
legítimas expectativas del aspirante, su posición en 
resultado del agotamiento de las etapas propias del 
concurso de méritos, la personas que ocupa en ella 
el primer lugar detenta un derecho adquirido en los 
términos del artículo 58 Superior, que no puede ser 
desconocido. 

Entonces, a manera de síntesis, la resolución 
de convocatoria se convierte en la norma del 
concurso de méritos y, como tal, tanto la entidad 
organizadora como los participantes deben ceñirse a 
la misma. En caso de que la entidad organizadora 
incumpla las etapas y procedimientos consignados 
en la convocatoria, incurre en una violación del 
derecho fundamental al debido proceso que les 
asiste a los administrados partícipes, salvo que las 
modificaciones realizadas en el trámite del concurso 
por factores exógenos sean plenamente publicitadas 
a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan 
las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria 
para proveer los cargos de carrera administrativa[32]. 

Con los anteriores, fundamentos, se entra a 
estudiar; 

9.  CASO CONCRETO. Dentro del acervo 
probatorio allegado al expediente, se vislumbran 
las siguientes piezas documentales aportadas por la 
accionante: 

• Copia del Oficio número 400.460.14.01.010 
de fecha 19 de febrero del 2018 de la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Tolú (fl. 12). 

• Copia del Oficio número DAM-
100.14.02.063 de fecha 26 de febrero del 2018 de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú (fl. 13). 

• Copia del certificado de la Alcaldía Municipal 
de Santiago de Tolú firmado por el profesional 
universitario de presupuesto Gerardo Ortega Herazo 
(fl. 14) 

• Copia Oficio sin número de fecha 26 de 
febrero de 2018, dirigido a la Oficina de Talento 
Humano, suscrito por el Profesional Universitario de 
Presupuesto, en el que le manifiesta que la apropiación 
del monto para priorizar el gasto que genera adelantar 
los concursos de mérito para proveer empleo de 
carrera administrativa no puede ser entregado y que 
la administración municipal no cuenta con facultades 
para adicionar, reducir, acreditar y contracreditar el 
presupuesto del municipio, ya que el valor de los 31 
cargos equivale a la suma de $112.000.000. (fl. 15). 

• Pantallazo del correo electrónico del 
28/02/2018, remitido por la Oficina del Talento 
Humano a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil donde adjunta oficio y certificado expedido 
por el Profesional Universitario de presupuesto 
manifestado que no se cuenta con disponibilidad 

presupuestal para realizar el proceso del concurso de 
méritos. (fl. 16). 

• Oficio número 400.486.14.04.073 del 9 de 
diciembre de 2018, remitido al alcalde municipal y 
otros, por la Oficina de Talento Humano, donde se 
pone de presente la circular remitida por el CNSC, 
en la que solicita priorizar el gasto en febrero de 
2018, para adelantar los concursos de méritos para 
proveer empleos de carrera administrativa, lo cual no 
fue posible por no contar con los recursos suficientes. 
(fl.17). 

• Pantallazo de correo electrónico suscrito 
por la Jefe de Talento Humano el 15 de febrero de 
2019, en la que reitera solicitud de CDP concurso de 
carrera administrativa. (fls. 18-19). 

• Acuerdo CNSC número 20191000001676 
del 4 de marzo de 2019, por lo cual se conozca y 
se establezcan las reglas del proceso de selección 
por mérito para proveer definitivamente los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Planta de la Alcaldía 
de Santiago de Tolú – Convocatoria número 1128 de 
2019- (fls. 20-43). 

• Acuerdo CNSC número 20191000006166 del 
24 de mayo de 2019, por el cual se modifica el artículo 
7° del Acuerdo CNSC número 20191000001676 del 
4 de marzo de 2019, de la alcaldía de Santiago de 
Tolú-Sucre, en el marco del proceso de selección 
adelantado a través de la Convocatoria número 1128 
de 2019 -Territorial 2019- (fls. 44-45). 

• Acuerdo CNSC número 2019000008206 del 
24 de julio de 2019, por el cual se modifica el artículo 
23 del Acuerdo CNSC número 20191000001676 del 
4 de marzo de 2019, de la Alcaldía de Santiago de 
Tolú-Sucre, en el marco del proceso de selección 
adelantado a través de la Convocatoria número 1128 
de 2019 -Territorial 2019- (fls. 46-47). 

• Circular número 2019100000097 de 28 de 
junio de 2019, suscrita por el Presidente del CNSC, 
cuyo asunto es “lineamientos para dar cumplimiento 
al artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2020, pacto por Colombia, pacto 
por equidad. (fls. 48-51). 

• Decreto número 190 del 29 de diciembre de 
2017, por medio del cual se liquida el presupuesto 
general de rentas y recursos de capital y acuerdo de 
apropiaciones del municipio de Santiago de Tolú para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2018, se detalla las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos (fl. 52-80). 

• Decreto número 141 del 28 de diciembre de 
2018, por medio del cual se liquida el presupuesto 
general de rentas y recursos de capital y acuerdo de 
apropiaciones del municipio de Santiago de Tolú para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2019, se detalla las apropiaciones y se clasifica y 
se definen gastos (fl. 81-114). 

Requisitos de procedibilidad de la acción de 
tutela. 
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De la subsidiariedad. Conocida la postura de 
las partes, es claro que la pretensión del accionante, 
consiste en que se declare la nulidad de los Acuerdos 
números CNSC -20191000001676 del 04-03-2019, 
20191000006166 del 24-05-2019 y 20191000008206 
del 17-07-2019 de la CNSC, sustentado en que el 
Acuerdo número 20191000001676 del 04-032019 
(acto de convocatoria), fue firmado con anterioridad 
a la Circular número 20191000000097 de fecha 
28 de julio de 20133 expedida por la CNSC, y era 
necesaria la financiación por parte del municipio de 
Santiago de Tolú, la cual nunca se dio, por no existir 
disponibilidad alguna ni registro presupuestal que 
soporte el valor de la Convocatoria número 1128 de 
2019, lo que a juicio de esta Sala, escapa del ámbito 
propio de la acción de tutela, siendo esto en el caso 
particular, un conflicto de connotación meramente 
legal tal como lo definió el juez de primera instancia, 
que está llamado a ser ventilado ante el juez ordinario. 

En tal sentido, como se anunció en los 
considerandos previos, por regla general, la 
acción de tutela contra actos administrativos es 
improcedente, porque el legislador ha establecido 
para verificar la legalidad de los mismos las acciones 
contencioso administrativas de simple nulidad y 
nulidad y restablecimiento del derecho, que han 
sido especialmente diseñadas para salvaguardar 
el principio de legalidad y proteger los derechos, 
que podrían verse vulnerados o amenazados por 
manifestaciones de voluntad de la administración. 

Regla general que como se explicó en precedencia, 
presenta dos excepciones en tratándose de actos 
administrativos que reglamentan un concurso de 
méritos; (i) cuando la persona afectada no cuenta con 
un mecanismo judicial distinto a la acción de tutela, 
que sea adecuado para resolver las implicaciones 
constitucionales del caso y que goce con suficiente 
efectividad para la protección de sus derechos 
fundamentales y, (ii) cuando se trata de evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable. Las cuales 
no se configuran en el sub examine. 

Al efecto, en primer lugar, no se demuestra la 
ineficacia de los mecanismos de defensa ordinarios, 
pues la Ley 1437 de 2011, establece en el artículo 
137 que “(t)oda persona podrá solicitar por sí, o por 
medio de representante, que se declare la nulidad de 
los actos administrativos de carácter general (…)”. 
Adicionalmente, en su artículo 138 contempla que 
“(t)oda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá 
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 
particular, expreso o presunto, y se restablezca 
el derecho (…). Igualmente podrá pretenderse la 
nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado 
por este al particular demandante o la reparación 
del daño causado a dicho particular por el mismo, 

siempre y cuando la demanda se presente en tiempo 
(…)”. 

Luego, en el artículo 229, se establece que “en 
todos los procesos declarativos que se adelanten 
ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier 
estado del proceso, a petición de parte debidamente 
sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente 
decretar, en providencia motivada, las medidas 
cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo 
regulado en el presente capítulo”. Por último, en el 
literal b), del numeral 4 del artículo 231 del mismo 
Código, consagra la procedencia de la suspensión 
provisional del acto administrativo, cuando 
“existan serios motivos para considerar que de 
no otorgarse la medida los efectos de la sentencia 
serían nugatorios”. De ahí que, para este Tribunal, 
las acciones contencioso administrativas son las vías 
adecuadas para ventilar el asunto aquí planteado. 

En segundo lugar, aún si el actor hubiese 
demostrado su legitimación en la causa por activa, 
que no hizo; tampoco acreditó una circunstancia 
especial que amerite el amparo de manera transitoria 
en pro de evitar un perjuicio irremediable; pues, 
contrario a ello, de los supuestos fácticos expuestos 
en el libelo genitor, se evidencia que, actualmente se 
encuentra nombrado en provisionalidad, ostentando 
el cargo de Profesional Universitario de Presupuesto; 
adicionalmente el concurso, apenas se encuentra 
en sus primeras etapas y este tampoco demostró 
haberse inscrito en dicho concurso. Es decir, no se 
avizora una amenaza directa y actual, como posible 
vulneración de un derecho fundamental. 

Por último, tampoco existe prueba alguna en el 
expediente que permita inferir algún tipo de perjuicio 
para el actor en su calidad de profesional universitario 
de presupuesto, nombrado en provisionalidad, en el 
municipio de Santiago de Tolú; menos aún, de uno con 
las características de irremediable[34], por el hecho 
de una hipotética irregularidad de orden presupuestal 
alegada en desarrollo de la Convocatoria número 
1128 de 2019. 

Así las cosas, considera la Sala, que en el presente 
caso no se advierte alguna de las circunstancias 
excepcionales que hacen procedente la acción de 
tutela contra actos administrativos, máxime cuando 
se trata del acto mediante el cual, se reglamenta el 
concurso abierto de méritos para proveer las vacantes 
definitivas en la Alcaldía del Municipio de Santiago 
de Tolú, en los cuales están involucrados los derechos 
de todas las personas que se inscribieron y aspiran a 
ser tenidos en cuenta en orden de méritos, para ser 
nombrados en el cargo por el cual concursaron. 

9.2. CONCLUSIÓN
Esta Sala considera que la tutela de la referencia 

no superó la subsidiariedad tal como lo expuso el 
A quo, por tanto, habrá de confirmarse la sentencia 
impugnada.

33 Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 263 de la 
Ley 1955 de 2019 “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.
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de la nación, debido a que las pruebas escritas se 
realizaran el día 28 de febrero, con la existencia 
de un convenio violado, ya que no cumple con los 
requisitos establecido en las leyes colombianas” 
(SIC). 

Respecto a lo solicitado en su escrito, se informa 
que conforme con las etapas definidas en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, los procesos de selección 
existen jurídicamente desde el momento en que son 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC, misma que 
para este caso fue llevada a cabo el 12 de febrero 
de 2019, como agotamiento de la etapa previa de 
planeación y coordinación institucional. Es así, 
que con el inicio del proceso, se les comunicó a las 
entidades que el costo estimado por vacante es de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) MONEDA CORRIENTE, indicando a 
la entidad que debía informar a la CNSC sobre el 
valor disponible a cancelar para financiar los costos 
que le corresponden en desarrollo del Proceso de 
Selección por mérito para proveer los empleos 
vacantes de la planta de personal, con el fin de 
generar una resolución de recaudo que permitiera a 
la entidad realizar el respectivo pago. 

Así mismo se indicó que es obligación de la 
misma apropiar los recursos que correspondan 
para la financiación del proceso de selección antes 
o después de la definición de los costos definitivos 
del proceso de selección, mismos que se obtienen 
una vez finalizada la venta de los derechos de 
participación y de culminadas todas las etapas del 
proceso, en tanto que solamente hasta la finalización 
del mismo es posible conocer y calcular el costo del 
mismo y realizar las revisiones correspondientes 
para la determinación del valor por vacante a cargo 
de las entidades. 

Así pues, los montos recibidos por la CNSC 
antes del establecimiento de los costos definitivos 
corresponden a la etapa de recaudo, los cuales se 
imputarán al valor definitivo y se calculará si la 
entidad adeuda algún valor o si por el contrario la 
CNSC deberá devolver el saldo a favor. 

Para el caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú, 
a la fecha no se han percibido recursos por parte de la 
entidad para la financiación del proceso. No obstante, 
ello no implica un impacto para el desarrollo normal 
del mismo, pues el proceso cuenta con recursos para 
financiar las etapas actuales. Así pues, no es posible 
remitir el documento solicitado en su escrito, toda 
vez que la entidad no lo ha remitido, razón por la 
cual no se ha expedido resolución de recaudo para 
ordenar ningún pago. Vale la pena señalar que para 
dar inicio al proceso no es necesario haber obtenido 
el total estimado para la financiación del mismo, por 
lo que no es cierto que la CNSC haya incurrido en 
una violación a sus derechos al publicar el Acuerdo 
del Proceso de Selección previo al pago del valor 
que le corresponde para la financiación del mismo. 
De igual forma, con lo establecido en el acuerdo en 
cito se da cumplimiento a lo contemplado en la en 
la Circular número 20191000000097 de fecha 28 

DECISIÓN:
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA 
SEGUNDA DE DECISIÓN, administrando justicia 
en nombre de la república y por autoridad de la ley,

FALLA:
Primero. Confirmar la sentencia proferida el 

20 de febrero del 202035, proferida por el Juzgado 
Tercero Administrativo Oral del Circuito de 
Sincelejo. 

Segundo. Notificar, personalmente o por 
cualquier medio efectivo a la parte actora, a los entes 
demandados y al Agente Delegado del Ministerio 
Público ante esta Corporación, en los términos del 
artículo 30 del Decreto número 2591 de 1991. 

Tercero. Dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, REMÍTASE el 
expediente a la Honorable Corte Constitucional para 
su eventual revisión, de conformidad con el 32 del 
Decreto número 2591 de 1991. 

El proyecto de esta providencia fue considerado 
y aprobado por la Sala, en sesión virtual de la fecha. 

Notifíquese y cúmplase.
Los Magistrados, 
Andrés Medina Pineda, Eduardo Javier 

Torralvo Negrete, Rufo Arturo Carvajal Argoty.
 
 

Al responder cite este número: 20212110011661 
* * *

Bogotá, D. C., 07-01-2021 
Señor 
FERNANDO ORTEGA ERAZO 
Correo electrónico: geraortegah@yahoo.es 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - 

CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019 
Referencia: Solicitud financiación concurso – 

Proceso de Selección Territorial 2019 
Radicado número 20216000003722 del 04 de 

enero de 2021 
Cordial saludo señor Ortega:
La Comisión Nacional del Servicio Civil recibió 

su comunicación citada en la referencia, mediante 
la cual manifiesta: (…) “solicito señores de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), las respectivas copias del CDP Y CRP, con 
los cuales se firmó el convenio entre la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, esto con 
el fin de tenerlos como prueba para una denuncia 
penal en la Fiscalía General de la República y una 
queja disciplinaria ante la Procuraduría General 
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SEGUNDA DE DECISIÓN, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  FALLA:  

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 20 de febrero del 202035, 
proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo.   

SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente o por cualquier medio efectivo a la parte 
actora, a los entes demandados y al Agente Delegado del Ministerio Público ante 
esta Corporación, en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.   

TERCERO: Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, REMÍTASE el expediente a la H. Corte Constitucional para su 
eventual revisión, de conformidad con el 32 del Decreto 2591 de 1991.   

El proyecto de esta providencia fue considerado y aprobado por la Sala, en sesión 
virtual de la fecha.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Los Magistrados,   

ANDRÉS MEDINA PINEDA  

EDUARDO JAVIER TORRALVO 

NEGRETE RUFO ARTURO CARVAJAL 

ARGOTY  
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de julio de 2019, toda vez que como se mencionó 
anteriormente, de conformidad con las etapas 
definidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
los procesos de selección existen jurídicamente 
desde el momento en que son aprobados por la 
Sala Plena de la CNSC, suceso que ocurrió el 12 
de febrero de 2019, en donde se aprobó convocar 
el proceso de selección para proveer por mérito los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la Alcaldía de Santiago de Tolú (Sucre), como 
agotamiento de la etapa previa de planeación y 
coordinación institucional.

Así mismo, no se incumple con ninguna de las 
normas en relación con la contratación estatal, 
teniendo en cuenta que previo a la publicación de 
los Acuerdos, la CNSC contó con la financiación 
necesaria, en tanto que la agrupación de entidades 
que componen la Convocatoria Territorial 2019 
permite que también el manejo de los recursos 
se agrupe, es decir, que conforme se reciban los 
recursos por parte de las entidades, pueda financiarse 
el proceso en general y no de manera individual, lo 
que además resulta conveniente para las entidades y 
para la CNSC en tanto que se disminuye el costo de 
ejecución de cada etapa. 

Por lo anterior, es necesario indicar que toda la 
información sobre el proceso de selección, incluyendo 
el tema presupuestal fue dado a conocer previo a 
la generación del acuerdo que rige el proceso y su 
respectiva firma por parte de los interesados (CNSC 
y entidad), lo cual se demuestra con la suscripción de 
los acuerdos publicados, como aplica para el caso de 
la Alcaldía de Santiago de Tolú: 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: 
Carrera 16 N° 96-64, Piso 7° Sede principal:

 

* * *
Santiago de Tolú, 20 de enero de 2021 
Señores 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE TOLÚ (Reparto). 
E. S. D. 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA DE SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN contra el señor Presidente de 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC). 

GERARDO ORTEGA HERAZO, con cédula 
de ciudadanía número 92225582 de Tolú, actuando 
en nombre propio, a usted con el debido respeto 
manifiesto que hago uso de lo establecido en el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
desarrollado por el Decreto número 2591 de 1991 a 
fin de que se tutele el DERECHO DE PETICIÓN, 

consagrados en los artículos 23 de la Constitución 
Política de Colombia, afectado por el señor Presidente 
de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y/o quien haga su veces, según los 
siguientes 

HECHOS:
El día, 29 de diciembre de 2020, presenté ante la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), y/o quien haga sus veces, la siguiente 
solicitud. 

3)  Copia autentica del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal y el Certificado de 
Registro Presupuestal con los cuales se firmó el 
convenio entre la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE TOLÚ. 

Presento este DERECHO DE PETICIÓN contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por lo siguientes motivos. 

Mediante Oficio número 400.460.14.01.010 
de febrero 19 de 2018, se les informo sobre la 
Circular número 2018000000027 de febrero 01 
de 2018 emitida por la CNSC, en la cual solicitan 
a las entidades del orden territorial priorizar el 
gasto en el mes de febrero de 2018, para adelantar 
los concursos de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa, lo cual no fue posible por no 
contar con los recursos suficientes, de conformidad 
con el certificado expedido por el profesional de la 
oficina de presupuesto. 

En capacitación recibida el 07 de septiembre 
en la gobernación de sucre, instaron sobre la 
obligatoriedad de enviar el CDP con los recursos 
disponibles para la realización de la “Convocatoria 
Territorial 2018” la cual tiene un valor total de 
$150.500.000 (equivalente a 43 cargos a razón de 
$3.500.000 cada uno). 

En el oficio de fecha febrero 26 de 2018 dirigido 
al doctor JOSÉ ARIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil se manifiesta lo planteada en la circular 
del asunto y referencia, me permito adjuntar el 
certificado expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de 
Tolú, Sucre, de fecha de 23 de febrero presente, 
en el que consta que a la fecha no se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal suficiente para asumir 
los costos del concurso de méritos para proveer los 
empleos de carrera administrativa. 

Igualmente, en el mismo se manifiesta la 
ausencia de facultades del concejo municipal para 
la modificación del presupuesto de la vigencia fiscal 
2018, como lo pueden ustedes verificar en Decreto 
de Liquidación del Presupuesto número 190 de 
diciembre 29 de 2017. 

Por lo anterior, no es posible en el momento 
asumir esta obligación. Sin embargo, una vez 
contemos con las facultades de modificación 
presupuestal correspondiente, se realizarán las 
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haber obtenido el total estimado para la financiación del mismo, por lo que no es 
cierto que la CNSC haya incurrido en una violación a sus derechos al publicar el 
Acuerdo del Proceso de Selección previo al pago del valor que le corresponde 
para la financiación del mismo. De igual forma, con lo establecido en el acuerdo 
en cito se da cumplimiento a lo contemplado en la en la Circular No. 
20191000000097 de fecha 28 de julio de 2019, toda vez que como se mencionó 
anteriormente, de conformidad con las etapas definidas en el artículo 31 de la ley 
909 de 2004, los procesos de selección existen jurídicamente desde el momento 
en que son aprobados por la Sala Plena de la CNSC, suceso que ocurrió el 12 de 
febrero de 2019, en donde se aprobó convocar el proceso de selección para 
proveer por mérito los empleos vacantes pertenecientes al Sistema  
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de 
Santiago de Tolú (Sucre), como agotamiento de la etapa previa de planeación y 
coordinación institucional.  
Así mismo, no se incumple con ninguna de las normas en relación con la 
contratación estatal, teniendo en cuenta que previo a la publicación de los 
Acuerdos, la CNSC contó con la financiación necesaria, en tanto que la 
agrupación de entidades que componen la Convocatoria  
Territorial 2019 permite que también el manejo de los recursos se agrupe, es 
decir, que conforme se reciban los recursos por parte de las entidades, pueda 
financiarse el proceso en general y no de manera individual, lo que además 
resulta conveniente para las entidades y para la CNSC en tanto que se disminuye 
el costo de ejecución de cada etapa.  
Por lo anterior, es necesario indicar que toda la información sobre el proceso de 
selección, incluyendo el tema presupuestal fue dado a conocer previo a la 
generación del acuerdo que rige el proceso y su respectiva firma por parte de los 
interesados (CNSC y entidad), lo cual se demuestra con la suscripción de los 
Acuerdos publicados, como aplica para el caso de la Alcaldía de Santiago de 
Tolú:  
Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal:  
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acciones administrativas que permitan dar aplicación 
a lo establecido sobre el asunto en la normatividad 
legal vigente. 

Así mismo enviaron el proyecto de acuerdo “por 
el cual se convoca a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa”. 

Con el fin de continuar con el proceso, donde 
la prioridad es el envío del CDP, garantizando la 
apropiación de los recursos. 

Mediante el presente, les reitero la solicitud de 
expedición del CDP para ser enviada a la CNSC, 
con el fin de realizar el proceso de CONCURSO 
DE CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
Valor del CDP $150.500.000 

En documento adjunto les estoy haciendo llegar 
oficio, con sus respectivos anexos, mediante el cual 
se solicita la apropiación presupuestal y expedición 
del CDP para ser enviada a la CNSC con el objeto 
de realizar el CONCURSO DE CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA. 

Esto es urgente y de carácter obligatorio, de 
conformidad con lo solicitado por la CNSC, so pena 
de sanciones. 

En documento adjunto estamos haciendo llegar 
oficio y certificado expedido por el profesional 
universitario de presupuesto mediante el cual 
se manifiesta que a la fecha no se cuenta con 
disponibilidad presupuestal para realizar el proceso 
de concurso de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa en la Alcaldía Municipal de 
Santiago de Tolú. 

Me dirijo a usted, en su calidad de representante 
legal de una entidad cuyo régimen de carrera es 
administrado y vigilado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para recordarle que esta autoridad 
ha emitido la Circular número 05 de 2016, por 
medio de la cual se le exhorta al cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
en materia de carrera administrativa- concurso de 
méritos y se imparten precisas instrucciones en 
relación con la obligación de apropiar el presupuesto 
de su entidad los recursos para cubrir los costos de 
la respectiva convocatoria, en un valor estimado de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) por vacante definitiva existente en la 
entidad. 

“Si su entidad aún no cuenta con la apropiación 
para financiar a respectiva convocatoria, le solicito 
incluirla en el presupuesto de la vigencia 2018. Si su 
entidad ya cuenta con la apropiación o sus vacantes 
ya están incluidas en una convocatoria en desarrollo, 
puede hacer caso omiso de este mensaje”. 

Le comunico señores de la CNSC que el Concejo 
Municipal mediante Acuerdo número 001 de febrero 
26 de 2019, concedió facultades pro tempore al 
Alcalde municipal para modificar el presupuesto 
mediante créditos, contracréditos, adiciones 
y reducciones, con las cuales se solucionaba 

el problema de la financiación de concurso de 
mérito, pero en ningún momento fue solicitado a el 
profesional universitario de presupuesto en este caso 
GERARDO ORTEGA HERAZO, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para el proceso. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), envió un borrador al municipio de Santiago 
de Tolú del acuerdo en el cual se encuentra todo lo 
referente a la convocatoria a llevarse a cabo, para la 
escogencia del personal a participar en el concurso, 
manifestando lo siguiente: 

Estipuladas en el acuerdo del Proceso de Selección 
número xxx de 2018. 

Dicho acuerdo se encuentra publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el siguiente enlace. 

ACUERDO NÚMERO CNSC-RAD_
SFRAD_S

Siendo así, la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
TOLÚ (SUCRE) consolidó la oferta pública de 
empleos de carrera, que en adelante se denominará 
OPEC en el sistema de apoyo para la igualdad, 
el mérito y la oportunidad, que en adelante se 
denominará SIMO, la cual fue certificada por el 
representante legal y el Jefe de Talento Humano, 
o quien hace sus veces, y enviada por la entidad 
referida a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
mediante correo electrónico de fecha 29 de junio 
de 2018, compuesta por TREINTA Y DOS (32) 
empleos, distribuidos en CUARENTA Y TRES (43) 
vacantes. 

Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión 
del xx de xxxxxx de 2018 aprobó convocar a 
concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE TOLÚ (SUCRE), 
siguiendo los parámetros definidos en el presente 
acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes 
realizado por dicha entidad.

Que se identificara como “Proceso de Selección 
número xxx de 2018- Convocatoria Territorial 2018”. 

FINANCIACIÓN. De conformidad con el 
artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, reglamentado 
por el Decreto número 3373 de 2007, las fuentes 
de financiación de los costos que conlleva la 
convocatoria serán las siguientes: 

10. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 
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Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

11. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

12. Les comunico señores de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), el día 
cuatro (4) de marzo de 2019, firmaron el Acuerdo 
número CNSC - 20191000001676, sin contar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), expedido por el profesional universitario 
de presupuesto del municipio de Santiago de Tolú, 
GERARDO ORTEGA HERAZO, actual profesional 
universitario del municipio, violando el artículo 5° de 
la FINANCIACIÓN, el cual manifiesta lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 
de 2006, reglamentado por el Decreto número 3373 
de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la convocatoria serán las siguientes: 

2. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así:

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

3. A cargo de la ALCALDÍA DE SANTIAGO 
DE TOLÚ (SUCRE), el monto equivalente a la 
diferencia entre el costo total del concurso abierto de 
méritos, menos el monto recaudado por concepto del 
pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

No conforme con este proceso la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
expide los Acuerdos números 20191000006166 del 
24-05-2019 y 20191000008206 del 17-07-2019 de 
la CNSC, sin tener en cuenta lo manifestado por la 
comisión en la Circular número 20191000000097 de 
fecha 28 de julio de 2019, en la que manifiesta: 

5)  En el numerando 3.1 manifiesta los costos 
que generen los procesos de selección para vacantes 

en los empleos de carreras administrativa en los 
municipios de quinta y sexta categoría aprobados 
por la Sala Plena de la CNSC, hasta el 25 de mayo 
de 2019, deben ser asumidos por las respectivas 
entidades. 

Con este concepto de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), plantado en la 
Circular número 20191000000097 de fecha 28 de 
julio de 2019, queda claro que los ACUERDOS 
números CNSC - 20191000001676 del 04-03-2019, 
20191000006166 del 24-05-2019 y 20191000008206 
del 17-07-2019 de la CNSC, están viciado o son 
nulos, ya que el Acuerdo número 20191000001676 
del 04-032019 el cual rige todo lo que tiene que 
ver con el concurso, fue firmado con anterioridad 
al Circular número 20191000000097 de fecha 28 
de julio de 2019, y era necesario la financiación 
por parte del municipio de Santiago de Tolú, la cual 
nunca se dio por parte de esta entidad, ya que no 
existe disponibilidad alguna ni registro presupuestal 
que soporte el valor de la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

Por todo lo planteado anteriormente solicito 
señores de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC), las respectivas copias 
del CDP Y CRP, con los cuales se firmó el convenio 
entre la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE TOLÚ. 

Pero al recibir la respuesta del derecho de 
petición con el Radicado número: 20212110011661 
Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte del 
señor FERNANDO ORTEGA ERAZO al correo 
electrónico: geraortegah@yahoo.es, me pude dar 
cuenta que no recibí la respuesta solicitada en el 
derecho de petición de fecha 29 de diciembre de 
2020, en la cual menciona lo siguiente: 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - 
CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019

Referencia: Solicitud financiación concurso – 
Proceso de Selección Territorial 2019 Radicado 
número 20216000003722 del 4 de enero de 2021. 

Cordial saludo señor Ortega:

La Comisión Nacional del Servicio Civil recibió 
su comunicación citada en la referencia, mediante 
la cual manifiesta: (…) “solicito señores de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), las respectivas copias del CDP Y CRP, con 
los cuales se firmó el convenio entre la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, esto con 
el fin de tenerlos como prueba para una denuncia 
penal en la Fiscalía General de la República y una 
queja disciplinaria ante la Procuraduría General 
de la Nación, debido a que las pruebas escritas se 
realizaran el día 28 de febrero, con la existencia 
de un convenio violado, ya que no cumple con los 
requisitos establecido en las leyes colombianas” 
(SIC). 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Respecto a lo solicitado en su escrito, se informa 
que conforme con las etapas definidas en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, los procesos de selección 
existen jurídicamente desde el momento en que son 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC, misma que 
para este caso fue llevada a cabo el 12 de febrero 
de 2019, como agotamiento de la etapa previa de 
planeación y coordinación institucional. Es así, 
que con el inicio del proceso, se les comunicó a las 
entidades que el costo estimado por vacante es de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) MONEDA CORRIENTE, indicando a 
la entidad que debía informar a la CNSC sobre el 
valor disponible a cancelar para financiar los costos 
que le corresponden en desarrollo del Proceso de 
Selección por mérito para proveer los empleos 
vacantes de la planta de personal, con el fin de 
generar una resolución de recaudo que permitiera a 
la entidad realizar el respectivo pago. Así mismo se 
indicó que es obligación de la misma apropiar los 
recursos que correspondan para la financiación del 
proceso de selección antes o después de la definición 
de los costos definitivos del proceso de selección, 
mismos que se obtienen una vez finalizada la venta 
de los derechos de participación y de culminadas 
todas las etapas del proceso, en tanto que solamente 
hasta la finalización del mismo es posible conocer y 
calcular el costo del mismo y realizar las revisiones 
correspondientes para la determinación del valor por 
vacante a cargo de las entidades. Así pues, los montos 
recibidos por la CNSC antes del establecimiento de 
los costos definitivos corresponden a la etapa de 
recaudo, los cuales se imputarán al valor definitivo 
y se calculará si la entidad adeuda algún valor o si 
por el contrario la CNSC deberá devolver el saldo a 
favor. Para el caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú, 
a la fecha no se han percibido recursos por parte de la 
entidad para la financiación del proceso. No obstante, 
ello no implica un impacto para el desarrollo normal 
del mismo, pues el proceso cuenta con recursos para 
financiar las etapas actuales. Así pues, no es posible 
remitir el documento solicitado en su escrito, toda 
vez que la entidad no lo ha remitido, razón por la 
cual no se ha expedido resolución de recaudo para 
ordenar ningún pago. Vale la pena señalar que para 
dar inicio al proceso no es necesario haber obtenido 
el total estimado para la financiación del mismo, por 
lo que no es cierto que la CNSC haya incurrido en una 
violación a sus derechos al publicar el Acuerdo del 
Proceso de Selección previo al pago del valor que le 
corresponde para la financiación del mismo. De igual 
forma, con lo establecido en el acuerdo en cito se da 
cumplimiento a lo contemplado en la en la Circular 
número 20191000000097 de fecha 28 de julio de 
2019, toda vez que como se mencionó anteriormente, 
de conformidad con las etapas definidas en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, los procesos de selección 
existen jurídicamente desde el momento en que son 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC, suceso que 
ocurrió el 12 de febrero de 2019, en donde se aprobó 
convocar el proceso de selección para proveer por 
mérito los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía de Santiago de Tolú (Sucre), 
como agotamiento de la etapa previa de planeación 
y coordinación institucional. Así mismo, no se 
incumple con ninguna de las normas en relación con 
la contratación estatal, teniendo en cuenta que previo 
a la publicación de los Acuerdos, la CNSC contó con la 
financiación necesaria, en tanto que la agrupación de 
entidades que componen la Convocatoria Territorial 
2019 permite que también el manejo de los recursos 
se agrupe, es decir, que conforme se reciban los 
recursos por parte de las entidades, pueda financiarse 
el proceso en general y no de manera individual, lo 
que además resulta conveniente para las entidades y 
para la CNSC en tanto que se disminuye el costo de 
ejecución de cada etapa. Por lo anterior, es necesario 
indicar que toda la información sobre el proceso de 
selección, incluyendo el tema presupuestal fue dado 
a conocer previo a la generación del acuerdo que 
rige el proceso y su respectiva firma por parte de los 
interesados (CNSC y entidad), lo cual se demuestra 
con la suscripción de los Acuerdos publicados, como 
aplica para el caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú: 

Ahora bien, se precisa que la entidad se encuentra 
en libertad de realizar los pagos que le correspondan 
durante cualquier etapa del proceso y por tratarse 
de una etapa de “Recaudo”, no es obligatorio para 
las entidades aportar el valor estimado que les 
corresponde, teniendo en cuenta que una vez se expida 
la resolución que establece los costos definitivos, 
se imputaran los valores abonados determinando el 
saldo a pagar, acto administrativo que sí presta mérito 
ejecutivo y por tanto es de obligatorio cumplimiento. 
Por otra parte, la financiación del proceso se 
realiza con base en los pagos realizados por todas 
las entidades que participan en el mismo, por lo 
cual el proceso se adelanta utilizando los recursos 
apropiados y pagados por otras entidades incluidas 
en el Proceso de Selección Territorial 2019. Frente 
al marco legal que ampara el proceso, en el Acuerdo 
número 20191000001676 del 4 de marzo de 2019 se 
indica el soporte legal que ampara el desarrollo del 
mismo, incluyendo la obligatoriedad del desarrollo 
de los concursos de méritos como única manera de 
ingreso a la carrera administrativa. Finalmente se 
indica que la responsabilidad de revisar el acuerdo 
previo a la inscripción recae exclusivamente sobre 
el aspirante, pues con la inscripción se aceptan las 
condiciones establecidas en el mismo. 

Lo manifestado por la señora VILMA 
ESPERANZA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, 
Gerente Convocatorias, en su respuesta es falso y 
violatorio de la ley, ya que en el Acuerdo número 
0238 de 01-07-2020, de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, en el artículo3. 

RAZONES DE INCONVENIENCIA E 
INOPORTUNIDAD QUE PROVOCAN LA 
PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE 
LOS ACUERDOS CONTENTIVOS DE LA 
CONVOCATORIA 430 DE 2016. Conforme a 
lo expresado previamente, el acto administrativo 
mediante el cual se definió la Convocatoria número 
430 de 2016 - Superintendencias fue expedido 
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el 10 de agosto de 2016; en consecuencia, las 
circunstancias técnicas, económicas y sociales que 
dieron lugar a esta convocatoria, han cambiado de 
manera sustancial. Por lo tanto, continuar con este 
proceso de selección se considera inoportuno e 
inconveniente para las instituciones que conforman 
el sector, así como, para los aspirantes inscritos y para 
aquellos que desean actualmente ingresar por mérito 
a un empleo de la planta de las Superintendencias. 
En los siguientes párrafos se describen en detalle las 
razones que dan fuerza argumentativa a la decisión 
que se toma mediante el presente acto administrativo. 
Aspectos técnicos. Siete (7) Superintendencias hacen 
parte de la Convocatoria número 430 de 2016 y la 
información de la OPEC ha cambiado en razón a que 
la cantidad de vacantes reportadas inicialmente ha 
aumentado, además de que algunas de las entidades 
han manifestado la necesidad de hacer ajustes en el 
perfil de algunos empleos. De otra parte, la CNSC 
recibió el reporte de nuevas ofertas correspondientes 
a las Superintendencias de Subsidio Familiar y 
Sociedades, entidades que no hicieron parte en el 
inicio de la convocatoria. Aspectos económicos. Se 
detallarán las circunstancias de estimación de costos 
iniciales y la falta de financiación actual del proceso en 
razón a que la mayoría de las entidades no giraron los 
recursos debido a la suspensión provisional decretada 
por el Consejo de Estado en 2017; es decir, que el 
proceso se encuentra sin financiamiento, situación 
que impedirá licitar para contratar una Universidad 
o institución de educación superior que apoye a la 
CNSC en la verificación de requisitos a los aspirantes 
y construcción y aplicación de pruebas hasta la 
entrega de los resultados finales. Los recursos hasta 
ahora apropiados y girados por las Superintendencias 
no cubren los gastos administrativos y del proceso 
asociados a actividades directas de la Comisión, 
costos que deberán actualizarse en atención a las 
nuevas condiciones de hecho. 

Como también puedo demostrar que la respuesta 
dada por el representante de la CNSC, no es la 
correcta, en la SENTENCIA 00128 DE 2016 DEL 
CONSEJO DE ESTRADO, en el numeral III de la 
sala responde en los numerales 3 y 4 lo siguiente: 

3. ¿La Comisión Nacional del Servicio Civil 
puede convocar a concurso los empleos de las 
entidades sin que exista en sus presupuestos la 
apropiación presupuestal que garantiza los recursos 
para sufragar los gastos que conlleva el proceso de 
selección? 

No. De conformidad con la respuesta dada a 
las preguntas 1 y 2, la CNSC no puede convocar 
a concursos públicos de méritos unilateralmente. 
Además, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, ninguna autoridad podrá ordenar 
o efectuar gastos públicos o erogaciones que no 
hayan sido previamente apropiadas y figuren en el 
presupuesto de cada entidad. 

4. ¿En virtud del artículo 9° de la Ley 1033 de 
2006, la Comisión Nacional del Servicio Civil puede 

crear a cargo de las entidades obligaciones para 
cuyo cumplimiento no exista la debida apropiación 
presupuestal, derivadas de los procesos de selección 
en cuya planeación y convocatoria no participó la 
entidad y ejecutarlas coactivamente para lograr el 
pago de estas obligaciones? 

No. La Comisión Nacional del Servicio Civil no 
puede crear obligaciones a cargo de las entidades, 
derivadas de los procesos de selección en cuya 
planeación y convocatoria no participó la entidad, ni 
ejecutarlas coactivamente, menos aún si no se había 
verificado que existía la apropiación presupuestal 
necesaria para ese fin. 

DEMANDA:
De conformidad con los hechos narrados 

anteriormente me permito demandar ante ese 
Juzgado en ACCIÓN DE TUTELA, con el fin de 
que se me proteja el DERECHO DE PETICIÓN, 
hoy desconocido y vulnerado con una injustificada 
dilación por de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y/o quien haga sus veces. 

Que en virtud de lo anterior se ordene a la el 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y/o quien haga sus veces, resolver de manera 
inmediata y en todo su contenido, la petición que le 
he elevado. 

FUNDAMENTACIÓN:
El derecho de petición como todos aquellos 

denominados de primera generación, surgen con 
la denominada época de la ilustración, que genera 
la revolución francesa, limitando los poderes del 
monarca y por ende acabando con la arbitrariedad 
y el despotismo. Este derecho es reflejo de esas 
situaciones de indefensión en que se encuentra el 
ciudadano frente al poder omnímodo del Estado. 

El DERECHO DE PETICIÓN fue elevado a la 
condición de DERECHO FUNDAMENTAL por la 
Constitución de 1991. 

El Constitucionalista al consagrar el DERECHO 
DE PETICIÓN para los ciudadanos apuntó no solo 
a que el mismo se hiciera posible, sino a que fuera 
verdaderamente eficaz como medio para lograr del 
Estado y de quienes ejerzan funciones públicas, una 
interlocución con los administrados. 

En este sentido se ha manifestado de diferentes 
maneras la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
al considerar que no es suficiente que al ciudadano 
se le permita elevar peticiones ante las autoridades 
públicas, sino que el derecho se hace real cuando 
se consagra simultáneamente la obligatoriedad que 
atañe a estas de dar una respuesta oportuna y que 
resuelva de plano y de manera real lo peticionado. 

Como bien lo ha manifestado la Corte 
Constitucional al definir la razón de ser del derecho 
aquí reclamado: 

“El sentido del Derecho de Petición es el de 
asegurar una vía expedita para que el gobernado 
sea oído por los gobernantes y para que sus 
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solicitudes, en interés general o particular, reciban 
curso adecuado y sean objeto de rápida y eficiente 
definición”.18 

Igualmente manifiesta la Corte: 
“La comunicación entre el peticionario y la 

administración resulta indispensable y ha de 
encontrarse garantizada a plenitud. A quien se dirige 
a la Administración le asiste el Derecho a estar 
informado sobre el trámite impartido a su solicitud 
y una vez producida la respuesta la administración 
no tiene motivo alguno para reservar el sentido de lo 
decidido y por ende, está en la obligación de enterar 
al peticionario”.19 

Pero la respuesta a un Derecho de Petición no solo 
debe ser oportuna y clara, sino también completa, de 
tal manera que apunte realmente a la satisfacción 
de lo peticionado. También en este sentido se ha 
manifestado la Corte Constitucional cuando dice: 

“…Para esta Sala, las respuestas evasivas o 
simplemente formales, aún producidas en el tiempo, 
no satisfacen el Derecho de Petición, pues en 
realidad mediante ellas la Administración elude el 
cumplimiento de su deber y desconoce el principio 
de eficacia que inspira la función administrativa, de 
conformidad con el artículo 209 de la Constitución. 
En efecto la respuesta aparente pero que en realidad 
no niega ni concede lo pedido, desorienta al 
peticionario y le impide una mínima certidumbre 
acerca de la conducta que puede observar frente 
a la Administración y respecto de sus propias 
necesidades o inquietudes: no puede hacer efectiva 
su pretensión, pero tampoco tiene la seguridad que 
ella sea fallida...”.20 

En ocasiones el artículo 74 de la Constitución 
Nacional puede verse como una modalidad del 
Derecho Fundamental de Petición. En efecto “el 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución” (C. N. 
Artículo 23) incluye, por su misma naturaleza, 
el derecho de acceder a los documentos públicos 
(C. N. Artículo 74). En efecto, esta Corporación 
tuvo la oportunidad de pronunciarse al respecto, 
manifestando que el acceso a documentos públicos 
hace parte del núcleo esencial del Derecho de 
Petición. Ahora bien, sí es cierto que el derecho a 
acceder a los documentos públicos, consagrado en 
el artículo 74, puede considerarse en buena medida 
como una modalidad del derecho fundamental de 
petición y como instrumento necesario para el 
ejercicio del derecho a la información, y por lo tanto 
comparte con estos su núcleo axiológico esencial, 
no lo es menos que tiene también un contenido y 
alcances particulares que le otorgan especificidad 

y autonomía dentro del conjunto de los Derechos 
Fundamentales.

… Derecho que, por lo demás, es tutelable, en la 
medida en que posee una especificidad y autonomía 
propias dentro del concepto de los Derechos 
Fundamentales y está directamente conectado con el 
ejercicio de otros derechos, tales como el de Petición 
y el de Información.21  

La acción de tutela es un mecanismo de control 
constitucional o amparo previsto en el artículo 86 de 
la Constitución Nacional, reiterado por el artículo 1º 
del Decreto número 2591 derivado de un derecho 
sustancial de postulación, es decir es un acto jurídico 
para intervenir en la actividad jurisdiccional, siempre 
y cuando reúna los presupuestos legales para tal 
efecto, cuyo titular es cualquier persona, sea natural 
o jurídica, cuando considere que las actuaciones de 
la administración o los particulares. 

PRUEBAS:
Solicitamos se tenga como tales las siguientes: 
1) Derecho de petición de fecha febrero 24 de 

2020 
2) Respuesta de la CNSC del derecho de 

petición con el Radicado número: 20212110011661 
Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte 
del señor FERNANDO (GERARDO) ORTEGA 
ERAZO al Correo electrónico: geraortegah@yahoo.
es, me pude dar cuenta que no recibí la respuesta 
solicitado en el derecho de petición de fecha 29 de 
diciembre de 2020, en la cual menciona lo siguiente: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que 

no he interpuesto tutela similar a la que estamos 
presentando, a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y/o quien haga sus 
veces, por los mismos motivos y circunstancias que 
se describe en el presente escrito. 

ANEXOS:
3) Derecho de petición de fecha febrero 24 de 

2020 
4) Respuesta de la CNSC del derecho de 

petición con el Radicado número: 20212110011661 
Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte 
del señor FERNANDO (GERARDO) ORTEGA 
ERAZO al Correo electrónico: geraortegah@yahoo.
es, me pude dar cuenta que no recibí la respuesta 
solicitado en el derecho de petición de fecha 29 de 
diciembre de 2020, en la cual menciona lo siguiente: 

NOTIFICACIONES:
Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 

Santiago de Tolú 
Del entutelado o sea la CNSC en la siguiente 

dirección Sede Atención al Ciudadano y 
Correspondencia: Carrera 16 N° 96-64, Piso 7° Sede 
principal: Carrera 12 N° 97-80, Piso 5º PBX: 57 (1) 

18 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-610, 
diciembre 12 de 1995. M. P. Vladimiro Naranjo Mesa.

19 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 392/95. M. 
P. Fabio Morón Díaz. 

20 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 498/97. M. 
P. Hernando Herrera Vergara. 

21 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia julio 28 de 1992 
T-473 M. P. Ciro Angarita Barón 
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manera inmediata y en todo su contenido la petición 
elevada por el actor el día 29 de diciembre del año 
2020. 

c. Respuesta de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil

Mediante escrito allegado a través de correo 
electrónico, la entidad accionada indico: 

d. Pruebas existentes en el expediente 
Alega improcedencia de la presente acción en 

virtud del principio de subsidiaridad previsto en 
el artículo 86 inciso 3° de la Constitución Política 
de Colombia, según la cual la acción de tutela solo 
procede cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, en concordancia con el 
numeral 1 del artículo 6° del Decreto número 2591 
de 1991. 

Dice que el accionante no ha demostrado un 
perjuicio irremediable, esto es, la inminencia, 
urgencia, gravedad y el carácter impostergable del 
amparo que se reclama en el caso concreto. 

Indica la accionada que al actor le fue puesta 
de presente una respuesta el día 7 de enero del año 
que avanza indicando las razones por las cuales no 
podían hacer entrega de los documentos que exige el 
accionante y finalmente manifiesta que el accionante 
previo a la presente acción de tutela ya había 
presentado una acción constitucional que cursó en el 
Juzgado Tercero Administrativo Oral de la Ciudad 
de Sincelejo y que no obstante su impugnación 
fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 
Sucre, donde se confirmó el fallo donde se declaró 
la improcedencia de la acción interpuesta por el 
accionante Gerardo Ortega Herazo. 

Respuesta de la Alcaldía Municipal de 
Santiago de Tolú. Dicha entidad manifestó que la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú-Sucre no ha 
vulnerado ningún derecho de petición, en razón a que 
el mismo se dirigió contra la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y que en mérito de ello el Municipio 
de Santiago de Tolú no está legitimado por pasiva 
dentro de la presente acción. 

Pruebas anexadas por la accionante. 
1.  Copia del derecho de petición de fecha 29 de 

diciembre del año 2021. 

Pruebas anexadas por la accionada. 
1. Resolución número 10259 de 15 de octubre 

de 2020 que acredita la personería jurídica para 
intervenir en nombre de la CNSC. 

2. Derecho de petición. 

3. Respuesta a derecho de petición 

4. Fallo de Primera Instancia. 
5. Fallo de Segunda Instancia. 

6. Acuerdo CNSC 20191000001676 de 
04/03/2019 

7. Primera modificación Acuerdo 

3259700 - Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 - 
www.cnsc.gov.co - Ventanilla Única Código postal 
110221 - Bogotá, D. C., Colombia 

Atentamente, 
Gerardo Ortega Herazo 
C.C. N° 92225582 de Tolú, Sucre.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SANTIAGO DE TOLÚ - SUCRE 
Santiago de Tolú, Sucre, tres (3) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021) 
Acción de tutela 
Accionante: Gerardo Ortega Herazo. 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil 

y Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú-Sucre. 
Radicación número 2020-00006-00 
I.  ASUNTO A DECIDIR 
Resolver la acción de tutela interpuesta por 

Gerardo Ortega Herazo quien actúa a nombre 
propio, contra la Comisión Nacional del Servicio 
Civil y contra la Alcaldía Municipal de Santiago de 
Tolú - Sucre, entidades a la que acusa de vulnerarle 
el derecho fundamental de petición. 

II.  ANTECEDENTES. 
a.  Hechos y actuaciones procesales
b.  La pretensión 
1. Dice el accionante, que el día 29 de diciembre 

del año 2020, presentó escrito de petición ante la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. Solicitando 
copia auténtica del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y el certificado de registro presupuestal 
con los cuales se firmó el convenio entre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) y el municipio 
de Santiago de Tolú. 

2. Dice el accionante que el día 7 de enero del 
año que avanza se profirió respuesta por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) pero 
que dicha respuesta no satisface las motivaciones del 
escrito de petición, por lo que acude al mecanismo 
constitucional de acción de tutela para garantizar su 
derecho fundamental. 

2.  El 21 de enero del año que avanza el 
Juzgado resolvió dar admisión a la presente acción 
constitucional al tiempo que dispuso la vinculación 
de la Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú, Sucre, 
a la presente acción. 

1.  Solicita la parte actora se tutele su derecho 
fundamental de petición, y se ordene a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, responder de 
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8. Segunda Modificación Acuerdo 

III. CONSIDERACIONES 

El artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, consagra la acción de tutela como un 
mecanismo a través del cual una persona natural 
o jurídica, en ejercicio de un derecho preferencial, 
tiene la potestad de exigir ante cualquier Juez 
de la República, en todo momento y lugar, la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales 
constitucionales cuando quiera que resulten 
vulnerados o amenazados por acciones u omisiones 
de autoridades públicas o de particulares en los casos 
señalados en el artículo 42 del Decreto número 2591 
de 1991, siempre y cuando no disponga el actor de 
otro medio de defensa judicial, salvo que este se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. 

Significa lo anterior que la acción de tutela es un 
instrumento de naturaleza subsidiaria o residual a la 
cual solo puede acudirse en ausencia de mecanismos 
legales para procurar la protección de derechos 
fundamentales que se reclaman. 

a) EL PROBLEMA JURÍDICO 

¿Vulneró la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL el derecho de petición del 
accionante de fecha 29 de diciembre de 2020? 

b). EL CASO CONCRETO 

Con esta acción de amparo pretende el señor 
GERARDO ORTEGA HERAZO, se tutele su 
derecho fundamental de petición, al considerar que 
la entidad accionada no le ha dado pronta respuesta 
a su solicitud de fecha 29 de diciembre de 2020, y 
en consecuencia se ordene al Representante de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
dé respuesta de fondo a la misma. 

Como soporte de los anteriores hechos y 
pretensión, anexa con el memorial de tutela copia del 
derecho de petición antes referenciado, dirigido a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
en la que solicita las respectivas copias del CDP y 
CRP, con los cuales se firmó el convenio entre la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
TOLÚ. 

De cara a esos hechos, el extremo pasivo asegura 
que al accionante se le dio respuesta el día 7 de 
enero del año que avanza indicando que en dicha 
respuesta se le puso de presente; “…para el caso 
de la Alcaldía de Santiago de Tolú, a la fecha no 
se han percibido recursos por parte de la entidad 
para la financiación del proceso. NO obstante, ello 
no implica un impacto para el desarrollo normal del 
mismo, pues el proceso cuenta con recursos para 
financiar las etapas actuales. Así pues, no es posible 
remitir el documento solicitado en su escrito, toda 
vez que la entidad no lo ha remitido, razón por la 

cual no se ha expedido resolución de recaudo para 
ordenar ningún pago.”. 

Pues bien, en lo que se refiere al derecho 
fundamental de petición, ha dicho la Honorable 
Corte Constitucional, que se entiende vulnerado 
dicho derecho cuando, la entidad a quien se presentó 
el mismo omite dar resolución pronta y oportuna1, 
y esto ocurre cuando se presenta una de dos 
circunstancias: “(i) que al accionante no se le permita 
presentar petición, o (ii) que exista presentación de 
una solicitud por parte del accionante. En este sentido, 
la vulneración del derecho de petición se presentará 
o bien por la negativa de un agente de recibir la 
respectiva petición o frustrar su presentación – 
circunstancia (i)–; o bien que habiendo presentado 
una petición respetuosa no ha obtenido respuesta, 
o que la solicitud presentada no fue atendida 
debidamente –circunstancia (ii).”[2] 

Así las cosas, esta Judicatura le concede razón 
a la accionada en su alegación, porque la falta de 
respuesta al derecho de petición elevada por el actor, 
no se debe a negligencia u omisión de la entidad 
accionada, sino porque en verdad dicho documento 
no los posee la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y ello porque la Alcaldía Municipal 
de Santiago de Tolú no los ha entregado. Porque si 
bien la entidad tutelada, tiene el deber de responder 
los derechos de petición que ante ella se instauren, 
también lo es, que de igual forma tiene el deber, de 
indicar las razones por las que en alguna eventualidad 
no puede entregar información que se le solicite y es 
que el hecho de no tener el documento en su poder es 
una potísima razón para ello, de modo que no se puede 
alegar vulneración al derecho fundamental invocado, 
ni mucho menos endilgarle esa responsabilidad a la 
entidad accionada, por lo tanto, no se protegerá el 
derecho de petición reclamado. Por lo brevemente 
expuesto, se negará la presente acción de tutela. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú, Sucre, 
administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley,

RESUELVE:

Primero. NEGAR la acción de tutela citada en 
referencia, por las consideraciones expuestas en la 
parte motiva de esta sentencia. 

Segundo. Notifíquese este fallo en la forma y 
términos señalados en el artículo 30 del Decreto 
número 2591 de 1991. 

Tercero. En caso de no ser impugnada esta decisión 
dentro de los 3 días siguientes a su notificación, 
remítase a la Honorable Corte Constitucional, para 
su eventual revisión. 

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,

Rafael José Santos Gómez

6) Santiago de Tolú, 20 de enero de 2021 
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Señores 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE TOLÚ (Reparto) 
E. S. D. 
Asunto: Acción de Tutela de Solicitud de 

Información contra el señor Presidente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).

Gerardo Ortega Herazo, con cédula de 
ciudadanía número 92225582 de Tolú, actuando 
en nombre propio, a usted con el debido respeto 
manifiesto que hago uso de lo establecido en el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
desarrollado por el Decreto número 2591 de 1991 a fin 
de que se tutele el derecho de petición, consagrados 
en los artículos 23 de la Constitución Política de 
Colombia, afectado por el señor Presidente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y/o 
quien haga sus veces, según los siguientes 

HECHOS:
El día, 29 de diciembre de 2020, presenté ante la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC)-, y/o quien haga sus veces, la siguiente 
solicitud. 

4) Copia auténtica del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal y el Certificado de 
Registro Presupuestal con los cuales se firmó el 
convenio entre la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y el Municipio de Santiago de Tolú. 

Presento este derecho de petición contra la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), por 
lo siguientes motivos. 

Mediante Oficio número 400.460.14.01.010 
de febrero 19 de 2018, se les informó sobre la 
Circular número 2018000000027 de febrero 1° 
de 2018 emitida por la CNSC, en la cual solicitan 
a las entidades del orden territorial priorizar el 
gasto en el mes de febrero de 2018, para adelantar 
los concursos de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa, lo cual no fue posible por no 
contar con los recursos suficientes, de conformidad 
con el certificado expedido por el profesional de la 
oficina de presupuesto. 

En capacitación recibida el 7 de septiembre 
en la gobernación de sucre, instaron sobre la 
obligatoriedad de enviar el CDP con los recursos 
disponibles para la realización de la “Convocatoria 
Territorial 2018” la cual tiene un valor total de 
$150.500.000 (equivalente a 43 cargos a razón de 
$3.500.000 cada uno). 

En el oficio de fecha febrero 26 de 2018 dirigido al 
doctor José Ariel Sepúlveda Martínez, Presidente de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil se manifiesta 
lo planteado en la circular del asunto y referencia, 
me permito adjuntar el certificado expedido por 
el profesional universitario de presupuesto del 
municipio de Santiago de Tolú, Sucre, de fecha de 
23 de febrero presente, en el que consta que a la 
fecha no se cuenta con la disponibilidad presupuestal 

suficiente para asumir los costos del concurso 
de méritos para proveer los empleos de carrera 
administrativa. 

Igualmente en el mismo se manifiesta la 
ausencia de facultades del concejo municipal para 
la modificación del presupuesto de la vigencia fiscal 
2018, como lo pueden ustedes verificar en Decreto 
de Liquidación del Presupuesto número 190 de 
diciembre 29 de 2017. 

Por lo anterior, no es posible en el momento 
asumir esta obligación. Sin embargo, una vez 
contemos con las facultades de modificación 
presupuestal correspondiente, se realizarán las 
acciones administrativas que permitan dar aplicación 
a lo establecido sobre el asunto en la normatividad 
legal vigente. 

Así mismo enviaron el proyecto de acuerdo “por 
el cual se convoca a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa”. 

Con el fin de continuar con el proceso, donde 
la prioridad es el envío del CDP, garantizando la 
apropiación de los recursos. 

Mediante el presente, les reitero la solicitud de 
expedición del CDP para ser enviada a la CNSC, con 
el fin de realizar el proceso de Concurso de Cargos de 
Carrera Administrativa. Valor del CDP $150.500.000 

En documento adjunto les estoy haciendo llegar 
oficio, con sus respectivos anexos, mediante el cual 
se solicita la apropiación presupuestal y expedición 
del CDP para ser enviada a la CNSC con el objeto 
de realizar el Concurso de Cargos de Carrera 
Administrativa. 

Esto es urgente y de carácter obligatorio, de 
conformidad con lo solicitado por la CNSC, so pena 
de sanciones. 

En documento adjunto estamos haciendo llegar 
oficio y certificado expedido por el profesional 
universitario de presupuesto mediante el cual 
se manifiesta que a la fecha no se cuenta con 
disponibilidad presupuestal para realizar el proceso 
de concurso de méritos para proveer empleos de 
carrera administrativa en la Alcaldía Municipal de 
Santiago de Tolú.

Me dirijo a usted, en su calidad de representante 
legal de una entidad cuyo régimen de carrera es 
administrado y vigilado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para recordarle que esta autoridad 
ha emitido la Circular número 05 de 2016, por 
medio de la cual se le exhorta al cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
en materia de carrera administrativa - concurso de 
méritos y se imparten precisas instrucciones en 
relación con la obligación de apropiar el presupuesto 
de su entidad los recursos para cubrir los costos de 
la respectiva convocatoria, en un valor estimado de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) por vacante definitiva existente en la 
entidad. 
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“Si su entidad aún no cuenta con la apropiación 
para financiar la respectiva convocatoria, le solicito 
incluirla en el presupuesto de la vigencia 2018. Si su 
entidad ya cuenta con la apropiación o sus vacantes 
ya están incluidas en una convocatoria en desarrollo, 
puede hacer caso omiso de este mensaje”. 

Le comunico señores de la CNSC que el Concejo 
Municipal mediante Acuerdo número 001 de febrero 
26 de 2019, concedió facultades pro témpore al 
Alcalde municipal para modificar el presupuesto 
mediante créditos, contracréditos, adiciones y 
reducciones, con las cuales se solucionaba el 
problema de la financiación de concurso de mérito, 
pero en ningún momento fue solicitado al profesional 
universitario de presupuesto en este caso Gerardo 
Ortega Herazo, el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal para el proceso. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
envió un borrador al municipio de Santiago de 
Tolú del acuerdo en el cual se encuentra todo lo 
referente a la convocatoria a llevarse a cabo, para la 
escogencia del personal a participar en el concurso, 
manifestando lo siguiente: 

Estipuladas en el acuerdo del Proceso de Selección 
número xxx de 2018. 

Dicho acuerdo se encuentra publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el siguiente enlace. 

ACUERDO NÚMERO CNSC-RAD_
SFRAD_S

Siendo así, la Alcaldía de Santiago de Tolú 
(Sucre) consolidó la oferta pública de empleos de 
carrera, que en adelante se denominará OPEC en el 
sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la 
oportunidad, que en adelante se denominará SIMO, 
la cual fue certificada por el representante legal y el 
Jefe de Talento Humano, o quien hace sus veces, y 
enviada por la entidad referida a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, mediante correo electrónico de 
fecha 29 de junio de 2018, compuesta por TREINTA 
Y DOS (32) empleos, distribuidos en CUARENTA 
Y TRES (43) vacantes. 

Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 
xx de xxx de 2018 aprobó convocar a concurso abierto 
de méritos los empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Alcaldía de Santiago de Tolú 
(Sucre), siguiendo los parámetros definidos en el 
presente acuerdo y con fundamento en el reporte de 
vacantes realizado por dicha entidad. 

Que se identificará como “Proceso de Selección 
número xxx de 2018- Convocatoria Territorial 2018”. 

FINANCIACIÓN
De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 

de 2006, reglamentado por el Decreto número 3373 
de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la convocatoria serán las siguientes: 

13. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

14. A cargo de la Alcaldía de Santiago de Tolú 
(Sucre), el monto equivalente a la diferencia entre 
el costo total del concurso abierto de méritos, menos 
el monto recaudado por concepto del pago de los 
derechos de participación que hagan los aspirantes a 
este proceso. 

15. Les comunico señores de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC), el día cuatro (4) de 
marzo de 2019, firmaron el Acuerdo número CNSC  
- 20191000001676, sin contar con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP), expedido 
por el profesional universitario de presupuesto 
del municipio de Santiago de Tolú, Gerardo 
Ortega Herazo, actual profesional universitario del 
municipio, violando el artículo 5° de la financiación, 
el cual manifiesta lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 
de 2006, reglamentado por el Decreto número 3373 
de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la convocatoria serán las siguientes:

4. A cargo de los aspirantes, el monto 
recaudado por el concepto del pago de los derechos 
de participación, el cual se cobrará según el nivel del 
empleo al que aspiren, así: 

• Para el nivel profesional: un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

• Para niveles técnico y asistencial: un 
salario mínimo diario legal vigente. (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para tener 
su derecho a participar en el concurso. 

Este pago se hará a través del banco que se 
disponga para el efecto, en la forma establecida en 
el artículo 14 de este acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de su página web www.cnsc.
gov.co y/o enlace: SIMO. 

5. A cargo de la Alcaldía de Santiago de Tolú 
(Sucre), el monto equivalente a la diferencia entre 
el costo total del concurso abierto de méritos, menos 
el monto recaudado por concepto del pago de los 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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derechos de participación que hagan los aspirantes a 
este proceso. 

No conforme con este proceso la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
expide los Acuerdos números 20191000006166 del 
24-05-2019 y 20191000008206 del 17-07-2019 de 
la CNSC, sin tener en cuenta lo manifestado por la 
comisión en la Circular número 20191000000097 de 
fecha 28 de julio de 2019, en la que manifiesta:

7)  En el numerando 3.1 manifiesta los costos 
que generen los procesos de selección para vacantes 
en los empleos de carreras administrativas en los 
municipios de quinta y sexta categoría aprobados 
por la Sala Plena de la CNSC, hasta el 25 de mayo 
de 2019, deben ser asumidos por las respectivas 
entidades. 

Con este concepto de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), plantado en la 
Circular número 20191000000097 de fecha 28 de 
julio de 2019, queda claro que los ACUERDOS 
NÚMEROS CNSC - 20191000001676 DEL 04-
03-2019, 20191000006166 del 24-05-2019 y 
20191000008206 del 17-07-2019 de la CNSC, están 
viciado o son nulos, ya que el Acuerdo número 
20191000001676 del 04-032019 el cual rige todo lo 
que tiene que ver con el concurso, fue firmado con 
anterioridad en la Circular número 20191000000097 
de fecha 28 de julio de 2019, y era necesario la 
financiación por parte del municipio de Santiago de 
Tolú, la cual nunca se dio por parte de esta entidad, 
ya que no existe disponibilidad alguna ni registro 
presupuestal que soporte el valor de la Convocatoria 
número 1128 de 2019.

Por todo lo planteado anteriormente solicito 
señores de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC), las respectivas copias 
del CDP y CRP, con los cuales se firmó el convenio 
entre la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) y el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE TOLÚ.

Pero al recibir la respuesta del derecho de 
petición con el Radicado número: 20212110011661 
Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte del 
señor Fernando Ortega Erazo al correo electrónico: 
geraortegah@yahoo.es, me pude dar cuenta que 
no recibí la respuesta solicitado en el derecho de 
petición de fecha 29 de diciembre de 2020, en la cual 
menciona lo siguiente: 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - 
CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019

Referencia: Solicitud financiación concurso – 
Proceso de Selección Territorial 2019 Radicado 
número: 20216000003722 del 4 de enero de 2021. 

Cordial saludo señor Ortega:
La Comisión Nacional del Servicio Civil recibió 

su comunicación citada en la referencia, mediante 
la cual manifiesta: (…) “solicito señores de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), las respectivas copias del CDP y CRP, con 

los cuales se firmó el convenio entre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) y el Municipio 
de Santiago de Tolú, esto con el fin de tenerlos 
como prueba para una denuncia penal en la Fiscalía 
General de la República y una queja disciplinaria 
ante la Procuraduría General de la nación, debido 
a que las pruebas escritas se realizaran el día 28 de 
febrero, con la existencia de un convenio violado, ya 
que no cumple con los requisitos establecido en las 
leyes colombianas” (sic).

Respecto a lo solicitado en su escrito, se informa 
que conforme con las etapas definidas en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, los procesos de selección 
existen jurídicamente desde el momento en que son 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC, misma que 
para este caso fue llevada a cabo el 12 de febrero 
de 2019, como agotamiento de la etapa previa de 
planeación y coordinación institucional. Es así, 
que con el inicio del proceso, se les comunicó a las 
entidades que el costo estimado por vacante es de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($3.500.000) moneda corriente, indicando a la 
entidad que debía informar a la CNSC sobre el 
valor disponible a cancelar para financiar los costos 
que le corresponden en desarrollo del Proceso de 
Selección por mérito para proveer los empleos 
vacantes de la planta de personal, con el fin de 
generar una resolución de recaudo que permitiera a 
la entidad realizar el respectivo pago. Así mismo se 
indicó que es obligación de la misma apropiar los 
recursos que correspondan para la financiación del 
proceso de selección antes o después de la definición 
de los costos definitivos del proceso de selección, 
mismos que se obtienen una vez finalizada la venta 
de los derechos de participación y de culminadas 
todas las etapas del proceso, en tanto que solamente 
hasta la finalización del mismo es posible conocer y 
calcular el costo del mismo y realizar las revisiones 
correspondientes para la determinación del valor por 
vacante a cargo de las entidades. 

Así pues, los montos recibidos por la CNSC 
antes del establecimiento de los costos definitivos 
corresponden a la etapa de recaudo, los cuales se 
imputarán al valor definitivo y se calculará si la 
entidad adeuda algún valor o si por el contrario 
la CNSC deberá devolver el saldo a favor. Para el 
caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú, a la fecha 
no se han percibido recursos por parte de la entidad 
para la financiación del proceso. No obstante, ello 
no implica un impacto para el desarrollo normal del 
mismo, pues el proceso cuenta con recursos para 
financiar las etapas actuales. Así pues, no es posible 
remitir el documento solicitado en su escrito, toda 
vez que la entidad no lo ha remitido, razón por la 
cual no se ha expedido resolución de recaudo para 
ordenar ningún pago. Vale la pena señalar que para 
dar inicio al proceso no es necesario haber obtenido 
el total estimado para la financiación del mismo, por 
lo que no es cierto que la CNSC haya incurrido en 
una violación a sus derechos al publicar el Acuerdo 
del Proceso de Selección previo al pago del valor 
que le corresponde para la financiación del mismo. 



Página 132 Jueves, 24 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  109

De igual forma, con lo establecido en el acuerdo 
en cito se da cumplimiento a lo contemplado en la 
en la Circular número 20191000000097 de fecha 28 
de julio de 2019, toda vez que como se mencionó 
anteriormente, de conformidad con las etapas 
definidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
los procesos de selección existen jurídicamente 
desde el momento en que son aprobados por la 
Sala Plena de la CNSC, suceso que ocurrió el 12 
de febrero de 2019, en donde se aprobó convocar 
el proceso de selección para proveer por mérito 
los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Alcaldía de Santiago de Tolú (Sucre), 
como agotamiento de la etapa previa de planeación 
y coordinación institucional. Así mismo, no se 
incumple con ninguna de las normas en relación con 
la contratación estatal, teniendo en cuenta que previo 
a la publicación de los Acuerdos, la CNSC contó con la 
financiación necesaria, en tanto que la agrupación de 
entidades que componen la Convocatoria Territorial 
2019 permite que también el manejo de los recursos 
se agrupe, es decir, que conforme se reciban los 
recursos por parte de las entidades, pueda financiarse 
el proceso en general y no de manera individual, lo 
que además resulta conveniente para las entidades y 
para la CNSC en tanto que se disminuye el costo de 
ejecución de cada etapa. Por lo anterior, es necesario 
indicar que toda la información sobre el proceso de 
selección, incluyendo el tema presupuestal fue dado 
a conocer previo a la generación del acuerdo que 
rige el proceso y su respectiva firma por parte de los 
interesados (CNSC y entidad), lo cual se demuestra 
con la suscripción de los Acuerdos publicados, como 
aplica para el caso de la Alcaldía de Santiago de Tolú: 

Ahora bien, se precisa que la entidad se encuentra 
en libertad de realizar los pagos que le correspondan 
durante cualquier etapa del proceso y por tratarse 
de una etapa de “Recaudo”, no es obligatorio para 
las entidades aportar el valor estimado que les 
corresponde, teniendo en cuenta que una vez se expida 
la resolución que establece los costos definitivos, 
se imputarán los valores abonados determinando el 
saldo a pagar, acto administrativo que sí presta mérito 
ejecutivo y por tanto es de obligatorio cumplimiento. 

Por otra parte, la financiación del proceso se 
realiza con base en los pagos realizados por todas 
las entidades que participan en el mismo, por lo 
cual el proceso se adelanta utilizando los recursos 
apropiados y pagados por otras entidades incluidas 
en el Proceso de Selección Territorial 2019. Frente 
al marco legal que ampara el proceso, en el Acuerdo 
número 20191000001676 del 4 de marzo de 2019 se 
indica el soporte legal que ampara el desarrollo del 
mismo, incluyendo la obligatoriedad del desarrollo 
de los concursos de méritos como única manera de 
ingreso a la carrera administrativa. Finalmente se 
indica que la responsabilidad de revisar el acuerdo 
previo a la inscripción recae exclusivamente sobre 
el aspirante, pues con la inscripción se aceptan las 
condiciones establecidas en el mismo. 

Lo manifestado por el señor Vilma Esperanza 
Castellanos Hernández, Gerente Convocatorias, en 
su respuesta es falso y violatorio de la ley, ya que 
en el Acuerdo número 0238 de 01-07-2020, de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en el artículo 
3°. 

RAZONES DE INCONVENIENCIA E 
INOPORTUNIDAD QUE PROVOCAN LA 
PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE 
LOS ACUERDOS CONTENTIVOS DE LA 
CONVOCATORIA NÚMERO 430 DE 2016

Conforme a lo expresado previamente, 
el acto administrativo mediante el cual se 
definió la Convocatoria número 430 de 2016 - 
Superintendencias fue expedido el 10 de agosto de 
2016; en consecuencia, las circunstancias técnicas, 
económicas y sociales que dieron lugar a esta 
convocatoria, han cambiado de manera sustancial. 

Por lo tanto, continuar con este proceso de 
selección se considera inoportuno e inconveniente 
para las instituciones que conforman el sector, así 
como para los aspirantes inscritos y para aquellos 
que desean actualmente ingresar por mérito a un 
empleo de la planta de las Superintendencias. En 
los siguientes párrafos se describen en detalle las 
razones que dan fuerza argumentativa a la decisión 
que se toma mediante el presente acto administrativo. 
Aspectos técnicos. Siete (7) Superintendencias hacen 
parte de la Convocatoria número 430 de 2016 y la 
información de la OPEC ha cambiado en razón a que 
la cantidad de vacantes reportadas inicialmente ha 
aumentado, además de que algunas de las entidades 
han manifestado la necesidad de hacer ajustes en el 
perfil de algunos empleos. De otra parte, la CNSC 
recibió el reporte de nuevas ofertas correspondientes 
a las Superintendencias de Subsidio Familiar y 
Sociedades, entidades que no hicieron parte en el 
inicio de la convocatoria. Aspectos económicos. Se 
detallarán las circunstancias de estimación de costos 
iniciales y la falta de financiación actual del proceso en 
razón a que la mayoría de las entidades no giraron los 
recursos debido a la suspensión provisional decretada 
por el Consejo de Estado en 2017; es decir, que el 
proceso se encuentra sin financiamiento, situación 
que impedirá licitar para contratar una Universidad 
o institución de educación superior que apoye a la 
CNSC en la verificación de requisitos a los aspirantes 
y construcción y aplicación de pruebas hasta la 
entrega de los resultados finales. Los recursos hasta 
ahora apropiados y girados por las Superintendencias 
no cubren los gastos administrativos y del proceso 
asociados a actividades directas de la Comisión, 
costos que deberán actualizarse en atención a las 
nuevas condiciones de hecho. 

Como también puedo demostrar que la respuesta 
dada por el representante de la CNSC, no es la 
correcta, en la Sentencia 00128 de 2016 del Consejo 
de Estado en el numeral III de la Sala responde en los 
numerales 3 y 4 lo siguiente: 

3. ¿La Comisión Nacional del Servicio Civil 
puede convocar a concurso los empleos de las 
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entidades sin que exista en sus presupuestos la 
apropiación presupuestal que garantiza los recursos 
para sufragar los gastos que conlleva el proceso de 
selección? 

No. De conformidad con la respuesta dada a 
las preguntas 1 y 2, la CNSC no puede convocar 
a concursos públicos de méritos unilateralmente. 
Además, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, ninguna autoridad podrá ordenar 
o efectuar gastos públicos o erogaciones que no 
hayan sido previamente apropiadas y figuren en el 
presupuesto de cada entidad. 

4. ¿En virtud del artículo 9° de la Ley 1033 de 
2006, la Comisión Nacional del Servicio Civil puede 
crear a cargo de las entidades obligaciones para 
cuyo cumplimiento no exista la debida apropiación 
presupuestal, derivadas de los procesos de selección 
en cuya planeación y convocatoria no participó la 
entidad y ejecutarlas coactivamente para lograr el 
pago de estas obligaciones? 

No. La Comisión Nacional del Servicio Civil no 
puede crear obligaciones a cargo de las entidades, 
derivadas de los procesos de selección en cuya 
planeación y convocatoria no participó la entidad, ni 
ejecutarlas coactivamente, menos aún si no se había 
verificado que existía la apropiación presupuestal 
necesaria para ese fin. 

DEMANDA:
De conformidad con los hechos narrados 

anteriormente me permito demandar ante ese 
Juzgado en Acción de Tutela, con el fin de que se 
me proteja el derecho de petición, hoy desconocido 
y vulnerado con una injustificada dilación por de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y/o 
quien haga sus veces.

Que en virtud de lo anterior se ordene a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y/o 
quien haga sus veces, resolver de manera inmediata 
y en todo su contenido, la petición que le he elevado.

FUNDAMENTACIÓN:
El derecho de petición como todos aquellos 

denominados de primera generación, surgen con 
la denominada época de la ilustración, que genera 
la revolución francesa, limitando los poderes del 
monarca y por ende acabando con la arbitrariedad 
y el despotismo. Este derecho es reflejo de esas 
situaciones de indefensión en que se encuentra el 
ciudadano frente al poder omnímodo del Estado. 

El derecho de petición fue elevado a la condición 
de derecho fundamental por la Constitución de 
1991. 

El Constitucionalista al consagrar el derecho 
de petición para los ciudadanos apuntó no sólo a 
que el mismo se hiciera posible, sino a que fuera 
verdaderamente eficaz como medio para lograr del 
Estado y de quienes ejerzan funciones públicas, una 
interlocución con los administrados. 

En este sentido se ha manifestado de diferentes 
maneras la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
al considerar que no es suficiente que al ciudadano 
se le permita elevar peticiones ante las autoridades 
públicas, sino que el derecho se hace real cuando 
se consagra simultáneamente la obligatoriedad que 
atañe a estas de dar una respuesta oportuna y que 
resuelva de plano y de manera real lo peticionado. 

Como bien lo ha manifestado la Corte 
Constitucional al definir la razón de ser del derecho 
aquí reclamado: 

“El sentido del Derecho de Petición es el de 
asegurar una vía expedita para que el gobernado 
sea oído por los gobernantes y para que sus 
solicitudes, en interés general o particular, reciban 
curso adecuado y sean objeto de rápida y eficiente 
definición”.22 

Igualmente manifiesta la Corte: 
“La comunicación entre el peticionario y la 

administración resulta indispensable y ha de 
encontrarse garantizada a plenitud. A quien se dirige 
a la Administración le asiste el Derecho a estar 
informado sobre el trámite impartido a su solicitud 
y una vez producida la respuesta la administración 
no tiene motivo alguno para reservar el sentido de lo 
decidido y por ende, está en la obligación de enterar 
al peticionario”.23 

Pero la respuesta a un Derecho de Petición no solo 
debe ser oportuna y clara, sino también completa, de 
tal manera que apunte realmente a la satisfacción 
de lo peticionado. También en este sentido se ha 
manifestado la Corte Constitucional cuando dice: 

“…Para esta Sala, las respuestas evasivas o 
simplemente formales, aún producidas en el tiempo, 
no satisfacen el Derecho de Petición, pues en 
realidad mediante ellas la Administración elude el 
cumplimiento de su deber y desconoce el principio 
de eficacia que inspira la función administrativa, de 
conformidad con el artículo 209 de la Constitución. 
En efecto la respuesta aparente pero que en realidad 
no niega ni concede lo pedido, desorienta al 
peticionario y le impide una mínima certidumbre 
acerca de la conducta que puede observar frente 
a la Administración y respecto de sus propias 
necesidades o inquietudes: no puede hacer efectiva 
su pretensión, pero tampoco tiene la seguridad que 
ella sea fallida...”.24 

En ocasiones el artículo 74 de la Constitución 
Nacional puede verse como una modalidad del 
Derecho Fundamental de Petición. En efecto “el 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución” (C. N. 
Artículo 23) incluye, por su misma naturaleza, 
22 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-610, diciembre 

12 de 1995. M. P. Vladimiro Naranjo Mesa.
23 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-392 de 1995. M. 

P. Fabio Morón Díaz.
24 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-498 de 1997. M. 

P. Hernando Herrera Vergara.   
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el derecho de acceder a los documentos públicos 
(C. N. Artículo 74). En efecto, esta Corporación 
tuvo la oportunidad de pronunciarse al respecto, 
manifestando que el acceso a documentos públicos 
hace parte del núcleo esencial del Derecho de 
Petición. Ahora bien, si es cierto que el derecho a 
acceder a los documentos públicos, consagrado en 
el artículo 74, puede considerarse en buena medida 
como una modalidad del derecho fundamental de 
petición y como instrumento necesario para el 
ejercicio del derecho a la información, y por lo tanto 
comparte con estos su núcleo axiológico esencial, 
no lo es menos que tiene también un contenido y 
alcances particulares que le otorgan especificidad 
y autonomía dentro del conjunto de los derechos 
fundamentales. 

… Derecho que, por lo demás, es tutelable, en la 
medida en que posee una especificidad y autonomía 
propias dentro del concepto de los derechos 
fundamentales y está directamente conectado con el 
ejercicio de otros derechos, tales como el de petición 
y el de información.25 

La acción de tutela es un mecanismo de control 
Constitucional o amparo previsto en el artículo 86 
de la Constitución Nacional, reiterado por el artículo 
1º del Decreto número 2591 derivado de un derecho 
sustancial de postulación, es decir es un acto jurídico 
para intervenir en la actividad jurisdiccional, siempre 
y cuando reúna los presupuestos legales para tal 
efecto, cuyo titular es cualquier persona, sea natural 
o jurídica, cuando considere que las actuaciones de 
la administración o los particulares.

PRUEBAS:
Solicitamos se tenga como tales las siguientes: 
5) Derecho de petición de fecha febrero 24 de 

2020.
6) Respuesta de la CNSC del derecho de 

petición con el Radicado número: 20212110011661 
Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte del 
señor Fernando (Gerardo) Ortega Erazo al correo 
electrónico: geraortegah@yahoo.es, me pude dar 
cuenta que no recibí la respuesta solicitado en el 
derecho de petición de fecha 29 de diciembre de 
2020, en la cual menciona lo siguiente: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que 

no he interpuesto tutela similar a la que estamos 
presentando, a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y/o quien haga sus veces, por los 
mismos motivos y circunstancias que se describe en 
el presente escrito. 

ANEXOS:
7) Derecho de petición de fecha febrero 24 de 

2020 
8) Respuesta de la CNSC del derecho de 

petición con el Radicado número: 20212110011661 

Bogotá, D. C., de fecha 07-01-2021, por parte del 
señor Fernando (Gerardo) Ortega Erazo al correo 
electrónico: geraortegah@yahoo.es, me pude dar 
cuenta que no recibí la respuesta solicitado en el 
derecho de petición de fecha 29 de diciembre de 
2020, en la cual menciona lo siguiente: 

NOTIFICACIONES:

Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 
Santiago de Tolú 

Del entutelado o sea la CNSC en la siguiente 
dirección Sede Atención al Ciudadano y 
Correspondencia: Carrera 16 N° 96-64, piso 7°, sede 
principal: Carrera 12 N° 97-80, Piso 5º PBX: 57 (1) 
3259700 - Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 - 
www.cnsc.gov.co - Ventanilla Única Código postal 
110221 - Bogotá D.C., Colombia.

Atentamente, 

Gerardo Ortega Herazo 

C.C. N° 92225582 de Tolú - Sucre 

Por todo lo manifestado anteriormente señores de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y los 
soportes que anexo, solicito señores, la suspensión 
inmediata o provisional de concurso de mérito de la 
convenio de la -CONVOCATORIA TERRITORIAL 
2019, que ampara el proceso, en el Acuerdo número 
20191000001676 del 04 de marzo de 20199, ya que 
las pruebas escrita se realizarán el 28 de febrero de 
2021, basadas en un convenio que no está sujeto a 
las leyes colombiana, lo que causaría un gravísimo 
problema a los empleados del municipio de Santiago 
de Tolú, a los cuales se le violaron todos los derechos 
constitucionales. 

NOTIFICACIONES:

Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 
Santiago de Tolú, Correo electrónico: geraortegah@
yahoo.es. 

Correo electrónico. geraortegah@yahoo.es

Copias: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Anexo: 

1) Derecho de petición a la CNSC, de fecha 29 
de diciembre de 2020. 

2) Respuesta del derecho de petición de fecha 
29 de diciembre de 2020. 

3) Respuesta del Juzgado Tercero 
Administrativo de Sincelejo de la tutela. 

4) Respuesta del Tribunal Administrativo de la 
apelación de la tutela.

25 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia julio 28 de 1992 
T-473 M. P. Ciro Angarita Barón.

mailto:geraortegah@yahoo.es


Gaceta del conGreso  109 Jueves, 24 de febrero de 2022 Página 135

5)  Respuesta de la tutela del juzgado segundo 
de Santiago de Tolú. 

Por todo lo planteado anteriormente solicito 
señores magistrado la nulidad de los acuerdos los 
ACUERDOS NÚMEROS CNSC - 20191000001676 
del 04-03-2019, 20191000006166 del 24-05-2019 
y 20191000008206 DEL 17-07-2019 de la CNSC, 
y demás dediciones realizadas por la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), en lo 
que tiene que ver con la Convocatoria número 1128 
de 2019. 

SOLICITO:

De conformidad con los hechos narrados 
anteriormente me permito interponer ante ese 
tribunal ACCIÓN DE TUTELA, con el fin de que se 
nos protejan los derechos fundamentales vulnerados 
a los empleados que están en provisionalidad del 
municipio de Santiago de Tolú. 

Que en virtud de lo anterior se ordene a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), resolver de manera inmediata y en todo su 
contenido, la petición solicitadas en esta acción de 
tutela. 

Por todo lo planteado anteriormente en los 
hechos solicito señores magistrado la nulidad de 
los acuerdos los ACUERDOS NÚMEROS CNSC - 
20191000001676 DEL 04-032019, 20191000006166 
DEL 24-05-2019 Y 20191000008206 DEL 17-07-
2019 DE LA CNSC, y demás dediciones realizadas 
por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC), en lo que tiene que ver con la 
Convocatoria número 1128 de 2019.

FUNDAMENTACIÓN:

La acción de tutela es un mecanismo que tiene por 
objeto la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales, aún aquellos que no se encuentren 
consagrados en la constitución, cuando estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública. El fallo que se produce 
de esta acción es de inmediato cumplimiento. Se 
encuentra consagrada en el artículo 86 CN y ha sido 
reglamentada por los Decretos números 2591 de 
1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

En este caso la acción de tutela debe ser procedente 
porque resultan vulnerados o amenazados los derechos 
constitucionales fundamentales, aun aquellos que 
no se encuentren textualmente consagrados en 
la constitución, pueden invocarse aduciendo una 
conexidad con los derechos fundamentales, por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
como en este caso sucede con los empleados de la 
alcaldía del municipio de Santiago de Tolú, 

Además, en este caso la utilizo como un 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable a los empleados de la alcaldía del 
municipio de Santiago de Tolú, aun cuando existan 
otros medios de protección. 

Cuando el actor se encuentre en situación de 
indefensión o subordinación respecto del particular 
contra quien se interpone la acción de tutela. 

La acción de tutela protege los derechos 
fundamentales. Algunos de estos derechos 
fundamentales son la vida, la integridad personal, 
la igualdad, el reconocimiento de la personalidad 
jurídica, la libertad de conciencia, de religión, 
de expresión, de circulación, de escogencia de 
profesión u oficio, de enseñanza y aprendizaje y de 
investigación y de cátedra, los derechos a la honra 
y al buen nombre, al debido proceso, a la defensa 
y a elegir y a ser elegido. También son derechos 
fundamentales el derecho de petición y los derechos 
de los niños. 

La acción de tutela se puede interponer, en 
principio, ante cualquier juez que tenga jurisdicción 
en el lugar de los hechos que causan la amenaza o la 
vulneración del derecho. Sin embargo, existen unas 
reglas de competencia establecidas por el Decreto 
número 1382 de 2000, que durante algún tiempo 
fueron inaplicadas por la Corte Constitucional, pero 
que ahora son de obligatorio cumplimiento. 

Dichas competencias se establecen de la siguiente 
manera: Las acciones de tutela que se interpongan 
contra cualquier autoridad pública del orden 
nacional, salvo lo dispuesto en el siguiente inciso, 
serán repartidas para su conocimiento, en primera 
instancia, a los tribunales superiores de distrito 
judicial/ administrativo y consejos seccionales de la 
judicatura.  

1. A los jueces de circuito o con categoría de 
tales, le serán repartidas para su conocimiento, 
en primera instancia, las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier organismo o entidad 
del sector descentralizado por servicios del orden 
nacional o autoridad pública del orden departamental. 

2. A los jueces municipales les serán repartidas 
para su conocimiento en primera instancia, las 
acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad pública del orden distrital o municipal y 
contra particulares. 

3. Cuando la acción de tutela se promueva 
contra más de un funcionario o corporación judicial, 
le será repartida al respectivo superior funcional del 
accionado. Si se dirige contra la Fiscalía General de 
la Nación, se repartirá al superior funcional del juez 
al que esté adscrito el fiscal. 

La persona que considere que sus derechos 
fundamentales se encuentren vulnerados o 
amenazados y/o por intermedio de apoderado 
judicial, el defensor del pueblo y el personero. 

Yo considero la violación de mis derechos por que 
las leyes de la Nación que tienen que ver con el tema 
que se trata en esta acción de tutela manifiestan: 

Las entidades públicas para dar inicio a un proceso 
de selección, deben contar con la disponibilidad 
presupuestal necesaria y suficiente que garantice la 
celebración del contrato y su correcta ejecución. 
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El artículo 25 de la Ley 80 de 1993, señala en su 
numeral 6, lo siguiente: 

Del Principio de Economía. En virtud de este 
principio:… 

6°. Las entidades estatales abrirán licitaciones e 
iniciarán procesos de suscripción de contratos, cuando 
existan las respectivas partidas o disponibilidades 
presupuestales. 

En constancia de contar con los recursos 
económicos necesarios, la entidad pública debe 
expedir un Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), con el cual se da cabal cumplimiento a la 
observancia del principio de economía. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-18 de 
1996, se refirió a la disponibilidad presupuestal: 

“En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de legalidad 
del gasto público, establecido en los artículos 345, 
346 y 347 de la Constitución Política, anteriormente 
transcritos. La disponibilidad se concibe como 
un instrumento mediante el cual se busca prevenir 
o evitar que el gasto sea realizado por encima del 
monto autorizado por la correspondiente ley anual de 
presupuesto durante su ejecución. Así entonces, habrá 
disponibilidad cuando exista una diferencia entre el 
gasto presupuestado y el realizado, produciéndose 
un saldo equivalente a una suma disponible que 
puede ser utilizada para la adquisición de nuevos 
compromisos”. 

Por lo que se entiende que el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal es un documento 
garante de la existencia de dinero disponible para 
solventar las obligaciones dinerarias y el pago del 
contrato que resulte del proceso de selección. Dentro 
de las recomendaciones de los órganos de control 
y las buenas prácticas en materia de contratación, 
el CDP debe expedirse con base en la cifra o valor 
obtenido en el estudio de mercado. 

En caso de que una entidad estatal inicie un proceso 
de selección sin haber expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, o más grave aún, sin 
la existencia de los recursos necesarios, estaría en 
contravía de la normatividad vigente. 

Cabe resaltar que la norma contempla las 
diferentes modalidades de contratación, por lo que es 
obligatorio contar con la disponibilidad presupuestal 
y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, antes 
de suscribir y celebrar cualquier contrato estatal. 
De igual forma, para aquellos casos en los cuales 
se requiera efectuar una adición al contrato estatal 
inicial, se deberá previa la suscripción y celebración 
de esta, contar con la partida necesaria y su CDP. 

Por lo que se concluye que el CDP es un requisito 
sin el cual la entidad pública no puede iniciar ningún 
proceso contractual o adición a un contrato ya 
existente. La no observancia de este postulado, es 
causal de investigación disciplinaria.

La normatividad contractual exige que “Todos los 
actos administrativos que afecten las apropiaciones 

presupuestales deberán contar con certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos gastos”26. 
De modo que, el jefe de presupuesto o quien haga sus 
veces, previamente a la asunción del compromiso, es 
decir, en el momento en el que se abre la convocatoria 
para la contratación, deben expedir Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que apartan de 
manera preliminar el presupuesto mientras se lleva 
a cabo el proceso de selección y el correspondiente 
perfeccionamiento del contrato. 

De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado el propósito de este instrumento es armonizar 
el régimen de contratación estatal y el régimen 
presupuestal, de modo que las entidades públicas 
no puedan iniciar proceso de contratación alguno 
sin la seguridad de que cuenta con los recursos 
suficientes disponibles para adquirir determinado 
bien o servicio27. Sin embargo, se debe aclarar 
que este certificado no genera ninguna afectación 
al presupuesto, por tanto, su carácter es transitorio, 
pues solo tendrá vigencia hasta el momento en que 
se haga el correspondiente registro presupuestal. 

Por su parte la Corte Constitucional ha resaltado 
el CDP como un instrumento de control de legalidad 
del gasto, por cuanto materializa el principio de la 
legalidad presupuestal, así: 

En relación con la exigencia de disponibilidad 
presupuestal, ella hace parte del principio de 
legalidad del gasto público, establecido en los 
artículos 345, 346 y 347 de la Constitución Política, 
anteriormente transcritos, la disponibilidad se 
concibe como un instrumento mediante el cual se 
busca prevenir o evitar que el gasto sea realizado 
por encima del monto máximo autorizado por la 
correspondiente ley anual de presupuesto durante su 
ejecución2829. 

El principio de la anualidad es un principio de 
carácter presupuestal, en virtud del cual la estimación 
de ingresos y la autorización de gastos debe efectuarse 
en periodos de un año[36], comprendidos entre el 1º 
de enero y el 31 de diciembre, denominados como 
“vigencia fiscal”. 

Este principio tiene un marco normativo, 
regulado a nivel constitucional y orgánico, esto es, a 
través de disposiciones normativas que ostentan esta 

26 Ley 80 de 1993. Artículo 25.6 y Decreto número 714 de 1996. 
Artículo 52. 

27 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Enrique 
Gil Botero. Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2014. Radicación 
número: 28565.

28 Corte Constitucional. Sentencia C 018 de 1996. Magistrado 
Ponente: Hernando Herrera Vergara. 36 CONSEJO DE 
ESTADO- Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. Consejera Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez. 31 de mayo de 2018. Radicación número: 05001-
23-

29 -000-2011-01664-02 



Gaceta del conGreso  109 Jueves, 24 de febrero de 2022 Página 137

naturaleza, de conformidad con el artículo 151 de la 
Constitución Política30. 

En relación con el marco constitucional, se destaca 
que el principio de anualidad tiene fundamento en 
los artículos 346, 347 y 348. El inciso primero del 
artículo 346 establece la obligación del Gobierno de 
formular anualmente el Presupuesto de Rentas y Ley 
de Apropiaciones para su presentación al Congreso 
dentro de los primeros diez días de cada legislatura; 
a su vez, el artículo 347 dispone que el proyecto de 
ley de apropiaciones debe contener la totalidad de 
los gastos que el Estado pretenda realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva, y finalmente, el artículo 
348 regula la repetición del presupuesto del año 
anterior cuando no hubiera sido presentado dentro 
del plazo de diez días señalado.

Por otra parte, el marco orgánico del principio de 
anualidad del presupuesto se encuentra contenido 
en el artículo 14 del Estatuto Orgánico Nacional 
- Decreto número 111 de 1996, “Por el cual se 
compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico 
del presupuesto”, en donde se señaló que el período 
fiscal corresponde al año calendario, así:  

“Artículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza 
el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada año. Después del 31 de diciembre no podrán 
asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones 
del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción”.

A nivel Distrital, se incorporó esta misma 
disposición en el literal “c” del artículo 13 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 
714 de 1996[38], relativo a los principios del Sistema 
Presupuestal del Distrito Capital. 

En ese orden de ideas, se destaca que el principio 
de anualidad implica seguir una regla general en 
materia de elaboración del presupuesto, según la cual 
las autoridades públicas deben hacer la estimación 
de los ingresos y la autorización de los gastos, con 
una periodicidad anual, con lo cual solo se podrán 
asumir compromisos que afecten las apropiaciones 
presupuestales de la anualidad que se cierra. 

Sin embargo, y como lo ha señalado el Consejo 
de Estado[39] en su jurisprudencia, el principio de 
anualidad no es absoluto y debe leerse de la mano 
del principio de planeación, pues en el desarrollo 
de la actividad presupuestal existen proyectos o 
compromisos cuya ejecución supera el periodo de un 
año calendario40, y que en consecuencia, ameritan 
acudir a mecanismos presupuestales que permitan 
compatibilizar las restricciones derivadas de este 

principio con la necesidad de atender aquellos 
compromisos que se deben ejecutar en más de una 
vigencia fiscal. 

Los mecanismos presupuestales que representan 
una excepción al principio de anualidad y que 
permiten financiar proyectos y compromisos que 
superan la vigencia fiscal, corresponden a: i) las 
reservas presupuestales, ii) las cuentas por pagar, ii) 
las vigencias futuras, iv) las vigencias expiradas o 
pasivos exigibles y v) los procesos de contratación 
en curso. 

La Corte Constitucional manifiesta que 
la CNSC debe cumplir con los presupuestos 
planteados en los acuerdos para realizar concursos 

La Corte Constitucional, a través de reciente 
comunicado, informó la decisión que tomó en torno 
a la demanda que atacaba la expresión “el jefe de 
la entidad u organismo”, contenida en el numeral 
primero del artículo 31 de la Ley 909 del 2004, por 
desconocer distintos principios constitucionales. 

Esta ley regula el empleo público y la carrera 
administrativa y establece en el aparte acusado las 
etapas del proceso de selección, dentro de las cuales 
se indica que la convocatoria debe ser suscrita por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y por 
el jefe de la entidad u organismo interesado. 

A juicio de la parte demandante, esta disposición 
contraría los principios de la función pública y de la 
Constitución, por cuanto la convocatoria corresponde 
a una actuación inherente a la Administración de los 
sistemas de carrera, es decir, a la CNSC de forma 
privativa, exclusiva y excluyente. 

La Corporación analizó el alcance de la norma 
demandada y sintetizó la doctrina constitucional 
respecto de la CNSC y sus competencias 
constitucionales. 

Con fundamento en estos elementos de juicio, el 
alto tribunal estableció que era posible considerar 
dos interpretaciones: 

ii. Entender que para poder hacer la convocatoria 
son necesarias las dos voluntades. 

iii. Entender que en el proceso de la convocatoria 
convergen diversas competencias, que se ejercen de 
manera coordinada, pero que de ello no se sigue que 
la suscripción de la convocatoria por el jefe de la 
entidad u organismo sea necesaria para su validez. 

Al juzgar estas interpretaciones, la Corte concluyó 
que la primera no era compatible con la Constitución, 
mientras que la segunda sí. En consecuencia, declaró 
la constitucionalidad condicionada de la norma, en 
los términos de la segunda interpretación.

Entonces, la expresión se condicionó bajo el 
entendido que: 

ii. El jefe de la entidad u organismo puede 
suscribir el auto de convocatoria, como manifestación 
del principio de colaboración armónica y 

30 Según el artículo 151 constitucional, las leyes de naturaleza 
orgánica son las siguientes: i) aquellas por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de 
las Cámaras, ii) las normas sobre preparación, aprobación y 
ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, 
iii) las normas sobre el plan general de desarrollo, y iv) las 
relativas a la asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales.
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iii. En todo caso, la CNSC no puede disponer 
la realización de un concurso sin que previamente 
se hayan cumplido en la entidad destinataria los 
presupuestos de planeación y presupuestales 
previstos en la ley (M. P. Luis Guillermo Guerrero). 

PRUEBAS:
Solicitamos se tenga como pruebas la siguiente 

documentación: 
15) Oficio de fecha febrero 19 de 2018. 
16) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
17) Certificado del profesional universitario de 

presupuesto de fecha febrero 23 de 2018. 
18) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
19) Oficio – respuesta Circular CNSC 2018-

100000027 de fecha 28 de febrero de 2018. 
20) Oficio de fecha 09 de noviembre de 2018. 
21) Circular de fecha 15 de febrero de 2019. 
22) Acuerdo número 20191000001676 del 4 de 

marzo de 2019. 
23) Acuerdo número 2019000006166 del 24 de 

mayo de 2019. 
24) Acuerdo número 20191000008206 del 17 de 

julio de 2019. 
25) Circular número 20191000000097 del 28 de 

julio de 2019 
26) Decreto número 190 de diciembre 29 de 

2017. 
27) Decreto número 141 de diciembre 28 de 

2018. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA:
Bajo la gravedad del juramento declaro que no he 

interpuesto tutela similar a la que estoy presentando a 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por los mismos motivos y circunstancias 
que se describen en el presente escrito. 

ANEXOS:
14) Oficio de fecha febrero 19 de 2018 
15) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
16) Certificado del profesional universitario de 

presupuesto de fecha febrero 23 de 2018. 
17) Oficio de fecha febrero 26 de 2018. 
18) Oficio – respuesta Circular CNSC 2018-

100000027 de fecha 28 de febrero de 2018. 
19) Oficio de fecha 09 de noviembre de 2018 
20) Circular de fecha 15 de febrero de 2019. 
21) Acuerdo número 20191000001676 del 4 de 

marzo de 2019. 
22) Acuerdo número 2019000006166 del 24 de 

mayo de 2019. 
23) Acuerdo número 20191000008206 del 17 de 

julio de 2019. 

24) Circular número 20191000000097 del 28 de 
julio de 2019. 

25) Decreto número 190 de diciembre 29 de 
2017. 

26) Decreto número 141 de diciembre 28 de 
2018. 

NOTIFICACIONES:
Del accionante a la dirección calle 11 N° 3-60 de 

Santiago de Tolú. 
Correo geraortegah@yahoo.es, teléfono 

314.552.11.78 

Anexo: 
6) Derecho de petición a la CNSC, de fecha 29 

de diciembre de 2020. 
7) Respuesta del derecho de petición de fecha 

29 de diciembre de 2020. 
8) Respuesta del Juzgado Tercero 

Administrativo de Sincelejo de la tutela. 
9) Respuesta del Tribunal Administrativo de la 

apelación de la tutela. 
10) Respuesta de la tutela del Juzgado Segundo 

de Santiago de Tolú. 
• REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

NÚMERO 2021-00006-01 (2021-006) 
ACCIONANTE: GERARDO ORTEGA 

HERAZO 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO 
Sincelejo (Sucre), ocho (8) de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021)
Entra este Juzgado a resolver la impugnación del 

fallo de tutela de primera instancia fechado tres (3) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021), interpuesta 
por el accionante Gerardo Ortega Herazo, a quien le 
fuera desfavorable, proferido por el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú-Sucre, 
dentro de la acción incoada contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que resolvió 
negar la tutela al derecho fundamental de petición. 

SUPUESTOS FÁCTICOS
El accionante informa haber radicado en la fecha 

del 29 de diciembre de 2020, derecho de petición 
ante la accionada Comisión Nacional del Servicio 
Civil, para que se expida copia del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) y del Certificado 
de Registro Presupuestal (CRP), con los cuales se 
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firmó el convenio entre la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC) y la Alcaldía de Santiago de 
Tolú. 

El accionante afirma haber recibido respuesta 
radicada con el número 20212110011661, de fecha 
7 de enero de 2021, suscrita por Fernando Ortega 
Erazo, sin embargo, la respuesta recibida no satisface 
lo solicitado. 

PRETENSIONES
Que se tutele el derecho fundamental de petición, 

y en consecuencia se ordene a la accionada dar 
respuesta de fondo a la solicitud elevada el 29 de 
diciembre de 2020. 

TRÁMITE Y RESPUESTA DE LA TUTELA
• La presente acción constitucional fue 

admitida por auto del 21 de enero de 2021 contra 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, acción 
a la cual se vinculó a la parte pasiva a la Alcaldía 
del Municipio de Santiago de Tolú, comunicada 
mediante correo electrónico en la misma fecha. 

INFORMES
Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú
El informe fue suscrito por Nana María Arrieta 

Pérez, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, quien en 
síntesis indicó que la entidad que representa no ha 
vulnerado derecho alguno al actor debido a que el 
derecho de petición motivo de la tutela fue presentado 
ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, por lo 
tanto se genera la falta de legitimación en la causa 
por pasiva. - Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Con informe suscrito por Jonatán Daniel Alejandro 
Sánchez Murcia, Asesor Jurídico, se indicó que la 
acción de tutela debe ser declarada improcedente 
debido a que el accionante cuenta con otros 
medios de defensa judicial para controvertir actos 
administrativos y tampoco se está ante la inminencia 
de perjuicio irremediable. Frente al motivo de 
la tutela, la accionada relató las generalidades 
de la convocatoria, el proceso de inscripción, 
antecedentes normativos y la provisionalidad de 
cargos, para adelantar el proceso de selección, con 
el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Alcaldía de Santiago de Tolú. 
Conforme al pago de la convocatoria, se indicó que 
los procesos de selección inician a la vida jurídica 
con el acuerdo probado en sala de comisionados, sin 
embargo el Acuerdo número 20191000001676 de 
4 de marzo de 2019, fue firmado y publicado en la 
página web para dar inicio a la etapa de planeación 
y conforme a la estructura del proceso de selección, 
esta Comisión llevó a cabo la etapa de inscripciones 
del 9 de diciembre de 2019 al 31 de enero de 2020 y, 
de manera concomitante, previo proceso licitatorio, 
suscribió el Contrato número 648 de 2019 con la 
Fundación Universitaria del Área Andina (FUAA) 
con el objeto de llevar a cabo todas las etapas y 
pruebas del Proceso de Selección Territorial 2019, 
convocatoria en la que se incluyen los empleos en 
vacancia definitiva reportados por la Alcaldía.

Frente al derecho de petición, se informa que el 
accionante interpuso derecho de petición Radicado 
número 20216000003722 de 4 de enero de 2021, el 
cual fue resuelto con documento Radicado número 
20212110011661 del 7 de enero de 2021.

Además de ello, se manifiesta que el accionante 
ya había presentado tutela por los mismos hechos 
y pretensiones, la cual fue resuelta en primera y 
segunda instancia de forma desfavorable.

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA
El fallador de primera instancia, Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú 
(Sucre), mediante fallo del 3 de febrero de 2021, 
resolvió negar la tutela, considerando que la entidad 
accionada había rendido respuesta de fondo a lo 
solicitado por el actor.

IMPUGNACIÓN
El accionante, a través de correo electrónico 

enviado el 4 de febrero de 2021, impugnó el fallo 
de primera instancia, argumentando que porque si 
la CNSC no tenía el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y el Certificado de Registro 
Presupuestal, ¿cómo se realizó el convenio, siendo 
estos documentos el requisito primordial para 
realizarlo?

CONSIDERACIONES
Se consagró la acción de tutela en la Constitución 

Política del Estado colombiano, como un mecanismo 
judicial para la defensa inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera 
que estos sean violados o amenazados a causa de 
la acción u omisión de las autoridades, o de los 
particulares en los casos especialmente establecidos 
en la ley (artículo 86 C. N., artículo 1° del Decreto 
número 2591 de 1991). Establece el artículo 86 de la 
Constitución: “ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe 
a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad pública.

La protección consistirá en una orden para que 
aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se 
abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento,

Toda actuación que inicie cualquier persona 
ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 
de la Constitución Política, sin que sea necesario 
invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 
podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, 
la intervención de una entidad o funcionario, la 
resolución de una situación jurídica, la prestación 
de un servicio, requerir información, consultar, 
examinar y requerir copias de documentos, formular 
consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos.
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El ejercicio del derecho de petición es gratuito y 
puede realizarse sin necesidad de representación a 
través de abogado, o de persona mayor cuando se 
trate de menores en relación a las entidades dedicadas 
a su protección o formación. artículo 14. Términos 
para resolver las distintas modalidades de peticiones. 
Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro 
de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de 
las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos y de 
información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos 
documentos al peticionario, y como consecuencia 
las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva 
una consulta a las autoridades en relación con 
las materias a su cargo deberán resolverse dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no 
fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta 
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 
en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder del doble del inicialmente previsto.

Artículo 15. Presentación y radicación de 
peticiones. Las peticiones podrán presentarse 
verbalmente y deberá quedar constancia de la misma, 
o por escrito, y a través de cualquier medio idóneo 
para la comunicación o transferencia de datos. Los 
recursos se presentarán conforme a las normas 
especiales de este código.

Cuando una petición no se acompañe de los 
documentos e informaciones requeridos por la ley, 
en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al 
peticionario los que falten.

Si este insiste en que se radique, así se hará 
dejando constancia de los requisitos o documentos 
faltantes. Si quien presenta una petición verbal pide 
constancia de haberla presentado, el funcionario la 
expedirá en forma sucinta.

Las autoridades podrán exigir que ciertas 
peticiones se presenten por escrito, y pondrán a 
disposición de los interesados, sin costo, a menos 
que una ley expresamente señale lo contrario, 
formularios y otros instrumentos estandarizados 
para facilitar su diligenciamiento. En todo caso, los 
peticionarios no quedarán impedidos para aportar 
o formular con su petición argumentos, pruebas 
o documentos adicionales que los formularios no 

contemplen, sin que por su utilización las autoridades 
queden relevadas del deber de resolver sobre todos 
los aspectos y pruebas que les sean planteados 
o presentados más allá del contenido de dichos 
formularios.

A la petición escrita se podrá acompañar una 
copia que, recibida por el funcionario respectivo con 
anotación de la fecha y hora de su presentación, y 
del número y clase de los documentos anexos, tendrá 
el mismo valor legal del original y se devolverá al 
interesado a través de cualquier medio idóneo para 
la comunicación o transferencia de datos. Esta 
autenticación no causará costo alguno al peticionario.

PARÁGRAFO 1°. En caso de que la petición sea 
enviada a través de cualquier medio idóneo para la 
comunicación o transferencia de datos, esta tendrá 
como datos de fecha y hora de radicación, así como 
el número y clase de documentos recibidos, los 
registrados en el medio por el cual se han recibido 
los documentos.

PARÁGRAFO 2°. Ninguna autoridad podrá 
negarse a la recepción y radicación de solicitudes y 
peticiones respetuosas.

PARÁGRAFO 3°. Cuando la petición se presente 
verbalmente ella deberá efectuarse en la oficina o 
dependencia que cada entidad defina para ese efecto. 
El Gobierno nacional reglamentará la materia en un 
plazo no mayor a noventa (90) días, a partir de la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda 
petición deberá contener, por lo menos:

1. La designación de la autoridad a la que se 
dirige.

2. <Numeral CONDICIONALMENTE 
exequible>. Los nombres y apellidos completos del 
solicitante y de su representante y o apoderado, si es 
el caso, con indicación de su documento de identidad 
y de la dirección donde recibirá correspondencia. 
El peticionario podrá agregar el número de fax o 
la dirección electrónica. Si el peticionario es una 
persona privada que deba estar inscrita en el registro 
mercantil, estará obligada a indicar su dirección 
electrónica.

3. El objeto de la petición.

4. Las razones en las que fundamenta su 
petición.

5. La relación de los documentos que desee 
presentar para iniciar el trámite.

6. La firma del peticionario cuando fuere el 
caso.

PARÁGRAFO 1°. La autoridad tiene la 
obligación de examinar integralmente la petición, y 
en ningún caso la estimará incompleta por falta de 
requisitos o documentos que no se encuentren dentro 
del marco jurídico vigente, que no sean necesarios 
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para resolverla o que se encuentren dentro de sus 
archivos.

PARÁGRAFO 2°. En ningún caso podrá ser 
rechazada la petición por motivos de fundamentación 
inadecuada o incompleta.

Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda 
petición deberá contener, por lo menos:

1. La designación de la autoridad a la que se 
dirige.

2. <Numeral CONDICIONALMENTE 
exequible>. Los nombres y apellidos completos del 
solicitante y de su representante y o apoderado, si es 
el caso, con indicación de su documento de identidad 
y de la dirección donde recibirá correspondencia. 
El peticionario podrá agregar el número de fax o 
la dirección electrónica. Si el peticionario es una 
persona privada que deba estar inscrita en el registro 
mercantil, estará obligada a indicar su dirección 
electrónica.

3. El objeto de la petición.

4. Las razones en las que fundamenta su 
petición.

5. La relación de los documentos que desee 
presentar para iniciar el trámite.

6. La firma del peticionario cuando fuere el 
caso.

PARÁGRAFO 1°. La autoridad tiene la 
obligación de examinar integralmente la petición, y 
en ningún caso la estimará incompleta por falta de 
requisitos o documentos que no se encuentren dentro 
del marco jurídico vigente, que no sean necesarios 
para resolverla o que se encuentren dentro de sus 
archivos.

PARÁGRAFO 2°. En ningún caso podrá ser 
rechazada la petición por motivos de fundamentación 
inadecuada o incompleta.

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento 
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado 
aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de 
su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

Vencidos los términos establecidos en este 
artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el 
desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.

(…)

En Sentencia 997/05 la Honorable Corte 
Constitucional ha dicho:

(“...”). “La Corte Constitucional resumió las 
reglas básicas que rigen el derecho de petición, tal y 
como han sido precisados en su jurisprudencia:

“a) El derecho de petición es fundamental y 
determinante para la efectividad de los mecanismos 
de la democracia participativa. Además, porque 
mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión.

“b) El núcleo esencial del derecho de petición 
reside en la resolución pronta y oportuna de la 
cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de 
dirigirse a la autoridad si esta no resuelve o se reserva 
para sí el sentido de lo decidido.

“c) La respuesta debe cumplir con estos 
requisitos: 1. Oportunidad; 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con 
lo solicitado; 3. Ser puesta en conocimiento del 
peticionario. Si no se cumple con estos requisitos, se 
incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición.

“d) Por lo anterior, la respuesta no implica 
aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita.

“e) Este derecho, por regla general, se aplica 
a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero la Constitución lo extendió a 
las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine.

“f) La Corte ha considerado que cuando el 
derecho de petición se formula ante particulares, 
es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el 
particular presta un servicio público o cuando realiza 
funciones de autoridad, el derecho de petición opera 
igual como si se dirigiera contra la administración. 
2. Cuando el derecho de petición se constituye en 
un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 
3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que 
no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente.

“g) En relación con la oportunidad de la respuesta, 
esto es, con el término que tiene la administración 
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para resolver las peticiones formuladas, por 
regla general, se acude al artículo 6º del Código 
Contencioso-Administrativo que señala 15 días para 
resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla 
con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o 
el particular deberá explicar los motivos y señalar el 
término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término 
será determinante, puesto que deberá tenerse en 
cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la 
solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 
confirmado las decisiones de los jueces de instancia 
que ordenan responder dentro del término de 15 días; 
en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada 
por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes.

i) El derecho de petición también es aplicable 
en la vía gubernativa, por ser esta una expresión más 
del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. 
Sentencias T294 de 1997 y T-457 de 1994.”

En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó 
dos reglas jurisprudenciales más:

j) “La falta de competencia de la entidad 
ante quien se plantea no la exonera del deber de 
responder”;

k) “Ante la presentación de una petición, 
la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado”.

“En la definición de un plazo razonable para dar 
respuesta al peticionario, la Corte Constitucional ha 
acudido a la regulación vigente sobre la materia.

Según esa regulación, el ejercicio del derecho de 
petición está sometido a los principios de economía, 
imparcialidad, contradicción, eficacia y, sobre 
todo, publicidad y celeridad. (Artículo 3, Código 
Contencioso-Administrativo). “ “Los anteriores 
criterios tienen como fundamento los principios de 
suficiencia, congruencia y efectividad del derecho de 
petición. Así lo señaló la Corte:”

“Una respuesta es suficiente cuando resuelve 
materialmente la petición y satisface los 
requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que 
la respuesta sea negativa a las pretensiones del 
peticionario; es efectiva si la respuesta soluciona 
el caso que se plantea (artículos 2°, 86 y 209 de la 
C. P.); y es congruente si existe coherencia entre lo 
respondido y lo pedido, de tal manera que la solución 
a lo pedido verse sobre lo preguntado y no sobre 
un tema semejante o relativo al asunto principal 
de la petición, sin que se excluya la posibilidad de 
suministrar información adicional que se encuentre 
relacionada con la petición propuesta”.

De otra parte, si bien son normas nuevas las de 
la Ley 1755 de 2015, que sustituyeron normas del 
CPACA, la jurisprudencia constitucional no ha 
cambiado y conservan su vigencia, ya que tiene su 

origen en el artículo 23 de la Constitución Nacional, 
pues en términos generales la nueva normativa 
hoy vigente conserva todos los principios que se 
decantaron del derogado Decreto número 01 de 
1984 en cuanto a que es la regulación del derecho, 
sus diferentes modalidades, requisitos, contenido, 
y se conservan el término de quince (15) días 
para resolver las generales y el de expedición de 
documentos en diez (10) días, las de consulta en el 
término de treinta (30) días, así como en los eventos 
de requerir más tiempo el deber de comunicar ello y 
fijar el plazo razonable, por lo tanto es aplicable a los 
casos actuales.

PROBLEMA JURÍDICO

Se centra el problema jurídico en determinar si 
la respuesta emitida por la accionada Comisión 
Nacional del Servicio Civil como consecuencia de 
la petición instaurada por el actor con documento de 
fecha 29 de diciembre de 2020, reúne los requisitos 
legales y jurisprudenciales para ser tenida como 
respuesta de fondo, que permita confirmar el fallo 
de primera instancia o por el contrario, revocar el 
fallo ante la no respuesta de fondo ofrecida por la 
accionada.

ANÁLISIS DEL CASO

De acuerdo a las intervenciones de las partes, 
tenemos como hechos determinados que el accionante 
presentó derecho de petición ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con escrito fechado 29 de 
diciembre de 2020, en el que puntualmente se solicita 
que se expida copia del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) y del Certificado de Registro 
Presupuestal (CRP), con los cuales se firmó el 
convenio entre la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y la Alcaldía de Santiago de Tolú. El 
accionante, de igual forma, acredita haber recibido 
respuesta radicada con el número 20212110011661, 
de fecha 7 de enero de 2021, suscrita por Fernando 
Ortega Erazo; sin embargo, afirma que la respuesta 
recibida no satisface lo solicitado.

En su informe a la acción de tutela, la accionada 
Comisión Nacional del Servicio Civil confirmó lo 
dicho por el actor, en el sentido de haber rendido en 
la fecha del 7 de enero de 2021 la respuesta debida, 
y la vinculada Alcaldía Municipal de Santiago de 
Tolú dio a conocer que, al haber sido presentado 
el derecho de petición ante una entidad diferente, 
no existe legitimidad en la causa por pasiva frente 
a ella, por lo cual pide que la tutela sea declarada 
improcedente.

El juez de primera instancia asumió resolver 
de forma negativa las pretensiones de la tutela, al 
examinar la respuesta emitida en virtud del derecho 
de petición impetrado, respuesta que obra como 
plena prueba en el expediente, citándose de la misma 
como sustento lo siguiente:



Gaceta del conGreso  109 Jueves, 24 de febrero de 2022 Página 143

Conforme el razonamiento del juez de primera 
instancia, este despacho judicial de segunda 
instancia encuentra acertado el mismo, toda vez que 
en la respuesta emitida se informa claramente que 
los documentos solicitados no pueden ser entrados, 
dado que la Alcaldía de Santiago de Tolú no los ha 
remitido a la accionada, respuesta que a la luz de los 
requisitos legales y jurisprudenciales, constituye una 
respuesta de fondo, congruente, clara, que además 
fue puesta en conocimiento del actor, razón por la 
cual se procederá a confirmar el fallo impugnado.

Conforme lo anterior,

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY,

RESUELVE

PRIMERO. CONFIRMAR el fallo de primera 
instancia de fecha tres (3) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), proferido por el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE TOLÚ - SUCRE, dado en la acción 
de tutela promovida por GERARDO ORTEGA 
HERAZO contra LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, acción a la cual se vinculó 
a la parte pasiva LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE TOLÚ, conforme lo considerado en 
esta providencia.

SEGUNDO. Notifíquese a las partes por el medio 
más expedito y al juez de primera instancia.

TERCERO. Remítase a la CORTE 
CONSTITUCIONAL, para efectos de su eventual 
revisión dentro de los diez días siguientes a su 
ejecutoria.

Notifíquese y cúmplase.

708204089002-2021-00006-01 (2021-006)

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ.

DOCTOR RAFAEL JOSE SANTOS GÓMEZ 
CECM/JDM.

• Firmado por:

CARLOS EDUARDO CUÉLLAR MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE SINCELEJO (SUCRE)

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y el 
Decreto Reglamentario número 2364 de 2012

Código de verificación:4edbfe5092be34574d59d
0ce0570d5faa72b6ae88830c45a1c00ccf0501dfb73

Documento generado en 08/03/2021 03:21:45 
p. m.

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 441144 de 667744 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley   

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12  

Código  de  verificación:  
4edbfe5092be34574d59d0ce0570d5faa72b6ae88830c45a1c00ccf0501dfb73  

Documento generado en 08/03/2021 03:21:45 PM  

 
 

CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 441155 de 667744 
 

 



Página 144 Jueves, 24 de febrero de 2022 Gaceta del conGreso  109

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 441166 de 667744 
 

 

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 441177 de 667744 
 

 

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 441188 de 667744 
 

 

 
CCC OOO MMM III SSS III ÓÓÓ NNN    PPP RRR III MMM EEE RRR AAA    

Página 441199 de 667744 
 

 



Gaceta del conGreso  109 Jueves, 24 de febrero de 2022 Página 145

Rionegro, noviembre 23 de 2021
Señores
COMISIÓN PRIMERA SENADO DE LA 

REPÚBLICA
comision.primera@senado.gov.co
Referencia: Participación Audiencia Pública – 

Concursos públicos de mérito denuncia municipio 
de Rionegro (Antioquia).

En calidad de Veedor ciudadano y como 
participante del primer concurso público de mérito 
para ocupar el cargo de personero municipal en el 
periodo 2016-2019, presento ante la Honorable 
Comisión Primera del Senado de la República el caso 
del municipio de Rionegro, en el que se advierten 
serias irregularidades en los concursos públicos de 
mérito para la elección de personero y contralor, 
concursos a cargo del Concejo Municipal.

En el municipio de Rionegro, ha sido constante 
la intervención irregular del Concejo Municipal 
tendiente a la manipulación de los resultados del 
concurso de mérito con el propósito en la mayoría de 
los casos para proveer este cargo con alguien cercano 
a los intereses de la administración municipal.

En el periodo 2016 el Concejo Municipal 
contrató con una cuestionada empresa dedicada a 
la selección de personal de seguridad la realización 
de un concurso en el que se evidenciaron serias 
irregularidades como la manipulación de los 
resultados mediante la realización de una “audiencia 
pública reservada” como la denominaron, en la 
que sin que mediara reclamación del aspirante que 
contaba con el aval de la anterior administración y 
que ejercía como personero municipal se modificó 
en 30 puntos su modesto resultado dentro de las 
pruebas de competencias laborales, para llevarlo al 
primer lugar y elegirlo como personero municipal.

La elección anterior fue demandada por el 
medio de control de nulidad electoral, encontrando 
el Consejo de Estado - Sección Quinta serias 
irregularidades por las que declaró la nulidad de 
esta elección en septiembre de 2017, ordenando 
continuar con el concurso desde las etapas previas 
a la declaratoria de nulidad. No obstante, a pesar de 
que esa misma elección por dos vías fue declarada 
nula por el Tribunal Administrativo de Antioquia, el 
Consejo de Estado declaró su legalidad y revocó las 
decisiones anteriores.

La Procuraduría inició investigaciones sobre estos 
hechos desde junio 07 de 2016, mediante Radicados 
IUIS 2016-270724/IUC 2016-21-874189, proceso 
trasladado a Bogotá por orden del Procurador General 
de la Nación, según consta en la Resolución número 
267 de junio 12 de 2017. En la citada resolución 
el Procurador Fernando Carrillo determinó que, 
dada la importancia y trascendencia de los hechos 
reseñados, así como la naturaleza del objeto por 
analizar, se ameritaba la designación de funcionario 
especial para que asumiera la investigación; en ese 
sentido designó al Procurador Segundo Delegado. 
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Esta dependencia abrió pliego de cargos que 
posteriormente, sin ninguna justificación o prueba 
sobreviniente, revocó mediante providencia del 24 
de agosto de 2020, providencia que fue impugnada 
por el suscrito sin que a la fecha se haya resuelto 
sobre la misma.

En idéntico sentido se cuestionó el concurso 
relacionado con la elección de la Personera 2020-
2024, presentándose demandas de nulidad electoral 
y frente al concurso, las cuales no prosperaron ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, a pesar de 
que la elección de la titular se realizó con múltiples 
irregularidades en el trámite y el proceso de elección 
que arrojó una decisión de 7 votos afirmativos, 9 votos 
negativos y una ausencia, entre 17 concejales que 
conforman esta corporación, lo anterior en contravía 
de la ley de mayorías que rigen las decisiones de las 
corporaciones públicas en Colombia.

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento 
en una denuncia que para la época presentó la 
Senadora Claudia López, inició un proceso penal 
que en la actualidad se tramita en el Juzgado Primero 
Penal del Circuito de Rionegro, en el que han sido 
llamados 13 concejales a responder por presuntos 
delitos contra la administración pública, con ocasión 
de la elección irregular del personero municipal, 
proceso que ha pasado la etapa de investigación 
preliminar, audiencia de imputación, audiencia de 
acusación, preparatoria, encontrándose en la etapa 
final del juicio oral, Radicado número Proceso 
05001600071820160019200.

No obstante los reproches penales y disciplinarios 
con ocasión de la elección de personero narrados 
anteriormente, la Corporación Concejo Municipal 
de Rionegro, con el voto favorable de 13 concejales 
que conforman la coalición mayoritaria, se aventuró 
a elegir como contralora municipal para un corto 
periodo comprendido entre el 22 de enero y el 31 
de diciembre de 2021 a las señora Sandra Iuldana 
Landinez Cárdenas, con pleno conocimiento de que 
se encontraba inhabilitada para ejercer el cargo, 
una vez que el mismo concejo le había otorgado 
en la Resolución número 03 de enero de 2021, la 
experiencia por los contratos con entidades públicas 
que se ejecutaron en el municipio, lo cual está 
consagrado expresamente como causal que impide 
el ejercicio de este cargo en el orden municipal.

El afán de elegir a la señora Sandra Iuldana 
Landinez Cárdenas permitió que el Concejo 
Municipal cometiera serios errores en el proceso 
de consolidación de este órgano de control, que le 
cuesta al presupuesto una suma cercana a los cuatro 
mil millones de pesos, gasto que no se justifica en 
el momento actual en el que atravesamos una difícil 
crisis con ocasión de la pandemia, además que el 
control fiscal lo venía ejerciendo la Contraloría 
General de Antioquia, la creación improvisada de 
este ente de control en el municipio es una forma de 
evadir el control fiscal, en el que existen hallazgos de 
enormes repercusiones en cabeza de los funcionarios 
de las últimas administraciones que incluso son los 

mismos que hoy ocupan la planta de cargos de esta 
entidad, planta de cargos además ilegal como quiera 
que fue creada y provista por la propia contralora, 
mediante Resolución número 02 de enero de 2021, 
norma que también ha sido demandada por la 
Veeduría Ciudadana.

El Tribunal Administrativo de Antioquia resolvió 
apartar provisionalmente del cargo a la señora 
Landinez, por encontrar probada la existencia de la 
inhabilidad para ocupar el mismo, relacionada con 
la celebración de contratos con entidades públicas 
ejecutados en el municipio de Rionegro, posición 
que fue confirmada en sentencia del 13 de mayo de 
2021, proferida por el Consejo de Estado, máximo 
órgano de la jurisdicción administrativa, dentro de 
la demanda promovida por la veeduría ciudadana 
Identidad y Defensa de lo Público.

El Consejo de Estado, mediante providencia del 
día 18 de noviembre de 2021, dentro del Radicado 
número 05001-23-33-000-2021-00312-02, cerró 
definitivamente al confirmar el fallo del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, en el que se determinó 
en sentencia de agosto de 2021, que la señora Sandra 
Iuldana Landinez Cárdenas fue elegida contralora 
con violación del régimen de inhabilidades vigentes 
en el país.

En abril 22 de 2021 la Veeduría solicitó a 
la Procuraduría Regional de Antioquia y a la 
Procuraduría Provincial de Rionegro, adelantar 
la investigación disciplinaria frente a la elección 
irregular y realizar control preventivo frente a la 
elección que para el periodo 2022-2024 debería 
iniciar el Concejo Municipal dentro de este periodo. 
A la fecha no se conoce ningún procedimiento o 
investigación de esta entidad, a pesar de los múltiples 
requerimientos que esta veeduría ha realizado a esta 
entidad de control.

En varios lugares públicos del municipio de 
Rionegro se habla de que algunos concejales de la 
coalición vienen apoyando la nominación al cargo 
de contralor municipal en cabeza del señor Ricardo 
Andrés Giraldo Cifuentes, en gratitud a las gestiones 
realizadas en la defensa de los intereses particulares 
de algunos concejales en el proceso que se adelanta 
por la elección irregular del Personero Municipal de 
Rionegro ante la Procuraduría y el Juzgado Primero 
Penal del Circuito, profesional del derecho que 
también asesoró al concejo municipal antes de la 
elección realizada en 2016.

De esta situación previo a la consolidación del 
resultado, se envió comunicación por el Presidente 
de la Veeduría al Concejo Municipal solicitando 
información sobre esta situación que desconoce 
los principios de moralidad, mérito e igualdad. La 
Corporación no se ha pronunciado sobre este tema. La 
Veeduría ha realizado el correspondiente seguimiento 
y en efecto el primer lugar en este concurso lo 
encabeza el citado señor Ricardo Andrés Giraldo 
Cifuentes, el cual en la actualidad representa ante 
causas penales y disciplinarias a varios concejales 
vinculados con la elección irregular del personero 
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que ocasionará la misma tragedia cuando esos cargos 
salgan en próximas convocatorias. Si quieren mérito, 
que este sea general y no condicionado a los intereses 
de quienes están en la Administración.

Para el ejemplo un botón, Secretaría General de 
Bogotá amplió planta de personal, pero no usó lista 
de elegibles; tampoco dio plenas garantías al personal 
de carrera para acceder a encargo adicionando un 
requisito de entrevista al proceso, lo que está por 
fuera de la norma y por supuesto, la mayoría de 
vacantes fue para provisionales.

Así mismo en Integración Social, ¿cómo es 
posible que ad portas de llegar listas de elegibles, 
dicha entidad esté nombrando provisionales?; ¿tiene 
lógica esto? ¿Por qué no conservaron a las personas 
que tenían vulnerabilidad y que sacaron a patadas 
con la Convocatoria 818?

3. Las entidades no están aplicando acciones 
afirmativas a las personas con estabilidad laboral 
reforzada; las sacan esperando acciones de tutela y 
que sea un juez quien dirima el asunto, con una total 
indiferencia hacia estas personas vulnerables.

4.

5.  En Protección Animal ¿les están diciendo a 
provisionales que renuncien antes de llegada de listas 
de elegibles? ¿Por qué en esta entidad, en el proceso 
de exclusiones que es de competencia de la Comisión 
de Personal, se dejó por fuera a los representantes de 
los trabajadores?

6.

7.  ¿Por qué hacen exámenes estandarizados 
cuando está claro que las competencias de los 
funcionarios públicos varían de acuerdo al cargo 
y los contextos? No es lo mismo un auxiliar 
administrativo de una comisaría de familia a uno de 
una alcaldía; el primero debe tener una capacidad 
de resiliencia mayor, teniendo en cuenta que maneja 
temas de violencia intrafamiliar.

8.

9.  Por qué unos concursos los hacen más 
garantes con la persona que están, ejemplo, Sector 
defensa e Idipron donde hicieron pruebas de 
ejecución, pero en las otras convocatorias no fue así.

10.

11. ¿Qué condiciones de privilegio tiene la 
Universidad Libre que le ha permitido en repetidas 
ocasiones ser el ganador de la licitación para la 
operación del concurso, aun cuando en repetidas 
ocasiones ha presentado situaciones de vulneración 
tales como la cancelación de la prueba de la 
Convocatoria Territorial Centro Oriente de un día 
para otro perjudicando a los aspirantes? Así mismo 
múltiples quejas sobre la redacción de las preguntas.

12.

13. ¿Por qué no se mantienen condiciones 
de igualdad para las personas que se presentan en 
la modalidad de ascenso, ya que aun cuando las 

municipal en el periodo 2016-2020, al igual que a 
varios secretarios de la actual administración que 
fueron en ese periodo concejales, a saber: Secretario 
de Educación, Secretario de Hacienda Municipal y 
Secretario de Productividad.

Por la falta de acción de los órganos de control 
en el municipio, se reiteran los mismos vicios en 
la elección de los empleos que deben ser provistos 
a través del mérito como lo contempla la norma 
constitucional, por lo que es urgente una decisión que 
ponga fin a la extralimitación que viene realizando 
esta corporación pública al nombrar para estos cargos 
a una persona con probadas relaciones de amistad e 
interés directo y conflictos de interés que en ningún 
momento garantizan los principios de imparcialidad, 
transparencia y moralidad.

Cordial saludo,

Organización Sindical SINTRADISTRITALES 
<sintradistritales@sdis.gov.co mar, 23 nov. 19:50 
(hace 2 días) para mí, Isaías, Daissy, Rosario, María, 
Organización, Johanna, Heribardo

Cordial saludo:
Amablemente nos permitimos aportar los 

siguientes interrogantes respecto a concurso de 
méritos para nutrir el debate que se realizará.

1. ¿Por qué en los concursos de méritos no 
hay atención diferencial para los aspirantes con 
Discapacidad garantizando la aplicación de la prueba 
en condiciones de equidad?

Al respecto es preciso indicar que personas con 
discapacidad visual y cognitiva presentaron la prueba 
y encontraron múltiples inconvenientes al momento 
de realizarla; por ejemplo, la prueba no estaba en 
braille, sino que una persona leía las preguntas. 
¿Cómo saber si esta persona leía bien las preguntas, 
con la entonación y con los signos de puntuación 
adecuados? ¿Por qué en el caso de la persona con 
discapacidad cognitiva o mental no se diseñó una 
prueba de ejecución?

Estos interrogantes determinan que hay 
vulneración de los derechos que les asisten a 
las personas con discapacidad y que no hay real 
inclusión ni garantías para que accedan en igualdad 
de condiciones.

2. ¿Cómo controla la CNSC el uso de listas de 
elegibles?

Las entidades no están garantizando que se 
utilicen listas de elegibles en las vacantes nuevas. 
Las entidades aprovechando esto cambian unos 
provisionales por otros. Es decir, salen muchos 
provisionales por efecto del concurso, pero las 
entidades nombran a unos nuevos en reemplazo, lo 
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condiciones son las mismas en las etapas y examen 
superado, no se garantiza la utilización de estas 
listas de elegibles para vacantes nuevas como sí está 
estipulado para los aspirantes de concurso abierto?

Agradecemos se lleven estos interrogantes al 
debate y se pueda tener una respuesta favorable para 
los trabajadores.

Atentamente,
Comité de Carrera Administrativa
SINTRADISTRITALES
calle 12 B # 6-82, of. 704
Teléfonos: 2431778 o 2430381
Celular y whatsapp: 3208298702
¡Uniendo Fuerzas para la Lucha Social!
Visite nuestra página WEB
http://www.sintradistritales.org/ 
10
Zipaquirá, noviembre 23 de 2021
Doctor
LUIS FERNANDO VELASCO
Senador de la República
Comisión Primera del Senado
Referencia: Irregularidades concurso 

Convocatoria Territorial 2019.II
Honorable Senador
Reciba un cordial saludo.
Aprovechando su gentil invitación para exponer 

nuestras inconformidades frente al desarrollo del 
concurso de méritos de la Convocatoria Territorial 
II,2019, realizada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, y la Universidad Sergio Arboleda 
donde se incluyó a todo el personal que labora en 
provisionalidad con la Alcaldía de Zipaquirá, nivel 
central me permito precisar los siguientes:

HECHOS
1. Mi nombre es: Pedro Pablo Velásquez 

Cortés, Identificado con la cédula de ciudadanía 
número: 11341540 de Zipaquirá. En la actualidad 
trabajo con la Alcaldía de Zipaquirá, entidad en 
la cual ingresé a laborar desde el día 02 de mayo 
del año 2001; me desempeño como Profesional 
Universitario Código 219, Grado 01, adscrito a la 
Secretaría General, con 20.6 años de servicio y con 
(58) años y 9 meses de edad.

2. El día 30 de octubre de 2019, realicé la 
inscripción al concurso abierto de méritos adelantado 
por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, realizado mediante la denominada 
Convocatoria 1333 a 1354 Territorial 2019 II 
(específicamente Convocatoria 1338 de 2019), al 
empleo con la OPEC 79223, Código 219, Grado 
01, Denominación Profesional Universitario, del 
Nivel Profesional. A efecto de adelantar el proceso, 
se seleccionó por la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL a la UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA, según Contrato número 617 de 2019.

3. Que de conformidad con lo señalado en 
la plataforma SIMO para el mencionado empleo, 
cumplí con los requisitos mínimos por lo que superé 
la etapa de verificación de requisitos mínimos y por 
ello fui citado a prueba escrita el pasado 14 de marzo 
de 2021, cuyos resultados que fueron notificados en 
la aplicación SIMO de la CNSC, el 17 de junio de 
2021.

RECLAMACIONES E 
INCONFORMIDADES

• En el acuerdo de la CNSC y reglas del 
concurso Convocatoria 1333 a 1354 Territorial 
2019 II, se especificaba que la prueba se realizaría 
con 92 preguntas, pero con gran sorpresa la prueba 
escrita fue de 72, preguntas cambiando las reglas de 
juego perjudicando al concursante al tener menos 
posibilidades de cómputo al ser menos cantidad de 
preguntas.

• Con un mes de anticipación a las pruebas 
escritas, la CNSC publicó en el aplicativo SIMO, 
(10) ejes temáticos en los cuales se basarían las 
preguntas, pero llama la atención que en su mayoría 
las preguntas hacían referencia a estudios de caso y 
que de ninguna manera correspondían a las funciones 
que se desempeñan en el cargo.

• Del examen solamente conocí el puntaje 
de las pruebas funcionales, pues al no superar 
el mismo no se tuvo en cuenta el resultado de las 
comportamentales. Dicho resultado con carácter 
eliminatorio, fue igual a 62.50, requiriendo 65,0.

• En consecuencia de lo expuesto en el numeral 
anterior, radiqué mi reclamación dentro del término, 
con derecho a tener acceso a la prueba escrita, con el 
fin de conocer tanto las respuestas “correctas” según 
la CNSC - UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, 
y las respuestas que el suscrito elegí en su momento, 
para lo cual fui citado el 4 de julio de 2021. De 
acuerdo con las indicaciones, cargué la ampliación 
a mi reclamación el 7 de julio de 2021, igualmente 
dentro del plazo y hora indicados por la CNSC.

• Pude obtener el acceso al cuadernillo 
de respuestas observando que en la hoja de 
respuestas me aparecían las preguntas: (38,49,67) 
que aparecían en lugar de respuesta la palabra 
“Imputada, preguntándoles a los delegados de la 
CNSC y la Universidad Sergio Arboleda que a qué 
hacía referencia esa palabra puesto que en el acuerdo 
y la guía no mencionaban nada de ese significado 
y respondieron que no sabían el significado, que 
hiciera la reclamación por escrito a la CNSC – 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.

• Efectivamente, radiqué mi reclamación 
frente a (3) preguntas (38,49,67) que aparecían en el 
cuadernillo de respuestas con la palabra “Imputada” 
verificando que no me fueron calificadas ni 
computadas pero tampoco se explicaba la razón de 
excluirlas y cuál había sido mi respuesta de cada una 
de ellas para verificar la veracidad de la respuesta a 
mi reclamación, en la cuarta pregunta número (56) 
se dice que las respuestas son la Ay B, cuando en el 

http://www.sintradistritales.org/
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enunciado de la misma pregunta no decía que era de 
múltiple respuesta sin embargo tenía bien la B, pero 
finalmente no me fue computada al menos la mitad 
de la respuesta, fundamentando que no hay claridad 
de mis respuestas, y porque considero que podría ser 
igual o más válida que la seleccionada por la CNSC 
– UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.

• Ante mi reclamación, la CNSC me informa 
que todo el procedimiento de evaluación está bien 
y que mi puntaje sigue siendo 62.50. Al encontrar 
este tipo de contestaciones, se evidencia que para 
el caso de las preguntas 38,49,67, que me fueron 
imputadas, la CNSC – y la UNIVERSIDAD 
SERGIO ARBOLEDA no explican claramente por 
qué no fueron calificadas como las demás, y en 
todos los casos de reclamaciones les dieron la misma 
respuesta a los reclamantes, vulnerando nuestros 
derechos al principio de igualdad y al debido proceso 
y la posibilidad de pasar a la siguiente etapa del 
concurso por la mínima diferencia de 2,50 puntos.

En vista de no obtener respuesta satisfactoria y 
ver vulnerados mis derechos aun cuando se lleva 
laborando más de (20) años en una entidad, procedí 
a instaurar una acción de tutela ante el JUEZ 
CONSTITUCIONAL DE TUTELA

(REPARTO) contra la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD 
SERGIO ARBOLEDA, con el fin de solicitar que 
me sean protegidos los derechos fundamentales de 
PETICIÓN, DEBIDO PROCESO e IGUALDAD, 
sin que a la fecha se halla obtenido respuesta de la 
misma.

El día 9 de noviembre la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD 
SERGIO ARBOLEDA informan que publicarán en 
la página web de la entidad la lista de elegibles y que 
los cargos que se encuentren a esta fecha en estado 
de reclamación como para el caso mío no serán 
publicados hasta tanto no se resuelva la situación 
jurídica y que de hecho no he sido notificado hoy, 
23 de noviembre de 2021, por el juzgado competente 
ni por la CNSC., donde puedo observar con sorpresa 
que no se cumplen las reglas y de todas maneras el 
listado fue publicado sin resolver la situación, aparte 
de esto al mirar la lista de elegibles según Resolución 
número 8722 del 8 de noviembre de 2021:

Se pueden observar todavía más inconsistencias y 
falta de transparencia en este proceso, puesto que en 
la primera etapa de pruebas escritas obtuve un puntaje 
de 62.50, y a pesar de no obtener la calificación de 
antecedentes y experiencia por lo menos debería 
estar en el segundo lugar de la lista de elegibles.

En los anteriores términos dejo mi reclamación 
para que muy amablemente sea expuesta ante la 
Comisión Primera del SENADO y podamos tener un 
respaldo jurídico para el reconocimiento de nuestros 
derechos fundamentales como el derecho al trabajo 
y al debido proceso.

Con sentimiento de admiración y aprecio,

11
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
El pasado 03 de diciembre de 2020 la Corte 

Constitucional profirió la Sentencia C503 de ese año, 
por la cual declaró la exequibilidad de los artículos 
82, 185, 186, 187, 188 y 218 del Decreto ley 262 
de 2000 en el cual se regulan aspectos del Sistema 
Especial de Carrera de la Procuraduría General de 
la Nación.

En la demanda se presentaron argumentos que 
evidencian la ilegalidad e inconstitucionalidad de 
la supuesta facultad discrecional del Procurador 
General de la Nación para realizar nombramientos 
en provisionalidad con personas particulares sobre 
el derecho de personas inscritas en el régimen de 
carrera de la entidad, a ser encargadas para proveer 
las vacantes (temporales o definitivas) de empleos de 
carrera.

Sorpresivamente, en esta decisión la Corte terminó 
avalando la postura en virtud de la cual el Procurador 
General de la Nación puede dar un trato igualitario a 
personas que no están en una misma situación, esto 
es a servidores inscritos en el régimen de carrera 
frente a particulares que se encuentran fuera de la 
entidad y por ende quienes no se han sometido a la 
exigencia de un concurso de méritos. Se permitió por 
la Corte que, a la hora de proveer dichas vacantes 
el Procurador pueda, discrecionalmente, optar por 
nombrar a unos u otros, sin exigencia de motivación 
alguna o acuñando a la etérea y vacía fórmula de 
“necesidades del servicio” que no corresponde a 
fundamentación relevante del acto administrativo.

En uno de los apartes de la regresiva decisión, la 
Corte señaló lo siguiente:

“… El artículo 221 del Decreto ley 262 de 2000 
señala que la inscripción en carrera se circunscribe a 
un empleo específico -aquél para el cual se concursó, 
a tal punto que para poder ascender con derechos de 
carrera, se debe concursar nuevamente para el cargo 
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superior. De manera que los méritos que demostró 
se predican del cargo para el que concursó, y no se 
extrapolan automáticamente para el desempeño de 
otra posición dentro de la entidad. En otras palabras, 
el hecho de estar inscrito en el régimen de carrera 
de la entidad ciertamente puede ser un criterio 
que tener en cuenta por el nominador en el marco 
de su discrecionalidad para proveer el cargo, 
pero no genera como tal un derecho que ubica al 
servidor de carrera en situación de privilegio o 
prelación frente al particular” (resaltos nuestros).

EL PRECEDENTE.

En la sentencia que se viene comentando, la 
Corte Constitucional indudablemente desconoció 
de manera abrupta su propio precedente, de suyo 
vinculante. Evidencia de esto es que en la Sentencia 
C-942 de 2003, este alto tribunal señaló que resulta a 
“todas luces elemental”, esto es claro y diamantino 
a la luz de la Constitución, “que las disposiciones 
acusadas contemplen que se prefiera encargar 
temporalmente de un empleo de carrera a un 
servidor de carrera y no que se provea la vacante 
temporal en provisionalidad”.

En aquella oportunidad la Corte declaró la 
exequibilidad del artículo 8° de la Ley 443 de 
1998 “Por la cual se expiden normas sobre carrera 
administrativa y se dictan otras disposiciones”, 
el cual indicaba que “Mientras se surte el proceso 
de selección convocado para proveer empleos de 
carrera, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados de tales empleos, si 
acreditan los requisitos para su desempeño. Sólo en 
caso de que no sea posible realizar el encargo podrá 
hacerse nombramiento provisional”. Argumentaba la 
demandante de ese entonces que la norma demandada 
establecía un privilegio injustificado en favor de los 
empleados de carrera, en detrimento del acceso a los 
cargos de la administración del resto de ciudadanos 
y por ende se vulneraban varias disposiciones 
constitucionales.

La Sentencia C-942 de 2003, ajustada al mandato 
constitucional y a los principios de la función 
pública, tras acoger el concepto rendido por el 
entonces Procurador General de la Nación concluyó, 
de manera armónica con el texto superior, que no 
ofrece mayor debate constitucional que se prefiera 
encargar de un empleo de carrera temporalmente 
vacante a un servidor de carrera y no que se provea 
en provisionalidad, es decir, por quien no esté en 
carrera. Tan claro fue para la Corte ese derecho 
preferencial al encargo que sentenció que ello se 
justifica:

“… por la obvia razón de que el de carrera ingresó 
mediante concurso, lo que lleva consigo, como se 
examinó al inicio de estas consideraciones, implícitas 
las garantías de ser favorecido con nombramientos en 
encargo, como una manera de estimular la estabilidad 

del servidor en la Administración. Esta clase de 
estímulos son muy distintos a privilegios odiosos e 
injustificados como los califica la demandante.

Es más, podría pensarse que habría vulneración 
a la Constitución si las normas que garantizan 
y desarrollan la carrera administrativa 
establecieran disposiciones que en lugar de 
privilegiar los nombramientos temporales a un 
servidor de carrera lo hiciera a favor de quien no 
ostenta este carácter” (Negrillas fuera de texto).

Añadió la Corte que el sistema de carrera, del cual 
hace parte el ingreso, la permanencia, la promoción 
y el retiro en los diferentes empleos del Estado, ha 
sido ampliamente estudiado por la alta Corporación 
en razón a la dimensión que el constituyente quiso 
imprimirle a la carrera administrativa al vincular su 
realización a las funciones y objetivos del Estado, 
queriendo descartar con ello que los factores que 
repugnan su esencia “como el clientelismo, el 
favoritismo, interfieran en la eficiencia y eficacia de 
la gestión pública”.

Contrariando esos postulados y reglas 
constitucionales sentadas por la misma Corte 
Constitucional en la Sentencia C-503 de 2020, 
sin analizar su propia jurisprudencia ni hacer 
manifestación expresa de la decisión de cambio de 
su propio precedente, y por demás, incumpliendo las 
obligatorias cargas de transparencia y argumentación 
que se fijaron en la Sentencia C-836 de 2001, nuestra 
Guardiana de la Constitución señaló de manera 
diametralmente opuesta que “(N)o se vislumbra 
que, ante la necesidad de proveer transitoriamente 
una vacante, el servidor en carrera tenga mejor 
derecho que el particular que se encuentra fuera 
de la entidad”.

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.

Resulta inadmisible que mientras el Legislador 
avanza en la consolidación y ampliación del principio 
del mérito, eje axial de nuestra Carta Política, como 
son muestra de ello, entre otras disposiciones, el 
artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y la Ley 1960 de 
2019, la Corte Constitucional dé un revés a las reglas 
fijadas en su sólida línea jurisprudencial hasta ahora 
construida, en la que ha sostenido que el mérito no 
es un mero principio de orden legal, sino que se erige 
en principio CONSTITUCIONAL de la función 
pública que a la par es elemento esencial de nuestro 
Estado Social y Democrático de Derecho. Luego, 
cualquier trasgresión a este principio es violatoria de 
la regla de la carrera administrativa establecida por 
el constituyente primario, que a su vez hace efectivos 
los principios de eficacia, eficiencia, moralidad, 
imparcialidad y trasparencia de la esencial función 
pública. La contrariedad a la Carta es realmente 
evidente. No puede decirse que se justifica porque 
guarda relación con sistemas de carrera distintos, ya 
que, como también lo ha reconocido la Corporación, 
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todos los sistemas especiales y específicos son 
derivación del sistema general y están obligados por 
sus principios rectores.

La ostensible contradicción entre lo sostenido 
en la Sentencia C-503 de 2020 con la propia 
Constitución y el precedente vinculante, que 
reconocen en el mérito un criterio fundamental para 
determinar el acceso, ascenso y retiro de la función 
pública y establecen el derecho preferencial al 
encargo, hizo necesaria la interposición de incidente 
de nulidad contra la cuestionada sentencia, bajo la 
convicción de que una decisión así concebida no 
puede conservar efectos jurídicos. En esta iniciativa 
ciudadana, coadyuvada por reconocidos defensores 
de la carrera administrativa, se argumentó el 
palmario desconocimiento del precedente horizontal 
por parte de la Honorable Corte Constitucional, sin 
justificación alguna.

INCIDENTE DE NULIDAD.

A la fecha no se ha emitido un pronunciamiento 
respecto de la solicitud de nulidad presentada. Bajo 
este nuevo panorama de incertidumbre jurídica, 
creado con la Sentencia C-503 de 2020, conviene 
preguntarse:

19 ¿Acaso no resultan vinculantes para la propia 
Corte las sentencias de constitucionalidad, que tienen 
efectos erga omnes - carácter obligatorio general -, 
y son oponibles a todas las personas y autoridades 
públicas, sin excepción alguna?

2) ¿Es dable para la Corte Constitucional 
cambiar su propio precedente jurisprudencial, sin la 
debida justificación?

3) ¿Está la Corte Constitucional dejando de 
realizar su función de protección de los principios, 
valores y derechos constitucionales?

El país y la comunidad jurídica en general 
confían en la función hasta ahora cumplida por la 
Corte Constitucional que, sin duda, en el contexto 
internacional, ha sido ejemplo en la consolidación 
de garantías, constructora de una mejor democracia 
y protectora de los derechos fundamentales. Por 
eso, estamos seguros de que, al resolver la nulidad 
planteada, se acometerá un estudio serio, razonable 
y consistente con lo que ha sido su tradición 
jurisprudencial en materia de meritocracia. No 
dudamos que de encontrarse yerro en la Sentencia 
C-503 de 2020, se obrará de conformidad como 
es propio de un ejercicio reflexivo y ponderado 
de la labor judicial, y se permitirá la prevalencia 
y consolidación del principio constitucional del 
mérito, fundante de nuestro Estado.

12

osiris mirelda pinto mendoza <osiris_pinme@
hotmail.com> mié, 24 nov. 8:51 (hace 1 día) Para 
mí

Buenos días honorable senador LUIS 
FERNANDO VELASCO, primero que todo 
felicitarlo porque es el primer senador que se toma la 
molestia de abordar este tema con la CNSC que hace 
lo que le da la regalada gana con nosotros los que 
estamos ya en un cargo y presentamos el concurso 
para ser nombrados en un cargo de carrera. Yo por 
ejemplo estoy en la convocatoria Cesar, Magdalena 
y Boyacá; presenté mi reclamación ya que consideré 
y tengo la certeza de que muchas preguntas fueron 
mal formuladas. El día 19 de noviembre recibo la 
respectiva respuesta y ante esta no procede ningún 
recurso y es lo que ellos digan y ya. Aparte van con 
una carrera en su afán de dejarlo a uno sin trabajo 
atropellándonos y sin tener a nadie que los frene. 
Nosotros aquí en el Municipio de El Paso (Cesar) 
interpusimos una Acción de Nulidad, debido a las 
irregularidades de la Alcaldía Municipal al hacer la 
respectiva convocatoria; ahí estamos peleando con la 
CNSC, pero sabemos que ellos siempre van a tener 
la razón. Por lo tanto, solicito me permita participar 
en esta audiencia pública.

Atentamente,

OSIRIS MIRELDA PINTO MENDOZA

C.C. 63494350 B/manga.

13

BERNARDO SINDICATO 
<sindicatoalcaldiatolu@gmail.com mié. 24 nov. 
9:16 (hace 1 día) Para mí

Apreciado Senador Velasco, muy oportuna la 
Audiencia Pública que está proponiendo con relación 
a los concursos de mérito que viene realizando la 
CNSC.

En el caso de Sucre y especialmente Santiago 
de Tolú, la CNSC de una manera Arbitraria y 
con complicidad de la Procuraduría, llegaron a 
Sincelejo Sucre, el 19 de abril de 2019, obligando 
a todos los municipios a firmar un Acuerdo sin que 
los entes territoriales contaran con los Recursos 
Presupuestados para tal fin. Y a alcalde que no firmara 
la Procuraduría le abría “Proceso Disciplinario” por 
lo que, a mi juicio, muchos Alcaldes firmaron sin 
tener los recursos presupuestados como es el caso 
de mi pueblo Santiago de Tolú, donde el alcalde dice 
haber firmado por medio a la Procuraduría.

Por otra parte, consideramos que la CNSC fue 
más oportunista y clientelista en dicho proceso, que 
objetiva, ya que en mayo del 2019, entraba en vigencia 
el Plan Nacional de Desarrollo de duque, donde los 
municipios de 4, 5 y 6 categoría, los concursos serian 
gratis y los realizara la ESAP, igualmente esa ley 
daba la oportunidad a los funcionarios de carrera de 
las entidades territoriales que llevan más de 20 años 
en sus cargos, la posibilidad de ascender, debido a 
que el 30% de los cargos vacantes debían ser para 
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ascenso. Nada de eso tuvo en cuenta la CNSC en su 
afán de recaudar Dinero.

Igualmente quiero anotar que el Gobierno 
nacional se Jacta diciendo que hay 5.000 vacantes en 
los entes territoriales y que son 5.000 oportunidades 
de empleo para los colombianos, cuando en realidad 
lo que está es propiciando una de las más grandes 
masacres laborales en nuestro país, donde hay 
funcionarios con 15, 18, 20 y 22 años de servicios en 
Provisionalidad, y 52 años de edad, que no aplican 
para el retén social en caso de mujeres, y hombres 
con 57 y 58 años de edad que tampoco aplican, y 
que son padres y madres cabeza de hogar, pero que 
la comisión dice que no les aplica la ley del Plan de 
Desarrollo porque el acuerdo se firmó en abril y no 
en mayo de 2019. ¡Qué deshumana es esta Comisión!

Doctor Velasco: Como Organización Sindical 
le agradecemos el interés que ha puesto en estos 
concursos, y que Dios lo ilumine para que pueda 
evitar esta masacre laboral.

BERNARDO ANTONIO ÁLVAREZ GARAY

Presidente SINTRAOFEMPSTOLU.
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